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P R O L O G O . 

Estimulados por la aprobación de varios ami-
gos de dentro y fuera ele la España , y por la ge-
nerosidad de uno de e l los , que , muy acreditado 
por su patriotismo , quiere hacer este nuevo ser-
vicio à la causa de la l ibertad, imprimiendo à su 
costa este l ibro, le ofrecemos al publico : los 
escritos que le componen los hemos publicado 
por folletos sueltos siguiendo el curso de la nueva 
legislatura de España instalada bajo los auspicios 
del Estatuto Real. 

Pequeño es el don y muy inferiora nuestra vo-
luntad. Sabemos con sentimiento que hay en 
España una clase de hombres interesados eu lanzar 
sarcasmos contra los emigrados , y rebajar à los 
ojos de sus compatriotas el mérito que pueden 
haber contraído, empeño dirigido à sembrar la 
discordia porque no perdonan nuestra obstina-
ción , como la llaman , en ser fieles à la constitu-
ción de 1812 que hemos jurado sostener y de-
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fender, y ellos juraron también. No entraremos 
en una justificación que el publico juzgaría inútil 
despuesde haber leido este escrito , pero no po-
demos menos de esperar que si nuestros trabajos 
merecen alguna aceptación, la mayoría d é l o s 
ciudadanos nos tendra también cuenta de las 
circunstancias difíciles en que han sido empren-
didos ; y una falsa modestia no nos impedirá decir, 
que ha sido menester una perseverancia patrio-
tica para luchar constantemente con la falta de 
recursos de todas clases , y con los miramientos 
que impone la consideración de no abusar del 
asilo por amargo que sea. 

No cansaremos al lector con otras advertencias 
preliminares, contaremos mas bien desde luego 
con su indulgencia para enterarse de las mate-
rias que hemos tratado, y del resumen de los mo-
tivos que nos han guiado en nuestra marcha, 
aclarando ahora , como nos es posible, algunas 
ideas que no hemos podido mas que indicar en-
tonces, y que han tomado mas cuerpo al tener à 
Ja vista todo el espacio trascurrido desde la aber-
tura de las Cortes. 

Sin embargo de nuestra conformidad en ideas 
y sentimientos hemos creido conveniente poner 
las iniciales de nuestros nombres en todos los ar-
ticulos y notas que componen este libro ; si cono-
cidas de nuestros amigos para que tengan la sa-
tisfacion al recordarnos, de oir nuestros votos tan 
consecuentes y perseverantes en nuestra fé polí-
tica : y si de nuestros enemigos para que vean que, 
ni las desgracias ni la distancia debilitan nuestra 
decision en perseguirlos. 

No dudamos un solo instante del triunfo de 
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nuestra causa la nias legitima y la mas justa, por 
que es imposible que un pueblo tan noble y tan 
digno de ella pueda tolerar por mucho tiempo ese 
triste espectáculo de una corrupción asiatica en 
la capital, y una salvagidad afrieana en los campos 
que destroza la guerra civil ; ese tejido de opre-
sión, de vilipendio , de impostura, de fraude, de 
robo , de cohecho, de nulidad unida à la presun-
ción, con que desde la muerte del tirano y quando 
se prometió dias mas felices , ministros y procu-
radores, generales y empleados, renegados y doc-
trinarios han porfiado à quien destruiría mas 
pronto toda esperanza de mejoría, toda fé en el 
corazon humano ! ! ! Compatriotas, si esto no es 
verdad nos declaramos à la faz publica indignos 
de vuestra confianza. Siendo cierto , aguardareis 
mas tiempo para romper y despedazar esas cadenas 
que aprisionan hasta vuestro entendimiento? 

F. M. de V. — A, P. 

París, >6 dp mayo de i 835. 
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NACION ESPAÑOLA, 
Y A L A A S A M B L E A 

CONVOCADA. 

POR EL GOBIERNO DE ISABEL II . 

La convocation de Corles se esperaba como el pr i -
aiier resultado henifico de esta quasi-revolucion que 
conmueve la España, semejantealosdebilesesfuerzos 
i'e una naturaleza quebrantada porlargos padecimien-
tos y no libre aun del maligno influxo que postró al 
enfermo. Despues de largas oscilaciones esta convo-
cación, tenazmente disputada à la ansiedad con que la 
nación la deseaba, lia sido por fin decretada por el 
estatuto real del 4 de abii l . y despues que por otro 
decreto de la reynaGobernadora (en 20 de mayo) se 
fijó el modo de elección, las Cortes se reunirán el 24 
de julio formando representación nacional. 

Representación nacional! En verdad que en este 
s |glo de anomalías y de confusiones, cuando la poli-
ticano es mas que una teoría de mentiras y 110 tiene 
de efectivo mas que la sangre de que se hincha para 
sostenerse, los idiomas son pobres en expresiones 
maclas para seguir y desenmarañar ese laberinto de 
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ficciones r¡ue se inventan todos las clius para engañar a 
los pueblos. Cierto es que la España pedia y esperaba 
una representación nacional í que otro ancla de salud le 
quedaba cuando la medida de sus males estaba rebozan-
do? Ycomo el Gobierno, apretado por la unanimidad de 
las quejas y la evidencia dç las necesidades, hubiera 
podido escusarse de la promesa de l l amara los man-
datarios de la nación ? Pero quien será osado de dar 
este nombre a estas nuevas Cortes divididas en dos 
estamentos de los cuales el uno está en su mayor 
parte nombrado por el poder executivo, el otro trae 
su origen de un simulacro de elección cuyo modo ha 
sido prescrito exclusivamente por ese mismo poder? 
Se puede llamar asamblea nacional a un congreso al 
que han sido asignados por el gefe del estado no solo 
su origen , sino también su marcha , sus atribuciones, 
su duración? sin base de ninguna ley fundamental , ni 
de ningún fuero que contenga los derechos del pue-
b l o , y las garantías de su l ibertad; un congreso sin 
otra dirección que la de un poder que aferra despóti-
camente las riendas del gobierno, y sin libertad de 
ocuparse en nada que no le sea expresamente come-
tido por ese poder? En donde está la seguridad del 
bien que puede hacer semejante asamblea? Quien le 
permitirá lomar a su cargo la libertad de la imprenta, 
la libertad individual, la independencia de la magis-
t r a tu ra , la responsabilidad de los ministros, cosas 
todas sin las cuales no hay gobierno representativo y 
que el estatuto real pasa en silencio sin duda para 
dejarlas en el circulo de las atr ibuciones de la co-
rona ? 

Otras plumas , sabias y elocuentes , han trazado la 
historia de las antiguas Cortesa l a sque la nación de-
bía su esplandor ysu prosperidad ( i ) . Nosotros obser-

( i ) D e b e m o s recomendar con esto mot ivo al pub l i co es-
pañol , entre los escri tos recientes, la historia de las antiguas 
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varemos que no es en e l la , no es en las tradiciones de 
lo pasado endonde los seis ministros españoles, que 
modestamente se erigieron en poder consti tuyente, 
lian buscado sus inspiraciones. Fácil les hubiera sido 
dejarse llevar de la gravedad de las circunstancias y 
l l a m a r á la nación a ,-er arbitra de susproprios desti-
n o s , sin perjuicio del principio monárquico del que 
aun es moda en Europa hacer la condit ion sine qua 
non de todo gobierno. Pero para eso era preciso t e -
ner probidad política y sanas intenciones, era preciso 
sobre todo acordarse de su propria dignidad consi-
gnada en los Tastos de los dias heroicos de España 
cuando abandonada a si misma, sin gobierno, sin gefe, 
sin consejo , invadida por exercitos r enombrados de 
invencibles, dió al mundo el sublime exemplo de los 
prodigios que engendra el santo fanatismo del a m o r 
patrio. Martínez Je la llosa en par t icular , porque ha 
olvidado lan pronto la hi«loria de su pays de los años 
de 1810 à 1814 en los cuales cumplió una noble y 
grande t a rea? Como ese caracler que entonces dió 
lan bellas esperanzas ha perdido su lustre y su v igor? 
' •orno ha venido ù tanta decadencia , que desterrado 
à pays extrangero no parece sino que ha empleado su 
t i empo , únicamente e n t o r n a r en la escuela de la 
quasi legitimidad lecciones de apostasia en cambio de 
las obras dramaticas que all i compuso ? Verdad es que 
la apostasia se paga al peso de oro y se decora con las 
magnificencias que dispensa el favor de los reyes (2) 
— pero — los intereses que sacrifica, las amistades 
que i m m o l a , la confianza publica à la que hace t ra i -

«ssamblea s nac iona les de Espnñ 1 por V i a r d o t , en la revista 
1 (>pnl)lirana y los apuntes a la n a c i ó n española p u b l i c a d o s 
<•<) Marsella, ha p o r o t i empo. 

(«) Martinez de la Rosa r e ú n e ya la gran cruz de Car-
os I I I , |a g , . a n c r u z j p ¡a [ e ? ¡ ; o n j e h o n o r y la o r d e n de 

Cristo. 
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c ion , los odios que concita, h>s venganzas que ori-
gina , todo eso es de tan poco peso que no deba en-
t raren balanza? 

No , no son miras patrióticas con làs que la oli-
garquía (5) que hoy gobierna la España lia convocado 
las C -orles, lin Ínteres dinástico y no un inleres po-
pular es el mobil de esta medida. Dese a las Cortes el 
nombre de asamblea nacional, nombre pomposo que 
el despotismo lia tomado a la historia délos gobiernos 
libres para encubrir sus pretensiones exorbitantes y 
sancionar sus demasías ; no por eso será menos ev i -
dente que el succeso del 24 de Julio no tiene otro 
objeto sino poner en regla los derechos de la reyna 
Isabel y tomar colocacion en la liga del liberalismo ni 
uso de los gobiernos, que hoy se forma en Europa, 
asemejándose a las monarquías que sirven de modelo 
por un cierto barniz de forma representativa. Pero 
veamos si al menos este doble objeto es asequible por 
este camino. 

Es cierto que en lastres grandes naciones del occi-
dente de Europa hay inclinaciones políticas analogis 
entre si y que forman el lazo natura! de una mutua de-
fensa contra los barbaros del norte y del oriente. Pero 
también es cierto que este liberalismo popular no 
surte su lleno efecto sino en cuanto se ha podido 
mantener libre de las trabas con que le enreda y so-

(3) La oligarquía ilustrada es la que se quiere sustituir al 
despotismo ilustrado. Este e s e ! resumen de la famosa carta 
al diputado francés Garcías en la cual so pretexto de desen-
gañar a los extranjeros se def iende un sistema imitado al 
que rige en el pais al que pertenece aquel d iputado, sin 
mas fundamento que la calumnia (pie se derrama sobre el 
pueblo español declarándolo incap./, de sentimientos l ibe-
rales, desfigurando todos los hechos historíeos y afectando 
c o n una sofistería verdaderamente doctrinaria un grande 
ínteres por la libertad. N o faltará español que revindiqueel 
honor de su nación. 
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foca el liberalismo cortesano insurrecc ionadj contra 
el. En Inglaterra y en Francia está la soberanía de la 
nación legal y formalmente reconocida, aunque falsi-
ficada en su aplicación por el influxo de una ar i s to-
cracia que en Inglaterra aun tiene sus humos de f eu -
dal, y en Francia ha bajado ya al ultimo escalón i m -
mediato á la gran masa de los proletarios. En fuerza 
de este principio que siempre descuella en las grandes 
ocasiones, la Gran-Bretaña rehusó en i 8 i 5 y 1824 su 
accesión á la santa alianza á pesar de las inclinaciones 
de su corte; la Francia aun no ha tenido ocasion de 
aplicarlo desde i 8 3 o , pero conserva las memorias de 
la grande época cuando lo defendió contra toda la 
Europa coligada. Y la España también se gloria de 
sus recuerdo?, pero su gobierno se funda acaso en 
una base digna de ellos si es que se funda en alguna ? 
Que principios ha de defender ese gobierno en comu-
nidad con sus aliados, cuando no tiene principio n in -
guno , ni aun un carácter conocido — c u a n d o es una 
cosa sin nombre y que huye de tenerlo , pues de lla-
marse constitucional ó representativo se le conven-
ceria de falsario desde la pila de bautismo ? O será su 
programa la ultima ley de censura, puesque en ella 
enumera minuciosamente los objetos que quiere 
substraer a toda discusión? Digno monumento d é l a 
barbarie de los literatos cuando han debilitado su 
cerebro á fuerza de contradecir á su propia na tura-
leza. 

En cuanto al principio de la legitimidad , tal como 
se entiende según el vocabulario de las dinastías; si 
se tiene tanta veneración por él como se a fec ta , po r -
que se suscitaron questiones en las cuales corre peli-
gro de perecer ó pierde á lo menos el prestigio ve r -
dadero ó afectado que aun conserva entre los igno-
rantes ó interesados? prestigio absurdo porque los 
hechos desmienten ese o r d e n , esa estabil idad, esos 
beneficio^ que dicen trae á los monarcas y a los pue -
blos. Se hallarán en l lus ia , eula Bélgica, en Francia , 
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en Portugal ó en nuestra España ? — Sangre y 
siempre sangre, esas son sus dulzuras, ese el&des-
canso y el bien estar que nos proporciona. 

En España tiene la legitimidad á lo menos la ven-
taja de apoyarse en las leyes fundamentales de la 
monarquía. La legislación española es formal sobre 
la validez de los títulos que dan la posesion del trono. 
Excluye á los extrangeros, señala les familias que 
deben ocuparlo, arregla el orden de succès ion , re-
conoce à la nación el derecho exclusivo de llamar una 
nueva dinastía en caso de extinción déla casa reynante, 
oponiéndose dee.stemodo á que el monarca disponga 
por testamento del celro como de cosa suya propria; 
enfin determina la obligación de los reyes no menos 
que la de los pueblos. La historia de España está llena 
de las aplicaciones de esta ley. En los tiempos remotos 
reconocieron los estados de Castilla por rey à E n -
rique I I , prefiriéndolo aunque bastardo à don Pedro 
de Portugal porque querían mas , decían, ceñir con 
el diadema á un bastardo nacido en España que á 
un principe extrangero aunque de sangre légitima. 

Las Coites de Valladolid ( i518), sostenían también 
la legitimidad rehusando reconocer por rey à Carlos V 
en razón de su calidad de extrangero; los grandes y 
los prelados rindieron homenage al mismo principio 
cuando protestaron contra el juramento que Hen -
rique IV exigía de ellos en favor de Catalina como 
heredera legitima, porque la impotencia notoria del 
rey no permitía considerarla corno hija suya, y la ley 
en mano lucieron reconocer como reyna à Isabel her-
mana del monarca. Las Cortes de Aragon obraron 
igualmente en favor de la legitimidad fundada en ley, 
cuando á la muerte de don Martin nombraron arbitros 
para adjudicarla corona al masdigno. Eran contrarios 
áeste principio los consejos imprudentes dados á Car-
los II paraque defiriese al papa la elección de su suc-
cesor. Las disposiciones testamentarias de este rey 
siendo una viciación fragranté de la ley dieron margen 
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ú un incendio general que se terminó con la introni-
zacion de Felipe Y que dehia su superioridad sobre 
su rival principalmente á la asistenciaprestada por la 
nación; Enfin en la época de la invasion de Napoléon, 
las leyes vinieron todavía en socorro de la nación, las 
Cortes generales se reunieron en asamblea nacional, 
y legítimamente revestidos del poder soberano (4)for-

(4) La const i tución política de la monarquía e s p a ñ o l a , 
publicada en Cadiz en el año de 181a, es una obra formada 
sobre los ant iguos y venerable» fueros de la nación a c o m -
pañada para su c u m p l i m i e n t o de las prevenciones oportu-
nas. La inesperada sorpresa de la persona del rey, la d i so-
lución del gobierno , y el e m p e ñ o del emperador de los fran-
ceses de dar à los Españoles una const i tut ion forjada en el 
pais extrangero, irritando los sent imentos nobles de la na-
c ión, la empeñaron en la lucha la mas desigual, pero la mas 
noble , la mas denodada que vieron los siglos, exc i tando los 
justos deseos de atajar el curso de los desordenes de los go-
bernantes . Desde los pr imeros m o m e n t o s de la insurrecc ión 
del año de 1 8 0 8 , las voces de fidelidad se mezc laron c o n 
lasque producía un deseo vehemente de reorganizar el pacto 
social , disuelto por la traslación de la real familia à un r e y n o 
e x t r a n g e r o , por la abdicac ión que esta hizo de la corona 
pasandola à otra dinast ía , y por la invasion de un e n e m i g o 
p o d e r o s o , e m p e ñ a d o en justif icar c o n la v iolencia de las 
armas su conducta temeraria. El Gob ierno que la na< ion 
formó en medio de su l iorfandad , re c o n o c i e n d o la justicia 
de sus anhelos , se dedicó à formar la const i tuc ión , val ién-
dose para el lo de los medios que podían sugerir la i lustra-
c ión y la cordura. 

N o contento con los recursos, que podian facilitarle los 
indiv iduos «pie le componían , puso en contr ibución el ze lo , 
los conoc imientos prácticos y especulat ivos de todas las 
universidades y co leg ios pr inc ipa les , de los t r ibuna les , de 
autoridades civiles, de las juntas provinciales y de todos los 
sabios y patriotas , à quienes invitó del m o d o mas l i songero , 
para q u e la auxil iaran en tan ardua empresa. U n a comis ion 
especial compuesta de sugetos prudentes è i lustrados reunía 
los informes y memorias q u e se remitían al g o b i e r n o , for -
maba sobre ellas su o p i n i o n , y preparaba las bases q u e se 
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marón In constitución, que en uno de sus artículos 
establece del modo mas claro y positivo lasuccesion, 
proclamando á Fernando VII, de fiorbon Rey de Es-
pana, debiendo succederle sus descendientes legiti-
mo* , varones ó hembras en el orden de nr inioseni-
lura. ° 

presentaron a las cortes generales y extraordinarias de Ca-
diz , convocadas con el objeto de formar la c o n s t i t u c i ó n -
obra tan abso lutamente necesaria para salvar la patria, c o m o 
q u e la noble nación ing lesa , única que le dio la mano de 
am:ga en el conf l icto , no se dec id ió à la gloriosa lucha c o n 
aquel e m p e ñ o con que sabe conducir todas las empresas , 
hasta q u e lue reconoc ido el voto general de la nación para 
establecer un gobierno monárquico m o d e r a d o , c o m o cor -
r e s p o n d a n t e a la Ilustración del siglo y à la d ignidad de un 
pueb lo generoso y libre. 

Las cortes q u e entendieron en obra tan grandiosa se 
compus ieron de representantes de los pueblos à razón de 
uno por cada setenta mil almas , de d iputados cié las ant i -
guas c iudades de voto en c o ü e s , y de un vocal de cada junta 
provincial . Esta asamblea s u b l i m e , unica acaso en su clase 
c o m o compuesta de Varones e leg idos en las cuatro partes 
de m u n d o , y autora de la c o n s t i t u c i ó n , ofrecía entre los 
indiv iduos que la compus i eron personages dist inguidos en 
todas las carreras, lo cual desmiente la infundada imputa-
c ión de ser aquella obra de sofistas y de escritores sin mérito 
E n el n u m e r o de los vocales se hallaban /, q u e pertenecían 
a la primera nob leza , 3 obispos , 19 canón igos , 17 eclesiás-
ticos de todas clases, 8 generales , 12 militares de di ferentes 
graduac iones , 9 d ip lomát icos y de la carrera de estado 
i r consejeros y magistrados, 36 doctores y letrados, 3 comer-
c iantes , 32 p r o p i e t a r i o s y fabricantes y los appe l i idos d e 
L a p m a n i , D o u , B o r u l l , Andres , Torrero, Seca . Arguel les 
I o r e n o , I n g u a n z o , y otros q U e se encuentran en aquel la 
i lustre nomenclatura c o n o c i d o s con honor entre los litera-
tos nacionales y estrangeros. 

Seria d i g n o de la a tenc ión publ ica reunir los detal les de 
los nombramientos hechos en las provincias à la visita 
de las bayonetas extrangeras y bajo la impresión de un ver-
dadero espirita nacional : un gran n u m e r o de d iputados 
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Con el reconocimiento <!e este grande acto legisla-

tivo , única base incontestable fie los derechos de 
Isabel, hubiera bastado para cortar las pretensiones 
de D. Carlos y calificar à sus partidarios sin replica de 
rebeldes á la voluntad legalmente constatada de la 
nación. Pero había en esto un ligero inconveniente , 
y es <jue este mismo acto que consagra los derechos 
de los principes ôprincesas ú la corona, les prescribe 
también sus deberes, garantiza al pueblo español sus 
libertades y franquicias y lo que es mas , declarando 
como ley la soberanía de la nación que las antiguas 
Cortes habian'exercido tie hecho (5) hace una aplica-
ción practica de esta ley con el arreglo de lasuccesion. 
No debió de convenirle à la reyna regenta este genero 
de legitimidad. Era mejor tentar la suerte de las ar -

mareharori à su puesto con pel igro de su v ida , pero todos 
llegaron , todos presentaron plenos poderes de los pueblos , 
oe las c iudades y cié las juntas y si fuese necesario añadir 
"juy también tuvieron mandato del rey recordaríamos las 
i e \ e íac iones hechos en t i manifesto de clon Pedro Ceballos, 
Pero sobre ser superf ino por ser entonces caso de soberanía 
nac iona l , no buscaríamos por cierto los antecedentes del 
derecho español en los actos de un Rey que dispersó las 
cortes a bayonetazos luego que ya no tuvo necesidad de su 
asistencia. 

(5) I .as cortes en ti curso ordinario da los negocios n o 
tenían mas que el derecho de suplica , y los reyes princ ipal -
mente en los t iempos de d e c a d e n c i a , muchas veces ni aun 
eon testab an a lo supl icado Pero en las grandes ocas iones , 
en los casos cuando se recobra el derec ho primit ivo, c o m o 
por excmplo en las querel las c!e succcs ion , de minoría e le . , 
0 «ti caso de grandes desafueros que afectan al cuerpo social 
j-Xercian la soberanía La autoridad de las cortes era mas 
uien una autoridad tradicional y de hec ho q u e no escrita 
y de derecho; y esto m i s m o dió origen a ias c omunidades 
( l u c quis ieron poner r e m e d i o a esta ir ,certidumbre ; fueron 
i n c i d a s en Villalar y desde entonces las cortes fueron cada 

en mayor decadenc ia . 
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m a s , sacrificar su (6) pnebio y perpetuar las discor-
dias civiles. Pero que succedió ? si por una parte ti 
fanatismoapostolíco se halló en minoría, par otra 
todos los verdaderos ciudadanos de España se mos-
traron deye lo con respecto á una princesa que pare-
cía no desplegar los labios sino para anunciar la con-
tinuación del sistema tiránico de Fernando De ala h» 
primeras ventajas de los carlistas y el terror pánico 
de la corte Para conjurar la tempestad, el gobierno 
empezó a hacer promesas , à acercarse en apariencia 
a la ley, a tender la mano á los constitucionales, ad-
mitiendo primero á las menos ardientes, despues á los 
que lo eran m a s , despues á todos (7), hasta que de 
cunees,on en concesion se ha visto precisado ámai 
articular la palabra de Cortes que era ya el único 
medio de substraerse al reconocimiento de la consti-
tución del año 18,2. Vana esperanza. Las pasiones 
políticas no se calmarán porque las Cortes de 18341 
ilegales en su formación ¿ impotentes para hacer el 
bien no pueden satisfacerlas necesidades de la nación, 
m restituirle el orden legal que debe consolarla de sus 
males. 

Pero en que funda la reyna gobernadora los dere-
chos de su hija ? Pudiéramos dejar a un lado todas 
esas sutilezas dinásticas, quando se ha despreciado t 
la soberanía nacional; sin embargo queremos probar 
en pocas palabrasque la reyna Isabel según el sistema 
mismo que se invoca en su favor no tiene derecho al-
guno. 

Toda la question se puede reducir á estotra si 

(6) La constitución de i8 i 2 dice que la nación española 
»0 es ni puede ser patrimonio de ninguna persona ni de 
ninguna tamdia. 1 

(7) Menos à algunos y uno de estos precisamente con-
tribuye con nosotros à la publicación de este libro. No hav 
mal que por bien no venga. 
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prescindiendo «le la abrogación virtual contenida en 
la constitución de 1812, la ley de Felipe V es valida. 
Mírese esto bajo el aspecto politico ó meramente bajo 
el punto de vista legal corno si por exemplo se qui-
siese defender un pleyto de mayorazgo; en uno y 
otro caso es cierto que la ley de Felipe es valida y 
que nadie de los que arguyen meramente según el sis-
tema de Fernando y de Isabel, la hubiese puesto en 
duda si el mismo Fernando no hubiera embrollado la 
question. La ley de Felipe V ha tenido todos los carac-
teres que podían hacerla obligatoria, ha sido hecha y 
promulgada en Cortes y ha tenido el asentimiento de 
los reynados posteriores. Se dice que ha sido obtenida 
por fraude ó sorpresa; esto 110 lo deberían alegar 
aquellos cuya legislación no ha sido mas que un largo 
texido de fraudes y violencias; no lo debieran alegar 
los que por otra parle la declaran abolida por las Cor-
tes de 1789. Si aquella ley no fue valida porque re-
currir á Corles para abrogarla y si la< Cortes de 1713 
no fueron gran cosa, que cosa fueron las de 1789? 
Basta decir que fueron Cortes secretas, aunque cree-
mos que la ¡dea de una representación nacional secreta 
solo es comprehensible para aquellos que intentan 
ahora darnos una representación muda. 

Ni en el raciocinio que seguimos por ahora : ni en 
la naturaleza de las Cortes de 1789 cabe la soberanía 
nacional; que es pues lo que pudiera haber validado 
la pretendida abrogad n de 1789? La sanción real; 
la que efectivamente completaba la formación de la 
ley en las antiguas Cortes fuera de los casos extraordi-
narios (8) en que intervenía la soberanía nacional. La 
ley asi completa se llamaba pragmatica sanción , pero 
e n 1789 no hubo tal pragmatica sanción, nose mandó 
e x p e d i r , ni se promulgó y la ley de Felipe V n o s e 
revocó, cosa que no se puede explicar sino porque 

(8) Véase la nota n"5. 
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accesión T f d V 0 , U n l a d y ^ 8 0 d e Í ° r I» 
P hicinió ° r d e n q U C e s t a b í > - P u J u haber en ni 
S e o n n l n9°nveniente de que se publicase, 
eue ,al olf M , ° d m ï i r s e n ¡ d ° h e t ; h o n i d c derecht 
revnadoH, r ? prolongado ! or todo e 
S e n t a r l ? S J hasta en e f r e y n d o subsi-
fu e ! T , d e

l
C U a , ' e n l a o B m y <lue 1 '-'ruando Ml 

dëlen err ' h ü b í e í e m o d a d o la fa, ul.ad de 
nue " CS- h y d e s c o n ° c i d a sin mas formalidad 

nlo de nli». ' a d T J C alega el exem-
, I q u s de partida que no rigieron hasta 

s u . c e d ¡ r 0 S , y U I 7 , l C a i d e l Pero esto no 
se . f , ? r í l f 0 n S 0 d s a b l ' o (IX o X) no las hu-
• b o n ° , 0 l > S C r V m ' ' s i n o P ° ' los grandes dis-

ÏÏ s
qv ni u , n i f i r 0 a * l a ^ n c i a de los 

Z Z lUkSi0*> T n e n t e , l a m a d < » franquicias 
E l T ? e i C 0 , n ( , , , • * a d a Je esto es anli-

0lvi h d 7 n a d , ? Í ' ^ 1 ™ I V - Ademas, estas leyes 
í r se quiere , s e ' p u s i e r o n ^ 

; r V
P Y * ° : d e n a i n " ; n í 0 h e c h o en las Cortes de Al-

; trqe en ; ° r e s , a p e 1 0 F e r n a n d o V I 1 I ™ revali-
Da H n odie 1 ! ' Hecha por Carlos IV? 
en |a Ï " ^ V * " ¡es ha dado tampoco 
íeynos llanmln ' ° a , S " n o s P a r a d o r e s de los 
cesa de Ast r h ? u n , c a n , e . n l ? jura de la prin-

guardûd0 b¡CI1 

T r ° C a I s a b e l 1 1 por to-
u X T o V aT r d a , r „ c n ' J e s p r e c i a ° s s í , í , ( - r i o r 

los embales T í los publicistas, y aun à todos 
• n . ^ : ^ , œ ^ r « 
à las Í'nrií.c , . J nación que la que concurrió 
defensa sîn exempfo''^ ^ organizando una 
desde In. ! P 7 reconstruyendo la sociedad 
época h u b o T d ,Q u . Í e n •'"«les de esa época hubo una chsolucion social completa y tal que 
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"ada de lo pasado quedaba en p ie , ni nada de lo que 
se hizo despues pudo ser valido, sino fundándose en 

l'a nueva base que entonces se dió la nación ? Fuera 
de esa base 110 hay nada legal, nada estable, nada 
Racional; si reconocemos al gobierno de España y á 
°se simulacro de Cortes que va á representar alguna 
m«¡5Íon , será en razón de la necesidad que hay de que 
;ilgo se haga, y que alguien tome la iniciativa despues 
de esa otra disolución que llaman el reynado de F e r -
nando Vil y que 110 ha sido mas que la continuación 
del caos en que dejó ese rey á la nación en 1808. Pero 
esta misión no puede pasar de un solo objelo, que no 
es otro sino allanar el camino para reducir ¿1 estado 
de hecho, aide derecho, el único que infunde respeto 

las generaciones. Esperemos pues que en el seno 
de esa asamblea habrá hombres bastante penetrados 
de eslas verdades, bastante zelosos dé los derechos 
del pueblo y de su propria dignidad, bastante inde-
pendientes è intrépidos para atajar al primer agente 
(',;1 gobierno que se les presente con la pregunta con 
?"e derecho viene a presí-ntnne? y para poner ante 
l°das cosas en claro el caracter del Gobierno y de^a 
as-unblea misma de que hacen parte. Si antes de cum-
plir esa condición sine qua non, admitiesen la mas 
, eve proposicion , se verían complicados y arrastra-
dos en una carrera de ilegitimidad que tendria los 
111 as funestos resultados. Porque entonces entre ellos 
y 'a nación todo se reduciría à una question de fuerza, 
y ('l día que no puede faltar que la nación la tuviese 
dft su parte , juzgaría los desafueros y las afrentas de 
1 ̂ 1 4 y 182J y declarando traidores à Fernando y à 
t ()dos los que de él quieren derivar sus derechos y sus 
Mandatos, cerraría para siempre las avenidas del t ro-
n ° ;l los que con tanta arrogancia pretenden tomaren 
0 su asiento sin contar con la nación, no de otro 
Uicdo que si fuese un rebaño de esclavos y una 
Propiedad de que puede 

n disponer sin condiciones v 
s»n respetos. 

W PATRIOTA ESPAÑOL. 
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Anlcs de pasar á los hechos es preciso sentar prin-
cipiosjMobre lodo en un momento en que están casi 
olvidaaos, de tal modo que los actos mas monstruosos 
pasan casi inadvertidos y sin que nadie pregunte por 
su «rigen ni por sus consecuencias. 

Los reyes son para los pueblo*, y no los pueblos 
para los reyes. El ejército libertador de 1820 lo dijo 
en su alocucion á Fernando VII; por eso fué disuelto 
y la revolución murió. No por eso es menos verdad 
que los gobiernos no tienen un derecho sino un man-
dato de gobernar, mandato fundado en las necesida-
des de la sociedad y variable como ellas. 

¿ Quién juzgará eslas necesidades? ¿ Será el pri-
mero que venga á decir : es preciso que la sociedad 
me de lodo el poder, porque de otro modo 110 podrá 
ser feliz ? 

Donde se trata de satisfacer â las necesidades de to-
dos , todos deben tener acción política. Ningun tra-
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tajo particular de uno ó de unos pocos, por privile-
giados que se supongan en talento y voluntad, puede 
suplir á ese trabajo constante y común de todas las 
'nteligencias, cuyo resultado es la opinion ; único cri-
terio para conocer los necesidades generales, porque 
en su esencia no es mas que la expresión de ellas. 

Pero la opinion sin acción será burlada y despre-
ciada. Por eso cuando á los indi viduos de una nación 
se les quiere excluir de la acción política en cualquiera 
caso, para trasladarla á uno ó á unos pocos, debe pre-
ceder acuerdo de la opinion pública para ello, sino 
es un crimen de lesa-nacion. 

La sociedad es el origen de todo poder y de sus 
Variaciones; esta es la soberanía nacional ; la conse-
cuencia immediata es la acción política de todos los 
ciudadanos en lodos los casos en que no haya imposi-
bilidad reconocida por ellos mismos, esto es lo que 
"aman en los Kstados-Lnidos el gobierno del pais por 
cl pais. Los hombres se gobiernan á sí mismos, los 
riInos se amparan bajo un gobierno paternal, los im-
beciles abandonan la definición de sus propias nece-
d a d e s á otros tan imbéciles como ellos, según la 
casualidad de los acontecimientos. 

El pacto social es una mera fábula si por tal se en-
vende un acto pasado < ntre dos que tengan iguales 
d erechos y que solo tratan de arreglar su ejercicio; 
,:ri este sentido solo puede haberlo entre los ciudada-
n o s , para la organización de un gobierno, pero nunca 
entre este y los gobernados. La obediencia que se 
P'esta al gobierno no es efecto de un pacto, sino de 
"ua conveniencia, sujeta duna continua averiisaciun 

razones. 
JVo hay pues gobierno legítimo, sea en su origen , 

()
 a e.n su marcha, sino el que está reconocido por la 

^Puuon pública y en contacto no interrumpido con 
Si no se cumpliese esta última condicion, no se 

y u ' r S a b e r , n s v a r ' a c i o n e s de la opinion pública, 
0 gobierno existente, para cohonestar su prolonga-
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cion, pretendería estar fundado en ella cuando tal vez 
la verdad fuese todo lo contrario. En efecto los lla-
mados derechos á la sucesión no se fundan en otra 
cosa sino en unas leyes antiguas, que, aun concedido 
que la sociedad en algún tiempo las hubiese creido 
necesarias, hoy dia le pudieran parecer ridiculas y per-
judiciales. El orden de sucesión, la forma hereditaria 
misma por mas que haya sido alguna vez proclamado 
eterna, están siempre subordinados á la conveniencia 
pública , y por consiguiente al examen Lo mismo se 
debe decir de las constituciones, estas no son mas 
que fórmulas prácticas <¡ue la razón inventay modifica 
según varian los datos de donde saca sus juicios. Nada 
hay eterno sino la razón misma; por eso el artículo 
mas indispensable de una constitución es el que pre-
viene el modo de variarla. Esta condicion, la mas 
esencial de todas, la constitución del año 1812 la cum-
ple. El Estatuto real se llama eterno; es verdad que 
aquella trae su fé de bautismo de la razón y este de la 
legitimidad divina, es decir del soñado derecho pro-
pio y eterno de los reyes para suceder y gobernar. 

¿ Cómo es que siendo estas verdades tan claras é 
innegables, la sociedad consiente que los reyes apri-
sionen y fusilen al que las proclama ? Porque habiendo 
en tiempos de ignorancia cometido la falta de dejar 
acumularse el poder en sus manos, ya no se les puede 
arrancar sino con un movimiento general que es difícil 
de concertar. Ademas el engaño, la violencia y todos los 
medios que'da la posesión del poder, ahogan por largo 
tiempo toda manifestación de la voluntad pública,y sem-
brando la desunión, la ignorancia, la corrupción, forman 

n e lscnode los pueblosun hábito de esclavitudque les 
hace perder hasta el sentimiento de las condiciones de 
su felicidad, Pero aleccionados pot la experiencia de 
las incalculables desgracias que acarrea esta pasiva y 
ciega sumisión a los poderosos, y del ¡menso atraso 
que causa al progreso general , han proclamado los 
hombres que quieren el bien de sus semejantes : que 
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contra un poder que se obstina à mantenerse á sí 
mismo á costa de la libertad de los demás, la insurrec-
ción es, no un derecho, sino una obligación. 

A los que nos llaman rebeldes, y á nuestros escritos 
subversi vos,con testaremos que ellos sonjrebeMesá la ra-
zony sus doctrinassubversivas déla felicidad huma na. 

En cualquier momento que el pueblo español hu-
biese reclamado su libertad robada por sus príncipes» 
tenia el derecho de su parte. Mas aun el poder de 
hecho que estos ejercían acabó por su propia immora-
lidad en medio de una disolución social, la mas com-
pleta que se haya visto entre los pueblos modernos. 
Al tiempo (jue Fernando bebía á la salud del usurpa-
pador en Yalençay, y los Españoles vertian su sangre, 
abandonados, vendidos , y obligados á un mismo 
tiempo á reorganizarse y á defender su independen-
cia, hablar de los derechos de Fernando hubiera sido 
una demencia de parte de cualquiera, menos de parte 
de la nación misma, que podia devolverle de nuevo, 
si querría, no el derecho, s ino, como ya se ha dicho, 
el mandato de reynar bajo las condiciones que exigía 
el bien público. 

Asi lo hizo, con una prudencia que hubiera sido 
admirable aun en circunstancias menos difíciles, 
c Quién negará que en esta obra la concurrencia na-
cional se manifestó hasta donde era posible, que la 
obra de las Cortes constituyentes subsistió y de ella 
arrancó la asamblea legislativa elegida por toda la na-
ción ya libre? ¿que ninguna constitución de las que 
existen lia sido mas discutida y razonada que la del 
año 12? ¿que en ella están previstos y precavidos la 
mayor parte de los defectos que en las demás consti-
tuciones dan margen à una continua lucha de la liber-
tad con el despotismo, de la que la primera las más 
v'eces sale estropead a y mutilada aun despues de san-
grientísimas resistencias? 

i . 
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Y cuando todo desto quedó hecho, cuando la nación 

sobreponiéndose por su propia vitalidad á tantas cala-
midades se hubo libertado de la disolución interior y 
de la conquista estrangera, escapó Fernando de un 
obscuro rincón de Francia y declaró que la nación era 
nada y que él solo tenia todos los derechos. No se sabe 
cual es mayor, la insolencia del que osó decirlo, ó la 
estupidez de los que se lo creyeron y aun hoy (lia todo 
lo derivan de esa basa. 

Desde entonces todo era ¡legalidad. La nación lo 
su f r ió , el fácil restablecimiento del despotismo y el 
desgraciado éxito de todas las conspiraciones sirvieron 
de argumentos al tirano. Bien supo este como todos 
sus semejantes, en que consistía esle fatal encadena-
miento de hechos, á pesar de la opinion de toda la 
parte ilustrada de la nación, pero le convenia engañar 
á las naciones estrangeras y lo logró tan completa-
m e n t e , «pie desde entonces y aun hoy dia los movi-
mientos liberales de España se han mi rado , fuera de 
ella, como una mera convulsion facticia producida por 
una pequeña pero atrevida minoría. Es de sentir que 
ningún Español celoso del honor de su patria haya 
escrito la historio.de aquellas épocas, descubriendo las 
debilidades, las t raiciones, las complicaciones que 
hicieron abortarlo que lodos los buenos deseaban ( i ) . 

No nos admiremos. Fs de todos los déspotas llamar 
su gobierno nacional mientras la nación enmudece bajo 
et peso île la opresion ; y la nación rebelde cuando en 
un dia oportuno desmiente su hipócrita aserción. De-
bió de llegar esle dia y tampoco pudo faltar la acusa-

( i ) E s un hecho aun desconoc ido fuera de España , que 
en 1814 la parte major y mas lucida del ejército estaba en 
favor de la const i tución, y que solo esperaban la señal de 
setenta diputados patriotas que habían pensado retirarse de 
Madrid á Valladolid. Por desgracia estos se dejaron engañar 
por el ministro de la guerra de entonces Moreno Daoiz, quien 
íes dijo q u e no debian contar con la fuerza armada. 
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cion île rebelde. Entonces era la ocasion de contestar 
á los que llamaban rebelión el restablecimiento de la 
ley fundamental ( i) que el rebelde era Fernando y que 
harto dichoso debía estimarse de conservar su cabeza... 
coronada ! ! Pero ya entonces empezaron los miedos 
diplomáticos que acabaron de perder la nación espa-
ñola, y perdieron á otros antes y despues (2). 

Era preciso una discordia dinástica, una querella 
de rey para dar los primeros golpes al despotismo 
restaurado, minando estaalianza del altar y del trono 
que hasta la segunda restauración había sido com-
pleta. Fernando, mas pérfido, egoísta y medroso 
que fanático no prestaba garantías suficientes à los 
que exigían un sacrificio entero para cimentar de una 
vez el reynodel obscurantismo monástico. En Carlos, 
gefe de todos los conspiradores contra la constitution, 
reposaba su esperanza, su reynado debia ser la época 
en que reuniéndose todos los hilos de las sociedades 
monástico-masónicas en el centro común déla Inqui-
sición se echase sobre el pueblo español, incluso el 
rey, una red cuya opresión horrenda dejara muy airas 
los tiempos de Torquemada. Fernando conociendo el 
peligro no restableció la inquisición : tanto mayor era 
el ínteres del clero en acelerar el advenimiento de 
Carlos. La sublevación de 1827en Cataluña, rompió 
los lazos con que el carlismo tenia circunvenido al rey 
hasta en el interior de palacio ; por desgracia el ejér-
cito no atreviéndose à explicar su horror à todas las 
tiranías se contentó entonces con manifestaciones 
enérgicas contra la tiranía carlina. Mas de cerca tocó 
»1 ínteres de esta el último casamiento del rey , y se 

(1) véanse las notas de la Rusia cu 1820. 
(a) Ya entonces hizo gran papel esees pan tajo de la repú-

blica, lo que en el fondo no prueba otra cosa sino el presen-
timiento de los monarquis tas , que el Gobierno representa-
tivo lógicamente conducirá à la repúbl ica . 
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pudiera decir que se verificó espresamente para qui-
tarles sus esperanzas, pues apenas tuvo Fernando 
tiempo para dejar embrollada la sucesión cuando 
murió. ¡ Todo peclio español se anchó con un largo 
respiro! 

Desde antes déla mu'-rte del rey, el influjo napolitano 
habia ya suplantado enteramente al influjo portugués 
intimamente unido à la causa del carlismo. La última 
tentativa de este fué deshecha por aqu< lia resurrec-
ción que hizo creer que Fernando tenia el privilegio 
de revolverse hasta del otro mundo contra liberalesy 
carlistas : desde entonces se substituyó al despotismo 
sangriento, must io, ascético, de Calomarde el des-
potismo ilustrado, engañador y corruptor de Y.ca , no 
sin algunas recaídas. 

Nada habia tenido que ver la nación en todos e-tos 
manejos. M único monumento legal ó legitimo que 
presenta la historia española desde la disolución so-
cial de 1808, la constitut ion del año 1812 , fué preci-
samente lo que se holló y vilipendió de todas maneras. 
La constitución previene que el rey de España no 
puede casarse sin anuencia de las Cortes. Fernando 
se casó desdeñando el perjuicio que esta falta de for-
malidad pudiera un dia irrogar à la sucesión de su 
hija. — La constitución tiene el orden de sucesión 
arreglado; Fernando exhumó un embrión de ley de 
los archivos, en donde habia estado durmiendo cua-
renta años sin sanción, y completó su nacimiento 
por su mera voluntad. — La constitución dice que la 
nación española no puede ser patrimonio de nadie; 
Fernando hizo jurar una princesa de Asturias por unos 
cuantos individuos que debieron darse priesa à c u m ' 
p l i r loque se les mandaba, si querían volver salvos y 
sanos à su casa, y dispuso en su testamento de la 
suerte de la nación como se pudiera disponer de la 
administración de una finca. Hombres y cosas todo 
lo impuso á su pueblo, à quien dejó por legado I'1 

discordia de opiniones y la guerra civil. 
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Tal vez fué un pérfido cálculo el que le inspiró esta 
arrogancia, en medio de las miserias que le lenian 
postrado en el lecho de la muerte . El horror al carlismo 
baria pasar la nación por t o d o , y la asistencia de un 
aliado que temía los progresos de la libertad en su pro-
pia casa, sabria ahogar los antojos liberales en España. 
No se engañó hasta cierto punto . El despotismo ilus-
trado y la inocente reyna iban engrandeciendo sin que 
ningún liberal les preguntase de dónde venían y á 
dónde iban , y cuando el grito alarmante del carlismo 
obligó á los liberales á mirar por su propia conserva-
ción, se contentaron con pedir Cortes por estamentos. 
Esto bastó sin embargo para precipitar un ministro 
que , aborrecido de los liberales de todas clases y con-
denado à muerte por los carlistas, recoge hoy los fru-
tos de sus estudios extrangeros que muy ufano pen-
saba aplicar en su patria. 

' Extrangero era no obstante y extrangero quedo 
todo el sistema gobernativo El despotismo ilustrado, 
ayudado de la política exterior, no podía menos de 
atraer todos los afrancesados , cuya esencia es un 
concepto exagerado de si propio y una sofistería hi-
pócrita para encubrir al despotismo con el barniz de 
la filantropía. í-'e vió el escándalo de un hombre que 
habia pertenecido al partido mas antinacional que j a -
mas hubo en España , sosteniéndose en un puesto 
elevado desde el cual hacia burla y disponía de la 
suerte de los patriotas mas acrisolados. La nación no 
hubiera sufrido verle á su cabeza y recibir de él la ley 
de su existencia política. Era preciso buscarle un 
compañero menos odioso, pero que guardase an ilogia 
con él y con la escuela afrancesada. No pudiéndose 
ya sostener el absolutismo era preciso que el nuevo 
electo, por sus opiniones y por su experiencia en el 
manejo parlamentario, bajo una cierta apariencia l i -
beral , diese las mejores garantías contra el recuerdo, 
sobre todo temido , de las ideas de 18 i a , y las mas 
fundadas esperanzas de reducir á la nulidad la acción 



( 22 ) 
nacional ya que no se pudiese evitar. Este hombre era 
Martinez de la Rosa. Sus antecedentes de 1822, i 3 (1) 
aseguraban su antipatía contra la Constitución; su 
talento oratorio y el ejemplo instructivo de las c o -
medias parlamentarias en Francia, debía haber per -
feccionado mucho sus conocimientos anteriores, y 
darle una gran superioridad. Versado en las crónicas 
y autor dramático, nadie mejor podia sacar de las 
antiguas costumbres españolas las decoraciones nece-
sarias para representar esas comedias parlamentarias 
en español. Aun despues de la entrada de este h o m -
bre en el gabinete, se retrasó todo lo que se pudo la 
convocation de Cortes ; hasta que, el ningún l'rulo de 
los esfuerzos que se hicieron para apagar el carlismo, 
el estado cada vez inas apurado de la hacienda y la 
impaciencia creciente del pueblo obligaron á dar este 
amargo paso. 

Aquí nos es preciso echar una ojeada sobre el es-
tado político interior de las dos naciones que están 
en contacto mas inmediato con la Península. La aris-
tocracia inglesa ha hecho en tiempos antiguos servi -
cios esenciales contra las usurpaciones del poder real; 
pero también ha sacado un partido immenso para su 
corporation. No podía excluir los comunes de la par-
ticipación al poder, porque siendo la fortuna mueble 
esencialmente fruto del trabajo, los comunes ó la 
clase trabajadora, que en Inglaterra habia llegado á 
una importancia incalculable, no se podia de ja rá un 
lado cuando se trataba de contribuciones. Sin e m -
bargo la aristocracia haciéndose fue i t e , en sus bienes 
inmuebles, logró existir hasta el dia como un poder, 
no facticio, sino real y verdadero; y por lo mismo , 

(1) Discus iones contra la imprenta, asociac iones y pet ic io-
nes. — Discus ión sobre señoríos . — Conspiración de j u l i o . 
— Deserc ión en el año s3 esperando los Franceses en 
Madrid. 
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no solo conservó derlas leyes que la favorecen á costa 
de las demás clases, sino que una gran parte de la cá-
mara baja podia mirarse como una emanación suya. 
La reforma ha variado este estado de cosas, porque 
llamando un número mucho mayor de la clase t raba-
jadora é independiente á la representación nacional 
d ió , desde luego , el impulso á la destrucción de los 
privilegios de la aristocracia nobiliaria y teocrát ica, 
destrucción que en un t iempo mas ó menos largo se 
completará infaliblemente. En Francia habia perdido 
la aristocracia, desde mucho tiempo, la esencia de su 
pode r , y no conservaba su superioridad sino por los 
abusos de la co r t e , con la cual hacia por necesidad 
causa común contra el pueblo. No podia atacarse en 
Francia el despotismo real sin dar en tierra con los 
privilegios aristocráticos; la revolución francesa fué 
no solo política sino social y produjo la igualdad , à 
la que la Inglaterra empieza à aspirar ahora. La revo-
lución política no es completa ni en una ni en otra 
pa r t e , y he aquí porqué. Los ensayos hechos hasta 
ahora , que á veces llegaron à su último té rmino , 
aunque retrogradaron despues, y los estudios econó-
micos , hechos últ imamente, no bajo el mero aspecto^ 
aritmético sino en sentido social, han descubierto que-, 
aun despues de allanados todos los privilegias y t r a -
bas legislativas, queda una plaga en la sociedad que,, 
con la sola l ibertad, no se puede curar. Esta p l a ^ a ^ 
á la que el egoísmo ha dado el nombre odioso de ía 
guerra de los pobres contra los ricos, pero que en el 
fondo no es mas que la preponderancia enorme del-
capital sobre el t rabajo, debida en gran parle al c r é -
dito ó papel moneda , exige variaciones en la organi-
zación social que poco meditadas y conocidas todavía, 
•aspiran miedo á los egoístas y á los espíritus flacos, 
l o e entre los ricos, como entre los hombres en g e -
neral , componen el mayor numero. Pero los ricos 
son los que tienen el mayor influjo en la sociedad, y" 
como no se les puede ocultar que el progreso de la* 
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igualdad al fin saltará las barreras que boy aun sepa-
ran la masa del pueblo de lo que se llama la bour-
geoisie ó la clase acomodada, tratan de contenerlo y 
se valen para ello de un sistema político calculado al 
electo de ampararse ellos bajo el gobierno, contra 
la invasion del elemento popular , al mismo tiempo 
que el gobierno sea contenido dentro de ciertos lími-
tes por esta especie de representación nacional que 
ellos forman. liste sistema es el que se llama el justo 
medio, pero que es esencialmente injusto y al mismo 
tiempo imposible; in jus to , porque se opone á los 
medios que la ciencia va descubriendo para liomo-
genizar los elementos de la sociedad, en un goce co-
mún , aunque graduado, de la felicidad material, for-
mando lo que hasta ahora no ha existido : un verdadero 
pueblo; imposible porque es querer conciliar las lu-
ces y el obscura mismo, el progreso y la inercia, la 
libertad y un poder exorbilante. Es una oligarquía 
que por primer resultado de su falsa posi t ion, se ve 
obligada á hacerse hipócri ta , dando á sus medidas 
las inas opresivas el pretesto de la libertad. Asi su-
cedió en España cuando al despotismo ilustrado se 
sustituyó por fin la oligarquía ilustrada : lo primero 
que hicieron su autores fué publicar un folleto ( i ) , 
en el cual invitan el pueblo á darles las gracias de su 
celo en tomar las veces del pueblo, puesto que él, el 
pueblo, es demasiado servi! para poder gobernarse. 
También los anilleros del año 1822 habían d icho : 
Nosotros somos los buenos, nosotros ni mas ni,menos. 

Debemos confesar sin embargo , que la nueva oli-
garquía española es una especie degenerada que se 
contenta con bien poco. No hav carta ni esquila otor-
gada que no le gane al Estatuto real en cuanto á la 
parte que hace á la representación oligárquica en la 
repartición de los despojos del absolutisme. No nos 

( 0 Carta al d iputado francés Garcías . 



detendremos en calificar esta concepción política la 
mas miserable sin comparación que haya salido i\ luz 
en tiempas modernos, pero no podemos pasar en si-
lencio como su autor la envió por el mundo acompa-
ñada de dos pasaportes, el uno para el estrangero con 
una vergonzosa disculpa , asegurando que su objeto no 
era menoscabar el principio monárquico, cosa que 
demasiado visible era: el otro para la España, con la 
impudente jactancia que all i resuscitaban sus antiguas 
leyes á escepcion de unas pocas que eran malas. Si 
el autor del E-tatuto real se creia con facultad para 
escoger entre las leyes antiguas, según le parecían 
buenas ó males, ? porqué no tomó por base desde 
luego la racionalidad y no la fecha de las leyes ? Y 
en este caso¿ como tuvo frente para oponer el parto 
de su propria racionalidad à la obra tan discutida de 
ciento cincuenta representantes españoles que salva-
ron su patria de los mayores peligros? AI ver por 
otro lado este engendramiento tan estítico que mas 
bien parece esqueleto que cuerpo de leyes, se pu -
diera creer que el autor pior modestia dejó à las cáma-
ras futuras el encargo de mejorarlo , si no les hubiese 
quitado toda iniciativa, restringiendo hasta el dere-
cho de petición con un reglamento, según el cual 
una sola voz en una comisio.n entre tres, por donde 
han de pasar las peticiones, puede decidir de la suerte 
de ellas. ¿ Y qué significa este derecho de petición ? 
¿ No lo tiene todo el mundo ? En las cámaras . ? qué 
se logra con él aun cuando se atienda? Un decreto 
real nada mas, à menos que el ministro no presente 
<m proyecto de l ey , y por consiguiente conserve 
<"omo ventaja de su iniciativa, toda la dirección del 
n egocio. Por lo demás el que pide, suplica, es decir 
1 u e no está en su facultad el decidir por si ; mas hay 
objetos que tocan à toda sociedad tan de derecho, 
^«e pedirlos al gobierno es una ridiculez v una ver-
güenza. Tales son todas las disposiciones que penden 
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del ejercicio del derecho primitivo del hombre, y las 
que dimanan de la soberanía del pueblo. 

Pero la creación favorita y verdaderamente drama-
tica del señor Martinez de la Rosa, en su Estatuto 
llamado real, es la cámara de los proceres. La tal 
cámara aristocrática tenia un significado cuando ha-
bia aristocracia , pero hoy dia no hay mas que pueblo, 
y los grandes no son grandes sino mientras los demás 
estén de rodillas, en Inglaterra misma, donde ahora 
se empieza à socavar la aristocracia territorial que alli 
hay todavía, ya O'connell ha soltado la voz de senado 
electivo , en Francia la cámara de pares ya no es he-
reditaria y cuenta los momentos de su existencia ; 
pero en ambos países haya lo menos un pretesto para 
conservar dos cámaras, porque tienen la iniciativa, 
y cada una ejerce en su caso el oficio de cámara re-
visora. En España donde las cámaras no pueden mas 
que pedir, donde todo viene y va al gobierno, y por 
consiguiente no hay que temer esa fogosidad de la 
cámara popular, testo absurdo de tantas declamacio-
nes de los eamarilleros, ¿ qué objeto tiene ese esta-
blecimiento ? El objeto es en España como en los 
demás países estorbar el progreso, pero de un modo 
muy particular. En Inglaterra estorba por su Ínteres 
prévilcgiado , en Francia estorba por ser un mero 
consejo nombrado por el rey y receptáculo de todas 
las caducidades políticas, en España estorba porque 
es una evocation de sombras de la edad medía, des-
tinada à herir la imaginación y perpetuarla aristocra-
cia por el prestigio esterior. De ahí esa pieferencia 
en todo, ese titulo de ilustres prodigado à la mezcla 
mas extraña de hombres que se pueda concebir, esos 
mantos bordados, esos bastones isabelinos , esa llu-
via de títulos coa el objeto de arraigar la idea que 
solo un titulo puede mandar y que la recompensa 
mas honrosa es un titulo, en fin todo ese aparato , 
que renovarlo en un tiempo en que ya en todas partes 

\ 
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desaparece por ridiculo, solo cabe en el cerebro de 
un poeta lleno de los romances caballerescos de los 
siglos pasados. Esa institución mas que à laadmiracion 
se presta à la burla cuando no al odio, porque los pa-
triotas no-han olvidado que el ansia antipopular de esta-
blecerla y engrandecerse por ella, ha esparcido l acon-
fusion y la traición en las filas de loscontitucionales y les 
ha hecho perder su obra predilectade 1812. Esta como 
debe hacerlo una ley del pueblo, dispersa loselementos 
aristocráticos entre la masa de ciudadanos en la cá-
mara y los deja à disposición de ellos en las eleccio-
nes; el Estatuto real los separa cuidadosamente del 
pueb lo , los une entre si y los neutraliza al mismo 
tiempo por la mezcla de sus dependientes , habiendo 
de este modo encontrado el medio de reunir lo mas 
caduco de los antiguos estamentos con lo mas servil 
de las cámaras modernas. 

La ley de elecciones, como es fácil de p e n s a r , 
estaba en harmonía con el Estatuto real. Sin embargo 
tanto tiempo se habia perdido, que la urgencia de 
terminar las elecciones hacia por esta vez el modo de 
ellas casi indiferente; tan persuadidos estaban todos 
«pie la necesidad de reformas liberales hallaría ecos 
en todas partes , y que todo lo que se hacia no era 
mas que provisional y se emendaría cuando una vez 
hubiese un órgano nacional. En efecto se puede decir 
que los electos en general son amigos del progreso , 
aunque será preciso esplicarnos mas adelante con mas 
d a ¡dad sobre este juicio. 

A este tiempo fué reemplazado el señor Burgos , à 
quien hubiera sido imposible marchar con las cá-
maras, pero se le puso en seguro en el ilustre alber-
gue de los desechados. Moscoso convenia perfecta-
mente à l a nueva combinación; compañero de Mar-
tinez de la Rosa y Gareli en las tramas de palacio en 
julio 1822, habia manifestado antes en las discusiones 
contra la impren ta , sociedades patrióticas y pet i -
ciones el misino santo horror à todo lo popular. Fa l -
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taba sin embargo otra persona que también habia 
tomado parle orí esas discusiones, en el mismo sen-
tido, y cuya adquisición era tanto mas del caso, por -
que sus talentos, su audacia y su reputación de liberal, 
à nuestro entender mal avenida con aquellas discu-
s ones, hacían del conde de Toreno el gefe natural de 
la oposición, si el ministerio que podia tener muy 
poca esperanza de vencerle en la arena parlamentaria 
no lograba atraerle à su seno. Felizmente lo cons i -
guieron: es tapar te de la historia está envuelta en 
mucha oscuridad, sobre todo para muchos patriotas 
que casi hasta t i mismo momento del desengaño ha-
bían estado en relaciones con él , cifrando en él su 
esperanza. Seria muy interesante descubrir porqué el 
señor conde creyó mas provechoso unirse à la causa 
de Martinez de la Rosa que à la de los patriotas. 

Nosotros no podemos menos de creer que sin el 
carácter atrevido del conde de Toreno y su exacto co-
nocimiento del plan de algunos patriotas, no hubieran 
sufrido estos el golpe que precedió à la abertura de 
las cámaras , aunque no se nos oculta que los consejos 
y las informaciones de un gabinete aliado habrán 
contribuido no poco a ello. 

Los progresos del cólera en Madrid habían dado 
lugar à escenas semejantes à las que este mal habia 
originado en otras naciones. Es muy singular que el 
pueblo casi en todas partes ha sospechado un origen 
artificial à esta enfermedad , y por una especie de ins-
tinto le ha buscado en aquello que mas escitaba sus 
antipatías. Asi en Rusia los paisanos de las colonias, 
que aborrecen este régimen, se vengaron en sus ofi-
ciales ; los paisanos húngaros en los señores ó sus ad-
ministradores ; en Madrid se vengó el pueblo en los 
frailes, persuadido que todo el mal le viene de ellos. 
No se estrañará esa ferocidad cuando se recuerda que 
aun en el culto Paris siete personas fueron victimas 
de semejantes preocupaciones. Si en Madrid efectiva-
mente ha habido envenenomíantos es muy de estra-
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iiarque no se haya averiguado su origen; lo que hay 
de cierto es que los frailes la pagaron, y que al mi-
nisterio la coyuntura le vino de perlas. Al momento 
se echó toda la culpa à los anarquistas políticos, y en 
medio del terror general que se supo infundir à la 
pohlacion y à los diputados, el gobierno se apoderó 
délos anarquistas en quienes temia hallar obstáculos 
à sus planes. 

Era imposible que muchos Españoles no hubiesen 
hecho la misma observación, consignada en este es-
crito, es decir, que desde la disolución social de 1808 
nada habia legal ni legitimo sino lo que hiciera la 
nación libre. La nación libre se habia reconstituido 
por el acta de 1812, y revindicado sus derechos en 
1820, fuera de esa base no hay derecho ni legalidad, 
sino fuerza y violencia. Dejar à un lado aquei código 
hecho por la nación y fundarse en los actos inútiles y 
nulos del tirano que lo holló, despreciar la legit imi-
dad que ofrecía el orden establecido por aquella y 
buscarla en los casamientos y testamentos de este, es 
la mayor afrenta que se puede hacer à un pueblo. Y 
cuando la querella armada sobre la sucesión parecía 
inculcar con mas urgencia una apelación franca à la 
Soberanía nacional, huir el cuerpo à esta y escatimar 
'a sucesión à favor del odio que los Españoles tienen al 
Pretendiente, es una perfidia y una bajeza. Estando la 
"ación como está, tr>n favorablement dispuesta para 
,íl sucesión de Isabel, evitar con tanta astucia el en-
trar en relaciones francas con ella , no puede tener 
o l r ° objeto sino conservar en cuanto sea dable el an-
1 ' o u ° sistema de legitimidad divina y despótica, y 
doblegar la nación para largos años bajo un sistema 
! e gobierno , cuya espresion es el Estatuto real y la 
\ey de censura publicada casi al mismo tiempo por 
-Hoscoso. 

Semejante sistema y la lucha continua que de él 
< che originarse 110 puede menos de traer funestísi-
mas consecuencias à la nación y à la reyna misma. 
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No siendo legal, todo se reduce entre la nación y ol 
gobierno à una cuestión de hecho. Los diputados mis-
mos, haciéndose cómplices, quedan siempre amena-
zados de la responsabilidad que algún dia s : les po-
dra exigir , porque prescindiendo cíe su elección, 
que de ningún modo forma una verdadera representa-
c ión , la soberanía de la nación, hollada à una con la 
constitución de 1812, es de un carácter mas elevado 
que el de ellos. Sobre ser ilegal el modo de proceder 
que se ha adoptado es impolítico. Los gobiernos, dijo 
Talleyrand en 1822 en la tribuna francesa, pueden no 
considerarse algunas veces obligados à adelantarse à 
la impaciencia de los pueblos , pero quitar à estos lo 
que ya lian tenido es provocarlos à la insurrección 
¿ Cómo pensar que el pueblo español se acomode à 
recibir como gracia algunos miserables retazos de li-
bertad de las mismas manos que se la han robado 
toda? 

Para evitar un porvenir de calamidades, entrando 
en la via de la legalidad, 110 había mas que dos ca-
minos ; ó restaurar la constitución de 1812, ó invo-
car de nuevo la soberanía nacional , llamando cortes 
constituyentes. El Estatuto real no se podia consi-
derar corno otra cosa, sino como una convocatoria de 
hecho, no habiendo quedado en la disolución general 
que legó Femando à su nación, otro punto por donde 
pudiese empezar el restablecimiento del orden legal. 
Si el gobierno que no tiene mas base que la que ha -
bia resultado délas conspiraciones de Fernando contra 
la nación, pretendía sin embaí go , presentarse como 
un gobierno legitimo, à los diputados les tocaba atajar 
esa arrogada criminal desde el primer paso, y pre-
guntar con qué derecho se les quería obligar à jurar 
el Estatuto real , cuando existía otra ley fundamental, 
solemnemente reconocida y puesta en práctica por 
la nación y solo abolida por la traición y por la fuetza 
estrangera. Es probable que algunos diputados no 
solo tuvieron este pensamiento, sino que abundando 
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en aquella franqueza que inspírala conciencia del de-
recho , tampoco trataron de ocultarlo. No conocían 
bastante la maldad de los hombres y los mismos que 
en los últimos ocho ó quince dias antes de la aber-
tura de la cam ara habían tenido entrevistas amistosas 
con un ministro reputado por un gran l ibera l , se 
vieron encerrados en un calabozo en el momento que 
pensaban ir a ocupar sus puestos en la sala legisla-
tiva. Igual suerte tuvieron algunos otros ciudadanos 
sospechados de iguales ideas Puede ser que entre 
unos y otros haya mediado , como era natural en 
aquella grande coyuntura de Ínteres nacional, alguna 
comunicación de ideas, pero ni aun esto está pro-
hado. En cuanto à la sociedad secreta à que se dice 
pertenecían los ciudadanos incarcerados, se puede 
formar idea de esta sociedad cuya existencia era el 
secreto à voces , por su denominación de Isabelinos , 
y por los antecedentes del pretendido secretario que , 
habiéndose prestado dos veces à servir la causa del 
absolutismo europeo en Méjico, no podía ser deposi-
tario de grandes secretos de los liberales. Como 
quiera , el ministerio , con expresiones equivocas que 
daban à entender alguna coherencia entre los asesi-
natos de los días anter iores , con planes ocultos de 
polí t ica, lanzó al publico las grandes voces de anar-
quía , conspiración, odio à la reina ; etc. , y los indi-
viduos de ambos estamentos, de pareja en pa r e j a , 
como dóciles carneros , prestaron juramento al 
Estatuto r ea l , sin preguntar siquiera qué era lo 
que habido, y porqué algunos de sus campaneros 
estaban presos ; à pesar de que la reclamación del 
duque de Zaragoza daba la ocasiori oportuna à ello. 
Todo este negocio fué zanjado gubernat ivamente; 
el ministerio había logrado su objeto y creyó pru-
dente no irritar mas al partido aragonés del que se 
componía principalmente esa pretendida conspira-
tion. 
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Entramos ya en el curso de legislación que está 

abierto en h s estamentos de 1834 , P^ro la distancia 
en que nos h;ll unos no nos permite entraren detalles 
que habrían perdido ya todo Ínteres cuando nuestras 
reflexiones estuviesen de vuelta en el suelo español; 
ademas que este artículo está ya demasiado largo y 
nos obliga á ceñirnos á una ligera reseña de los inci-
dentes mas dignos de notar 

La habilidad del ministerio habia allanado el ca-
mino al discurso de la Reyna en el cual esta se anun-
ciaba como legítima, sin que nadie osase pedirle sus 
títulos. Asi, mientras en Francia, Inglaterra ¿ i n d i -
rectamente hasta en el Portugal está reconocida la 
soberanía nacional, el cuarto miembro de la alianza 
occidental por esencia antilegitima, conserva el ca-
rácter de la legitimidad por derecho propio. Todas 
las disposiciones concurrían á esta gran máxima del 
realismo septentrional : que toda reforma debe venir 
de los reyes y no de los pueblos. Sin embargo, la 
anomalía entre los sistemas casi completus de consli-
tucionalidad de los deinas aliados y el aspectoamfibio 
y pobre del Estatuto español debió de infundir algún 
recelo de desaprobación, y el discurso del trono trató 
de subsanarlo lodo con el encargo dado á los Esta-
mentos de completar aquella institución, suponiendo 
sin duda que las Cortes, ansiando por tranquilidad 
mas que por nada, no tomarían ese encargo con de-
masiada eficacia. 

La contestación al trono propuesta por el estamento 
de los Procuradores, aunque muy incompleta y des-
tituida de un principio fundamental , sacó al minis-
terio muy pronto del engaño. La contestación de los 
Proceres, obra según dicen del ¿lustre Burgos, debió 
satisfacer complelamcnle á los corazones compungí-
dos de los realistas mas puros y de los beatos mas 
fervorosos. Los Procuradores se mostraron menos 
compungidos y mas impacientes. Sobre todo les pa -
recía un fenómeno muy extraño un gobierno constí-
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tucional sin libertad de imprenta. Estos señores de-
bían de participar de la opinion de muchas gentes en 
España que en efecto creian que ya tenian constitu-
ción , y nosotros hemos visto varias cartas de personas 
sencillas de aquel pais que hablan en ese sentido y 
tributan á la Reyna por esta causa los mayores elo-
gios. Los ministros experimentados en las historias 
constitucionales sabían que lo que se pierde en reco-
nocer un principio se puede recuperar en la aplicación 
practica de ellos, y asi trataron de reducirlo todo à 
expresiones vagas , loque consiguieron (asi comple-
tamente. El argumento tan antiguo y siempre explo-
tado con fruto « que las circunstancias no son favo-
rables, y que es-menester tener un poco de paciencia» 
hizo un gran papel, variado agradablemente con otras 
noticias no menos selectas como, p. e j . , <|uc en las 
demás naciones en vez de ensanchar la libertad de 
imprenta se trata de reducirla, que cu Inglaterra ha-
bia tardado mucho en establecerse y otras semejantes. 
Creemos al Sr. Conde sobre su palabra que los go-
biernos, los monárquicos sobre todo, tratan de redu-
cirla , pero dudamos que esto sea un argumento de 
niucha edificación pora los pueblos y sus represen-
tantes. Estamos persuadidos que la libertad de i m -
prenta, lejos de ser una institución caduca, jamas 
puede serlo, y que ahora es cuando adquirirá toda su 
latitud porque los pueblos pugnan hasta al precio de 
su sangre por ella. Si se trata de evitar caducidades, 
porqué se nos quiere daruna cámara de pares, fresca-
mente decorada, cuando ya en todas p;irles camina 
a su extinción ? 

Tocando à las escenas sangrientas de Madrid, va-
rios señores, principalmente entre los Proceres, se 
deshicieron en imprecaciones contra el pueblo, y mos-
traron un rigor extraordinario en la aplicación del 
principio de seguridad individual álos frailes. Extraña 
ternura para con unos hombres que , separados por 
su misma institución de la sociedad, tienen menos 
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derecho que nadie à participar de las condiciones co-
munes de ella, y quede hecho sumiendo la España y 
la América en un abismo de males escitan mas bien 
la idea de unos lobos, que es preciso cazar, que de 
unos ciudadanos respetables; extraña ternura d igo , 
cuando estos mismos defensores de la seguridad in -
dividual no han hallado una sola palabra en favor , ni 
una mención siquiera, de los patriotas en cuya pe r -
sona acababa de ser violada tan escandalosamente. 

Notable es también lo que dijo la comision con res-
pecto à las Américas, dando à entender que no le 
parecía prudente hablar de este negocio. / S e r i a p o -
sible que la comision temiese chocar en las cámaras 
todavía con un resto de antiguas reminiscencias de 
predominio metropolitano? Creemos mas bien que la 
idea y la esperanza de la comision era, que siendo los 
pueblos algún dia libres y definitivamente consti tui-
dos proclamarán la fraternidad entre ellos sin nece-
sidad de reconocimientos que recuerden el antiguo 
sistema colonial. Ojalá que sucediese pronto ; entonces 
desaparecerá también esa voz de extrangero , voz que 
hoy dice esencialmente relación con los gobiernos, y 
que por desgracia re preciso conservarla mientras 
haya esa diversidad de principios y de intereses que 
los gobiernos anti-liberales mantienen y complican 
según su conveniencia. 

Pocos dias despues de esta discusión se suscitó otra 
sobre la interpelación que hicieron el conde de las 
Navas, y el scFíor Lopez al ministerio con motivo de 
las conspiraciones carlistas que empiezan ya à pulular 
por todas partes como en la última época constitucio-
nal Le fué fácil al ministro demostrar que los Procu-
radores no tienen el derecho de proposition y sí solo 
el de petición. No es culpa suya el que sea absurdo , 
cuando el caso es urgente, pasar por todos los trámites 
de una petición que al fin será ó no será atendida. El 
Estatuto real lo previene asi , y perezca la nación pri-
mero que un principio tan esencial à la monarquía. 
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Sin duda conforme à estas ideas, dijo el señor San-
tafé que la gloria délos Procuradores debe ser encer-
r a r á en el Estatuto real ; expresión por la cual la 
posteridad le levantará estatuas. El señor Lopez tuvo 
que retirar su proposition, para reproducirla mas 
tarde en forma de petición lo que basta ahora no ha 
tenido lugar. "No nos podemos eiplicar ese incidente. 
O la cámara no comprende bien la diferencia entre la 
Iniciativa y el derecho de petición, ó ha pasado por 
el Estatuto real , creyendo que subrepticiamente p o -
dia seguir los trámites usados en un verdadero regi-
men constitucional, esperanza difícil de conciliar con 
la experiencia parlamentaria de los ministros que 
tienen al frente. Hemos observado mas de una vez 
que los ataques del señor Lopez que parece ser ge fe de 
la oposicion son muy vivos, pero que concluyen de-
masiadas veces con una retirada, por eso le aconse-
jamos de meditar mas detenidamentesus planes y pro-
curar con mas cuidado su ejecución. Séanos permi-
tido hacer la observación que los señores diputados 
manifiestan muy buenos deseos, pero que se asustan 
con facilidad , y se aprovechan muy poco de los flan-
cos que les preséntala o r a t o r i a de los ministros las 

mas veces confusa y de poca fuerza lógica. Un papel 
francés ha dicho estos días que en la cámara de Procu-
radores hay mucho espíritu de individualidad, por lo 
que la oposicion no podrá ser compacta ni temible. No 
desaprobamos una cierta independencia de opiniones 
propia del carácter español, pero la experiencia nos 
hace temer que si los señores diputados no llegan a 
entenderse entre si , caerán insensiblemente bajo la 
dirección del ministerio, que ejerciendo soore ellos 
un influjo uniforme, l l e g a r á à formar y disciplinar 
una mayoría ministerial. No se retraerá de este 
proyecto por algunas votaciones perdidas , porque no 
habiendo oposicion sistemática, es decir no declarán-
dose la cámara contra el sistema de gobierno que 
sostienen los ministros, sino contra algunas medidas 
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parciales, les será fácil recuperar con ventaja el ter-
reno que en alguna ocasion hubiesen perdido. 

No discutiremos el plan de liquidación que presentó 
el conde de Toreno. l 'na política astuta hubiera tal 
vez aconsejado aprovecharse de la buena disposición 
de los banqueros para salir del apuro momentáneo, 
y dejar el arreglo de la deuda para tiempos mas tran-
quilos, porque nos parece imposible fijar por ahora el 
estado normal de la hacienda, de España. No le faltará 
dinero al ministro de hacienda, pero antes de su ¡nova-
ción lo hubiera tomado à mejor precio. Por lo 
demás no sabemos como el conde de Toreno se ha 
resuelto à adoptar esta medida revolucionaria, y por 
consiguiente contraria à su sistema. Prescindiendo de 
motivos personales ó desconocidos, pudiera ser que 
el conde se haya determinado à ello por el conoci-
miento que esta medida, revolucionaria para la Eu-
ropa , l o e s muy poco para España, pais que en su 
interior no se ha resentido ni con mucho del efecto 
de los nuevos usosy costumbres introducidos en oíros 
países a la zaga del crédito. En España la bancarrota ( i ) 
es una medida popular, porque recae sobre una serie 
de abusos que han servido para cimentar el despo-
tismo. Aun el manejo financiero del tiempo de las 
Cortes no está esento de tacha, sin embargo es pre-
ciso hacer una distinción. Se podrá reconocer la deuda 
de las Corles , salvo à hacer con los tenedores una 
transacción equitativa. Denegando por otra parte el 
reconocimiento de los empréstitos reales, se enseña 
à los banqueros, y lo que no es menos esencial á 

( i ) Hablamos de bancarrota, porque m u c h o s diarios dan 
ese nombre al plan de T o r e n o , y porque nos propus imos 
indicar su poca consecuencia , aun c u a n d o la hubiese. Pero es 
jus to advertir que el plan de Toreno prñpiamente no es mas 
que una suspension parcial de p a g o ; y q u e el plan de la 
mayoría de la comis ión de hacienda de las Cortes no es ni 
una cosa n. otra, porque solo conc luye á no pagar lo que 
n o se debe. J 1 0 1 
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todos los partícipes en el juego de los fondos, à res-
petar las representaciones nacionales y sus determi-
naciones, aunque dadas en circunstancias donde la 
fuerza material momentáneamente se les escapa. El 
dictamen del señor Flores Estrada, y de la mayoría 
de la comision , fundado en principios que servirán de 
respuesta à los que reclaman el pago por el honor de 
la nación, este dictamen hará una revolución moral á 
favor de la libe rtad en el mundo. La otra especie de 
revolución, promovida por la pronta maniobra del 
señor conde , consiste en haber hecho la primera 
brecha à ese templo de Baal que llaman bolsa. Ha-
blaremos én otro lugar de lo que es el crédito, basta 
recordar que todos los gobiernos disciplinados de i5 à 
20 años à esla parte por los banqueros lo hayan mi-
rado como el paladión de su estabilidad. Pero hoy dia 
se verá que los banqueros tienen necesidad de prestar 
porque solo asi pueden evitar que los immensos cau-
dales aglomerados en sus cajas se vuelvan una masa 
inerte, se sujetarán à su veza la ley de las circuns-
tancias y à una con su prestigio, cesara el de todo este 
manejo estéril de las especulaciones que ya amena-
zaba invadir hasta los talleres de los mas humildes 
artesanos. Resta la cuestión de hecho. Pudiera como 
dijimos, haberse trampeado algunos años, pero la ban-
carrota era infalible. Cuando se dice que la España 
tiene riquezas, se comete el error de no distinguir 
enire las riquezas vivas y las riquezas muertas. Cree-
mos que se necesitan muchos años para sacar fruto de 
estas últimas, y que su aplicación al crédito no debe 
excluir antiguos derechos indignamente hollados, ni 
el calculo previsor de un tiempo venidero, pero que 
ya empieza à despuntar, en que el problema social 
estará mejor definido y resuelto que en este mo-
mento. 

Liquidar la deuda sin base material y dar leyes pe-
uples sin base moral , son parios dignos de una misma 
cabeza. Un código criminal trabajado por Calomarde 
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y presentado en una época de guerra civil, era un in-
sulto á las Cortes, y probablemente no debia de ser-
vir mas que de un entretenimiento largo y fastidioso. 
En buena lógica debieron de hacer las Cortes lo que 
han hecho : presentar un sistema general de política, 
precedente á e-os trabajos parciales. 

En la discusión sobre libertad de imprenta , los se-
ñores Martínez de la Rosa y Toreno lian empleado 
argumentos que prueban la decadencia aun de los 
mejores ingenios, cuando desertando una causa 
buena y bella se pasan á los adversarios de ella, y 
que nos hace temer por ellos la suerte de los Cast-
lereag y Montbel ( i ) . La ilustración se debe, no a 
la instrucción por la imprento, sino a la division 
de propiedades ! No han conocido estos señores, que 
han viajado en el extrangero, tierras muy divididas 
en Francia y en Flandes, en Irlanda, e t c . , donde 
gracias al predominio católico los diarios tienen muy 
pocos aficionados y el pueblo es muy bruto, tan bruto 
que matan aun la gente por hechiceros, y huyen de 
los libreros ambulantes como de un espíritu maligno? 
En Roma y et: Grecia no habia libertad de im-
prentalU No sabe el Sr. conde que la imprenta (desde 
que se invtntó se entiende, pues antes no podia ha-
berla) hu reemplazado muy incompletamente el fo-
rum de los antiguos? La imprenta en Francia es es-
caudalosa, dicen los ministros, y nosotros añadiremos 
j o r q u e . Porque el Nacional, la Tribuna, etc. haf 
destruido todos los raciocinios monárquicos con tant" 
•fuerza lógica qne ni los dos ministros, ni ninguno de 

su color político podrán jamas librarse de la derrota» 
sino amparándose de las preocupaciones aun demo' 
siado frecuentes en nuestras representaciones dim¡' 
ñutos y por último refugio, de la fuerza brutal de la5 

bayonetas. 

( i ) Ambos se volvieron locos ; el primero se cortó e' 
-cuello, el o tro , dicen, ha sanado. 
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Concluiremos con una observación. Los Procura-
dores han conseguido á duras penas una victoria. Les 
anunciamos que ahora es cuando empiezan sus tra-
ba jos , y que las formas del Estatuto real y las preo-
cupaciones del progreso gradual , las van á encerrar 
en una red de la que no hallarán salida sino rompién-
dola. La asamblea de 1789 jamas hubiera hecho la 
revolución si no se hubiese déolarado constituyente. 
Aun vive la Francia sobre los inmensos recursos m o -
rales y materiales que desenvolvió aquella revolución, 
destruyendo en una noche los residuos envejecidos 
de 14 siglos de barbarie é esclavitud. El espíritu de 
conquista confiscó gran parte de estos recursos, y Dios 
sabe la sangre que costará á la Francia para lograr 
por el pretendido prog eso gradual , lo que ya habia 
logrado por instinto. La larea de la asamblea española 
es mas fácil. La obra está ya hecha y no hay mas que 
restablecerla. Fernán,lo pudo borrar con una plumada 
épocas de gloria, cuyos beneficios colmados gozaría-
mos hoy ; ¿porqué la nación no pudierra borrar épo-
cas de vergüenza que nunca debieran haber manchado 
sus fastos? A. P. 

AMERICA, 

Difícil es presentar en la escena europea , ocupada 
por los dramas de sus perpetuas revoluciones y aca-
loradas polémicas, las cuestiones de las Américas 
bajo el punto de vista que llame la atención de los 
lectores, absorta casi exclusivamente en los intereses 
políticos que les tocan tan de cerca. Los principios 
generales de gobierno, las bases de los sistemas so-
ciales, las cuestiones abstractas sobre los derechos del 
hombre y el ciudadano no necesitan el apoyo de las 
doce repúblicas quemas ó menos consolidadas exislen 
en aquel hemisferio sin la tutela de la legitimidad y 



( 40 ) 

abandonadas á la sola dirección de los pueblos. Si al-
gunas dificultades se pulsan; si se encuentran obstá-
culos; si hay resistencias obstinadas, todas tienen su 
origen de las viejas costumbres europeas, de los es-
combros que han dejado sus anteriores establecimien-
tos , de los hábitos de servilismo y superstición de los 
conquistadores. 

Sin embargo , como es de un gran Ínteres para la 
Europa conocer el curso y la marcha de aquellos pue-
blos lanzados en una carrera desconocida y nunca 
pract icada, no hemos creído fuera de propósito in-
sertar algunos artículos que pueden completar el sis-
tema que nos hemos propuesto, de estimular el p ro-
greso en cuanto esté de nuestra parte. 

Una grande revolución se ha efectuado desde el 
cabo de Hornos hasta el golfo de California, en el 
espacio de veinte años, y lo que no ha visto otra ge-
neración en ninguna época de la historia, hemos pre-
senciado nosotros en el espectáculo de diez repúblicas 
elevadas sobre las ruinas del despotismo colonial es-
pañol , despotismo fundado en la triple alianza del 
poder mil i tar , eclesiástico romano y la ignorancia. 
¿ Como pudieron introducirse en aquellos remotos 
pueblos las ideas de libertad y los principios de la 
ciencia social? ¿De qué manera se hicieron escuchar 
en medio del silencio sepulcral de la inquisición y de 
la intolerancia católica los ecos de las doctrinas de 
Montesquieu y de Voltaire ? 

El sacudimiento de los Estados-Unidos del Norte, 
desde 1775, hasta el fin de su feliz emancipación, 
apenas se hizo sentir en las demás partes de aquel 
vasto continente, á pesar de la proximidad de los lu-
gares de la escena á Méjico. El influjo de aquel mo-
vimiento social, el mas benéfico que haya hecho nin-
gún pueblo, se hizo sentir en Francia , desde donde 
se comunicó á las naciones meridionales de la Europa. 
La España, que parecía destinada á permanecer en 
una eterna esclavitud, bajo el imperio de los BorboneS 
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y del monarquismo absurdo mantenido por sus reyes, 
participó de este sacudimiento y sus calaclysmos 
desde 1808, basta 1820, período de doce años , cau-
saron los incalculables resultados de que liemos sido 
testigos. 

Desprendidas las antiguas provincias españolas de 
lu América continental de sn metrópoli , debieron na-
turalmente quedar entregadas à la dirección de gefcs 
que si bien habían tenido el valor de ponerse á la ca-
beza de la revolución, y la felicidad de ver corona-
dos sus heroicos esfuerzos, no podían estar dotados 
del caudal de conocimientos prácticos necesarios 
para gobernar y conservar los pueblos en paz, hacién-
doles marchar gradualmente al progreso. Su situación 
era por otra parte sumamente difícil, y no les era 
posible formar un sistema de conducta que pudiese 
garantir resultados felices en sus complicadas circun-
stancias. 

Aunque las costumbres, hábi tos , religion y rela-
ciones sociales de los Hispano-Americanos parecían 
haber debido inclinar á su^ primeros gefcs á estable-
cer monarquías en los nuevos estados, la naturaleza 
misma de la revolución y los principios que en ella 
se proclamaron fueron un obstáculo invencible para 
llevar á efecto proyectos que tuviesen tal dirección. 
Las razones en que nos fundamos merecen bien la 
atención de los polúicos de ambos mundos , y vamos 
á exponerlas. 

Primera, las bases sobre que se proclamaron inde-
pendientes los Estados de la América española, fue-
,-on la soberanía popular y el derecho c¡ue los pue-
blos tienen a gobernarse por si mismos. Todos los 
Hue se pusieron á la cabeza de los insurgentes; los 
que redactaban sus escritos; los que los representa-
ban; todos sus magistrados, sus oradores, sus sacer-
dotes y ministros estaban obligados, aun cuando fue-
sen monarquistas, á hacer su profesion de fé política 
sobre estos principios. De manera que muchos de 

2, 
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ellos, enemigos ocultos del poder popular , conser-
vando in petto sus opiniones de derecho divino, no 
pudiendf) oponerse al movimiento del entusiasmo re-
volucionario, juraban por la soberanía del pueblo 
el santo derecho de insurrección. Un filósofo ha dicho 
que unos criaron el alma y otrns se apoderaron de 
ella. Nosotros podemos decir ctro tanto de las revo-
luciones y especialmente de las de la América del 
Sur. 

Los primeros geles se vieron repentinamente ro-
deados de una multitud que les reclamaba el derecho 
del mando. Nosotros, decían, hemos hecho la inde-
pendencia, no en provecho vuestro sino del pueblo, y 
asi el pueblo es el que debe gobernar « Los ge fes te -
nían que ceder ó que sucumbir , porque nadie puede 
resistir á lasambicionespopulares(i). Yinicron loscon-
gresos que, como debe suponerse, se componían en 
su mayor parle de abogados, sin experiencia de los 
negocios (2), llenosde teorías y de ideas abstractas de 
libertad, capaces de hacer buenas proclamas que en-
tusiasman un pueblo susceptible, naciones poco usa-
das, naciones en las que la novedad es un mérito, y 
en que las promesas de un porvenir feliz eran sufi-
ciente atractivo para ser conducidas á donde se qui-
siese. 

Segunda, los nuevos Estados de América no estaban 
ni podían estar bajo la influencia de las viejas monar-
quías de Europa , y la política española, única que 
pudo en su principio plantar el árbol dinástico en 
aquel suelo* desoyó estúpidamente los consejos de la 
prudencia, las peticiones de los Americanos, y el 
dictámen de su mas grande hombre de estado, el 

(1) Ojalá las ambiciones populares pudiesen sujetar siem-
pre á las ambic iones no populares. 

(a) Si la experiencia de los negocios ha de c o n d u c i r al 
servil ismo y á la pillería , preferimos la ingenuidad de la 
inexperiencia. 
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' conde de Aranda, expresado cuarenta anos antes , á 

Carlos I I I . 
Los Estados de Europa , aun los que parecen mas 

fuera del alcance de la influencia de sus grandes po-
tencias , tales como la Grecia y la Turqu ía , no han 
podido evitar venir á ser representantes del sistema 
que han adontado los gabinetes que se les han acer-
cado. En América no sucede asi. Alli no se conoce 
la política europea, ni los proyectos de sus gobiernos 
han podido alcanzar á hacer la mas pequeña modifi-
cación en la marcha de los negocios públicosíi) . Débiles 
e infructuosas tentativas se hicieron algunas veces para 
trasplantar la monarquía en algunas de las nacientes 
repúblicas , pero l is resistencias encontradas fueron 
tan simultáneas y uniformes que se desesperó del su-
ceso. 

Tercera, dos hombres notables han caido en Amé-
rica, sin hacer mención de otros menos conocidos, 
sucumbiendo el uno bajo la cuchilla de la proscrip-
ción , y muriendo el otro bajo el peso de la melancolía 
que le habia procurado su impopularidad por haber 
intentado dinastizar, permítasenos la expresión, los 
gobiernos de Méjico y de Colombia. Iturbide, á cuyos 
esfuerzos y fortuna debió el primero de estos países 
una independencia rápidamente verificada, seducido 
por los atractivos del poder, los brillos de la autoridad 
real : dando oidos á los consejos de gentes que apoya-
ban sus raciocinios sobre los principios de que los 
anteriores hábitos, costumbres, creencias jr respetos 
eran monárquicos en el pueblo h i s p a n o - a m e r i c a n o , 
montó al t rono, que habia preparado en el plan de 
Iguala y tratados de Córdoba, para una familn que 

( i ) Pero por desgracia llegarán à alcanzarlo, dándose 
tanta prisa como se están dando los americanos à mandar 
representantes para participar de la tal política europea , y 
con un boato impropio de representantes de gobiernos re-
publicanos; es decir, economicos. P. M. de V. ' 
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rehusó constantemente ocuparle. Tturbide se encontró 
sin aliados cercanos, sin el concurso de una antigua 
nobleza, sin el apoyo de grandes propietarios, sin el 
prestigio de un nombre dinástico, sin un ejército nu-
meroso disciplinado con gefes capaces de movilizarle, 
en un pais de una extension immensa. Iturbide des-
nudo de estos adminículos tenia (juc luchar contra los 
monarquistas legilimistas; contra los republicanos; 
contra las pasiones desencadenadas despues de una 
grande crisis política; y contra la perfidia de gefes que 
faltaron á la amistad y á sus promesas. 

Bolívar, que habia empleado quince años en hacer 
grandes servicios à su patria; que en Carabobo, en 
Ayacucho, en Barinas, en Calabozo, en mil otras 
partes se manifestó gran militar, soldado aguerrido, 
ilustre caudillo, gefe distinguido : Bolivar, cuyas pro-
clamas anunciaban un hombre de estado, un político 
hábil, y siempre un republicano consagrado á la causa 
del pueblo, irritado por sus injusticias, cansado de 
sus inconsecuencias, desesperando de sus remedios, 
creyó alguna vez que era necesario ocurrir al especí-
fico monárquico ; y no osando el mismo sentarse so-
bre el trono, llamar una familia de príncipes extran-
jeros al solio de Colombia. Ya desde entonces, liolivar 
no fué el hombre del pueblo ; y este que habia perdo-
nado al libertador sus actos de arbitrariedad, sus 
ataques pasageros á los representantes, no pudo olvi-
dar la sospecha de que este corifeo republicano, in-
tentase estigmatizar el pueblo soberano, poniéndole 
bajo el gobierno de una monarquía hereditaria. Todos 
los sentimientos del pais parecieron sublevarse contra 
tal intento : el indio, el mulato, el criollo, el colono 
ext ranjero , cada uno vino á reclamar su parte de so-
beranía en este concurso de acreedores. El ilustre 
caudillo, cuyo asentimiento tácito al plan de monar-
quía fué la seña del divorcio eterno del pueblo, sintió 
el golpe mortal que habia recibido su nombre , en 
otro tiempo glorioso, y huyendo de los lugares que 
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antes habían sido el teatro de sus t r iunfos, corrió á 
buscar en las playas de Cartagena un puerto de con-
suelo. La herida mortal 'dada á-sus sentimientos, á su 
reputación le condujo al sepulcro, echando en sus 
últimos momentos miradas melancólicas sobre laure-
les marchitos. ; Oh pueblo! Los que os sirven bien 
muy raras veces encuentran otra recompensa que la 
^gra t i tud; pero el que os hace traición es infalible-
mente desgraciado! En todas las edades encontrareis 
vengadores, y vuestro primer aliado es la conciencia 
Je vuestros opresores. 

Pero si la América del Sur no debe tener monar-
quías, ¿ supondremos por eso, que serán gobernadas 
tranquilamente por sus gobiernos republicanos? ¿ No 
serán mas bien la presa de las continuas facciones que 
se harán una guerra desastrosa por un período inde-
linido? Ved aquí otras cuestiones que debemos e x a -
minar, y que deberá igualmente interesará todos los 
cornzones generosos, á los especuladores y aun á los 
'•ios políticos de Eu ropa , que esperan sacar conse-
°Uencias favorables de aquellas escenas sangrientas 
Para sus sistemas de despotismo mas ó menos m o -
dificado. 

N* II 

EL PROGRESO GRADUAL 

Nunca están los puebles mas dispuestos à recibir 
'°das las formas de la libertad que en el momento 
Jes pu es de una revolución cuando el recuerdo de 
'°s uvales que piensan haber sacudido y la conciencia 
Je su dignidad, recuperada por un feliz e s fue rzo , 
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obran en los ánimos con todo el vigor de una impre-
sión nueva y consoladora. Entre todas las maximas 
aplicables à las modernas revoluciones europeas no 
hay una que sea mas importante y que haya sido mas 
constantemente desatendida que esta. 

C u a l e s la» causa? En todos los negocios hay un 
instante, una coyuntura , un punto critico, decisivo, 
la llave de todo lo demás. Quien agarrará el cabello 
flotante de la fugitiva fortuna ? Endonde estará el 
hombre cuya individualidad, al nivel y en harmonía 
con la situación exter ior , le designa como el genio de 
la nación? Marchara Riego sobre Madrid y echará à 
patadas la camarilla y la diplomacia? Proclamará La-
fayette la república mientras el duque de Orleans se 
esconde en las cuevas de Neuilly ? Prenderá Chlopizkí 
à los Rusos que se retiran y declarará la insurrección 
general de los siervos ruti lemos? Habrá un Español , 
representante de su nación que preguntado si jura el 
estatuto real conteste: Ju ro . . . la constitución de 1812? 
N o ! lo haremos mas adelante, cuando hayamos p ro -
gresado gradualmente , cuando hayamos engañado à 
nuestros enemigos qne no nos atrevemos à combatir , 
cuando hayamos convencido à todo el mundo de nues-
tra . . . imbecilidad. 

Y ufanos se levantan del suelo ios enemigos que 
vacian yer tos , y advertidos por su instinto que su 
hora es l legada, se precipitan en pos del caudillo 
aplaudiéndole todos los que sacrifican al Miedo y à 
lo Pereza, y con sonrisa maligna se mezclan en la 
turba confusa los pillos viejos y meten en su faldri-
quera el oro que hurlan, mientras la tienen embau-
cada con melifluas sofisterías, y falsas promesas é im-
pudentes mentiras. 

Y el verdugo Fernando estrangula à Riego, y la 
Francia obedece \ las ordenes sin conmiseración de 
la calle Transnonain, y la Polonia cae herida mor-
talmente, y la España. . . paga con la ultima gota de 
su sangre las costas de su opresion ! 
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Pueblos ! lapidad al que os hable del progreso gra-
dual ! 

Lapidad al que os predique moderación con los 
que 110 la tienen. 

Lapidad al que os niegue que un pueblo cuando 
quiere ser libre lo es. 

Lapidad al que os diga que todas las verdades no 
son buenas para ser oidas. 

Lapidad al que anuncie que la revolución está aca-
bada, cuando debe empezar. 

Lapidad al que pretenda que en el pueblo hay otra 
cosa mas que el pueblo! 

A la cabeza de nuestra publicación esta inscrito 
España y America en progreso. Quando se progresa, 
se pasa de un punto de una linea à otro y à otros 
puntos mas adelantados : si confesamos esto, como 
podemos negar el progreso gradual , pues que la idea 
Je progreso encierra en si la de gradual? 

No somos tan estupidos. Hay una secta filosófica 
que dice : todo lo que es tiene una razón para ser, y 
con esta maxima aplicada à la política quiere justificar-
N o lo que existe solo porque existe. Pero estos 
doctrinarios nos permitirán contar entre las lazones 
Je lo que existe también el error ó la falsa aprecia-
ron de los hechos; no podrán negarnos tampoco la 
Mudanza de los hechos, de lo que deduciremos ifue 
s ' lia habido efectivamente una razón para que exista 
t a l cosa, en otro tiempo podrá haber una razón para 
1ue deja de existir. 

Hay errores y hechos que tienen toda la fecundi— 
Jad de un principio. Por su influjo se crea un orden « 
Je cosas y una clase de intereses que sobreviven al 
aí principio que les lia dado el nacimiento. De ahi 
f l e m a s absurdos en los gobiernos y resistencias 
Wharas en los pueblos. Pero lo peor es que los h o m -
mes que deben su poder al sistema existente, aun 
cuando no pueden eximirse de las reformas que pide-
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la opinion ilustrada ó los intereses nuevos, no ceden 
el terreno sino palmo à palmo, llevando à los infeli-
ces cuya cuerte pende de ellos por un circulo de er-
rores succesivos, todos fundados en su analogía con 
el error primitivo , hasta que habiendo agotado todas 
las combinaciones de esta clase cometen alguna falta 
grave que los precipita y allana el camino à hombres 
é intereses nuevos. La causa de este mal consiste en 
que el que tiene el poder, tiene los medios para es-
torvar que otros hagan las reformas y obliga à todo 
el mundo à pedírselas à e l , aunque se sospeche que 
no las liará. Si los pueblos estuviesen bien penetrados 
de esta verdad, si reflexionasen que las instituciones 
forman una cadena, que debe caer toda cuando se 
toca à un anillo, 110 se arrullarían con esperanzas 
ilusorias, y las revoluciones serian menos frecuentes 
y mas completas. 

Pretender que porque existe un error , al abolirlo 
se debe pasar al error immediato, obligar à un pueblo 
à repetir todas las experiencias dolorosas en vez de 
aprovechar su resultado, jugar al cubilete con las 
luces y venderlas libertades por centesimas : lie aquí 
el progreso gradual de los hombres que forman un 
poder distinto de la sociedad. 

listos hombres cuando la sociedad, siguiendo el 
progreso gradual, en vez de tomar lo que es suyo, se 
lo pide por favor, le contestarán con aquel cynismo 
de mentira y de insolencia que es la primera virtud 
de un ministro del despotismo : No toleramos dema-
siado ? No teneís bastante libertad? 

Y la sociedad envilecida, recordando sin cesar el 
fustigio al que está acostumbrada, tolerara à los que 
así le contestan . inclinará su frente y buscará en al-
gún decreto olvidado y engañoso del tirano la sombra 
del derecho, que no osa buscar en su proprio seno. 

Vanos esfuerzos! La sociedad sin calor y sin vida 
caerá insensiblemente bajo la ferula de la fuerza bru-
tal y fabricando leyes ayudará ella misma à forjar sus 
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cadenas. A y cíe ella si en sus entrañas muertas no 
despierta un genio generoso que alfin la impulse à 
hacer por desesperación lo que debia haber hecho por 
razón, y la enseñe à conocer que tiene una naturaleza 
propia y no es la continuación del linage de los tiranos! 

\ e d ahi la progresión gradual que llena el intervalo 
entre el Estatuto Real, continuación de la legitimi-
dad de un tirano traidor y la Constitution de 1812 , 
obra de la nación que se salva exerciendo su sobe-
ranía! 

Los diputados tenian un dia decisivo: la nación 
les tomará cuenta de como lo han empleado. 

La constitución fue ¡legalmente suspendida. Con 
que derecho se ha sancionado esta suspension ilegal, 
jurando el Estatuto Real ? 

Lo han hecho las Cortes como constituyentes? 
Ellas no lo pretenderán jamas. Como legatarias de 
Fernando? Entonces continúan la guerra atroz de Fer-
nando contra los defensores fieles de la gran obra na-
cional. Como representantes de las antiguas leyes de 
España? Pero quien las autoriza à optar entre esta 
masa informe de leyes antiguas entresacando de ellas 
lo que quieren, y un código moderno en el cual la 
nación ha coordinado todo lo que creia util conservar 
de su legislación antigua? 

La constitution ha cumplido lo que era el objeto de 
las comunidades: saber de cierto los derechos de la 
nación. Como pretenden las Cortes volver al caos 
de los tiempos antiguos y exponer la nación à una 
nueva batalla de Villalar? O piensan que el Estatuto 
Heal pone fin à todas las incerl iJumbres y que es 
mejor que la constitución? Confiesen entonces que 
ellas no son la continuación de los Padillas y Lanu-
das sino le los Filipos y Fernandos. 

Poco tendremos que decir de los trabajos de las 
Corles desde la publicación de nuestro pr imer 
folleto. Su historia se puede escribir de iinagina-

3 
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cion en la piedra diamantina ( i ) del Estatuto Real. 
Las antiguas leyes de España como lugar común , el 
progreso gradual como engañifa y la continuación de 
Fernando como influjo real y dominante han presi-
dido al debate sobre la declaración de derechos como 
sobre la hacienda y como presidirán à toctos los demás 
debates hasta que llegue la hora en que asome un 
nuevo poder por el horizonte. Si los diputados h u -
biesen hablado como representantes de un poder so-
berano, no hubieran tenido que callar ó que discul-
parse con subterfugios cuando los ministros Ies o p o -
nían la legitimidad de lo que es, como un argumento 
contra lo que ellos, sentando principios, querían in-
dicar como lo que debiera ser. Se propone la libertad 
individual, los ministros oponen la existencia de una 
policía que necesita toda latitud para sus actos arbi-
trarlos, y se corta en la redacción la frase mas signi-
ficativa que permitía à los ciudadanos todo lo que no 
l'uese prohibido por la ley (2). Se propone la igual-
dad, y sobre la observación : que hay distintos fueros 
y gcrarquias y que la ley de hecho no protege igual-
mente à todos los Españoles, se sale de la dificultad, 
diciendo que esto no quita la igualdad! De estos pre-
ludios se puede inferir que valor conservarán todos 
estos principios en las leyes destinadas à darles aplica-
ción. Los ministros, perdiendo algunas votaciones, 
conocían bien que todo esto no era mas que un fuego 
fatuo que nada alteraba en la realidad de los hechos, 
y que ellos estaban seguros de recuperar en las cosas 
esenciales su superioridad. En efecto, daba lastima al 

( 1 ) E x p r e s i ó n d e l s r . S a n t a F e . 

( 2 ) E s p r e c i s o a c o r d a r s e q u e l a l e y c o m p r e h e n d e t a m b i é n 

l a a u t o r i d a d d e l o s g o b i e r n o s l o c a t e s y q u e n a d a e s m a s 

c o m ú n e n E s p a ñ a q u e l o s a u t o s d e b u e n g o b i e r n o ; e n l o s 

q u e u n g o b e r n a d o r p r o h i b e t o d o l o q u e l e d a l a g a n a . 



( 41 ) 

fm «Je l;i discusión ver à hombres respetables, que 
creian baber conquistado algo, recibir lecciones del 
ministro literato que con mas desden que al publico 
el arte poética, les enseñaba à ellos la diferiencia 
entre petición é iniciativa! 

Los ministros quisieron ahorrarles este pesar acon-
sejándoles que no se metiesen en abstracciones inu-
tiles. Algunos diputados contestaron que tenian toda 
confianza en los ministros actuales! — pero que era 
preciso sancionar algunos derechos para precaverse 
de la mala fe de ministros futuros. No era esta la con-
testación verdadera. Los diputados no podían tener 
confianza en unos hombres que habían abierto la le-
gislatura con una violation atroz de la seguridad in-
dividual (5) y que en toda su obra , en el Estatuto 

( 3 ) V ' e a s e c o n e s t a o c a s i ó n e l d o c u m e n t o i n s e r t o e n s e g u i d a . 

Representación que dirigió a S. M• la reina doña Maria Cristina, 
el general Van-Halen . por conducto del capitan general de 
Cataluña. Barcelona 10 de Agosto de x834-

S e ñ o r a , d o n J u a n " V a n - H a l e n l l e g a á l o s p i e s d e l t r o n o 

p a r a q u e j a r s e y p e d i r j u s t i c i a c o n t r a l a s o d i o s a s m a q u i -

n a c i o n e s d e q u e h a s i d o v i c t i m a p o r p a r t e d e l g o b i e r n o 

d e V . M . P e r s e g u i d o p o r l a e n e m i s t a d d e l m i n i s t r o Z e a B e r -

m u d e z , q u i e n p a r a m e j o r s a c i a r l a v e n g a n z a p e r s o n a l q u e 

c r e y ó e g e r c e r c o n t r a e l e x p o n e n t e , l o a t r a j o á E s p a ñ a e l a ñ o 

u l t i m o , h a b i a r e n u n c i a d o d e s d e e n t o n c e s á t o d a i d e a d e r e -

g r e s a r á l a p e n i n s u l a . P e r o h a b i e n d o c e s a d o e l i n f l u j o d e 

e s t e f u n c i o n a r i o , y v i e n d o r e n a c e r e n s u p a i s l a s e s p e r a n z a s 

d e m o d e r a c i ó n y d e o r d e n , s i n t i ó e l e x D O i i e n l e d e s p e r t a r s e 

e n e l o t r a v e z e l d e s e o d e v o l v e r á s u p a t r i a , y s e d e c i d i ó á 

l l e v a r l o á e g e c u c i o n c u a n d o e l s e ñ o r M a r t í n e z d e l a R o s a , 

p r e s i d e n t e d e l c o n s e j o , a s e g u r ó á l a m a d r e d e l e x p o n e n t e 

q u e p o d í a l i b r e m e n t e y s i n t e m o r v o l v e r á p i s a r s u s u e l o 

n a t a l . 

Confiado en esta promesa y con la firme resolución de 
no mezclarse en ningún asunto politico de España, obtuvo 
el exponente licencia por un año de S. M. el rey de los 
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Real decimos, se manifiestan mas avaros de libertad 
que ninguno de los que ban fabricado cartas constitu-
cionales desde que empezó esta nueva industria poli-
tica. Pero buenos ó malos, esto no era del caso, la pri-
mera regla para la formación de un regimen funda-
mental de política y derecho publico es que nada sea 
personal, que no se trate de sujetos sino de objetos y 
por consiguiente de principios. Todo regimen social 
tiene dos partes : la acción de los individuos como 
tales y la déla sociedad (i) : la declaración de dere-

B e l g a s p a r o p a s a r á r e c i b i r l o s ú l t i m o s a b r a z o s d e s u s p a r i e n -

t e s y a r r e g l a r s u s i n t e r e s e s d e f a m i l i a ; y p r o v i s t o e n s u c u a -

l i d a d d e t e n i e n t e g e n e r a l b e l g a , d e u n p a s a p o r t e , v i s a d o p o r 

e l e m b a j a d o r d e V . M . e n P a r i s y p o r t o d a s l a s a u t o r i d a d e s 

c o m p e t e n t e s d e s d e B a r c e l o n a , l l e g ó á M a d r i d e l d i a a d e 

j u n i o u l t i m o . 

D e s p u e s d e u n m e s d e r e s i d e n c i a e u d i c h a c a p i t a l , t e n i e n d o 

u n a c o n d u c t a t a n t o m a s c i r c u n s p e c t a c u a n t o q u e e l e x p o -

n e n t e c o n o c í a l a i n i q u i d a d d e s u s e n e m i g o s , y ú n i c a m e n t e 

o c u p a d o d e l o s a u x i l i o s q u e p r o d i g a b a á s u m a d r e y h e r -

m a n a , a m b a s a t a c a d a s d e l c o l e r a , s e v i o r e p e n t i n a m e n t e 

a r r a n c a d o d e l l e c h o p o r l a f u e r z a a r m a d a à l a s d o s d e l a 

n o c h e , r e c o g i d o s s u s p a p e l e s , c o n d u c i d o y p u e s t o i n c o m u -

n i c a d o e n l a c á r c e l d e V i l l a ; y t o d o e s t o e n v i r t u d d e u n a 

o r d e n d a d a e n n o m b r e d e V . M . El mismo dia de la abertura 

de las Cortes, s e h i z o s o b e r p o r u n a c i r c u l a r q u e e n a q u e l l a 

n o c h e h a b í a n s i d o p r e s o s y e n c a r c e l a d o s d o n J u a n V a i -

H a l e n , e l c a p i t a n g e n e r a l P a l a f o x y o t r o s , c o m o c o m p l i c e s 

d e u n a h o r r i b l e c o n s p i r a c i ó n d e l a c u a l l o s m i n i s t r o s 

d e V . ¡VI. t e n í a n e l h i l o , y c u y a s p r u e b a s , d c c i a n e s t a r e n 

m a n o s d e e s t o s . 

A f a l t a d e e s t a s p r e t e n d i d a s p r u e b a s , d e s p u é s d e n u e v e 

d i a s d e p r i s i ó n , s i n i n t e r r o g a t o r i o a l g u n o , e n fin s i n o r i f i -

c a r n i n g ú n p r o c e s o , s e e s p i d i ó o t r i o r d e n , s i e m p r e e n n o m -

b r e d e V . M . q u e m a n d a b a a l e x p o l í e n t e s a l i r a l m o m e n t o 

d e l a c a p i t a l y d e E s p a ñ a , e s c o l i a d o h a s t a l a f r o n t e r a . 

( i ) L a s o c i e d a d e n m a s a n o t i e n e u n d e r e c h o i l i m i t a d o 

s o b r e s u s m i e m b r o s , s i n o s e h a l l a r í a n j u s t i f i c a d o s l a t o r -

t u r a y l o s s u p l i c i o s a t r o c e s ( N a c i o n a l 7 d e o c t u b r e . : 
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chos y la organización polít ica, la excelencia de es!a 
segunda parte consiste en que no le pueda ser sacri-
ficada la primera. Mas como hablarían de esta manera 
los complices del Estatuto real , de la negación de la 
soberanía nacional que es la salvaguardia radical de 
todos los derechos , pues en el fondo no es mas que la 
aplicación de la soberanía individual que el hombre 
tiene de la naturaleza, à la acción común que exige el 
estado social? Los ministros tenían pues razón en de-
cirles que no hacían mas que abstracciones, por que 
aquellos tienen en su mano dar la ley ó no dar la , ó 
darla de forma que se reduzca à la nulidad toda esa 
bella fraseología. 

El Conde de Toreno añadió que era peligroso sentar 
principios. Cuando á los ministros de Napoleon se 
les hablaba de principios, contestaban : nosotros somos 
hombres de acción y obramos según las circunstancias. 

E l e x p o n e n t e p r o t e s t ó c o n t r a e s t a f a l t a d e j u s t i c i a y d e -

c l a r ó l a i n s u f i c i e n c i a d e s u s m e d i o s p a r a e m p r e n d e r a l m o -

m e n t o e l v i a j e á q u e s e l e o b l i g a b a , p e r o f u e e n v a n o t o d a 

r e c l a m a c i ó n p o r s u p a r t e . L o s m i n i s t r o s d e V . M . l e b í c i e r o u 

s a l i r f a c i l i t á n d o l e l o s m e d i o s q u e l e f a l t a b a n , p o r q u e s i n 

d u d a l e s t a r d a b a j a l i b r a r s e d e l a v i s t a d e u n h o m b r e c u y a 

i n e v i t a b l e j u s t i f i c a c i ó n s o l o d e b i a d e j a r l e s l o s r e m o r d i m i e n -

t o s d e h a b e r o p r i m i d o á u n i n o c e n t e . 

E l e x p o n e n t e , s e ñ o r a , q u e d e b i ó c e d e r á l a f u e r z a , h a l l e -

g a d o á l a o r i l l a d e l m a r , « p r o n t o á d e j a r e l s u e l o q u e l o v i ó 

n a c e r , p e r o c r e e r í a m e r e c e r u n a i n j u s t i c i a t a n a t r o z , s i s u 

h o n o r n o l e i m p e l i e s e r e c u r r i r à V . M . p a r a p e d i r l e c o m o 

E s p a ñ o l y c o m o o f i c i a l g e n e r a l d e u n a p o t e n c i a a m i g a 

d e Y M . l a r e p a r a c i ó n d e l m a l q u e s e l e h a h e c h o s u f r i r . 

S u c o n c i e n c i a r i o l e a c u s i d e n a d a , y e s t á p r o n t o , s e ñ o r a , 

c o n s t i t u i r s e p r e s o d i r i g i é n d o s e d e l l u g a r e n q u e s e h a l l e , 

a l q u e V . M - t e n g a á b i e n d e s i g n a r l e , s i e m p r e ( p i e u n j u i c i o 

l e g a l , s o l e m n e y p u b l i c o p e s e s o b r e l a a c u s a c i ó n c a l u m n i o s a , 

q u a l q u i e r a q u e s e a , q u e s e l e h a i n t e n t a d o . S i f u e r e p r e c i s o , 

e l e x p o n e n t e r e n u n c i a r á á t o d a s l a s p r e e m i n e n c i a s q u e p u e d a 

d a r l e s u r a n g o e n B é l g i c a . 
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De acción en action fueron los Cosacos à Paris y Na-
poleon à Santa-Helena. 

Convenimos rue es peligroso cuando unos pocos 
quieren prescribir principios à toda una sociedad, por 
eso no nos fiamos de las reformasque vienen de arribo. 
Para nosotros no hay nada mas arriba de la sociedad 
y ella sola pue !e sin peligro sentar sus principios. 

Si no fuese fastidioso nos atreveríamos à anunciar 
desde ahora los proyectos de ley que parirá el pro-
greso gradual si es que pare algunos, y à contar pol-
los dedos las cuchilladas que ministros y proceres se 
apresurarán à porfía à dar à los principios de la camara 
de Procuradores. 

No menos peligroso que sentar principios les pa-
recía à los ministros ajustar cuentas. Temiendo que 
si echasen toda la enorme carga de la deuda de uno 
vez sobre los hombros del pueblo español, este pre-
guntaría por el motivo del sacrificio imposible que se 

D í g n e s e V . M . a c o g e r u n a p e t i c i ó n t a n j u s t a , y a s i d a r á 

u n a p r u e b a d e s u e q u i d a d y d e l d e ¿ e o q u e d e b e e x p e r i m e n -

t a r d e v e r i e s p e t a d a l a i n o c e n c i a . A s i t a m b i é n d e t e n d r á V . M . 

e l c u r s o d e t a n t o s a c t o s a r b i t r a r i o s q u e a c a b a r á n d e e n a g e -

n a r l e l o s c o r a z o n e s d e t o d o s l o s s u b d i t o s á q u i e n e s s i e m p r e s e 

l e s v e p i o r n o s á l o s m a y o r e s s a c r i f i c i o s p a r a d e f e n d e r l o s 

d e r e c h o s d e v u e s t r a a u g u s t a h i j a y s o s t e n e r l a s l e y e s . J u a n 

V a n - H a l e n . ( Traducida de un periodica francés. ) 

Carta del mismo al conde de Toreno. 

M a d r i d , c á r c e l d e V i l l a á l a s o n z e d e l a n o c h e d e l i ° d e 

a g o s t o i 8 3 4 . S e ñ o r C o n d e d e T o r e n o . A c a b a n d e p o n e r m e 

e n c o m u n i c a c i ó n p a r a m a r c h a r , c o n a r r e g l o á u n a r e a l o r -

d e n , e s t a m a d r u g a d a f u e r a d e l r e i n o . S i n f o r m a c i o n d e 

c a u s a , s i n j u e z q u e s e m e h a y a | r e s e n t a d o , s i n r e c o n o c i -

m i e n t o d e m i s p a p e l e s , s i n m i r a m i e n t o a l g u n o e n m i p a l p a -

b l e i n o c e n c i a , s e l o m a , b a j o u n m i n i s t e r i o e n q u e V . figura, 

u n a m e d i d a t a n a r b i t r a r i a c o m o a t r o z ! 

¡ C o m o J e b e q u e d a r s u c o n c i e n c i a d e V . á q u i e n y o h e 

c r e í d o h a s t a h o y u n c a b a l l e r o ! B . L . M . d e V . J . V a n - H a l e n . 
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le exigiera, imaginó el Conde de Toreno un medio 
para ir devorando sucesivamente lo que la nación 
produxese mas adelante con el sudor de su trabajo ; 
guiado por esta inspiración inventó la deuda pasiva y 
su paso succesivo à la deuda activa. La codicia ciega 
en vez de darle gracias invocó su acostumbrada in-
violabilidad, mientras por otra parte hombres zelosos 
de la moral de los pueblos y de los intereses populares 
examinaban la cuestión con mas rigor bajo sus dife-
rentes puntos de vista. 

El orden natural de las ideas conducía primero à 
la pregunta : Que se debe? Esla pregunta que hace 
cualquier particular quando trata de arreglar sus 
cuentas, el ministro y la minoría dé la comision no 
q u i s i e r o n que la nación la hiciese, contentándose con 
la sola vista de los pagarés que se le presentasen bajo 
cualquiera firma. Porque? porque el examen de esta 
cuestión instalaba un juicio sobre esa legitimidad que 
es la base del Estatuto real. Despues de muchos dis-
cursos en los cuales ningún partido osó atacar a su 
adversario de frente , los Procuradores del pueblo 
decidieron que las juntas facciosas no pueden tomar 
prestado , pero que los reyes facciosos, una vez res-
tablecidospor sus traiciones en la plenitud dent poder, 
puedenhacer burla de la nación y desusrepresentantes 
y tomar a cuenta del pays cuanto se les antoje sin dar 
cuenta à nadie. Toreno les dió gracias de que hu-
biesen dejado à un lado cuestiones insignificantes, 
sin duda porque no se atrevía à darselas por haber 
decidido estas cuestiones en favor de los reyes contra 
los pueblos. 

Pero con esto no estaba el negocio evacuado. El 
principio de legalidad de la deuda tenia dos aplica-
ciones, la una al origen de la deuda , la otra al ma-
nejo material de ella. En esta segunda parte que el 
ministro habia igualmente olvidado, las Cortes se 
mostraron mas severas y se decidió que habría liqui-
dación. No se han fijado las bases para ella, pero le-
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memos que In legitimidad cubrirá con su manto im-
penetrable muchas iniquidades 

Restaba la cucs'ion economica : la de la posibilidad 
de pagar Es verdaderamente admirable la habilidad 
c o n q u e el ministro de hacienda fingia alegrarse que 
la nación se habia librado desechando el empréstito 
Guebhard , de una pequeña carga, para poderle echar 
û cuestas otra mayor. El ministro y tres individuos de 
la antigua mayoría de la comision ( i ) se reunieron 
con la minoría que antes habia propuesto el pago in-
tegral de los intereses. Pero se puede decir que el te-
la torde la antigua inayoria de la comision y que se 
babia prestado à esta nueva coalicion ,fue por lana 
y volvió trasquilado, porque la camara adoptó el 
dictamen de los srs Florez Estrada y Montevirgen 
que propusieron dejar por ahora un tercio, y 110 sa-
bemos porque 110 los dos, en clase de deuda pasiva. 
Al principio de la discusión general se habla conce-
dido al ministro un empréstito de 200 millones de 
reales, ahora y à pesar de la rebaja del empréstito 
Guebhard se le conceden /joo millones; el motivo no 
puede haber sido otro que el de subvenir al pugo in-
tegral délos intereses que se suponía seria adoptabo 
por la camara. Pero à pesar de que para arrancar à 
la] camara un voto favorable, se había puesto en cir-
culación dentro y fuera de ella las noticias ir as alar-
mantes sobre la perdida del crédito en Londres y en 
París, no tuvo el ministro inconveniente en decir que 
esperaba, mediante la conversion de losfondos anti-
guos en uno moderno y general, ganar 8 ó ro meses 
durante los cuales 110 se pagarían intereses. E s p e r a -
mos que el Conde para esta conversion haya contado 
con la previa liquidación, t 'unque à nuestro modo de 
ve r , aun así no se debiera confundir el origen c'e las 

(1) Eos Sr. García Carrasco, conde de Hutz, y Torrens-
Miranda. 
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Aferentes deudas. Por lo demás, si no hay urgencia 
de pagar ; si el pago está reducido de un tercio, por-
gue 400 millones de nuevo emprésti to? No habria 
tiempo para buscar otros recursos? Algunos se han 
indicado en un folíelo publicado en Paris (2 ) , y otros 

los consejos que no han dejado de dar antiguos 
patriólas versados en estos negocios. 

Insertaremos en esta reimpresión la advertencia juta! de! 

citado folleto , <]ue dice asi. 

Los principios en que se funda el autor del articulo 
; antecedente para clasificar la deuda publica de España 

son tan claros como sencillos. Considerándola como 
objeto del derecho publico, escierto que ningún pue-
blo está obligado à pagar gastos que no ha consentido 

que no hayan sido invertidos en satisfacer una evi-
dente necesidad nacional. Considerándola como ob-
jeto del derecho civi l , es cierto también que no se 
debe per 1er de vista la naturaleza aleatoria de los 
empréstitos de las Cortes y de Fe rnando , es decir 
Hue fueron hechos à riesgo de las perdidas ó. ganan-
cias que traerían consigo las alternativas de aquellas 
cl»Ocas de revolución y contrarevolucion. 

A nuestro entender esta ultima circunstancia puede 
justificar la usura, mas no las maniobras fraudulentas, 
l a s transgresiones de facultades y otras ilegalidades de 
estíi especie que puedan haber cometido los e m p r e -
sarios de estos empréstitos. Ademas en el calculo de 

( ' ) D e l a h a c i e n d a p u b l i c a y d e l p o r v e n i r r e v o l u c i o n a r i o 
d e España, t r a d u c i d o d e l t e x t o f r a n c é s d e M . D u p o n t , d e l 

^ a d e r n o 6 ° d e l a R e v i s t a r e p u b l i c a n a , c o n u n a a d v e r t e n c i a 
l n a l i m p o r t a n t e ; y o t r a s n o t a s . P o r u n o d e n u e s t r o s c o b -

r a d o r e s D n . R . C . 



( ' 5 8 ) 

las probabilidades no debiade entrar solamente la con-
sideración de si el poder absoluto ó el constitucional 
quedaría tr iunfante, sino también si à qualquiera de 
los dos despues de la victoria quedarían fuerzas sufi-
cientes para cumplir literalmente todos los empeños 
contraídos: Según la manera con que los capitalistas 
han tratado à uno y otro debieron de tener una triste 
¡dea de su solvabilidad. Nosotros confesamos nuestra 
convicción de que el pueblo español no puede pagar 
por completo ni aun el servicio de la dueda que se 
demuestra como legitima en el capitulo antecedente, 
si es que no ha de desatender del todo los gastos de 
su regeneración. Sin duda es una idea magnifica de 
hacer decir a un pueblo : basta que esa deuda sea po-
pular para que yo la pague à ojos cerrados. Pero no 
nos hallarnos mejor dispuestos para acordar un premio 
al agiotage popular que al monárquico ; todo lo con-
trario es menester si las instituciones populares han 
de consolidar su reputación mejor que las cortesanas. 
Tampoco creemos que esa magnificencia estaría bien 
empleada en las circunstancias actuales. Los recursos 
de la España son muy grandes pero difíciles de poner 
en circulación ; la revolución españolarlo muestra 
hasta ahora sino un caracter ambiguo y necesitará 
para depurarse, esfuerzos mucho mas grandes y mas 
largos que los que se pueden calcular sobre las resis-
tencias actuales ; si la nación todo lo apura en los 
primeros momentos, sin dejar ninguna reserva, si 
ademas todo lo emplea en pagar deudas y solo cuenta 
con nuevas deudas ó con recursos mezquinos ó ext ra ' 
vagantes para su consolidacion y fomento interior, 
cual será la suerte de ella y la de sus acreedores? Si 
la nación no medra, perecerán también todas las ga-
rantías de sus relaciones pecuniarias. Los tenedores de 
bonos de Cortes lo saben y por eso se prestarían àuna 
transacción equitativa. El gobierno ingles 110 puede 
menos de seguir la misma senda por la parte que à él 
le toca, porque el origen de la indemnización inglesa 
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no es tan puro como supone el autor del articulo an -
tecedente . el modo con que fue incoado esta recla-
mación hace poco honor al gobierno ingles y este no 
perdería nada, vista la i n s o l v a b i l i d n d en que se halla 
su aliado el gobierno de España , si le hiciese el favor 
que ha hecho a otros aliados y se contentase con los 
diez milliones acordados por las Cortes Reconózcanse 
Pues en principio los empréstitos de las Cortes y la 
i n d e m n i z a c i ó n inglesa ; pero encargúese al gobierno 
que con respecto alas dificultades de realizar el ser-
vicio completo de los intereses, se convenga con las 
portadores de bonos y con el gobierno ingles sobre 
Una rebaxa, con la que q u e d a r á asegurado el pago del 
resto, . . 

Insistimos en esta necesidad de disminuir cuanto 
sea posible el servicio de la deuda publica, porque 
preveemos los grandes gastos que tendrá que hacer el 
pays para su administration interior, al paso que m a 
recaudación de los impuestos ni los progresos de la 
''iqueza publica c o r r e s p o n d e r á n a las falaciosas espe-
ranzas con que se trata de acallar a los que piden re-
formas radicales. Por la misma razón nos oponemos 
à La idea de un empréstito nuevo, cuya carga vendría 
a reemplazar la que se ha echado a un lado mediante 
un rigorismo, que si ha de merecer aprobación, debe 
ser i «nial en todos los aclos de las Cortes y del go-
bernó. Antes de pedir prestado de nuevo, busquense 
'os recursos existentes y póngase en requisición la ha-
bilidad del ministro de hacienda quien posée, en sus 
antiguos trabajos en este ramo , la llave para penetrar 
enlos misterios recónditos déla secretaria que esta a 
5,1 cargo. No han sido estos tampoco tan inaccesibles 

publico que no pudiésemos con la ayuda de personas 
yersadas en la historia financiera de aquella época la-
vantar un vico del tápele. . 

En 1821 se contrató el empréstito llamado Vallejo 
c°n la casa de Hardoin. Se sabe que hay pocos capi-
talistas tan ricos que de sus propios fondos y de los 
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de sus amigos pudieran Sacar las cantidades que tie-
nen que ent regar , y la costumbre es, levantar el di-
nero del publico con las mismas emisiones para Ia¡ 
que están facultados por el gobierno necesitado 
Hardoin se habiacstipnlado olru facilidad, conv iniendf 
con el gobierno español en entregar parte del empres 
lito en obligaciones Hope à un premio determinad* 
y naturalmente mas alto del que él pagaba comprando 
en el mercado. Teniendo que suministrar los piazoí 
estipulados al gobierno español y necesitando por otra 
parle muchos fondos para la compra de las obliga' 
ciones holandesas se vio en una posit ion estrecha d« 
la q ie pensó sacarle el gobierno dándole una cantidad 
de emisiones anticipadas para su ven ta ; cantidad que 
ascendía à i4o millones reales , mas no podemos pre-
cisar si esta suma espresa el valor nominal de las 
obligaciones ó el valor efectivo, en cuyo utiino casO 
el valor nominal, debió de ser de 280 millones , por-
que el empréstito venia à salir poco mas ó menos ¿> 
5o p. 100. No hemos sabido que haya llegado el caso 
de dar cuenta de estas emisiones, pero al S. Conde de 
Toreno , amigo del ministro Vallejo, a quien prestó 
su eficaz patrocinio, le será fácil dar con la traza de 
ellas. 

2° De otro empreslito posterior, emitido en la 
época constitucional existen también fondos disponi-
bles en manos de! Sr Campbell en Londres, (pie sus-
pendió entonces las remesas por las dificultades que so-
brevinieron entre ély el gobierno español respeto de' 
cambio si no nos engañamos. No sabemos à cuanto 
ascienden estos valores, pero se dej 1 entenderque tra-
tándose de un empréstito cuantioso no serán canti-
dades despreciables. 

3o A la época en que el gobierno constitucional se 

vio muy apurado por la protesta de la casa de Bel" 
nales en Londres embió de comisionado suyo, al Sf 
Tesorero Martinez paraque vendiese directamente la' 
obligaciones que pudiese, en la plaza de Londres. E' 
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importe de los efectos vendibles que llevó el Sr Mar-
tinez debió de ser considerable porque el ministro 
Yandiola libró cantidades crecidas, entre otras el ere-
dito del Seño*1 Mendizabal sobre las sumas que se 
suponían disponibles en manos del Señor Martinez. 
Algunos pagos se efectuaron y otros n o , y el Señor 
Mart iriez a su venida à Madrid entregaría natural-
mente los efectos no invertidos. 

Aqui tenemos pues restos de tres empréstitos anti-
guos de las Cor tes , que averiguado su paradero, 
Pueden ser disponibles dentro de poco t iempo, for-
j ando tal vez uri conjunto do mas de 100 mili, reales 
en efectivo , porque el reconocimiento de la deuda de 
'a« Corles conservaría à los efectos que representan 
esta suma el mismo valor que à los demás electos de 

misma época. No puede el ministro proponer a las 
Cortes actuales un empréstito nuevo, sin enterarlas 

la existencia de estos valores que si no se han 
emitido, pueden emitirse ahora , y si se han emitido 
s 'nque la nación haya percibido su impor te , seria un 
e,1gaño criminal hacerlos comprehenderenel reconoci-
'"ento general de la deuda de las Corles de 1822 y 23. 

La liquidación de estos valores no solo tendria la 
Vçntaja de poder emitir unos efectos ya conocidos 
"horrando los tramites de un nuevo emprést i to, sino 
^ e es un paso indispensable para adquirir un cono-
' 'miento esacto de lo que debe la nación, sin lo cual 
tampoc o se puede saber la proporción entre sus deudas 
y Sl>s medios de pagar , por consiguiente su crédito 
'redaría espuesto à fluctuaciones y alteraciones que 
110 pudieran menos de tener un funesto influjo en las 
°Pcraciones del gobierno y e n la suerte de los part i -
culares. 

Sin duda hay otros recursos, olvidados ó confun-
* 'dos en los trastornos que la España ha padecido en 
<Ultos años , y entre otros nos acordamos de las ¡11-

' c'Unizaciones concedidas por el gobierno francés 
Por daños hechos en la guerra del año 1808. Este di-
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ñ e r o p e r t e n e c e s e g u r a m e n t e à i n d i v i d u o s , p e r o h a j 

p o c a a p a r i e n c i a q u e l o p e r c i b a n ; d i s f r u t e n p u e s à K 

m e n o s e l a l i v i o q u e p u e d e r e c i b i r e l g o b i e r n o e s p a -

ñ o l l i b e r t á n d o s e m e d i a n t e e s t e r e c u r s o d e c o n d i c i o n e : 

o n e r o s a s q u e s e l e q u i s i e r a n i m p o n e r y q u e a l c a b o 

s i e m p r e r e c a e n s o b r e e l b o l s i l l o d e l o s c o n t r i b u y e n t e * 

H o r r o r i z a l a n z a r l a v i s t a e n e s t e a b i s m o d e d e s o r -

d e n e s , e s t a f a s y a b u s o s , e n c u y o c e n t r o s e h a m o -

v i d o l o q u e l l a m a b a n e l c r é d i t o p u b l i c o d e E s p a ñ a 

P u e d e c a u s a r l e s p e r d i d a s à l o s i n t e r e s a d o s e n e s t o : 

m a n e j o s , s i l a s c o r t e s a n u l a n l o s e m p r é s t i t o s r e a l e s i 

p e r o n u n c a s e r á t a n g r a n d e c u a l s e r i a , s i , r e c o n o -

c i é n d o l o s s e h i c i e s e u n a s e v e r a l i q u i d a c i ó n , p o r q u < 

ó t e n d r í a n q u e d a r c u e n t a à l a E s p a ñ a d e l o s f o n d o ; 

¡ l e g a l m e n t e d e t e n i d o s , ó à l o s a c r e e d o r e s f r a n c e s e s df 

l o s f o n d o s ( p i e h a y a n e m i t i d o s i n f a c u l t a d e s y v a l i é n -

d o s e d e m a n i o b r a s f r a u d u l e n t a s ( i ) . E s c l a r o q u e p r e -

f e r i r í a n u n a t r a n s a c c i ó n q u e c o n s e r v a n d o a l g ú n v a l o ' 

à l o s e f e c t o s q u e a u n t i e n e n e n s u s m a n o s , l o s e x i m í ' 

r i a d e tocias l a s i n v e s t i g a c i o n e s u l t e r i o r e s . N o t e n e -

M Los escarmientos pasados deb ;eran hacer al gobierO' 
csnanol mas cauto en la elección de sus agentes en el <* 
traneero N o faltan Españoles que por sus circunstancias, 
sus sentimientos prestarían mejores garantías que algún* 
nacionales de o!, os países, aventureros de prolesion , per 
charlatanes y aduladores , que si son buenos a veces pa 
•servir al ministro, no lo son para servir al pays que los e* 
olea. N o ignoramos por desgracia que la calidad de Lsj> 
Sol no ha sido siempre una salvaguardia contra manejé 
sórdidos, cuyo castigo evitan ó á lo menos aminoran despir 
arraigándose en otros países , pero no por eso deja de 
cierto que el nacional tiene siempre mas dependencia de 
gobierno que no un estrangero, que se le puede vigilar * 
for y perseguir con mas eficacia aun cuando haya adqui. 
p a t r o c i n i o estrangero, porque si un particular tiene acc> 
contra otro que le haya robado o estafado, mayor la tend 
un gobierno que reclama los perjuicios de una nací 
entera, contra un individuo de esta nación. 
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inos pues motivo de violentar nuestra creencia à la 
voz que ha circulado estos dias, con bastantes indi-
cios de verdad, tocante à los esfuerzos que ciertos ban-
queros han hecho para atraer à su partido la mayoría 
de la Comision de hacienda de las Cortes actuales. 
Doce millones pueden parecer una tentativa fuerte à 
hombres avezados al manejo sordido del sistema que 
llaman del justo-medio, y que no es mas que el de h 
corrupción, pero habían aprendido con vergüenza 
suya que ni doce ni doce mil millones hacen la menor 
impresionen pechos españoles resueltos à mantener 
su patria limpia de esta invasion ¡inmunda, dando 
ellos el primer exemplo de aquella austeridad de prin-
cipios, que conduce à la libertad real y verdadera y 
no à una sombra engañosa, bajo la cual se encubren 
la opresión y el envilecimiento. A. P. 

Quando escribimos esta advertencia eslabamos 
*nuj- lejor de preveer el resultado que tuviesen las 
discusiones sobre empréstitos, raiera nuestra con-
fianza en los Procuradores : : : : : : : P. M. de V. 

Concretemos nuestras opiniones y las que hemos 
adoptado de otros al plan general que pensamos de-
biera haberse seguido. 

Los empréstitos de las Corles serán reconocidos, 
los de Guebhard y reales desechados. Los primeros, 
puedan sujetos a una liquidación ó como equivalente 
de ella à una transacción con una junta de tenedores 
de bonos de Cortes. Los intereses atrasados que re-
sulten de esta liquidación ó transacción serán también 
capitalizados. 

2o FJ pago de intereses se hará durante 4 semestres 
c °n vales del tesoro pagaderos dos años después de su 
respectiva creación y ganando el mismo Ínteres que 
,()s fondos principales à que corresponden 

3* La anticipación de Rothschild se capitalizará y 
recibîrà sus intereses durante 4 semestres igualmente 
e n vales del tesoro a 5 o/o de ínteres. 
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4o No se abrirá ningún empréstito por ahora, sitió 
que se h a r á uso de las emisiones de Cortes que no han 
sido e m p l e a d a s o satisfechas por los srs. Hardoin, 
Campbell, y Martinez, asi como de las indemniza-
ciones acordadas por la Francia en i 8 i 4 , y que estai) 
depositadas en manos del sr. Machado. 

El primer articulo de este plan , no está de acuerdo 
con las medidas adoptadas por la camara y estamos 
seguros que los otros tampoco lo estarán; pero anun-
ciamos desde ahora a los ministros futuros de hacienda 
de España una bancarrota, si no se procede a refor-
mas radicales. Las Cortes de 1820 a ?3 han consumido 
•2000 mili', r". de empréstitos, las actuales parece que 
quieren marchar aun con mas precipitación sobre las 
mismas huellas y por consiguiente llegarán mas pronto 
al termino fatal. Advertimos que por la voz de reforma 
no entendemos alguna mezquina economía adminis-
trativa : demasiado poco gasta la nación en su proprio 
fomento, y nosotros deseamos una reforma polit ca 
y social que le permita desplegar su actividad , explo-
tar sus riquezas y restablecer en su seno el orden y la 
moral, tal como conviene a un pueblo libre y no cor-
rompido por costumbres cortesanas. 

Es difícil acertar el motivo porque la camara ha ad-
mitido los empréstitos reales, porque las razones em-
pleadas por el ministro y todo su manejo en este 
negocio era mas propio para irritar que para con-
vencer y debiera haber abierto los ojos a la camara 
sobre la falsa position eu que se halla. Martinez de 
la Rosa empleó su elocuencia para probar que el go-
bierno actual es la continuación de Fernando. Toreno 
dijo que los actos de aquel gobierno no podían me-
nos de ser validos puesque el pueblo habia obedecido 
a u n q u e c o n disgusto.—üid pueblos: Callad, obede-
ced, sufrid, paraque vuestra obediencia sirva á legi^ 
limar los acios de la arbitrariedad y de la violencia-
Tienen razón los tiranos, porque el pueblo que no 
tiene fuerza moral para librarse de ellos merece ser 
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gobernado por ellos! Tienen razón los tiranos de m i -
rar el gobierno como una propiedad pues que un mi-
nistro pudo decir impunemente en la cámara : Los 
reyes también tienen que pagar los desacuerdos de 
los pueblos ! Y para que ningún aje faltase a la nación, 
se dijo en presencia de sus representantes que tenia 
necesidad de la protección extrangera. Es preciso re-
ducir esta cuestión a términos claros. Una nación que 
tiene un exercilo de 100,000 hombres , y una guardia 
nacional de 3oo,ooo, con un pueblo aliado à la espalda 
110 puede necesitar protección extrangera contra un 
puñado de facciosos , à menos que se le impida desen-
volver sus fuerzas ó con otras palabras, à menos que 
no tenga un gobierno antinacional y el que cifre su 
fuerza no en la política que le dictan los intereses de 
su pueblo, sino en la de una c o r l e extrangera, mas aco-
modada a sus miras. Conocemos pues efectivamente 
un caso en que el gobierno, no la nación, podría ne -
cesitar protección extrangera y aconsejamos à los 
amigos de la libertad de tomar sus medidas antes que 
semejante protección tenga efecto. Despues de esta 
aclaración creemos que la camara de procuradores 
debiera haber sacado de las razones del ministro una 
conclusion enteramente contraria à la de él. Sea como 
fuere, cuéntenlos que tienen Ínteres en ello, muy en 
horabuena con la protección de la corte y de los ban-
queros de sus grandes aliados, pero sepan que noso-
tros contamos, no con la protección, pero si con la 
fraternidad de los pueblos. Esto 110 es decir que los 
Españoles se descuiden, porque no queremos ser de 
nuevo victimas de las ilusiones de 1825, y porque 
apreciando en su valor el lema de « union y fuerza », 
creemos que la primera no faltará cuando exista la 
segunda. Dejaremos por ahora à un lado todas las 
dificultades de una intervención armada que el go-
bierno de Francia encontraría dentro y fuera de su 
nación, y nos ceñiremos à una sola observación : Si 
se hubiesen de pagar todos los empréstitos reales y 

3. 
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sus rédi tos , apenas bastarían todos ios recursos de la 
nación inclusos los bienes nacionales. Que dirían los 
antiguos compradores de bienes nacionales viendo 
que estos sirviesen para pagar las costas de su propio 
despojo? La guerra tomaría un caracter personal, y 
toda la nación entraria à favor de aquellos en su r e -
sistencia à la tiranía extrangera. 

No hablamos de la Inglaterra , porque seria dema-
siado ridiculo creer que las complacencias del e m b a -
jador Ing les , si es que las ha hab ido , eran mas que 
un estratagema inocente y que bien cierto nunca hu 
biera pasado de este caracter. 

Volviendo al modo con que los ministros conduje-
ron este negocio no podia faltar el que el Estatuto 
real hiciese sentir su maligno influjo. Aun estaba la 
cuestión indecisa cuando se hizo la capciosa proposi-
tion sobre la prioridad entre los dos proyectos. Si el 
de la comisión (de la mayoría se entiende) hubiera 
obtenido la prioridad, no nos queda duda que hubiera 
sido aprobado. Pero los que se hallaban entonces mas 
cerca del foco de la discussion sabran mejor que no -
sotros , aunque sabemos bastante, los medios que se 
pusieron en juego en aquel tiempo por agentes na-
cionales y extrangeros con una actividad sin exemplo; 
y cuando se hizo aquella preposición no se hizo al 
ayre. Echando à la cabeza de los diputados la gran 
voz de prerogative real era preciso que todo el mundo 
callase y el resultado está à la vista. No hubiera su -
cedido tal bajo ti imperio de la constitución del 
año 12. 

Como lodo lo demás , asi era también la amenaza 
de la pérdida del crédito mas maliciosa que fundada. 
La severa justicia y una necesaria economía no podian 
perjudicar al credi lo, como le perjudica lo prodiga-
lidad y el despilfarro Uu pueblo que tiene un fondo 
de riquezas y se pone en actitud de explotarlo por los 
medios que aseguran el orden administrativo y la 
actividad nacional no puede perder el crédito. Que 
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lo pierda un gobierno que pone trabas à la nación en 
cada paso que intenta , poco impor ta , antes es una 
felicidad ( i ) . 

Tenemos motivo para suponer que algún diputado 
se ha dejado convencer por la razón que los 270 mil-
lones r ' (producto efectivo de 2555 millones cuyo 
pago se e x i g e ) , se han consumido eu reembolsos 
hechos en virtud de tratados à los Estados unidos, 
Francia é Inglaterra. Esto no muda nada à la ilegali-
dad del medio que se empleó para pagar. Si Fernando 
tuvo necesidad de pagar , porque no llamó à las Cor-
tes? y las potencias extraugeras que conocían tan bien 
como Fernando la protesta de las Corles al t iempo de 
su expiración en Cadiz, porque no exigieron esa ga-
rantía? Pero quien le dió à Fernando el derecho de 
prometer à la Francia el pago de los gastos de la 
opresion de la España? quien le dió el de acordar à 
la Inglaterra una mitad mas de lo que ella habia ac-
ceptado ya de las Cortes? Es verdad que Martine? de 
la Rosa dice que si se hubiese de atender à las p ro -
testas de las Cortes seria menester invalidar muchos 
actos de Fernando, que para el tienen una validez 
incontestable. Le contestaremos lo que hemos dicho 
ya muchas veces: que de 1812 hasta hoy nada hay 
de valido en derecho que la consti tución, que lodo 
lo demás es de hecho y que las Cortes mismas no 
pueden tener otra misión que la de preparar la con-
version del estado de hecho al de derecho. Bajo estos 
principios podrá calcular el valor que damos nosotros 
y todos los que siguen nuestra opinion à los actos de 
Fernando "VII y à la existencia política de los que 

( 1 ) P o r l o d e m á s e s t a m o s c o n v e n c i d o s q u e e l S r . C o n d e 

d e T o r e n o t r a t a d e m e j o r a r e l c í e l i t o d e l o s E s p i n ó l e s d a n d o 

é l e l p r i m e r e x e m p l o d e p a g a r b i e n . L o s F r a n c e s e s n o p o -

d r a n e c h a r l e e n c a r a q u e n o h a p a g a d o 3 5 o o o o f r . q u e d e 

b i a , a l o m e n o s s i s e h a d e c r e e r a e l l o s m i s m o s . 



( 68 ) 
pretenden, continuar ese reynado. No estrañamos que 
Martinez de la Rosa tenga otra opinion que justifique 
mejor su position actual ; no estrañamos tampoco 
que aproveche todas las ventajas de ella , pero si ex-
trañamos que haya hombres dentro y fuera de la ca-
mara que ignoren ó finjan ignorar las consecuencias 
de esta posición y diserten muy seriamente con el se-
ñor Martinez de la Rosa cuando trae à eolation exem-
ples de otras naciones constitucionales. Si el ministro 
quisiera guiarse por ellas, hace tiempo que no seria 
ya ministro; habiendo perdido tantas votaciones. Pero 
no se engañe mas al pueblo, no se hable de regimen 
constitucional cuando no le hay ; dígase francamente 
que poco importa perder votaciones en las Cortes 
cuando las Cortes no pueden nada , y cuando todo 
pende del gobierno que las mira , à los procuradores 
à lo menos , como una escuela de niños cerriles con 
los cuales es menester tener paciencia y que el maes-
tro llegará infaliblemente à disciplinar puesque tiene 
todo el poder en su mano y no le urge el tiempo. 
Añadase à la posicion política la obstinación de un 
literato testarudo que cree poseer el solo la ciencia de 
lo que conviene á la España, y se vendrá fácilmente à 
la conclusion que el señor M a r t i n e z de la Rosa no 
dejará su silla sino descuartizado ó « majado en un 
mor t e ro , » dicho inventado sino por el otro literato, 
M. Guizot, à lo menos por su amo. 

Nos cuesta repugnanciaacordarnos de la camara oli-
gárquica que llaman estamento de proceres. Pasaría-
mos en silencio la exclusion de don Carlos, la que 
no ha sido mas que la confirmation de un hecho p u -
ramente personal , y no impediría que los mismos que 
lo han confirmado, mañana confirmasen otro despues 
de succedido; sin embargo es preciso tomar nota de 
lo que dijo un ministro cuando un procer, aunque con 
mucha precaución, quiso introducir la cuestión na-
cional sobre el orden de succesion, lo que pudiera 
haber dado margen à debates sobre la legitimidad de 
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la succesion verificada de hecho. Dijo pues el ministro 
que esta cuestión se debia dejar para la muerte de la 
reina gobernadora y de sus dos hijas. No sabemos que 
papel hace aqui la reina gobernadora ni su 2;i h i ja , 
pero à lo menos ha confesado el señor Conde que el 
orden de succesion de ninguna manera está arreglado 
puesque à la muerte de la reyna actual será menester 
arreglarlo de nuevo. De negocios que interesan la na-
ción no ha llegado hasta ahora à la camara aristocra-
hca mas que la abolicion del voto de Sant iago, y la 
cámara aristocratica no podia menos de corresponder 
a la primera ocasion que se le ofreció de cercenar los 
'uterescs populares y enmendar la plana à las inteli-
gencias piebeyas ( i ) . Bien hecho! puesque estas mis-
mas contribuyen à alimentar el orgullo aristocrático, 
hespues de la bizarra interpretación que ellas han dado 
a la igualdad de los Españoles no entrañamos de oir en 
ej siglo i()e, que en España todavía hay casas que 
benen / eg alias, que en el mismo pais hay un poder 
Político, de origen medio oligárquico y medio servil, 
que al mismo tiempo es la primera magistratura del 
'eyno, y que el procer que tal dice acordándose de 
Su abuelo, el cual dentro de los muros de Toledo 
les decir en las Cortes de Toledo) : defendió los bue-
n°s usos y costumbres (endeudase las regalías de su 
casta) : también está pronto à defender , entre otras 
cosas — el procerato ! Aconsejamos al procerato si al-
guna vez tiene que huir de Madrid de no pasar de 

Cv¡lla, así como aconsejamos al señor Duque, ya que 
Se acuerda de su abuelo, el de los muros de Toledo, 
j e acordarse también del señor Duque su padre, e m -
bajador del rey José en Paris y del otro abuelo, el de 
iu I t a l i a de Villalar. 

Nada es mas capaz de dar una idea de la nulidad 

( 0 A ñ á d a s e a h o r a e l v o t o s o b r e e l e m p r é s t i t o G u e b h a r d . 
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de las Cortes y del frió egoísmo del gobierno que esa 
guerra eterna con los facciosos. Es digno de nuestro 
siglo una lucha en que es mayor el numero de los 
fusilados à sangre fria que el de los muertos en el 
campo de batalla ? Es licito à un gobierno que no 
tiene medios para vencer, de contentarse con matar y 
quemar? Ordenes tan barbaras como las que se exe-
cutan en las provincias sublevadas pueden hasta cierto 
punto tolerarse, cuando el que las da tiene una fuerza 
tan preponderante que ni se ve obligado à continuar-
las por mucho tiempo ni tiene que temer represalias. 
Pero cuando se halla, con su culpa ó sin ella , en una 
especie de igualdad con sus adversaries y por consi-
guiente la lucha se presenta como la de un partido 
contra otro part ido, cuando no se puede preveer el 
termino de ella y lo que debia ser un estado excep-
cional, se hace ordinario y permanente , la humani-
dad se estremece y el sentimiento se revuelve contra 
qu ien , sin buscar otros medios mas conformes à la 
racionalidad de nuestra naturaleza , se habitua à un 
proceder que se quiere cohonestar con el nombre de 
energía, pero que destituido de fuerza no es mas que 
crueldad. Y como es tan cruel en Navarra ese gobierno 
cuando en su capital deja impunes los corifeos de las 
conspiraciones carlistas? Son estos los beneficios à que 
nos conduce la paternal monarquía? Porque hasta 
ahora no aparece otro motivo de las hostilidades sino 
la querella entre Ysabel II y don Carlos. Pero si se 
trata de principios, no de personas, si se trata de 
fueros provinciales ó de forma gobernativa porque no 
se explican los hombres en vez de matarse? porque 
no se abre un camino al raciocinio que tal vez pu-
diera ser muy util para toda la España? En verdad 
que desearíamos que se nos dijese lo que pudiera suC' 
ceder, si de repente se quitase á Ysabel y Carlos y to-
dos los demás ¡dolos del medio de la querella, y que 
las provincias de España solo tratasen del modo de 

formar un todo político. Dudamos mucho que en este 
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caso se vertiese tanta sangre como la que corre ahora 
inútilmente. 

Y mientras en Navarra se vive la vida de los sal-
vages, reyna en Madrid el sybaritismo; allí la con-
vención; aqui el directorio; una reyna joven y bella, 
Un primer ministro aristócrata afeminado y un minis-
tro de hacienda cynico y aventurero, el gobierno de 
mozas y la moral del dinero ( i ) y por resultado de todo 
una corrupción de costumbres que se propaga de los 
viejos renegados hasta la juventud en que la España 
cifra sus esperanzas ! Que papel tan desairado harán 
en este mundo extraño los diputados honrados , que 
revestidos dé la simplicidad castellana vienen de las 
provincias y apenas tienen otra distracción que la de 
juntarse para discutir los intereses de la nación. Ojalá 
que desconociendo las glorias cortesanas se acuerden 
siempre que la suya está en la obra que levanten y en 
'os aplausos de la nación. 

No podemos concluir este capitulo sin expresarlas 
'deas que nos sugiere el estado del Portugal. Estamos 
Persuadidos que la muerte de Don Pedro ha causado 
;,1 gobierno de Madrid mas alegría que sentimiento. 
Se creerá aliviado de un peso en viendo desaparecer 
de la escena a un vecino peligroso y cuya presencia 

( i) Les h e a b i e r t o a todos un vaste avenir d'argent, d i c e 
* ' ' i e r s d é l o s c o m p l i c e s d e l j u s t e - m i l i e u . 

E n e l C o n s t i t u c i o n a l d e l i 5 o c t . s e l e e l o s i g u i e n t e : u u 
h e r m a n o d e u n m i e m b r o i n f l u y e n t e d e l a c a m a r a d e p r o -

a r a d o r e s s e h a l l a e n e s t e m o m e n t o e n P a r i s j u g a n d o f u e r t e 
e n [a b o l s a ; p a r e c e q u e a h o r a e s t á e n r e l a c i o n e s i n t i m a s y 
c a s i e n c u e n t a a b i e r t a c o n l a c a s a d e R . . c o n t r a l a c u a l d i -
r ' 8 < ó s u s o p e r a c i o n e s e n l o s p r i m e r o s q u i n z e d i a s d e s u p e r 

^ a n e n c i a e n P a r i s . E s t e E s p a ñ o l s e l l a m a M . C . . . 

E l Sun d e l 3 2 o c t . d i c e : s o n m a s d e 3 m i l l o n e s d e f r a n c o s . ' 

? q u e h a g a n a d o e l c o n d e d e T o r e n o e n l a s u l t i m a s v a r i a -
c ' o n e s d e l o s f o n d o s e s p a ñ o l e s . A s i s e p u e d e d a r b a y l e s m a -

g n í f i c o s , y a s p i r a r á s e r g r a n d e P Ó . 
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estorbaba la harmonía del justo medio en los cuatro 
rcynos aliados. Que exemplo tan desagradable, el de 
un hombre que lomando el conlrapie de lo que sucede 
en Esp'aña cumple su promesa, establece una consti-
tución, excelente en su l inea , comprende su misión, 
corrige los vicios con reformas radicales y a pesar de 
compromisos sabe hacer respetar la independencia de 
su nación sin dejarse desconcertar por la soñada ne-
cesidad de protección extrangera ! Reprobation vi-
viente de la inercia en que yace el reyno vecino cua-
tro veces mayor , endonde un leve aguijón de emu-
lación apenas pudo vivificar un poco los debates sobre 
la declaración de derechos. Un hombre tal d e b i a atraer 
a si la atención de los Españoles que alfin desespera-
rían de hallar en su patria el centro que necesitan. 
Ignoramos si Don Pedro , como se d i j o , alimentaba 
esperanzas de una reunion eventual de los Españoles 
y Portugueses, pero lo que sabemos es que todos los 
patriotas ¡ lustrados, olvidando rencillas ridiculas, fo-
mentadas por los gobiernos, miran hoy esta idea co-
mo la llave de la prosperidad y de la independencia 
de la peninsula. Vanos deseos! el Ínteres de las dy-
nastias antes que todo ; que importa que por casa-
mientos de ínteres momentáneo , la reunion se im-
posibilite por siglos? Pero no se cansarán los pueblos? 
No conocerán alfin que ellos solos pueden hacer lo 
que exige su bien y que envano la esperan de un 
poder que tiene intereses propios que cuidar? 

Estraña illusion de los hombres que nos preconizan 
semejante poder como la única garantía de la paz, de 
la estabilidad y del orden , cuando todo en el es aven-
tura , r i e sgo ,y contienda. Ni aun la primera cuestión 
en que se funda todo el sistema : la succesion al trono 
está resuelta en ninguna parte y los pretendientes s2 

multiplican en tanto numero que la llamada legitimi-
dad cesará por la pura imposibilidad de llevarla a eje-
cución ; y cuantas épocas criticas siguen a esta pri-
mera ! Que educación daremos al heredero, con quien 
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lo casaremos, que alianzas le buscaremos, bajo que 
tutela le pondremos si succédé menor de edad , como 
arreglaremos la suerte de los otros hermanos, como 
sostendremos el esplendor del trono ; a quien escoge-
remos entre tantos que se apresuran a llevar sus adu-
laciones a las antecamarasde la Corte?Cada cuestión 
de estas es un tropiezo y una dificultad que casi siem-
pre se resuelve a costa de los pueblos. La elevación 
de un favorito causa mas alarmas y mayor crucero 
de intrigas que la elección de un presidente amovible, 
responsable y dota.io con un sueldo en vez de una 
lista civil! 

Asi es que los pueblos gobernados monárquica-
mente se acogen con tanta ansia à las esperanzas de-
masiadas vezes engañosas, que les ofrecen aquellos 
cuerpos políticos que con ó sin razón llevan el nom-
bre de repre entantes del pueblo. 

Procuradores de España , no engañar, lo repelimos 
a vuestro pueblo! üid lo que dice un diario francés a 
su gobierno , en ocasión que se hablaba de interven-
ción : « No a r r i e s g u é i s un soldado en la tierra de las 
Cortes que poseen el secreto de los votos y de la 
fuerza de la nación. A ellas les toca restablecer la tran-
quilidad ysi no lo consiguen es que han fallado asu 
misión. » Nosotros añadiremos : Acordaos que estais 
en una prueba peligrosa, sobre vuestras cabezas se 
cierne la soberanía nacional, la constitution del año 
12. Vuestra misión no es mas que de hecho. Si la 
empleáis como pudiera hacer el pueblo en uso de su 
derecho, os perdonará la falla de legalidad, sino os 
tomará un dia estrecha cuenta! A. P. 

4 
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R E P U É S E N T A C I O N E E L MARISCAL D E C A M P O DON 

P E D R O MENDEZ DE V I C O A S . M . LA REYNA 

G O B E R N A D O R A DE E S P A Ñ A . 

Señora, 

Don Pedro Mendez de Vigo mariscal de campo de 
los Exercitos nacionales de la época constitucional à 
los R. P. de V. ¡VI. con el mas profundo respeto e x -
pone lo siguiente à cerca de su permanencia en Fran-
cia despues del decreto de V. M. en que al parecer 
fueron abolidas todas las excepciones de la amnistia. 

El motivo porque el exponente retarda su regreso y 
el que indicó al embajador de S. ¡VI. en esta corle en 
25 de junio , es de no poder considerar la amnistia 
como completa mientras existan todavía causas poli-
ticas de aquella época, y las anulaciones en masa de 
los grados concedidos por el gobierno constituido de 
entonces. El embajador de V. M. no pudiendo dar 
soluciona esta dificultad, dejó al arbitrio del exponente 
el dirigir por su conducto una exposición à V. ¡VI. lo 
que hizo con no mejor éxito, pues el.embajador le 
contestó que no podia dar c i rso à la representación 
porque el exponente habia analizado en ella el sis-
tema inicuo que se siguió en la formación de causa y 
sentencia de muerte y à ser descuartizado que tiene 
contra s i , como también porque habia lomado el titulo 
de mariscal de campo que le fue expedido por real 
despacho de S. ¡VI. el rey consliiuiional de las Espa-
ñas en doce de julio de 1823 con la antigüedad del 
siete del mismo mes de aquella fecha. 

Cerrado el conducto natural por donde el expo-
nente debiera entenderse con el gobierno de V. ¡VI. 
dió cuenta de todo al ministro del interior de Francia 
de quien depende respeto de los subsidios que hasta 
entonces gozó como general capitulado, transmi-
tiéndole el original de la representación hecha à V. M-
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por si quisiese hacer que llegase à su destino. Los 
subsidios cesaron y de la representación no hubo re-
sultado. Las copias adjuntas señaladas con el n° i ° y 
sucesivas hasta el n° i3 forman un expediente en el 
que se encuentra detallado con mas extension todo lo 
ocurrido (?). 

En este momento é independientemente de los 
pasos dados por el expolíente lia sabido con la mayor 
sorpresa que la tal causa ha pasado , en el mes de 
seliemt"eultimo , deljuez comisionado para los efec-
tos que hubieren lugar consiguiente al fallo y sen-
tencia que resultan en el la, à la audiencia de la Co-
ruña , pero el exponente 110 sabe con que objeto; ye s 
de su deber protestar comoprotesta contra qualquiera 
acto que tenga otra determinación que el de anular 
la tal causa como si nunca hubiera existido y levantar 
el secuestro de sus bienes que subsiste como conse-
cuencia de ella, proveyendose al mismo tiempo al 
reintegro de todo lo que baya pertenecido y per-
tenecía al exponente desde el dia que fueron secues-
trados. 

El partido fanatioo que tantas desgracias ha acar-
reado à la España y al presente tiene levantado el es-
tandarte de la rebelión, deseoso de vengarse de la in-
llexihilidad nunca desmentida con que el exponente 
tiene la satisfacción de haber defendido la causa con-
stitucional conforme à sus juramentos, interpretó 
como delito común una medida de rigor tomada en el 
ínteres de la conservación de la plaza de Coruña , y 
encargó la causa, no à los tribunales, sino à un juez 
«special, lo que es prohibido por las leyes, à un juez 
faccioso, r l execrable Salelles que la llevó à sentencia 
<'»>n todo el encarnizamiento que era de esperar. ¡No 

( a ) N o s e p o n e n a q u i p o r q u e y a c o r r e n e n e l f o l l e t o q u e 

q u e e s t e g e n e r a l h a p u b l i c a d o p a r a s u d e f e n s a i n t i t u l a d o : 

H o r c a s c a u d i n a s . 
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basta que ahora «e trate de regularizar los Iramitesde 
esta causa, porque solo el permitir que exista, ademas 
de aniquilar la esencia délas amnistias, prueba que el 
gobierno es complice de aquellas parcialidades y que 
el combate que actualmente sostiene contra aquel par-
tido no es mas que una lucha entre dos banderas de 
diferentes colores pero con una misma inscripción. 

El primer decreto dado bajo el benefico influjo de 
V. M. no manifestaba por cierto la intención de pe r -
judicar à la seguridad y al honor de los emigrados; 
dice asi: «Concedo la amnistia mas general y com-
« pleta de cuantas hasta el presente han dispensado los 
« reyes ; se exceptúan solamente bien a pesar mió 
« (dice V. M. ) los que tubieron la desgracia de volar 
«la destitución del rey en Sevilla, y los que han 
« acaudillado fuerza armada contra su soberanía » (en 
cuya segunda excepción , estaba comprendido el ex-
ponente). Si mas larde el aciago apostolicismo logró 
aumentar las excepciones, se debia creer à lo menos 
que no habia otras que las expresadas en los decretos, 
asi como ahora que todas están abolidas , no se debe-
ría presumir que todavía se quieran mantener las 
reacciones políticas en lo que tienen de mas injusto v 
de mas ofensivo al honor de la causa que defendimos 
y al honor de cada uno en particular. 

Si efectivamente no existe ya excepción alguna de 
la amnistia, el honor del exponente no le permite con-
sentir que con él se haga una exception especial. Lo 
que pasa actualmente en las provincias sublevadas 
harto basta para probar cuan necesarias se consideran 
las medidas de rigor en ciertas circunstancias. Pero si 
al exponente se le quiere imputar un exceso de rigor 
en la medida indispensable que se tomó en la Coruña 
a la qual contribuió con toda su influencia, energía y 
autoridad, abrase juicio sobre la conducta criminal de 
los que han causado tantas desgracias desde 182a 
hasta que V. M. tomó las riendas del gobierno ; j uz -
gúese la debilidad, el per jur io , y la pérfida traición 
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de los que perdieron la causa constitucional ; entonces 
el exponente en su noble linea de patriota no tendrá 
inconveniente en sujetarse à la suerte común ni en 
justificar los hechos que se puedan cargar sobre su 
responsabilidad. 

Al reflexionar el exponenleque sus representaciones 
han de pasar por las manos de hombres que emplea-
dos en el servicio de V. M. en Madrid y en Paris se 
hallan precisamente en alguno de los casos indicados, 
comprende porque dichas representaciones han que-
dado sin efecto , y este es el motivo porque se deter-
mina à dirigir à V. M. la presente por la via reser-
vada. 

Las observaciones que el exponente ha hecho sobre 
la causa con que le amenazó el conde de Ofalia, in-
tentando cayese una mancha sobre él con la inven-
ción de decir hallarse esta causa ante los tribunales 
de Galicia, cuando como va dicho, en el mes de se-
tiembre ultimo se hallaba aun en poder del juez co-
misionado, como sucesor ó uno de los sucesores, del 
faccioso Salelles que la formó, falló y sentenció contra 
las leyes, las mismas observaciones se aplican igual-
mente á esa degradación en masa de los funcionarios 
constitucionales. Está dicho que el real decreto del 
i 5 de octubre no expresó esa degradación ; si despues 
las intenciones variaron , esto no pudo ser obra sino 
de las sugestiones de un partido el mas encarnizado 
enemigo de los verdaderas patriotas, y cuya obra 
quieren por desgracia continuar otros que se dicen 
Servidores de vuestra augusta hija la reyna Ysabel II.a 
Pero la nación de la que Y. M. es reyna gobernadora 
nunca será mejor servida que cuando V. M. marche 
con los consejos y con el apoyo de los que siempre 
ha n sabido guirdar consecuencia en sus principios, 
y han sido fieles à su juramentos. Conservar hoy esas 
degradaciones no puede tener otro objeto que marcar 
con un signo de desprecio las cosas y los hombres del 
sistema constitucional, y esto, por unos hombres que 
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habiendo sido diputados en Corles juraron sostener y 
guardar la constitución de la monarquía española, v 
que siendo despues ministros juraron también gua r -
darla y sostenerla, y es bien notorio que entonces 
conspiraron contra ella para acarrear como acarrea-
ron tantos desastres à esa desgraciada nación. Y esto 
señora puede convenir à V. i\I ? No , ni es tolerable 
para los antiguos servidores de la nación à quienes 
se trata de abatir con la miseria y con la ridiculez. 

Plenamente convencido de que la intención de V. 
M. no es ni ha sido ( ponerse à la satisfacción general 
ni escluir por consiguiente ninguno de los hijos leales 
de España del goce del suelo natal , el exponente se 
anima à elevar al alto conocimiento de V. M. esta re-
presentación con la noble esperanza de que bien pe-
netrada de la justicia con que rec lama, se dignará 
resolver sobre los extremos que abraza. 

Nûo señor gCie la importante \ ida de V. M. muchos 
y dilatados años. Paris 22 de octubre de 1834? rue 
de Chaillot n° 76 , maison de santé du docteur Pincl. 

Seño ra , 
A. L. R. P. de Y. M. 

El Mariscal de campo , 

P . MENDEZ DE V I C O . 
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AMERICA.. 

En ningún pueblo antiguo ni moderno el sistema 
republicano, esto es , una forma de gobierno calcu-
lada para el beneficio de la comunidad, ha sido mejor 
entendido y aplicado que en los Estados unidos del 
norte de America Todo lo que pueda inventarse de 
masperfecto ; todo lo que pase una linca mas allá de 
los limites del poder popular ó retroceda una linca 
acia el centro de los pocos , será un pa*o à la anarquía 
ó al despotismo. Y cuales son los principios vitales de 
aquella república feliz y progresiva? El sufragio uni-
versal : el juicio por jurados : y la absoluta separación 
del gobierno y de las leyes, de todas las cosas reli-
giosas. No hay en todos los códigos de los Estados 
unidos del Norte mas que un articulo sobre religion : 
uno solo. Este es : la absoluta y entera libertad. ¿ En 
que consiste que las otras repúblicas de la America 
no se hallen en el mismo estado de felicidad que los 
Estados unidos? 

\1 unir sus esfuerzos las diferentes clases de que se 
compone la sociedad hispano-americana, para conse-
guir su independencia de la metropoli , cada una trajo 
objetos diferentes como era de esperar , conformán-
dose à sus intereses. El canonigo quería ser obispo en 
lugar del mitrado e s p a ñ o l que siempre venia à ocupar 
la silla episcopal. El cura deseaba entrar à la canongia 
de que era escluido por el peninsular : el frayle p ro -
vincial : el oficial general : el ciudadano tener un e m -
pleo, el abogado la toga; y una pequeña porcion de 
gentes ilustradas y desinteresadas deseaban ver su pa-
tria elevada al rango de nación y en comunicación 
abierta con los pueblos civilizados. Hasta aqui fácil-
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mon le se concibe como genles de tan diversos inte-
reses reunieron sus votos y sus esfuerzos para conse-
guir la independencia. 

Conseguido el grande objeto ; entraron en combate 
aquellos mismos intereses. Combate individual entre 
Jos aspirantes à unos mismos destinos : y combate de 
principios entre los que pretendían sostener lodos los 
establecimientos y abusos coloniales : y los que pedian 
los cambios consiguientes à la nueva estación política 
del pais. Quien podia conciliar tan diversos, etero-
geneos y aun opuestos intereses? Muy bien puede 
concebirse que en pueblo de agricultores, comen ¡an-
tes y manufactureros , en que las masas viven de su 
t rabajo , donde los consumidores improductivos son 
en pequeño numero, en donde leyes de privilegios no 
disminuyen los derechos de la comunidad, en donde 
todos los ciudadanos conocen sus derechos , muy 
bien puede concebirse que en un pueblo semejante 
las leyes generales y constitutivas fundadas sobre prin-
cipios de libertad amplia y domestica, bastan para man-
tener el equilibiio social y las relaciones entre los 
ciudadanos. El agricultor necesita un campo, segu-
ridad del producto de su industria, pagar pocas con-
tribuciones ó ningunas ; ved aquí sus necesidades 
materiales satisfechas à poca costa. Sus exigencias 
morales vienen à ser proporcionadas al estado social, 
y el progreso de este trae consigo la satisfacción de 
aquellas. El comerciante, q iere facilidad de comu-
nicaciones, facilidad de transportes : quitadle los ob -
stáculos, allanad aquellas dificultades, 110 impongáis 
fuertes derechos y ya teneis à esta clase interesada en 
el mantenimiento del estado social. La manufacturera 
es mas exigente; pide el monopolio; porque pide las 
prohibiciones ó los derechos exorbitantes. Pero suelen 
hacerse sacrificios momentáneos por el beneficio de 
muchas generaciones; para contentar el orgullo na-
cional y las preocupaciones. Estas concesiones oca-
sionaron grandes y acalorados debates y los anuncios 
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de la guerra civil en los Estados-Unidos hace dos 
años. 

Pero que arbitrio hay para endulzar la acerba dis-
posición de los aspirantes à las plazas y destinos p ú -
blicos ? ¿ C o m o mantener en paz los dos principios 
o p u e s t o s «leí privilegio y de la igualdad; la intole-
rancia y la libertad ? 

En las constituciones de algunos estados y en sus 
leyes organicas se quiso contentar à muchos, creando 
una multitud de oficiales sin t ropas , de empleados sin 
ocupacion, de pensionistas sin servicios; se intentó 
conciliar los principios opuestos estableciendo la in-
tolerancia y libertad. Las consecuencias fue ron , la 
miseria publica, la demoralisation de todas las clases; 
la facilidad misma de obtener plazas fue un estimulo 
para otros aspirantes, los que, cuando no podían ob-
tener la creación de otras nuevas para ellos hacían la 
guerra à los que ocupaban las existentes. Semillero 
eterno de pequeñas hostilidades que no podian dejar 
de poner ál gobierno en grandes embarazos y a las 
nuevas sociedades en confusion. 

A l e s t a b l e c e r U intolerancia religiosa en las repú-
blicas scmi-bispanas se creaba un piincipio fecundo 
de discordias intestinas. ¿Un mexicano, un granadino 
no podra variar sus creencias religiosas por que no se 
lo permite la consti tución? A un protestante indus-
trioso y moral no le sera permitido venir à levantar 
en los bosques de la Sonora ó Yuca'an un altar al ser 
supremo, rodeado de una familia vir tuosa, y derra-
mar los frutos de una naturaleza fecunda, recompensa 
de sus manos laboriosas, solo porque no piensa lo 
mismo que los autores de esa constitución? Y el es-
critor á quien la ley concede la libertad mas amplia. 
¿ No tendrá el derecho de publicar sus ideas diferentes 
() quizá enteramente contrarias à las opiniones que 
a l l à en Roma son e l codigo immutable de una c reen-
cia ambigua? No : la curia romana por medio de sus 
ministros sera interprete de es as constituciones r epu-
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blicanas, y el concilio de Trento se citará magistral-
mente para la inteligencia de los derechos del ciuda-
dano. 

Los que desde su bufete en Londres ó Paris se 
dignan algunas veces hablar sobre las revoluciones 
políticas de las Americas del S u r , no se ocupan en 
manera alguna de estas graves cuestiones que debían 
ser la base de lodos los raciocinios. El tenedor de va-
les mexicanos, el negociante francés ó ingles pregun-
tan à sus comisionados de la otra parte de los mares 
bajo el aspecto d e s ú s utilidades cui l es el prospecto 
futuro del pays. ¿ Q u e informes pueden recibir de 
agentes sin instrucción, ligados generalmente con los 
ricos propietarios, y aun con los eclesiásticos que son 
los que representan la riqueza terri torial? Los pocos 
viajeros inteligentes que han estudiado el pa i s se han 
ocupado mas bien de sus producciones naturales; de 
sus situaciones pintorescas y magnificas perspectivas; 
que de las costumbres, usos, hábitos y marcha gra-
dual de la opinion publica de los habitantes. 

Todo gobierno tiene un resorte de existencia, un 
principio vital sostenido al mismo t iempo por otros 
principios analogos, con los que se forma un sistema 
mas ó menos compacto , ma> ó menos libre. Los ge-
nizaros y la religion han sido por muchos siglos la 
base constitutiva del gobierno de la sublime Puerta . 
Las reformas que ha hecho Mahmoud sobre estos dos 
objetos han sacudido en sus fundamentos el largo im-
perio de los califas. En los Estados-Unidos del Norte 
la independencia no efectuó ningún cambio esencial. 
Estados hubo que conservaron por algunos años las 
mismas Cartas que habian recibido de los reyes bri-
tannicos; y el de llode-Island no ha hecho variación 
alguna. Lu gobierno general en Filadelfía ó Wasing-
t o n , en lugar del gobierno del rey en Londres con 
algunas adiciones para formar su union, ved aqu' 
porque esta gran crisis se pasó sin grandes sacudi-
mientos 
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En la America hispano-americana no ha sido asi. 
Desquiciado el edificio colonial, los nuevos direc tores 
se encontraron en medio de un caos; y para no errar, 
como Faetón en el espacio, echaron mano de las con-
stituciones hechas en lus pueblos que habían tenido 
cambios en los últimos tiempos. Cada estado nuevo 
adoptó la mas analoga, no à las di-posiciones, cos-
tumbres , hábitos y usos nacionales; absurdo seria 
decirlo : sino la mas conforme à las opiniones de la 
mayoría de sus diputados. Los Mexicanos se, apode-
raron de la de sus vecinos, creyendo que la vecindad 
daba alguna virtud mágica; sin embargo los hijos de 
los Españoles no podían abandonar el respeto here -
dado à la intolerancia, ni los hábitos de obediencia 
àl clero y à los soldados. La constitución democratico-
federal fue riveteada por un articulo solemne que 
prescribe la intolerancia religiosa, y otros que con-
servan el fuero y sus privilegios al clero y al ejer-
cito. 

La república del centro mas liberal y abundante de 
vida y de energía no siguió el inal exemplo de su an -
tigua metropoli. De un golpe de mano acabó con los 
conventos , y en medio del templo de la filosofía con-
sagró el eterno principio de la libertad de cultos. 

La antigua Colombia se dividió en tres repúblicas 
con la caída de su l ibertador, y Venezuela, una de las 
Comarcas mejor situadas en aquel continente, Vene-
fcuela ilustrada, y feliz sancionó la santa libertad de 
conciencia y redimió à sus ciudadanos del vergonzoso 
y opresor tributo decimal Nueva Granada; pueblo 
mediterráneo; y no tan avanzado; constituido sobre 
'os principios democráticos, aun 110 sacude el yugo 
de la servidumbre babilónica ; aunque ya ha dado al-
a n o s pasos derogando los fueros Qu i lo , ó el Leña-
dor, entregado à la guerra civil, combatiendo contra 
UD gefe militar que ha usurpado todos los poderes 7 

aun no tenido tiempo de presentarse como es. La 
lucha gloriosa en que está empeñada una parte de sus 
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habitantes contra el poder mil i tar , y el nombre del 
corifeo popular que aparece en sus filas hacen crecí' 
que la industria y el comercio estrangero no serán des-
terrados de las costas del Guyaquil para substituir las 
bulas de la santa cruzada. 

En el Perú el partido populares vencedor; y aun-
que no creemos que sus habitantes marchan al par de 
las instituciones republicanas, es de esperar que bajo 
la dirección de su presidente constitucional y con un 
congreso electivo el espíritu publico se mejorará de 
dia en dia. En Bolivia el genio ilustrado, y el c;.racter 
energico y vigoroso del presidente Santa-Cruz, des-
truye todos los obstáculos que pueden oponerse al 
progreso, y vé prosperar la pequeña república bajo 
sus auspicios benefices. Chi le , el fecundo, el r ico , el 
bello , el delicioso Chile, purgado de toda mezcla ete-
rogenea de castas; enriquecido por la fecundidad de 
su suelo, multitud de puer tos , de ríos navegables; 
ilustrado por sus relaciones frecuentes, Chile también 
goza de paz y vé desenvolverse los gernienes de una 
educación cuidada y noblemente conducida en su ju-
ventud llena de esperanzas y de porvenir. Buenos-
Ayres, pais de salud y de bendición, regado ó m e j o r 

diré inundado por al caudaloso Plata, en c o m b a t e 

prolongado entre la superstición y la ignorancia con 
las luces y la filosofía, boy descansa rendido pero aun 
no vencido en la sangrienta lucha. Montevideo es fe-
liz con su comercio y su tranquilidad. El Paraguay 
duerme un sueño profundo , un sueño de esclavitud 
y su despertar no está muy distante, poque no lo está 
la muerte de su opresor. Esta tiranía es exclusiva-
mente personal. Con el Dr. Francia perecerá ese ne-
gro sistema. 

Despues de haber dado una rapida ojeada à las diez 
republicas americanas volvemos sobre los principio» 
asentados. ç Q u e podrá suplir la falta de costumbres 
y hábitos republicanos en los nuevos estados? La edu-
cación, el establecimiento de instituciones menos de-
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mocraticas(i) ; la abolition de todas las restricciones y 
trabas del entendimiento ; la admisión franca de todos 
los es t rangeros , y gobiernos energicos y vigorosos 
que no puedan degenerar en despóticos ni ser arras-
trados por el torrente de las masas por su debilidad. 

Es indudable que en el periodo corrido desde la 
independencia de las nuevas repúblicas ha habido un 
cambio en las ideas y en las relaciones, en las cos-
tumbres mismas y en los hábitos, que ha debido ser-
vir de lección à sus actuales di-colores. ¿ Q u e deberá 
esperarse en lo succesivo! 

Dos principios se combaten a l lá , lo mismo que en 
Europa. Pero en América el privilegio no tiene el 
apoyo de una liga formidable de reyes, ni los pode-
rosos brazos de una aristocracia antigua y feodal. El 
poder del clero se debilita diar iamente, y la fuerza 
militar no puede organizarse ni mobilizarse en im-
oiensos territorios bajo los auspicios de gefes efíme-
ros. Entretanto hay un obstáculo invencible por ahora 

la completa emancipación de las masas, y es la p o -
tación indigena, en proportion de tres quintos en la 
república mexicana ; dos tercios en Guatemala y una 
'Uitad en los demás estados, à escepcion de Chile en 
donde como hemos dicho no existe esa poblacion ete-
•ogenea. Esa masa inerte de indígenas, seres degra-
dados, escluidos, durante la dominación colonial, de 
toda relación social, y lo que es peor doctr inados, 
á c i m o s m a l , formulados à ciertas practicas de su-
perstición, sin un solo sentimiento religioso, sin una 
So'a idea de los fundamentos de su culto ; esa gene-
ración abyecta y miserable no puede en t r a rá cotnpo-
ner une elemento social ('i). Ved porque decíamos que 

( i ) D u d a m o s m u c h o q u e e s t o s e a e l m e d i o d e c i v i l i z a r 

a q u e l l a p a r t e d e l a p o b l a c i o n , c u y a r u d e z a h a d a d o m a r g e n 

* « l a I r a s e . ' 

( * ) C r e e m o s e s t e c u a d r o e x a g e r a d o à l o m e n o s e n c u a n t o 
a , a a p t i t u d n a t u r a l d e l o s i n d í g e n a s . 
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se formará esencial ó inevitablemente una aristocra-
c i a , en el sentido de que no pueden representar sus 
derechos ni los ágenos aquellos que no tienen cono-
cimiento del uso que el hombre puede y debe hacer 
<le sus facultades. 

Hasta hoy la masa indígena ha sido esplotada por 
les Españoles y despues por sus hijos. El que labra 
la tierra, el que quema el carbon, el que corta la leña, 
el que hace el servicio domestico, el cargador, el car-
pintero , todos son indígenas. A los blancos se ha re-
servado el sacerdocio, la abogacía, el comercio , la 
t r ibuna, la enseñanza, y generalmente el mando en 
lo civil y militar. Despues de la independencia no han 
podido entrar los indígenas en los destinos públicos 
por su incapacidad : y la ley orgánica que les concede 
sin distinción los derechos políticos y electorales es 
absurda y contraria al verdadero fin social, que es la 
libertad (i) . Porque el indígena, elector sin la conciencia 
de sus acciones, sin ninguna convict ion, obra sola-
mente en el sentido y dirección que le da el párroco, 
el subdelegado, ó alcalde à quienes obecede maquí-
nalmente ; y no solamente neu:raí¡za sino contraria 
enteramente lose fuerzos de una pequeña masa inte-
ligente y progresiva, cuyas opiniones y principios 
llevan constantemente el pueblo acia la emancipación, 
y à la enseñanza. 

En los Estados-Unidos del Norte en donde entre 
cuatro millones de habitantes que tiene la Nueva In-
glaterra, habrá solos dos mil que no sepan l ee ry es-
cribir; en donde la propiedad y las riquezas están dis-
-tribuidas; en donde no se ve la miseria y la triste 

( } ) E a l e y q u e l e s c o n c e d e s i n d i s t i n c i ó n l o s d e r e c h o s 

p o l í t i c o s l a c r e e m o s m u y j u s t a p o r q u e e s t a f u n d a d a ei> 

e l p r i n c i p i o d e i g u a l d a d . Y g u a l e s f u e r o n p a r a c o m b a t i r ? 

v e r t e r s u v a n g r e p o r l a l i b e r t a d é i n d e p e n d e n c i a q u e a h o r a 

d i s f r u t a n . P . M . d e Y . 
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mendicidad enfrente del palacio de marmol , en los 
Estados-Unidos, no puede dejar de acordarse el su-
fragio universal, sin ofender una clase de ciudadanos 
y sin privar al pais de la espresion libre de una parte 
de sus componentes. En el nacimiento de aquella re-
publica y en los doce primeros años de su existencia 
independiente, se batieron en la imprenta, en las j u n -
tas populares, en la tr ibuna, dos partidos que eran 
el federalista, ó aristocrático, y el democrático. À la. 
entrada de Jefferson à la presidencia, el segundo do-
minó y desde entonces ha ¡do desapareciendo el pri-
mero, hasta el punto de que en el dis ninguno osa 
hacer profusion de él. Pero ¿que pueblo en el mundo 
'¡ene el caudal de inteligencia popular que el de los 
Estados-Unidos del Norte? ¿En donde se encuentra 
en igual grado ese ¡uteres de conservación social, esa 
admirable instinto de orden y libertad, esa prosperi-
dad universal? 

Paris, le 01 octobre 1834. 

N° III. 

LA CONSTITUCION DEL AÑO XII . 

Que han hecho los procuradores de la nación ? 
Hac •inar peticiones y votar sacrificios!... 

han cumplido nuestras predicciones; los mini-
a o s han disciplinado la mayoría, se camina à la ban-
d o l a habiendo reconocido deudas que no se pueden 
l'^gar, la guerra civil dura y las peticiones yacen ol-
v,dadas. 

Peticiones cuando la situación política exigía actos! 
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Actos energieos, prontos, transcendentales! Cuando 
se necesitaba toda la fuerza de una revolución liberal 
para combatir otra revolución delfanalismo servil ! 

Peticiones muertas al nacer, veleidad de engendra-
miento de una camara impotente, embryon que estro-
peará el poder aristocrático, que abogaran los siete 
criados del pala io en la basura de sus cartapacios, 
que repudiará como bastardo el omnipotente Irono , 
que infamará con su risa sardónica el siervo extran-
gero mas omnipotente aun que el trono que se dice 
nacional ! 

Peliciones que ni el humilde estilo, ni los disfrazes 
del miedo, ni las roeduras de la docilidad, ni todas 
las marcas de avorto salvarán de la suerte à que eslan 
destinadas. 

Un sistema! apenas bastaría à formarlo todo el po-
der , la unidad, la constancia de una asamblea sobe-
rana, y se espera de vanas peticiones echadas al azar, 
sin principio y sin fuerza ! 

Cortes pedigüeñas! A ellas la culpa! A ellqs la 
responsabilidad! Permitido al individuo abdicar la ver-
güenza, permitido al que ha sido legislador descender, 
confesando sa ineptitud, à humilde suplicante, si la 
suerte de la nación no estuviese interesada en ello, si 
à lo menos tanta modestia impidiese al que la pro-
fesa de presentarse en la escena publica y llamarse 
representante de la nación ! 

No, no lo sois, la nación no tiene representantes, 
el estatuto real no conoce otros que los (pie sientan 
en el trono y vosotros no sois tuas que sus humildes 
servidores, No! la nación no reconoce tales represen-
tantes; porque si representantes tuviese, exigiría de 
ellos otra dignidad, otra energía, otro valor. Exein-
plos teníais ( i ) , y vosotros podíais mostraros bravos 

(i) La historia de España está llena de exemplos de una 
briosa resistencia de las Cortes à las pretensiones de los 
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sin peligro : una sola voz solemne y de conciencia, y 
se cambiaba la escena; la nación aplaudía y sus de -
tractores tenían que callar. El anciano patriota y le -
gislador, participe de todas las revoluciones de s u 
pais, imponiendo con el prestigio de sus hechos y d e 
su probidad, que conclusion mas gloriosa podia d e -
sear, que empleo mas noble al corlo resto de sus días 
que morir (si morir debiera) proclamando la libertad 
de su pueblo ! 

Vosotros preguntáis al gobierno que ha hecho para 
salvar la patr ia? Insensata pregunta cuando debíais 
saber que un gobierno fundado en los principios de la 
legitimidad dinastica jamas puede hacer lo que se re-
quiere para conducir al bien general una revolución. 
Vosotros, sí, teníais vocation y fuerza para ello, à vo-
sotros os preguntará la nación que cuenta dais de 
vuestra misión ! ( i ) 

Vosotrois inculpais los hombres! Con todo el des-
precio que nos inspiran, aun estamos inclinados à 
disculparlos en vista del papel que vosotros hacéis faz 
à faz con ellos. Ni es cuestión esta de hombres, es 
cuestión de sistema y el de que vosotros os habéis 

r e y e s . L a s d e 1 8 1 1 n o t i t u b e a r o n , e s p e r a n z a d o s e n l a p a r t e 

s a n a d e l a n a c i ó n y e n l a s a n t i g u a s l i b e r t a d e s d e E s p a ñ a d e 

p r e s e n t a r s u o b r a c o m o u n d e s a f i o a l d e s p o t i s m o y à l a 

s u p e r s t i c i ó n . Y q u i e n i g n o r a l a h e r o i c i d a d d e l o s d i p u t a d o s 

f r a n c e s e s , r e u n i d o s e n 1 7 9 1 e n e l j u e g o d e p e l o t a d e P a r i s ? 

( 1 ) M u s d e u n d i a r i o d e M a d r i d s e o c u p a e n e n u m e r a r l a s 

c o s a s q u e d e b i e r a h a b e r h e c h o e l g o b i e r n o « s i n p a r a r s e e n 

f o r m u l a s . >• I n v e t e r a d a p r o p e n s i o n a l s e r v i l i s i n o . I n v i t a n d e s -

d e l o s p r i m e r o s p a s o s e l g o b i e r n o a l a a r b i t r a r i e d a d ! Y n o 

s e a c u e r d a n s i q u i e r a q u e t i e n e n u n a a s a m b l e a n a c i o n a l ! 

O t r o d i a r i o m a s e s t u p i d o t o d a v i a : e l V a p o r z a h i e r e a 

l o s d i p u t a d o s l i b e r a l e s . « N o q u e r e m o s t e o r í a s » d i c e , e s 

d e c i r n o q u e r e m o s l ó g i c a , p o r q u e l a l ó g i c a c o n d u c e a l a 

l i b e r t a d . S i n e m b a r g o t i e n e r a z ó n p o r q u e d e b i e r a n h a b e r 

h a b l a d o m e n o s y o b r a d o m a s . 
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hecho complices es radicalmente nulo e imposible. 
Ni podéis alegar ignorancia, la historia de que sois 
vos mismos actores ó contemporáneos os enseña el 
camino del derecho y de la política, los anhelos de los 
patriotas fieles os lo demandan , la imprenta os ayuda 
y os allana la senda; sí, la imprenta que dexais aher-
rojada, ó que desdeñáis con ridicula altanería ( i ) . 

No ter.eis mas alternativa : la intervención francesa 
ó la constitución del año xu ! 

Llamad à los extrangeros verdugos de la libertad ó 
devolved al pueblo su soberanía ! 

Hipócrita nacionalidad la que habéis afectado con 
vuestra ley de extrangeros! Inteligencia embotada la 
que entiende al reves el espíritu del siglo y se en-
cierra en una añeja preocupación boy toda en bene-
ficio del despotismo, cuando por todas partes ya se 
proclama la asociación universal, cuando de hora en 
hora se dibuja mas claramente la guerra de los reyes 
contra los pueblos , cuando veinte mil mártires de la 
libertad errantes llevan las semillas de la fraternidad 
por todas las regiones, cuando soldados extrangeros 
acaban de traducir en hechos los votos impotentes de 
una nación que no sabia mas que gemi r , cuando vo-
sotros mismos estabais à punto de recibir tal vez el 
impulso que falla á vuestra pusilanimidad, de un pu-
ñado de valientes (2), si su auxilio no se hubiera frus-

( 1 ) P a r e c e i m p o s i b l e q u e u n divino o i a d o r y a n t i g u o h o m -

b r e d e e s t a d o s e d i s c u l p a s e c o n s u i g n o r a n c i a d e l r e g l a m e n t o , 

d e h a b e r a d m i t i d o e l e n c a r g o d e D i p u t a d o . N o h a b i a l e i d o 

à l o m e n o s e l e s t a t u t o r e a ! y l o ( p i e l a p r e n d a , e m i g r a d a 

c o m o e l , d e c i a d e e s l e e n g e n d r a m i e n t o p e r e g r i n o ? B a s t a n t e 

t i e m p o s e t o m ó p a r a r e f l e x i o n a r p o r q u e h a s t a m e d i a d o s d e 

o c t u b r e n o f o r m a l i z ó s u e n t r a d a e n l a s C o r t e s . 

( a ) C o n l o s c u a l e s u n g e n e r a l p a t r i o t a o f r e c i ó c ^ e r s o b r e 

e l p r e t e n d i e n t e , c o n t o d o e l Í m p e t u d e h o m b r e s l i b r e s y 

n o m e r c e n a r i o s . 
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trado por circunstancias cuya responsabilidad queda 
pendiente hasta que llegue el dia de la luz y de la 
verdad ! — Pero cuando no se tiene valor para decir 
« Queremos sí extrangeros pero solo los que han dado 
pruebas de amor à la libertad. » no queda otrc recurso 
sinó proscribirlos à todos ( i ) . No engañareis à nadie 
con esta ley , dirigida contra la propagande liberal y 
defendida con mas vehemencia, por uno de los vues-
tros que mas esperanza habia inspirado, no engañareis 
à nadie porque vosotros consentis en vuestra casa el 
gobierno extrangero cuyo influjo arregla, mejor dire, 
vicia hasta la suerte de los particulares quando son 
patriotas, y vosotros consentiréis que antes de apelar 
à las masas nacionales, se llame à los instrumentos 
del despotismo extrangero y se afianze un sistema li-
berticida con su presencia prolongada. 

S í , un sistema liberticida, poique si vosotros os 
contentais con la miserable por t ion de libertad que 
os mide el estatuto real, ese parto informe que ni aun 
el nombre tiene de gobierno consti tucional , sabed 
que la masa liberal de los Españoles tiene el corazon 
mas ancho, el espíritu mas avanzado, la memoria mas 
fiel que vosotros, sabed que se acuerda de tener una 
constitución y que se sients digna de ella. 

Y que pueden alegar los detractores de esta c o n -
stitución? Que no es legitima ? Enseñad en la histo-
ria de las naciones algo que *ea mas legitimo que esta 

( i ) P u d i é r a m o s c i t a r v a r i o s e x t r a n g e r o s , n o s o t r o s d i r e -

m o s p a t r i o t a s : q u e s e h a n t o m a d o u n v i v o í n t e r e s p o r l a 

s u e r t e d e l a n a c i ó n e s p a ñ o l a , . h a c i e n d o s a c r i f i c i o s p e c u n i a -

r i o s p a r a s u m a y o r i l u s t r a c i ó n . F . n e l n e g o c i o d e l a d e u d a 

e x t r a n g e r a f a c i l i t a r o n M M . D u p o n t y P o i s s o n , n o t i c i a s d e l a 

ropyor i m p o r t a n c i a , y a u n q u e s e b a n d e s a t e n d i d o a h o r a , l a 

" a c i ó n d e b e r á a g r a d e c é r s e l a s a l g ú n d i a , y a l b e n e m é r i t o p a -

t r i o t a d o n F e m a n d o B a s c a n s p o r l a s r e p e l i d a s v e c e s q u e h a 

e s c r i t o e n f a v o r d e l a l i b e r t a d d e E s p a ñ a . V e a s e l a R e v i s t a 

r e p u b l i c a n a d e J u l i o e s p e c i a l m i c n t e . P . M . d e V . 
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obro necesaria, grandiosa y verdaderamente nacional. 
Que es demasiado democrática? Que quiere decir esto 
sino que conserva menos que ninguna el vicio gene-
ral de los llamados gobiernos constitucionales funda-
dos todos en el principio de la mentira? Que la Es-
paña se lia perdido dos veces bajo su imperio? Mas 
Ies valiera callar; no es la constitución la que perdió 
la España sino los traidores, los pasteleros, los pusi-
lánimes, los que proclamaban que la revolución se 
habia acabado en un dia , los que ocultaban las ma-
quinaciones extrangeras y desorganizaban la resisten-
cia , los que sacrificaban el bien general al orgullo de 
una secta, los que desterraban y calumniaban à los 
que hablaban verdad, enfin los que como los legisla-
dores de hoy en todas parles buscaban un ancla de 
salud menos en el pueblo donde únicamente lo habia! 
Pero este pueblo, añaden es servil y hace causa co-
mún con el despotismo, por eso es preciso inventar 
un sistema que reconcentre el poder en unos pocos 
representantes de las aristocracias sociales, únicos 
campeones de la libertad. Calumnia vil , y al mismo 
tiempo disculpa necia, porque que poder se os ha re-
servado en esa aristocracia resuscitada del estatuto 
real ? Los aristócratas de España que tenían necesidad 
de la imaginación acalorada de un plebeyo para sabar 
lo que ellos vahan, eran bien dignos de hallarse con 
la parte de poder corespondiente à este valor, y los 
llamados representantes del pueblo qüe se inclnau ser-
vilmente ante esa aristocracia bastarda y le eeden el 
paso, merecen bien la ferula del ministro y las exe-
craciones de sus comitentes, que les eneran encima 
quando un porvenir desastroso habra destruido para 
siempre todas las ilusiones y enterrado todas las es-
peranzas. 

Que mucho pues que esa facción oligárquica anil-
lera se atreva à levantar su voz, à articular su pro-
grama, à proclamar su sistema : aquel que en tiempo 
de la constitución solo trasmitía à.sombra de tejados? 
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Una carta dirigida à un diputado francos con cl ob-
jeto aparente de desengañar à los extrangeros sobre 
el estado moral y social de España abrió la campaña. 
Se atribuyó à un autor cuyo nombre se suponía ser 
l'acil hallarlo entre los de los grandes que firmaron la 
Qialfamada representación al duque de Angulema en 
Madrid i 820, si posteriormente no hubiéramos sabido 
que no ha sido él sino su padre el signatario; y hoy 
vemos al Constitucional, pcriodico servil de Paris que 
sin duda por simpatía política es depositario de esta 
confianza, extractarla introducción à la obra casi con-
cluida del marques de Miradores sobre la revolución 
española de 1820 à i8:>3, y elogiarla à la par de la 
obra de Martignac. Dicha introducción es en la esen-
cia idéntica à la citada carta; solo que ya no se trata 
de desengañar ó por mejor decir de engañar à los ex-
trangeros sino de imponer à la España ese sistema que 
)a tiene la arrogancia de creerse posible. La obra (1) 
del señor marques es sin duda el cuerpo de batalla que 
debe dar el golpe mortal à la constitución del año xu. 
y probar que es impraticable y que ha dejado recuer-
dos horrorosos en el pays. Como nosotros pretende-
mos que esta imposibilidad y estos recuerdos, solo la 
•nala fe ó la ignorancia puede hacerlos récaer sobre el 
sistema, cuando en toda propiedad pertenecen à los 
que por su traición ó su servilismo han arruinado ese 
^sterna, substituyéndole luego que pudieron el suyo 
'avorito bajo el nombre del estatuto rea l , nos :-erà 
Permitido trazar también en pocas lineas los compro-
bantes de esta aserción y el publico que ahora empe-

, ( O A j u z g a r p o r l a m u e s t r a d e l a n u n c i o d i r e m o s d e s d e 

m e g o d e e s t a o b r a l o ( p i e dijo e l c e l e b r e P R o d r i g u e z , B e n e -

d i c t i n o m u i e r u d i t o , a o t r o d e s u o r d e n e l P . S a r m i e n t o 

q u e l e h a b i a p r e s e n t a d o u n m a n u s c r i t o s o b r e l a h i s t o r i a d e 

~ s p a ñ a , y e s t a b a i m p a c i e n t e p o r o i r s u j u i c i o : A y q u e l a s -
l , m a ! a y q U e l a s t i m a 1 a y q u e l a s t i m a ! P . M . d e V . 
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zaïà à examinar esa época diez años olvidada, juz-
gará cual de las dos historias es mas verdadera. 

Antes de romperse el grito 4¡e la libertad por el 
demasiado candido patriota Riego, la junta conspira-
dora del excrcito de ultramar ofreció el mando à va-
rios generales. No hubo entonces general ni corifeo 
aristócrata que quisiese mezclarse en tan peligroso 
negocio, pero luego que «e hicieron liberales de real 
ord n se apoderaron de la obra de otro para echarla à 
perder. El programa de la junta consultiva era >< me-
diar entre el rey y la revolución » es decir comprimir , 
esta ultima, y desde la junta reynó ya ese espirita 
exclusivo que no admitía sirio los de la cofradía 
seu 'o- liberal que durante toda la revolución se re-
produjo bajo varios nombres. Asi es que se llamó al 
ministerio de guerra à uno de esos mismos generales 
que habían desdeñado la revolución y aun habían 
dado las primeras disposiciones contra ella i) ; todo 
el mundo se acuerda todavía del empeño que se puso 
en dislocar los elementos revolucionarios, facilitando 
esta operation con las calumnias mas atroces contra 
Riego y sus amigos A cuantos liberales necios oimos 
decir entonces que la revolución era acabada, que 
Riego no tenia mas que obedecer à las autoridades, 
que todo lo demos era anarquía y ambición. Estúpida 
repetición de lo que les sugerían unos que eran en-
vidiosos de la gloria de los libertadores de 1820, otros 
que ya entonces pensaban en modificaciones mas aco-
modadas à su servilismo ó à su ambición personal, y 
otros cuyas traiciones se conocieron cuando ya era 
tarde para remediarlos. No faltaban algunos e s c r i t o r e s 

que demostraban la necesidad de reunir y vivifica1" 
todos los elementos de libertad, puesque solo de e s t e , 

modo se podia resistir à los enemigos interiores y e*' , 

( 1 ) E l m a r q u e s d e l a s A m a r i l l a s q u e s e h a l l a b a e n t o n c e s 

e n R o n d a f u e u n o d e l o s p r i m e r o s a a v i s a r l a s t r o p a s iuin»e' 
d i a t a s , y a p o n e r s u p e r s o n a e n s a l v o . R . C -
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leriores y llevar à cabo las reformas necesarias. El 
clamor de los moderantistas los acusaba de atrabilia-
rios, de exaltados, de republicanos, de anarquistas; 
nías tarde se añadió basta la tacha de vendidos à los 
enemigos y de deseosos de robo y de pillage y por 
quien ? Por hombres que ayudaban con su coopera-
ron ó su connivencia à todas las traiciones y que di-
lapidaban miserablemente los dineros públicos. La 
Poca experiencia del pueblo en materia de revolucio-
nes y su natural probidad le hizo dar crédito à estas 
pillerías, los hombres que habían empezado su crimi-
nal carrera de este inodo hicieron hasta el fin todo lo 
Posible para evitar que el pueblo despertase y les to-
base cuanta ; asi la revolución de 1820 presentaba 
Un excelente modelo de imitación à los que querrían 
Confiscar las revoluciones y lo que sucede desde iS3o 
en Francia y desde 1 835 en España rio es mas que 
"na repetición de lo que sucedió entonces. 

Volvamos à los sucesos de aquel tiempo. El primer 
acto del ministerio, llevado por la revolución de ¡820 
desde los presidios hasta las sillas ministeriales, fué 
echar en un calabozo algunos patriotas que quisieron 
representar en favor *de esta revolución ultrajada y 
lacada por el ministro de la guerra marques de las 
-Wiaríllas en las persecuciones que suscitó contra los 
' fera les del año 1820. Las esperanzas de la revolu-
ción ya desmayaren desde aquel punto; pero cuando 
j'iego fué en persona à Madrid para evitar, si pod ia , 
'a disolución del exercito libertador único sosten de 
a ' 'evolution, cuando Arguelles empezó à hablar de 

SUs paginas secretas (1), cuando Riego fué desterrado» 
) sus tropas diseminadas; h revolución minio y la 
' l ición cundió abiertamente por todas partes. En— 

V a q u e e l S r A r g u e l l e s n o j u z g o p o r s i l a s i t u a c i ó n : 

j e . H n a n í a s c o n f i a n z a d e b e r í a h a b e r l e m e r e c i d o u n p a t r i o t a 
S a u o s u j o j l i b e r t a d o r d e España q u e n o l a s n o t a s c a m a -



( ) 
vano los ministros , à quienes la España tiene que 
agradecer esta o b r a , quisieron valerse de los movi-
mientos populares que ellos mismos habían desacre-
di tado, para contrarestar las maquinaciones de la 
corte : la corte los destituyó en el mismo momento 
en que debían dar cuenta del estado de la nación à las 
Corles ya reunidas. Sin duda que las paginas del li-
bro del Destino habían sido secretas entonces para la 
vista ofuscada del divino orador, pero lo mas estiaño 
seria que los hechos que durante trece años han pa-
tentizado el contenido de estas paginas no hubieren 
hecho mas que espesar sus cataratas. 

Era natural que un ministerio liberal no pudiese 
subsistir bajo la dirección de una co r l e , alentada en 
su egoísmo monárquico por todos esos apostatas del 
l ibeialismo. Apenas Cayetano Yaldes habia sacado à 
Riego del destierro, cuando el ministerio definitivo, 
el infaustamente celebre de Felíú. lo envolvió de nuevo 
en aquella persecución de los patriotas, inaudita en los 
fastos revolucionarios hasta entonces; las difamacio-
nes de republicanismo y de exaltación fueron llevados 
adelante hasta la infamia y eslo al paso que los qi'.f 

asi tomaban la mascara hipócrita de defensores de la 
constitución, ya no se contentaban como el ministerio 
anterior con un falso moderanlismo, sino que aspira-
ban ya desvergonzadamente à introducir ¡novaciones 
perjudiciales à la libertad y falsificar la conslitucio'1 

con la introducion de una segunda camara y con c' 
aumento del poder real que sin embargo había sid" 
bastante para desorganizar la revolución y conspira' 
sin cesar contra ella No queremos entrar en la di ' ' 
cusion si lo hubiesen hecho efectivamente cuando hü' 
biesen tenido todos los resortes del gobierno puesl0 ' 

r i t i e r a s d e o t r o d e l o s g e n e r a l e s q u e h a b í a n h u i d o e l c u e r p 0 ' 

a l a s p r o p o s i c i o n e s r e v o l u c i o n a r i a s , e l f a m o s o O d o n o j ü tp"1 

m u r i ó d e u n m o d o t a n e q u i v o c o c o m o l a f a m a q u e d e j o m ¡ e " 

t r a s R i e g o s e l l ó e n u n p a t í b u l o s u f e p o l í t i c a . P . M . d e V -
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en manos de sus afiliados, !o cierto es que para esto 
ultimo poco les faltaba euando la plaza de Cadiz les 
opuso la pr imera oposicion seria que encontraron. 
Cadiz y Sevilla negaron la obediencia al ministerio 
liberticida, y este sin pararse en nada, puso ya tropas 
en marcha acia Andalucía; entonces las Corles dieron 
una especie de sentencia arbitral que no podia servir 
para otra cosa sino para aumentar la arrogancia de la 
corte. Declararon que Cadiz debia obeceder ; pero que 
el ministerio habia perdido la confianza de la nación. 
El ministerio, aunque ya cortado en sus planes tuvo 
el gusto de imponer un gobernador de su elección à 
los gaditanos, y el rey conservo los ministros que ha-
bían perdido la confianza d é l a nación, declarando 
cuando por fin los dejo ir, que habían merecido la con-
fianza suya. Aun esta dolorosa separación no tuvo lu-
gar hasta que bajo la dirección de estos mismos mi -
nistros se logró hacer pasar en las corles tres decretos 
de amortización de espíritu publico, y los reemplazan-
tes fueron del partido que habia hecho pasar estas 
leyes : Martinez dé la Rosa, Gareli, Clemencin, Mos-
coso y otros; el conde de Toreno que habia contri-
buido quizas mas que lodos ellos porque tomó parte 
con toda la violencia de su caracter, no quiso sin em-
bargo entrar en la combinación ministerial bajo su 
proprio nombre, pero se reservó Ja dirección finan-
ciera bajo el de sus amigos. 

El ministerio Felíú dejó la nación envuelta en una 
discordia civi l , difundida en torios los ángulos del 
reyno y en todas las clases de opiniones. Unicamente 
preocupado de la persecución encarnizada de los pa -
triotas, había dado lugar à que el partido apostólico se 
organizase en facción armada y principiase la rebelión 
en Cataluña. Los liberales que hasta entonces habían 
formado un partido nacional se dividieron en sectas f 

y apareciendo de aqui en adelante como tales, perdie-
ron loda fuerza para hacer el bien. Muchos masones 
se reunieron con los anil leros, los pocos que fueron 

5 
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fieles à su origen y los comuneros que lo fueron al 
suyo representaban casi solos el partido patriota, es 
decir aquel que veia venir la catástrofe y clamo con-
stantemente por la aplicación de los únicos medios 
que podian evitarla y asegurar el triunfo de la revo-
lución. Los afrancesados , desechados de todos los 
partidos y solo acogidos por la corte, aumentaban la 
confusion general por sus intrigas y sus gazetas es-
critas con aquella chismografía y mala fe que caracte-
rizan esta secta. Riego y algunos otros hicieron en 
medio de este caos un papel indeciso, equivoco e in-
significante, que ellos cohonestaban con el epíteto de 
imparcial , como si fuese posible quedar imparcial 
cuando todo el mundo es partido. 

El espíritu publico habia decaido notablemente y 
todo se resumió en personalidades como sucede siem-
pre cuando no hay un sistema publico capaz de satis-
facer las masas sociales, ô à lo menos el partido polí-
tico (distinto de facción) que domina. Al principio de 
la revolución, cuando las esperanzas aun eran vivas y 
generales, todo era olvido de rencillas personales, y 
una generosidad sin exemplo despues de seis años de 
persecución horrenda. Pero à medida que la contra-
révolution iba ganando terreno y se manifestaba no 
solo en las conspiraciones de la corte, sino en la mar-
cha de los hombres de estado reputados antes por 
liberales; à medida que los apostolicos no sido se in-
solentaban en política, sino que preludian à sus in-
surrecciones con numerosos asesinatos hasta en la 
misma capital; à medida que se veia la impunidad de 
los delitos del servilismo y la exaltación con que se 
calumniaba, castigaba y perseguía à los liberales ne-
tos ; las manifestaciones paiciales de indignación con-
tra los conspiradores se aumentaban necesariamente. 
Los que tanto habían sufrido y aun sufrían dei despo-
tismo antiguo y moderno se contentaban al principio 
con muestras de desprecio cantando el tragala à los 
conocidos por su antipatía al sistema, y que en la total 
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ausencia de averiguación y vigilancia publica se su-
ponía naturalmente como los autores de lautas con-
spiraciones contrarevolucionarias ; mas tarde, ya que 
las maquinaciones no se castigaban, se pidió à lo menos 
la dislocation de sus autores, sistema que el gobierno 
supo emplear muy bien cuando le convenía, y aun 
lo emplea el de hoy , pero que entonces se imputaba 
à gran crimen à los liberales; y últimamente resultó 
en una de las ocasiones mas escandalosas de parciali-
dad servil una efervescencia en que perdió la vida el 
traidor Yinuesa que sus juezes hubieran querido p o -
ner à salvo. La guardia nacional de Madrid que con-
denó tal suceso con exasperación, muy pronto tuvo 
molivo de arrepentirse. Sí se reflexiona sobre la posi-
ción de los liberales, cuyo corazon advertido por los 
sufrimientosanterioreSjles presagiaba de continuo los 
desastres, que dentro de poco debieran decaer sobre 
ellos ( i ) , y si se oye por otra parte las declamaciones 

( r ) P a r a d a r u n a l i g e r a i d e a d e l a i n d o l e d e l a f a c c i ó n o 

s e c t a q u e g o b e r n ó l a E s p a ñ a d e s p u é s d e l o s l i b e r a l e s , c o p i a -

r e m o s l o s s i g u i e n t e s h e c h o s p e r t e n e c i e n t e s a la s o c i e d a d a p o s -

t ó l i c a d e l á n g e l e x t e r m i n a d o ! * , c o m p u e s t a d e a r z o b i s p o s , 

o b i s p o s , c a n o n í g o s , f r a y l e s y a l g u n o s g r a n d e s y p r o p i e t a -

r i o s . E n s e t i e m b r e 1 8 2 6 , c e l e b r ó e s t a s o c i e d a d u n a j u n t a 

g e n e r a l e n e l m o n a s t e r i o d e P o b l e t e n C a t a l u ñ a , à l a c u a l 

a s i s t i e r o n 1 2 7 p r e l a d o s y f u e p r e s i d i d a p o r e l A r z o b i s p o 

C r e u x : b a i l ó s e t a m b i é n e n e l l a e l v i c a r i o g e n e r a l d e B a r c e -

l o n a A v e l l a , e l e c t o o b i s p o d e C e u t a . E n e l l a s e r e s o l v i ó i n -

f l u i r y p o n e r t o d o s l o s m e d i o s p a r a q u e l o s o f i c i a l e s i n d e f i -

n i d o s q u e s e r e f u g i a r o n e n B a r c e l o n a y p a s a b a n e n t o n c e s 

d e 6 0 0 f u e s e n o b l i g a d o s à t r a s l a d a r s e à l o s p u e b l o s d e s u 

n a t u r a l e z a : p o r c u y o m e d i o s e l o g r a r í a s e p a r a r l o s , y s e p a r a -

d o s q u e f u e s e n a c a b a r c o n e l l o s e n u n a n o c h e , s i r v i é n d o s e 

p a r a e l l o d e l a r e s e r v a d e l o s v o l u n t a r i o s r e a l i s t a s . E s t o s e 

d e s o u b r i ó p o r d o s h a c e n d a d o s q u e h a b í a n c o n c u r r i d o à 

a q u e l l a a t r o z r e u n i o n f a s c i n a d o s p o r l o s m o n g o s d e P o b l e t . 

H o r r o r i z a d o s a l o i r a q u e l l a c r u e l d a d d i e r o n c u e n t a d e e l l a 

a l i n t e n d e n t e d e p o l i c í a . R e d o b l ó e s t e l a v i g i l a n c i a , y n o 
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que ha suscitado el trágala, se conocerá cuan pobres 
de argumentos son los adversarios del sistema con-
stitucional; pero esas declamaciones son aun mas 
malignas que necias, y se puede estatuir como un 
juicio infalible que los tales declamadores son serviles 
mas 6 menos encubiertos, vaciados en el mismo molde 
que los mantenedores del orden y salvadores de la pa-
tria en Paris y en otras partes. 

Lo que se dice aqui de la canción del tragala, es 
preciso decirlo también del periodico el Zurriago. 
Seguramente este escrito no tenia por objeto rivalizar 
en elegancia con los que publicaban otros que con su 
fidelidad ô su sabiduría lograron perder la España, 
pero, prescindiendo de si valian mas los gracias de 
aquel ó las mentiras pulidas de estos, es menester 
mucha impudencia para decir que el Zurriago ha per-
dido la España cuando era el único papel que decia la 
verdad, — la verdad que hoy después de cumplidos 
los hechos nadie tendrá la desfachatez de negar como 
sesiegó entonces, — el único que no estaba vendido 
à una secta, y que por lo mismo era el blanco del 
encarnizamiento de todos hasta el extremo de decir 
que sus autores eran sobornados por la santa alianza. 
Infames cobardes que habéis inventado ó propagado 
estas calumnias, vosotros si que habéis entregado la 

paro bas'.a descubrir la madriguera que tenian en Barcelona. 
Mas cuando iba à echarse sobre e l la , recibió orden del 
gobierno, para que lejos de perseguir esta sociedad la pres-
tase su protección. 

Por los partes dados à la audiencia de Barce lona , hasta 
fines de octubre de i 3 a 5 habían s ido asesinados en los c a -
minos y en los pueblos 1828 ind iv iduos , entre los cuales 
se contaba un d iputado de la provincia de Barcelona. Es tos 
infelices habían pertenecido la mayor parte al exercito cons-
t i tucional; y como este se l i cenc io , los iban asesinando 
c u a n d o se retiraban indefensos à sus casas; los demás eran 
propietarios o personas que se habían declarado à favor de 
las leyes fundamentales del Reyno. N' n ' O' E' febrero 1826. 
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patria desarmada à la santa alianza, vosotros si , lejos 
de morir por la libertad como murió el bravo Mo-
rales , habéis acechado el momento de entronizaros 
doblegando la España bajo el yugo de vuestras ser-
viles teorías : vosotros sereis para todo el que no sea 
pérfido ó estupido un escarmiento vivo cuando toda-
vía os oiga declamar contra aquel papel que puso des-
nuda vuestra fealdad. O habrá otros que piensan se-
guir vuestras huellas malhadadas y por eso os aplau-
den en vuestras declamaciones y os tienden la mano 
en vuestros esfuerzos contra la libertad de imprenta , 
tan temible para vosotros como inofensiva y grata al 
patriota que nada tiene que ocultar? ( i ) . 

( i ) Compárese lo que paso entonces entre los anilleros y 
los autores del Zurriago con lo que pasa hoy en Francia en-
tre doctrinarios y patriotas. Aquel que teme la prueba de 
la publ ic idad, dice la Tr ibuna, no puede ser s ino un picaro, 
pero nadie puede lisonjearse de escapar a las maquinac iones 
pérfidas que se traman en las tinieblas. Hemos dicho los 
pr imeros : desgraciado del que se presenta en la lid polít ica , 
cargado de una vida pasada que no puede confesar. Este 
lenguage nó acostumbrado sublevó al principio muchas re-
cr iminaciones interesadas. Con que desden se ha afectado 
mirar la política de personalidades! El t iempo ha confun-
d ido las tonterias de una preocupación que los hombres 
corrompidos se habian afanado en sostener y propagar.. . En 
efecto , los principios que se propalan y ostentan no son 
masque teorías : es preciso juzgar la monarquía por sus actos ; 
pero los actos no son una causa aislada independiente de la 
fuente de donde emanan y del termino à que se dirigen : la 
persona es muchas veces la mejor enseña de la moralidad 
que encierran. Sin embargo una condic ion es esencial : 
la publ ic idad : seria obrar de mala fe si se de jase desarmado 
al que se va combatir . Los hombres tildados que explotan 
tanto t iempo lia la credulidad publica no podían acceptar 
condic iones tan netas : lo que ellos necesitan es el s i lencio 
y la censura por una parle, en una palabra la contemplac ión 
con sus flacos;por otra parle la calumnia secreta dest i lando 
su veneno sin contraste a l g u n o ; todos los medios de esta 



<( 102 ) 

Las victorias de la santa-alianza en I ta l ia , y la ser-
vil complacencia de los enemigos del Trágala y del 
Zurriago alentaron porfin la corte à tentar el golpe 
decisivo en la misma capital, cuando ya todas las pro-
vincias ardían en la guerra civil, y una regencia favo-
recida por la Francia prestaba un punto de apoyo, de 
organización y dirección à los facciosos. Todo el 
mundo sabe como las tramas de la corte fueron casi 
publ icas , como las anunció el Zurriago, como los 
ministros Moscoso , Gareli , Clemencin , Martinez 
d é l a Rosa , e t c . , y todas las autoridades reales de 
Madrid trataban à los patriotas que quisieron prevenir 
el go lpe , de anarquistas, de visionarios, de infrac-
tores à la constitución ; como los ministros al momento 
de estallar la contrarevolucion se dejaron encerrar en 
el palacio, aunque uno de ellos, el señor Balanzat , 
supo evadirse, y como los que habían ganado la gran 
batallo de las Platerías y arrastrado en el fango el r e -
trato de Riego ( i ) preparaban por su inercia y quizas 
por su perfidia, otro igual triunfo â las armas de los 
conspiradores, triunfo que solo se frustró por la i m -
provisada resistencia de los patriotas (2). Mas lo que 

naturaleza se han e m p l e a d o , pero ya la receta esta gastada, 
y los hombres de buen sent ido no t ienen ya mas q u e una 
conte s tac ión , callad ù osad comparecer ante el tribunal 
de la publ ic idad ! 

(1) La suerte de este dia hubiera sido muy otra si un pa-
triota q u e ya pagó con la vida y q u e m a n d ó un c u e r p o de 
guarnic ión no hubiera ten ido la debi l idad de dejarse arras-
trar por esas mismos preocupac iones y de una conf ianza 
ciega en los q u e m a n d a b a n , de la q u e luego se arrepintió. 

(a) La historia contará c o m o una de las cosas mas s ingu-
lares la c ircunstancia de mandar una misma autoridad mi-
litar ( el general ¡VIurillo), los dos partidos y dar el santo à 
ambos. El general Ballesteros se presentó en la plaza mayor 
d o n d e va se hallaba Riego y el comportamiento posterior 
d e aquel general, nos da derecho para dar assent imiento à 
lo q u e se dijo entonces q u e esta presencia de Ba l l e s t eros , 
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no saben ó de lo que no se acuerdan todos es, que 
Riego en aquel dia salvo la vida al rey, conteniendo à 
l o s milicianos fur ibundos, que recibidos à fusilazos 
nor los guardias retirados à palacio, habían forzado 
su entrada y ya iban subiendo la escalera. Riego los 
contuvo reclamando la inviolabilidad del rey consti-
tucional , de ese Fernando que luego lo hizo arrastrar 
ignominiosamente al suplicio, asi como en aquella 
jornada lleno de sarcasmos y dicterios à los guardias 
que se habían sacrificado por sus caprichos despó-
ticos. 

Parecía despues de la victoria del 7 de Julio que los 
patriotas tenían por fin el campo libre. Los hilos de 
las tramas subterráneas estaban r o t o s , los milicianos 

" de Madrid estaban con las armas en la mano , y decla-
raban no dejarlas hastaque los traidores estuvieran 
castigados, el terror reynabaentre los apostolicos. E n 
tales circunstancias se entregaron las riendas del g o -
bierno a los mismos autores de la revolución : à San 
Miguel, á Lopez Baños y à algunos diputados que pa-
recían de la l i n e a liberal mas adelantada; Riego, dipu-
tado entonces, podia ejercer un gran influjo en las 
Cortes. Pues bien , que sucedió ? Que los nuevos mi-
nistros entraron sin dilación enlas huellas de sus pre-
decesores, siguiendo el mismo sistema de ment i ras , 
de tergiversaciones,y de persecución contra los pa-
triotas. Si los Moscosos y los Martinez de la Rosa o 
habían adoptado, nadie loes t rañaba , porque siendo 
mas claro que el sol , que la revolución no podía sal-
varse de los peligros que la rodeaban sino por medios 
revolucionarios, y siendo aquellos ministros, por su 
caracter pusilánime y sus principios limitados, inha-
biles para emplearlos no les quedaba otro recurso sino 

à quien por su caracter correspondía el mando , no era 
mal que nu juego para quitar à Riego la l ibertad de acc ión 
para sus supuestos fines. 
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engañar al pueb lo , complacer à la corte , y perseguir 
à los que se oponían à todo esto y abrían sin cesarlos 
ojos a! publico sobre la verdadera situación délas cosas. 
De los hombres que habían tenido el arrojo de iniciar 
la revolución se esperaba mas osadía y mas firmeza; 
pero por desgracia hay muchos que no tienen mas 
que una hora de entusiasmo en su vida y los hechos 
nos han probado que los ministros nombrados despnes 
del 7 de Julio deben contarse en esta clase. La Diplo-
mac ia , desesperando ya del efecto de las conspira-
ciones comenzó à poner en practícala intervención 
directa, la guerra amenazaba à cada paso que la revo-
lución diese adelante, y los ministros que temían sobre 
todo la guerra , y que ni en sus hábitos ni en sus rela-
ciones ^encontraban los recursos que à veces sostienen 
el partido débil, pero diestro, contra la fuerza brutal , 
estaban reducidos à una nulidad completa. Pero por-
que temían la guerra? Desesperaban hallar en las ma-
sas un apoyo suficiente para presentarse con una fuerza 
respetable? Eran todos los Españoles adictos al ser-
vilismo ? Ah ! es preciso suponer que los ministros asi 
lo creían, porque de otro modo no se pudiera explicar 
su indecision y su vergonzosadependenciade unpoder 
oculto sin el cual 110 pensábanles era dado llevar nada 
à buena cima. 

Desde la pugna entre el gobierno de la capital y el 
exercito l ibertador, el gran Oriente habia exercidouna 
especie de poder moderador que en las circunstancias 
de la revolución, como las dejamos indicadas, debia 
proporcionarle un gran influjo y hacer de él casi una 
necesidad política. A este influjo se debia la condes-
cendencia con la disolución del exercito l iber tador , 
y con la anulación del partido resistente en Cadiz y 
en Sevilla. El cisma que esta ultima ocasion produjo 
en la masonería hizo del funesto sistema politico que 
había adoptado el gran Oriente una tema personal y 
un objeto de amor proprío. El encarnizamiento y 
los malos tratos que experimentaron los patriotas acia 
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cl fin de la revolución prueba que este amor propio-
de los masones se exasperó à medida que perdían en 
la estimación publica todo lo que ganaban los comu-
neros. De poco les servia esparcir contra estos la c a -
lnmnia de briganes (porque admitían la gente pobre), 
de poco ilustrados, de anarquistas y aun de serviles, 
t i pueblo que comparaba los mysterios ridiculos de 
¡os masones, con la publicidad y la bandera nacional 
<le los comuneros , el pueblo que golpe sobre golpe 
Veia descubrirse las mentiras de los primeros y cum-
plirse las siniestras profecías de los segundos, iba for-
j a n d o decididamente su opinion y si la revolución 
hubiera durado un año m a s , los comuneros , batidos 
°n 1823 en todas par tes , hubieran obtenido un triunfo 
Completo y hubieran tal vez salvado la pat r ia( i ) . Seria 
Posible que la dirección masónica hubiese preferido 
Ver perecer !a libertad mas bien que ver triunfar à la 
8ecta contraria que tanto afectaba despreciar^.)? O se 
persuadía que unida con los hermanos de Francia te-
n¡a recursos bastantes para parar el golpe que amena-
z a la nación ? Por el honor de esta, queremos e x -
plicar su manejo mas bien por la falta de experiencia 
lue por la sobra de egoísmo.' 

Era preciso armar todo el partido l iberal , como lo 

( 1 ) D e c i m o s tal vez p o r q u e u n a t r i s t e e x p e r i e n c i a n o s h a c e 
, J e s c o n f i a r d e l o s q u e a r r i b a n a l m a n d o h a s t a q u e v e a m o s s u s 

J , ' a s . T a m p o c o t o d o s l o s c o m u n e r o s c u m p l i e r o n s i e m p r e 
C O t l s u o b l i g a c i ó n , t e s t i g o s B — s , R — o , B — i , C — t , S . T , 

C a d ¡ z ( e t c . , y a u n e l m i s m o T — s . H a c e m o s e s t a a d v é r -

s e l a p o r q u e n o s e n o s t e n g a p o r p a r c i a l e s e n f a v o r d e 
l n g u n a s e c t a . R . C . 

( 2 ) U n i o n c o n t o d o s m e n o s c o n l o s c o m u n e r o s , e r a e n -

" e e s e l l e m a d e l o s m a s o n e s m a s e n c a r n i z a d o s . M u c h o 

j 0 r > t r i b u y o s i n d u d a l a g u e r r a d e e m p l e o s y c o m i s i o n e s 

e r a t i v a s ; p u e d e s e r q u e h a y a h o m b r e t o d a v í a q u e , s o ñ a n d o 
A F P ' e l t i e m n o d e d o m i n i o c a s i e x c l u s i v o , s e c r e a v a c o n 

1 " M l l e t e e n l a m a n o . R . C . 
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es preciso aho ra , porque estando la parte YÍVÍI de la 
nación, corno aun es tá , dividida en dos grandes pa r -
tidos, el gobierno ni podia entonces ni puede ahora 
hacer otro papel que el de un part ido; pero era pre-
ciso también entonces como lo es ahora arrastrar con 
un grande impulso moral esa immensa masa inerte 
que no tiene opinion decidida : pero que sigue al que 
sabe encantarla con mayores muestras de talento, de 
osadia, de grandiosidad y digamostambien de virtud. 
Porque, todas cosas iguales, no hemos de suponer 
que la libertad, la franqueza, las luces, el amor del 
pueblo encuentran mas simpatía en loscorazrnes que 
los vicios opueslros? Aun después de perdido un 
t iempo precioso; habia un momento decisivo para dar 
al partido liberal la superioridad y un color verdade-
ramente nacional. liste momento era el de las sesiones 
de Cortes en la cuales se leyeron las notas de los des-
polas extrangeros. Alli era preciso abjurar lodo rencor 
personal y desde alli pasa rá los campamentos y à la 
tesorería. Algunos se dieron alli el beso de Judas. — 
Y esteriles laureles de oratoria fueron todo el fruto del 
grande dia. El sistema de engaño, de adormecimiento, 
de parcialidades se reforzó en vez de cambiarse. A 
cuantos masones o irnos, à una época cuando los 
franceses ya habían pasado el Bidasoa, negar su ve-
nida ó anunciarla si ya se verificase , como la venida 
de amigos que en todo caso asegurarían à la España 
una buena constitución! Que maravilla con esto* 
exemplos y con todos los ultrajes que la constitución 
habia sufrido casi desde el mismo acto de la révolu ' 
c ion, que maravilla, que tos generales que mandaban 
los exercitos no la respetasen mejor (1)? Morillo y el 

(rO Lease, sino, la contestación del conde del Abisbalal 
Montijo y se verán reproducidas allí esas doctrinas maso-
nicas mezcladas con algunos absurdos de los aristócrata' 
anilleros. 
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Abisbal, Ballesteros y Yillacampa hubieran cumplido 
con su d e b e r , los ge fe s de Cadiz se hubieran defen-
dido y Mina tal vez 110 hubiera perdido la Cataluña , 
si hubieran temido la supremacía de un gobierno 
resuelto à resistir hasta el extremo y de una nación 
fácilmente inflamable conlra los traidores. — C o r r a -
Ríos ya el telón sobre esta Jristehistoria. 

Y nosotros también nos acordamos con horror del 
funesto dominio de una secta que à porfía con los 
apostolices deshacía la revolución y perseguía à los 
patriotas. Pero que consecuencia se podrá sacar de 
ahi para condenar el sistema constitucional de 1812? 
Se dirá que el sistema no era capaz de hacer imposible 
el predominio de una secta? Y que sistema lo es , no 
diremos en tiempos de r evo lu t ion , mas aun de go-
bierno t ranqui lo , s iempre y cuando no se deje obrar 
eon toda latitud al espíritu nacional. No siguió en 
España la secta del ángel exterminador à la de los 
Blasones , en Francia la de los doctrinarios à l a de los 
jesuítas ? Ademas al mal no está en que haya hombres 
ligados por vínculos par t icu lares , sino en que estos 
«¿cabres 110 t engan , en vez de un egoísmo personal 
Un pensamienno pol i t ico, un pensamiento capaz de 
atraer las masas y perder en su expansion el caracter 
Privado y peculiar que tal vez ha debido tomar bajo 

férrea opresion del despotismo. No es lo mismo 
Conçpirar(i ) que gobernar , las sociedades secretas son 
»'"} defensa natural de los op r imidos , pero su tenden-

debe ser hacerse publicas y confundirse finalmente 
CB las asociaciones popula res , cuya existencia es na -
tur®l en todo pueblo libre. Nada de lo que sucedió en 

. ( 0 F u e r a d e e s t e c a s o y d e u n c o n s e n t i m i e n t o e s p e c i a l e s 

u i i c u o e x i g i r d e u n h a m b r e , q u e t i e n e r e s p o n s a b i l i d a d d e 
H , s a c c i o n e s , e l s o m e t e r s e b a j o l a f e r u l a d e o t r o s h o m b r e s 
( | U e n o t i e n e n n i n g u n a . P . M . d e Y , 
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los cuatro años de 1820 à 1823 puede servir de ar-
gumento contra la constitución, porque, entiéndase 
bien , era una época de revolución en que las conspi-
raciones interiores y los ataques del extrangero rena-
c ían , sin un minuto de intervalo, y reunidos con el 
choque de intereses, inevitable cuando se sacuden 
abusos inveterados por siglos, exigían sin cesar me« 
didas energicas que aveces pasaban de los limites fija-
dos por la constitución, pero aun mucho mas fre-
cuente hallaban obstáculo en la mala fe de la corte y 
de los moderantistas. Si hubiéramos de escribir un 
libro y no un articulo, nos seria fácil demostrar que 
la constitución del año 1812, mas que ninguna otra 
constitución monárquica ô aristocrática, aun en la 
época de prueba y plantificación permite seguir un 
camino legal y trazado, sin tanta necesidad de com-
binaciones extraordniarias como hemos visto en las 
revoluciones acaecidas de quarenta años à esta parte. 
Basta hacer una observación : las revoluciones mo-
dernas se hacen en el interés democrático, mas 6 
menos pronunciado, pues bien, la construction de 
la constitution del año 1812 está calculada, masque 
ninguna para dar acción reglada à este Ínteres, luego 
tiene que desviarse menos que ninguna de su base 
para satisfac er al movimiento revolucionan) y preve-
nir revoluciones nuevas. 

Tero esta ventaja de la constitución del año 1812 
es precisamente lo que subleva contra ella todas las 
mediocridades y todos los egoismoo queen un sistema 
semejante no sirven mas sino para perderlo 0 per ' 
derse ellos. De ahí esos clamores sobre teorías i n c O ' 

herentes o impraticables, de ahiesa inculpación necif 
que es obra de circunstancias como si hubiera alguna 
constitución que no lo fuese, y como si esta mísm8 

inculpación no fuese un elogio , porque las circuns' 
tandas eran las mas à proposito para dar acción al e5 ' 
piritu nacional, y proporcionar luces con la exp®' 
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ciencia de los últimos reynados ; de ahí enfin esas Cor-
respondencias en los papeles serviles de Francia ( i ) 
llamando rêve-creux (cascos vanos) à los que desean 
verla restaurada, diciendo de los emigrados adictos à 
ella quenada han aprehendido, ni nada olvidado y 
admirándose que el señor Arguelles esté todavía en el 
año 1823 sin duda porque les parece que debia haber 
adelantado como ellos hasta 1787. 

Les' diremos que nada hemos olvidado, pero que si 
hemos aprendido mas de quatro cosas, éntrelas cuales 
no es la menos interesante la de conocer con mas 
exactitud aquella piara de eunucos políticos à que 
ellos pertenecen, y que formando à fuer de tontos, 
todas las mayorías privilegiadas (2) echan à perder 
todas las revoluciones, y han contribuido mas que 
nadie à hacer apreciar el verdadero valor de esos lla-
mados sistemas constitucionales con que se engaña ¿1 
'os pueblos. Si, en su propriopays hubiéramos apren-
dido si hubiéramos tenido necesidad de aprender, 
cuales son los beneficios de la monarquía constitu-
cional. 

Los verdaderos rêve-creux, los engañados ó enga-
ñadores son los que dicen que la monarquía constitu-
cional , cuando no retrocede al absolutismo, puede 
ser otra cosa que la transición à la república. El estado 
de la sociedad y la esencia de la monarquía lo p rue-
ban. 

La monarquía ha sido util en algunos estados en loa 
cuales ella, con la ayuda del tercer estado, combatió 
'a anarquía feudal , à la cual sin embargo ella misma 
c°n sus debilidades habia dado origen. Pero cuando, 

( 1 ) E l C o n s t i t u c i o n a l , e l D i a r i o d e l c o m e r c i o ( b a j o e l i n -

d u j o d e A g u a d o ) e l T i e m p o , e t c . 

( 2 ) L a s m a s a s s e r á n p o c o i n s t r u i d a s , p e r o n o s o n t o n t a s 
P o r q u e e l v e r d a d e r o s a b e r v i e n e d e l c o r a z o n y e l l a s s o l a s l o 
oenen. 
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.à una distancia aun ¡inmensa enlrevió que el tercer 
estado iba à hacerse pueblo y acabar con todos los 
monopolios, entonces se formó entre ella y estos mono-
polios una alianza que hoy tira à su fin. No hablare-
mos de los embryones de constitución en Alemania que 
tienen ademas el yícío radical de pugnar con la unidad 
nacional, peró los tres estados occidentales, la Ingla-
terra, la Francia y la España de 1812 y 1820 nos 
presentan las fases de este sistema en sus mayores 
adelantos. 

Todos los gobiernos libres no lian sido mas que una 
transacción entre los intereses predominantes dé l a 
sociedad. En Inglaterra el gobierno fue esencialmente 
aristocrático , pero circunstancias particulares que 
aqui seria largo enumerar , formaron costumbres po-
pulares. Que en aquel pays el trono está unido con 
los tories ó el partido aristocrático, nadie lo negará, 
Como tampooo que la reforma bija de la revolución 
francesa de i83o, acabará con la aristocracia (2) y 
formará la unidad del pueblo. En Francia el gobierno 
fue esencialmente monárquico , resultado del oom^ 
bate con los grandes feudatarios, delcodigo JustinianO 
y de la vanidad de los Franceses. La nobleza perdió 
sCi valor politico en el combate con la monarquía, al 
revés de lo que sucedió en Inglaterra, el Código 
Justiniano fue reemplazado por leyes nacionales, y 
la vanidad la tiene hoy lodo el mundo. No quedó pue5 
oli o monopolio que el del Ínteres y en este se fund" 
Ja monarquía ciudadana, minima expresión de este 
sistema, (pie solo vive de los vicios de una coustitU" 
cion favorable à los monopolios parlamentarios, pei'O 
morirá infaliblemente bajo el impulso del interés ge' 
lierai. En España el gobierno fue esencialmente leo* 
cratico porque el despotismo de la corle habia redu' 

( a ) A u n q u e s e a u n a a r i s t o c r a c i a w h i g p a r e c i d a a l a b o » r ' 

g e o i s i e ( a r i s t o c r a c i a i n d u s t r i a l ) f r a n c e s a . 
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c i d o l a n o b l e z a à u n a c o m p l e t a n u l i d a d ; e l p u e b l o e r a 

a l g o m i e n t r a s la E s p a ñ a e r a r i c a y i n d u s t r i o s a ; p e r o 

e n a q u e l l o s t i e m p o s s e t e n i a p o c a c u e n t a d é l o s g u a -

r i s m o s , l a c o r t e n o t i t u b e ó e n a n i q u i l a r c o n d u r a b a r -

b a r i e t o d a s l a s r e s i s t e n c i a s y m u c h a s o t r a s c i r c u n s -

t a n c i a s c o n c u r r i e r o n p a r a d a r e l g o l p e m o r t a l à l o s 

i n t e r e s e s m a t e r i a l e s . S i e s t o f u e u n m a l , r e s u l t a ¡ i l o 

ü i e n o s q u e n o h a y a l l i i n t e r e s e s o l i g á r q u i c o s , m a s q u e 

a q u e l l o s q u e a h o r a q u i e r e n i n t r o d u c i r a l g u n o s r ê v e -

c r e u x a r t i f i c i a l m e n t e y c o m o p o r f u e r z a . L o q u e h a b i a 

C o n s e r v a d o v i d a i n t r í n s e c a e r a e l í n t e r e s t e o c r á t i c o ; y 

la c o n s t i t u c i ó n m i s m a , c o n s t r u i d a « s o b r e u n a l a r g a 

h a s e d e l i b e r t a d p o r q u e n o t e n i a q u e t r a n s i g i r c o n 

o t r o s m o n o p o l i o s , s e v i ó p r e c i s a d a à a d m i t i r e l a r t i -

c u l o i 2 . N o b a s t a b a e s t o p a r a s a t i s f a c e r j a t e o c r a c i a , 

p e r o l a t e o c r a c i a h a s u c u m b i d o ó v a s u c u m b i r e n e l 

C o m b a t e c o n l a m o n a r q u í a , y la p a r t e s a n a d e l a n a -

c i ó n q u e a y u d a à e s e c o m b a t e n o p e r m i t i r á c o n s e r v a r 

a q u e l l a p o r c i ó n d e p r i v i l e g i o s t e o c r á t i c o s q u e l a c o r t e 

Sin d u d a q u i e r e r e s e r v a r p a r a a ñ a d i r l o s à l o s d e m á s 

M o n o p o l i o s e n q u e c i f r a d e s d e 1 8 3 4 ? u p r o p i a r e s i s -

t e n c i a c o n t r a e l p u e b l o . E n r e s u m e n s e v e q u e s e 

O p o n e n à l a u n i d a d d e l p u e b l o , e n I n g l a t e r r a e l v i c i o 

a r i s t o c r á t i c o , e n F r a n c i a e l p a r l a m e n t a r i o , e x p r e s i ó n 

d é l o s m o n o p o l i o s d e Í n t e r e s , e n E s p a ñ a e l t e o c r á t i c o , 

P e r o q u e t o d o s e s t á n e n I o s u l t i m o s t r a n c e s . H a b l a m o s 

de l a E s p a ñ a d e ] j 8 2 0 , p o r q u e e n la d e 1 8 3 4 e l e s t a t u t o 
r e a l r e s u s c i t a y r e ú n e l o s v i c i o s d e l o d o s l o s d e m á s 

i j O b i e r n o s y u n a d e d o s ; ó e l e s t a t u t o r e a l d e s a p a r e c e , 
0 ' a i n f e l i z n a c i ó n e m p e z a r á á r e c o r r e r e l v i c i o s o c i r c u -

lo d e l q u e l a s o t r a s y a v a n s a l i e n d o y t e n d r á , á m e n o s d e 

U n a r e v o l u c i ó n , q u e t r a b a j a r m u c h o t i e m p o p a r a v o l -

v e r à d e s t r u i r l o q u e a h o r a l e h u b i e r a s i d o f á c i l i m -

p e d i r q u e s e e d i f í c a s e . E s a s e r á l a g l o r i a ele l o s s e i s ó 
S l e t e a r q u i t e c t o s d e l e s t a t u t o . 

P e r o c u a n d o n o h a b r á m a s q u e u n a m a s a d e p u e b l o , 
1 1 0 p o d r á s u b s i s t i r e n m e d i o d e e l l a l a m o n a r q u í a p o -

p u l a r ? No ! P o r q u e l a m o n a r q u í a p o p u l a r e s u n a 
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m e n t i r a , y e l c o n t a c t o i m m e d i a t o c o n e l p u e b l o y las 
c o n d i c i o n e s d e e x i s t e n c i a I n s e p a r a b l e s d e e s t e c o n t a c t o 
a c a r r e a r í a n i m m e d i a t a m e n t e Conflictos e n l o s c u a l e j 
s e r í a i m p o s i b l e m a n t e n e r i n t a c t a la mentira e n q u e se 
f u n d a n t o d a s l a s m o n a r q u í a s c o n s t i t u c i o n a l e s y cS' 
Q u e d e u n p o d e r h e r e d i t a r i o , i n v i o l a b l e é i m m u t a b l e 
s e p u e d a n s a c a r l a s m i s m a s g a r a n t í a s q u e d e u n p o d e ! 
e l e c t i v o , r e s p o n s a b l e y t e m p o r a r i o . B i e n s a b e n lo* 
m o n a r c a s a b s o l u t o s l o q u e s e h a c e n c u a n d o e s t a b l e c e ) ' 
g e r a r q u i a s p a r a l l e n a r , c o m o d i j o F e r n a n d o e n 1 8 
d e la n o b l e z a e s p a ñ o l a , e l i m m e n s o i n t e r v a l o q u e h a ) 
d e s d e e l t r o n o h a s t a e l p u e b l o . L o q u e c o n f i e s a n p a -
l a d i n a m e n t e l o s m o n a r c a s a b s o l u t o s , l o s c o n s t i t u c i o -
n a l e s l o d e s e a n y l o r e a l i z a n s i l e n c i o s a m e n t e e n c u a n t o 
p u e d e n . E s e a b i s m o m y s t c r i o s o é i n s a l t a b l e q u e no 
d e j a v e r la m a g o s t a d s i n o á u n a l e j a n a v i s l u m b r e era1 

e n e f e c t o su m e j o r b a r r e r a d e d e f e n s a , p e r o filiaciones 
e n t e r a s d e m a j e s t a d e s violadas h a n f o r m a d o s o b r e 

e l u n p u e n t e n o y a d e f e n d i d o p o r u n r e s p e t o s u p e r s t i -
c i o s o s i n o s o l o p o r la b r u t a l i d a d d e l a s b a y o n e t a s . 

E n I n g l a t e r r a d o n d e l o s r e y e s s e v u e l v e n l o c o s ; ' 
f u e r z a d e r e p r e s e n t a r u n a p e r s o n a i m a g i n a r i a y con -
t r a d i c t o r i a á l a s u y a p r o p i a , d e s d e c u a n d o a c á h a y cí'1 

d e c a n t a d a p u l i d a d m o n a r q u í a ? L a m a g n a c a r t a c u e n t a 
c e r c a d e G s i g l o s d e a n t i g ü e d a d y h u b o t i e m p o e n quf 
n o s e h u b i e r a s a b i d o lo q u e e r a , t a n o l v i d a d a e s t a b a , 
n o s e h u b i e r a e n c o n t r a d o u n e x e m p l a r e n c a s a d e ufl 
s a s t r e q u e lo t e n i a p a r a c o r l a r m e d i d a s ; h u b o E n r i q u e ' 
y R i c a r d o s q u e e l m i s m o c a s o h a c i a n d e e l l a q u e i1 

f u e r e u n p a p e l m o j a d o , y l o q u e e s q u i z a m a s to d a vi'1 • 
h u b o m a s d e m e d i o s i g l o d e s p u e s d e la r e v o l u c i o n é 
1 O 8 8 u n m i n i s t e r i o W a l p o l e , y u n p a r l a m e n t o c v f 
v e n a l i d a d s o l o s e p u e d e c o m p r e n d e r , h a b i e n d o vist1-1 

l a s m i s m a s e s c e n a s e n n u e s t r o s t i e m p o s a u n q u e e° 
o t r a p a r t e . E l r e y o b r a e n I n g l a t e r r a b a j o l a c a p a f j 
l o s t o r y s , y c o m o e s t o s h a s t a la r e v o l u t i o n d e i 8 ¿ j 
h a n g o b e r n a d o c a s i s i n i n t e r r u p c i ó n , la c o r o n a n o 
t e n i d o m o t i v o p a r a e s t a r d e s c o n t e n t a . M a s e s t e d e s ' 
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contento se muestra bien claro desde i 8 3 o y la corona 
tiene ya el presentimiento del peligro que la amenaza 
y ahora mismo la vemos dar un golpe de autoridad ( i ) 
para alejar el termino fatal, pero cuyo efecto sera tal 
vez accelerarlo. 

En Francia , endonde la monarquía últ imamente 
se modificó en las circunstancias mas favorables á la 
l iber tad, quien gobierna y como gobierna? 
, En España bajo el imperio de la tan democrática 

constitución de 1812, le faltaban á la corte todos los 
medios imaginables para conspirar y no le bastó el 
solo privilegio de nombrar y destituir los ministros 
para sortear los lances, madurar sus planes y desor-
ganizar los de los patriotas? 

Ni puede suceder olra cosa que lo que sucede, la 
moral de un gefe irresponsable y que se cree parte 
de ía soberanía social eri vez de estar sometido á ella, 
de úngele que por solo el hecho de ser hereditario re-
presenta un privilegio y un derecho innato, de un gefe 
que tiene la certezalegal de no verse nunca en la po> 
sicion de simple ciudadano, de un gefe enfin que poi 
solo el titulo de r e y cuenta con emolumentos enormes 
y con una infinidad de atribuciones y medios de cor-
rupción sin los cuales 110 se concibe la idea de r e y ; 
la moral de este gefe ha de ser por fuerza muy d i fe -
rente de la de otro que no tiene esas ventajas perni-
ciosas al bien publico. Por consiguiente la moral de 
un ministro monárquico sera también muy diferente 
de la de un ministro republicano, bien q u e e n esta 
ultima clase de gobierno los ministros apenas son 
otra cosa mas que dependientes del gefe responsable. 
Ministros, parlamento , todo se resiente de este espí-
ritu doble ; vicio radical del constitucionalismo m o -
nárquico porque nadie negará que las instituciones y 
las sociedades solo marchan por la unidad de espíritu. 

(0 El brusco nombramiento del ministerio Wellington. 
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Q u e s i r v e l a r e s p o n s a b i l i d a d m i n i s t e r i a l a u n c u a n d o 
f u e s e p o s i b l e h a c e r l a e f e c t i v a ? t e n d r á u n a v i r t u d n e -
g a t i v a ; e v i t a r á a c t o s c r i m i n a l e s s i s e q u i e r e , p r e c a -
v e r á l o s e f e c t o s d c l a m a l a v o l u n t a d h a s t a c i e r t o p u n t o , 
p e r o n o i n f u n d i r á l a v o l u n t a d b u e n a , p e r o n o d a r á 
a q u e l l a s i n s p i r a c i o n e s , a q u e l l a f u e r z a d e v o l u n t a d a c -
t i v a , s o l o p r o p i a d e u n h o m b r e q u e o b r a s i n t e n e r 
q u e p r e g u n t a r y c o m p l a c e r á o t r o , s i n r e l e v a r d e n a d i e 
m a s q u e d e l a s o c i e d a d m i s m a , c u y o e s p í r i t u e s e l 
s u y o y c u y o a l i e n t o r e s p i r a . P e r o s i s e q u i e r e p o n e r u n 
m i n i s t r o c o n s t i t u c i o n a l e n e s t e c a s o ( i m p o s i b l e s i n o 
p o r m o m e n t o s y s o l o á f a v o r d e u n a f u e r t e d o s i s d e 
m e z c l a d e m o c r á t i c a ) p a r a q u e s i r v e u n r e y ? N a p o l e o n 
p r e g u n t a b a á l o s q u e a l g u n a v e z l o q u e r r í a n mas f o r -
ma/, si p e n s a b a n h a c e r d e el u n c o c h i n o c e b ó n ? 

T a n i n s u b s t a n c i a l c o m o la r e s p o n s a b i l i d a d d e l o s 
m i n i s t r o s e s l a p r e t e n d i d a f a c u l t a d d e l a s a s a m b l e a s 
n a c i o n a l e s p a r a n e g a r l o s s u b s i d i o s . N e g a r l o s f o n d o s 
e s n a d a n i e t o s q u e h a c e r u n a r e v o l u c i ó n y l o s g o -
b i e r n o s q u e t i e n e n t o d a la d i r e c c i ó n d e l o s n e g o c i o s 
e n s u m a n o , c u a n d o p i d e n d i n e r o , h a n e m b r o l l a d o l a s 
c o s a s c a s i s i e m p r e d e m a n e r a q u e n e g a r l o s e r i a e x p o -
n e r s e á d a ñ o s a u n m a y o r e s ; la n a c i ó n s e v e c a s i 
s i e m p r e e n e l c a s o d e a q u e l á q u i e n Je p i d e n la v i d a 
ó la b o l s a . P o r m a s q u e s e h a y a p o n d e r a d o e s t a f a c u l -
t a d e n e l d i s c u r s o p r e l i m i n a r d e l e s t a t u t o r e a l , 
c r e e m o s q u e h a b l a r d e e l l a h a r á p o c a g r a c i a á l o s l l a -
m a d o s p r o c u r a d o r e s d e l a n a c i ó n d e s p u e s q u e , r e t r a c -
t á n d o s e i g n o m i n i o s a m e n t e t i e s u p r i m e r v o t o s o b r e l a 
d e u d a e a l r a n g e r a , h a n c a r g a d o á s u s procurados l a 
c u e n t a d e l a s j u n t a s f a c c i o s a s y d e l o s r e y e s t i r a n o s , 
l l a m a d o s p o r e ! ilustre y d e l i c a d o s e ñ o r B u r g o s e n 
s u m e m o r i a j u s t i f i c a t i v a , r e p r e s e n t a n t e s d e l a n a -
c i ó n ( i ) . 

( i ) Y h a n p r e f e r i d o , c u m p l i e n d o e l t e s t a m e n t o d e F e r -

n a n d o Y 1 I c a r g a r à s u s p r o c u r a d o s , l o r e p e l i m o s , i a c u e n t a 
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P r e v e e i r i o s u n a c o n t e s t a t i o n q u e s e n o s d a r á . S i l a 
m o n a r q u í a c o n s t i t u c i o n a l , d i r á n , n o e s m a s q u e u n a 
t r a n s i c i ó n á l a r e p ú b l i c a , e s o m i s m o n o s j u s t i f i c a d e 

d e l a s j u n t a s f a c c i o s a s y d e l o s r e y e s t i r a n o s , c a r g a r t o d o 

s o b r e e l p u e b l o y r e s e r v a r t o d o s l o s g o c e s y t o d o e l g o b i e r n o 

à l a s c l a s e s p r i v i l e g i a d a s q u e l o h a n d e s p o j a d o d e s u l i b e r -

t a d . S i h u b i e r a n o b r a d o c o n e l a m o r d e l a s d e s g r a c i a d o s , 

e n v e z d e e s a f a r s a t e a t r a l d e c a m a r a s q u e e s u n p u r o j u e g o 

d e v a n i d a d y d e o b s e q u i o s a l t r o n o s i n r e s u l t a d o n i n g u n o , 

h u b i e r a n a t e n d i d o à s u s o b l i g a c i o n e s s a g r a d a s : d e e x t e r m i -

n a r à l o s q u e à m a n o a r m a d a s o s t i e n e n e s e p r i n c i p e q u e p r e -

t e n d e m a n d a r t a r i d e s p ó t i c a m e n t e c o m o s u h e r m a n o y t a n 

p e r j u r o c o m o e l : d e p r o v e e r à l a s u e r t e d e t a n t o s i n v á l i d o s , 

d e t a n t o s h u é r f a n o s y v i u d a s , t o d o s E s p a ñ o l e s , c o m o d e b e n 

r e s u l t a r d e e s a l u c h a a t r o z : d e r e p a r a r t a n t o a g r a v i o y p e r -

j u i c i o à t a n t o s p a t r i o t a s e m p o b r e c i d o s q u e h a b i e n d o s i d o 

fieles s e r v i d o r e s e n e l e x e r c i t o , e n l a g u a r d i a n a c i o n a l , e n 

l o s e m p l e o s c i v i l e s , l i a n s i d o p e r s e g u i d o s t a n e n c a r n i z a d a -

m e n t e p o r e l d e s p o t i c o g o b i e r n o d e F e r d í n a n d o V I I ; d e 

Í> a g a r l a s d e u d a s v e r d a d e r a m e n t e n a c i o n a l e s t a l e s p . e . c o m o 

o s s o c o r r o s p r e s t a d o s , n o à f a c c i o n e s q u e i b a n à e n c e n d e r 

l a g u e r r a c i v i l c o n t r a l a l i b e r t a d , s i n o à l o s d e f e n s o r e s d e 

e l l a e r r a n t e s o n c e a ñ o s e n t i e r r a e x t r a n g e r a ; e n f i n d e t o m a r 

m i l m e d i d a s i n d i s p e n s a b l e s p a r a q u e a q u e l p u e b l o i n f e l i z 

s a l g a d e l a m i s e r i a y n o m a l d i g a e l s u e l o t a n h e r m o s o q u e 

l o v i o n a c e r . O b s t á c u l o s s i h a b r í a e n e s a s m i s m a s c l a s e s 

o l i g á r q u i c a s y e n l o s a n t i g u o s s a t e l i t e s d e l d e s p o t i s m o , p e r o 

u n a a s a m b l e a d o t a d a d e f u e r z a m o r a l y s o s t e n i d a p o r l a 

n a c i ó n , e n e l m i s m o m o d o d e q u i t a r e s o s o b s t á c u l o s h a l l a -

r í a r e c u r s o s a b u n d a n t í s i m o s q u e a h o r a s e b u s c a n e n h s a n -

g r e d e l p u e b l o . O p ó n g a n s e l o s a r z o b i s p o s , o b i s p o s , c a n ó n i -

g o s , f r a v l e s y l a s m o n j a s ; e n l a o c u p a c í o n d e s u s b i e n e s y 

> ' e n t a s s e h a l l a r í a e l m e d i o d e q u i t a r l e s l a s a r m e s y e n r i q u e -

c e r à l a n a c i ó n ; n o e x p u l s ó C a r l o s I I I à l o s j e s u í t a s q u e e l 

p u e b l o e n l o n c c s t e n i a p o r s a n t o s ? y a h o r a q u e e l p u e b l o e s t a 

c o n v e n c i d o q u e t o d o e l m a l l e v i e n e d e e s e c a n c e r d e v o r a -

d o r , q u e c o n t e m p l a c i o n e s h a y q u e g u a r d a r ? O p ó n g a n s e 

e s o s G r a n d e s d e l o s q u e a p e s a r d e s u p a t e n t e d e mediadores 
n j u n o s o l o s e o p u s o à l a l i r a n i a d e F e r n a n d o , p r e f i r i e n d o 

v i v i r o n c e a ñ o s e n e l o p i o b r i o d e p u e s d e h a b e r m u c h o s d e 

e l l o s l l a m a d o à l a f u e r z a e x t r a n g e r a c o n t r a l a c o n s l i t u -
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l i ó h a b e r a s p i r a d o á t a n t o h o n o r , s i n o d e h a b e r f o r j a d o 
e l e s t a t u t o r e a l q u e e s u n a c o s a — u n a c o s a — q u e e l 
m a s p i n t a d o n o s a b e lo q u e e s , p o r q u e e n f i n — n o 

( i o n , f e l i c i t a d o o t r o s a l p r i n c i p e g e n e r a l i n v a s o r , a b a n -

d o n a n d o c a s i t o d o s , à e x c e p c i ó n d e u n m u y c o r t o n u m e r o 

b i e n c o n o c i d o , l a c a u s a n a c i o n a l : à e s t o s s e l o s d e s p o -

j a r í a d e s u o r g u l l o i m p o n i é n d o l e s u n e f u e r t e m u l t a , d e b i é n -

d o s e h a c e r u n e x e m p l a r c o n e l d e e s t a c l a s e e l d u q u e d e 

C i u d a d R o d r i g o ( l o r d W e l l i n g t o n ) , p o r i n g r a t o y h o s t i l à 

l a l i b e r t a d e s p a ñ o l a e n t o d o s t i è m p o s , d e g r a d á n d o l o e n e f i g i e , 

d e l o s h o n o r e s y d i s t i n c t i v o s y d e s p o s e y é n d o l o d e l s o t o d e 

R o m a y o t r o s e m o l u m e n t o s , l o d o l o c u a l l e h a b í a n c o n c e -

d i d o l a s C o r t e s e n g a ñ a d a s d e l a ñ o 1 8 1 2 . O p ó n g a n s e e s o s 

a n t i g u o s m i n i s t r o s , e m b a j a d o r e s , r e p r e s e n t a n t e s y a g e n t e s d e 

F c r n a u d o \ I I ; e s o s m a g i s t r a d o s y j u e c e s e s p e c í a l e s q u e l l e -

v a r o n l o s p a t r i o t a s à l o s s u p l i c i o s , e s o s P e r s a s , e s o s d i p u t a -

d o s , c o n s e j e r o s d e e s t a d o , e s o s g e n e r a l e s q u e d e s e r t a r o n l a p a -

t r i a ó l a e n t r e g a r o n a l e n e m i g o , t a m b i é n e s o s q u e c a p i t u l a r e n 

c o n F e r n a n d o a n t e s d e s e r a m n i s t i a d o s c o m o s u s c o m p a ñ e r o s 

d e d e s g r a c i a , a d m i r a b l e s s i e m p r e p o r s u c o n s t a n c i a y s u f r i -

m i c n l e ; t o d o s e s t o s d e b e n s e r j u s t a m e n t e c a s t i g a d o s e n s u s 

p e r s o n a s y e n s u s r e n t a s f d e j a n d o c o m o d e j u s t i c i a l i b r e s à s u s 

h e r e d e r o s ) d a n d o p r u e b a a l m u n d o q u e t o d o e l q u e h a c e 

t r a i c i ó n a l p u e b l o e s d e s g r a c i a d o y q u e a l f i n e s t e p u e b l o q u e 

h a a d m i r a d o a l m u n d o e n t a n t a s é p o c a s h a e n c o n t r a d o s u s 

v e n g a d o r e s ; e n t o n c e s , p r o c u r a d o r e s , s i h i c i e r e i s t o d o e s t o , 

n o h a b r í a u n s o l o e s p a ñ o l q u e s e r e h u s a s e a y u d a r o s e n l a s 

r e f o r m a s r a d i c a l e s q u e l a n a c i ó n e s p e r a d e v o s o t r o s . C a l -

c u l a d e l n u m e r o d e l o s q u e s e r i a n b e n e f i c i a d o s c o n t a l e s 

m e d i d a s , c a l c u l a d e s t a f u e r z a n a c i o n a l , u n i d à e l l a e l d e r e -

c h o y v e r é i s e l t r i u n f o d e l a r a z ó n y d e l a j u s t i c i a , l a l i b e r -

t a d d e e s e g r a n p u e b l o y d e l o s o t r o s q u e e s p e r a n c o n q u i s t a r 

l a s u y a e n E s p a ñ a . T a l y t a n g r a n d e e s v u e s t r a m i s i ó n ! Q u e , 

t o m é i s i n f r i n g i r e l e s t a t u t o r e a l f o r j a d o p o r e l a f r a n c e s a d o , 

B u r g o s ? Q u e v e r g ü e n z a ? Q u e i g n o m i n i a ! P r e f e r i r e i s p u e s l a 

o b r a m o n s t r u o s a d e u n a f r a n c e s a d o , d e u n d i l a p i d a d o r p u -

b l i c o , a h u y e n t a d o d e s u p a y s p o r l a o p i n i o n m i s m a , à l a 

o b r a m a s p e r f e c t a y m a s l é g i t i m a q u e h a t e n i d o j a m a s l a 

I S a c i o n ! P e r o p o r q u e ? p o r q u e n o a c o m o d a a l p o e t a d r a m a » 

t i c o M a r t í n e z d e l a R o s a ? y p o r q u e n o l e a c o m o d a . ' p o r -

q u e l o q u e l e a c o m o d a a e s t e n u e v o s i b a r i t a e s h a c e r p r o p i a -



( 117 ) 
queremos r e p ú b l i c a ( i) . — L a E s p a ñ a q u e r r á c o m o 
t o d a s l a s n a c i o n e s i l l u s t r a d a s u n g o b i e r n o responsable 
y economico l o q u e s i n a b o l i r e l d e r e c h o h e r e d i t a r i o 
y s i n l i m i t a r e l t i e m p o d e l e x e r c i c i o d e l a g e f a t u r a 
n u n c a s e c o n s e g u i r í a . P o c o l a i m p o r t a q u e a l g u n o s no-
q u i e r a n e s o , p o r q u e la n a c i ó n e s p a ñ o l a e s t á e n m e -
j o r e s c o n d i c i o n e s q u e n i n g u n a p a r a l o g r a r l o . Y a h e -
m o s a d v e r t i d o q u e , u n a v e z d e s t r u i d o e l v i c i o t e o c r á -
t i c o , n o h a y a l l i o t r o s q u e c o m b a t i r ; á m e n o s q u e l o s 
f u n d a d o r e s d e l E s t a t u t o r e a l n o l o s i n t r o d u z c a n . E l 
c a r á c t e r e s p a ñ o l s e h a m a n t e n i d o h a s t a a h o r a e n g e -
n e r a l l i b r e d e e s e a f a n d e g o z e s y r i q u e z a s , d e e s a v e -
n a l i d a d y c o r r u p c i ó n d e c a r a c t e r , d e e s a i n d i f e r e n c i a 
¿ t o d o l o q u e e s g r a n d e y g e n e r o s o c o m o n o v a l g a d i -
n e r o , q u e c a r a c t e r i z a l a c l a s e bourgeoise, l a c l a s e 
e l e c t o r a l ó a c o m o d a d a d e l o s r e y n o s c o n s t i t u c i o n a l e s , 
y p o r e s o s e n t i m o s t a n t o v e r la b o l s a d e P a r í s l l e n a r s e 
c a d a d i a m a s d e j ó v e n e s q u e v i e n e n a q u í á a p r e n d e r 
la p i l l e r í a p a r a l u e g o e n s e ñ a r l a e n s u p a t r i a ( 2 ) . L o s 
h á b i t o s d é l o s E s p a ñ o l e s s o n m a s r e p u b l i c a n o s q u e l o s 

m e n t e r e p r e s e n t a c i o n e s c ó m i c a s q u e e s p a r a l o q u e s i r v e 

j u s t a m e n t e e l e s t a t u t o r e a l . C o m e d , m o n o p o l i z a d c u a n t o 

p o d á i s , a p o l o g i s t a s d e e s e m o n s t r u o : d i a l l e g a r á e n q u e 

s e o s t o m e c u e n t a s . P - M . d e V . 

( 1 ) E s t o e s e n r e s u m e n e l s e n t i d o d e l a f a m o s a p a l i n o d i a 

d e M a r t i n e z d e l a l l o s a . 

( a ) E n l a s h o r c a s c a u d i n a s p u b l i c a d a s p o r e l g e n e r a l V i g o , 

d i c e e l a u t o r a p o s t r o f a n d o à l o s d i s p u t a d o s , « à v o s o t r o s t o c a 

p r o n u n c i á n d o o s e n f a v o r d e l e g o í s t a r e n e g a d o o d e l p a t r i o t a 

c o n s e c u e n t e , i n t r o d u c i r e l v e n e n o e x t r a n g e r o d e l a c o d i c i a 

y d u p l i c i d a d e n l a s a n g r e e s p a ñ o l a o r e g e n e r a r e l e s p í r i t u 

d e l a n a c i ó n r e h a b i l i t a n d o l a a n t i g u a s e n c i l l e z y fiereza c a s -

t e l l a n a . -< Y a s e t o c a n l o s e f e c t o s d e l s i s t e m a c o r r u p t o r d e l 

j u s t o m e d i o f u n d a d o e n l a o l i g a r q u í a d e l e s t a t u t o r e a l . P e r o 

P o d r a n s u s a u t o r e s y c o m p l i c e s d a r s e p o r c o n t e n t o s , c o n 

h a b e r y a m e r e c i d o l o s e l o g i o s d e s u s c o f r a d e s d e F r a n c i a : 

Todo s e h a m e j o r a d o , e l e s p í r i t u y l a s c o s a s , d e s d e q u e s e 

a p r o b ó e l e m p r é s t i t o G u e b h a r d y " s e h a a f i a n z a d o l a a u t o r i -
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de otros pueblos y hasta la topografía de nuestro pais 
poco favorable á la centralización nos indica el sis-
tema de una república federal. Las preocupaciones de 
ciertas gentes contra la república no nacen tanto d a 
la institución misma como de resabios indigestos de 
historia no pudiendo concebir la república sin revolu-
ción ni guerra. Pero la España no está como la Fran-
cia en el centro politico de Europa , no tiene pues que 
t emer l a guerra , ni cuando la teme un pueblo l ibre? 
y en cuanto á revoluciones es preciso no olvidar que 
las revoluciones no se hacen para establecer formas , 
sino que las formas se adoptan cuando las revolu-
ciones acaecen, lo que sucede siempre por causas so-
ciales. Satisfáganse las necesidades de la sociedad, lo 
demás es cuestión del t iempo; pero sensible es cuando 
se desconocen aquellas y se deja pasar la ocasion, de 
hacer las transiciones que exigen, sin r e v o l u c i ó n y sin 
sacudimiento. Si los procuradores de la nación el 24 
de julio hubieran jurado la constitución de 1S20 en 
vez del Estatuto rea l , se hubiera pasado todo con la 
mayor tranquilidad del mundo ; tal vez no se encon-
trará en la historia otra oportunidad igual de hacer una 
revolución con solas dos palabras. Hubieran evitado 
á si mismo el descrédito y à la España una revolu-
ción mas peligrosa que tarde ó temprano estallará si 
los incorregibles y los pusilánimes se obstinan á llevar 
adelante esa combinación llena de vicios y agena de 
nuestro siglo (1). 

d a d d e l m i n i s t e r i o , d i c e e l a r t i c u l o i n s e r t o e n e l J o u r n a l d e 
P a r í s d e l 2 2 d e n o v i e m b r e . 

( 1 ) O b r a c o m o v a d i c h o d e l s e ñ o r B u r g o s y q u e a s e e u r a 

e l m i s m o s e r s u y a e n e l f o l l e t o q u e a c a b a d e p u b l i c a r e n 

s u d e f e n s a c o n m o t i v o d e h a b e r s i d o e s p u l s a d o d e l e s t a m e n t o 

d e l o s P r o c e r e s , a c a e c i m i e n t o q u e s i l o h e m o s c e l e b r a d o p o r 

r e c a e r e n u n p e r s o n a g e c u y o s a n t e c e d e n t e s s o n i n c o m p a r a -

b l e s , t a m p o c o n o s h a s o r p r e n d i d o a l v e r e l t i r o d e d o n d e 

l e v i n o ; n o h a y p e o r c u ñ a q u e l a d e l m i s m o p a l o , y a p l i c a -



( ) 
Que la monarquía constitucional es una transición ¿ 

larepublica no es una teoría sino uri hechosocial que 
ninguna sofistería puede destruir ( t ) . Ninguno que 
tenga un ingenio despejado se deja ya engañar por esa 
algarabía constitucional inventada por los abogados 
ingleses ábenefieio de una constitución formada en 
tiempos antiguos cuando la sociedad estaba dividida 
en clases, y por los doctrinarios franceses á beneficio 
de la constitución jesuítica de i 8 i 5 . — Estelenguage. 
Semi barbaro puede pasar, cuando mas, algún tiempo 
todavía en Alemania, endonde la sociedad forma una 
especie de mosaico de todos los siglos, pero en las na-
ciones mas adelantadas (2) se ha destruido todo eso 

« i o s e s t e r e f r á n c o n r e s p e c t o à s u s c o m p a ñ e r o s d e a f r a n c e -

s a m i e n t o , y n a d a m e n o s d e l o s q u e l o h a n l u c i d o e n 

B a y o n a . P . M . d e V . 

( í ) T o d o e l s i s t e m a d é l a m o n a r q u í a c o n s t i t u c i o n a l c o n -

i s t e e n l a e q u i l i b r a c i o n d e l e s p í r i t u d e m o c r á t i c o c o n e l 

a r i s t o c r á t i c o m o n á r q u i c o . S i e l e q u i l i b r i o f u e s e p e r f e c t o 

Hada m a r c h a r í a , y s i l a n a c i ó n m a r c h a e s s o l o p o r a l t e r n a -

t i v a s d e p r e d o m i n a c i ó n y e n l a s o c a s i o n e s m a s g r a v e s p o r 

S a c u d i m i e n t o s v i o l e n t o s . L o s r e y r i o s c o n s t i t u c i o n a l e s f l o r e -

c e n p o r e l i m p u l s o q u e l e s d a l a m e z c l a d e e s p í r i t u d e m o -

c r á t i c o , p e r o i n f i n i t a m e n t e m e n o s q u e s i e s t e f u e s e p u r o . S i 
ç s p r e c i s o q u e e n e s t e s i s t e m a l o s d o s e s p í r i t u s l u c h e n y t i e n -

d a n c a d a u n o à fijarse, à q u e e s t a l u c h a ? s i s e h a d e fi j a r u n o 

d e l o s d o s , q u e s e a e l d e m o c r á t i c o p o r q u e n o h a y í n t e r e s m a s 

S . e n e r a l q u e e l d e l p u e b l o . P o r e s o m i e n t r a s m a s d e m ó c r a -

t a e s u n a c o n s t i t u c i ó n , t a n t o m e j o r a l a p t a a l ú n i c o fin q u e 

a a d e t e n e r : d e c o n v e r t i r s e e n d e m o c r á t i c a p u r a . L a e x p e -

r i e n c i a c h o c a n t e d e l o s m e d i o s q u e s e n e c e s i t a n p a r a h a c e r 

C a r c h a r e s a m a q u i n a c o m p l i c a d a h a a r r a n c a d o à m a s d e u n 

P u b l i c i s t a l a c o n f e s i o n d e q u e e l m a y o r d e l o s a b u s o s e n l a 

A n a r q u í a c o n s t i t u c i o n a l s e r i a e l q u e n o h u b i e s e a b u s o s , 

P o r q u e e n t o n c e s n o h a b r i a m o n a r q u í a . 

( a ) P o d r a p a r e c e r e x t r a ñ o q u e s u p o n g a m o s l a E s p a ñ a m a s 

a d e l a n t a d a q u e l a A l e m a n i a e n p o l í t i c a . L o e s s i n e m b a r g o 

e f e c t i v a m e n t e , p o r q u e l a o p i n i o n o b r a e n u n p a i s n o e n 

' a r a z ó n a i s l a d a d e s u c i r c u n f e r e n c i a s i n o e n l a c o m p u e s t a 
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por el gran principio de la unidad del ínteres del 
pueblo, principio que sirve de fundamento á la insti-
tución verdaderamente española de una sola camara y 
á otras disposiciones de la constitución de 1812 todas 
calculadas, no á imitar la constitución francesa de 
1791 como dicen neciamente sus calumniadores, sino 
ñ asegurar al pueblo el exerciciode sus derechos, bajo 
cuyo aspecto debia tener naturalmente cierta coinci-
dencia con aquella constitución como con todas que 
se establezcan sobre bases generalmente reconocidas 
como indispensables (2). Seria perder inútilmente el 
tiempo, sise quisiesen desatar todas las suposiciones 
de derechos de la corona, derechos de la iglesia, de-
rechos de la nobleza y de Dios sabe cuantos derechos 
particulares con que los doctrinarios modernos seme-
jantes ú los charlatanes del bajo imperio componen 
su encyclopedia constitutional para oponerla à la con-
stitución del año 1812. 

Adoptamos pues la constitution española de 1812;! 
J° porque se funda en la soberanía del pueblo y la 
realiza en la mayor parte de sus disposiciones; 
2o porque reconoce la necesidad de modificaciones 
progresivas y prescribe las primeras reglas para pro-
ceder à ellas. 

Asi los dos hechos sociales : la unidad del pueblo y 
la transición à otras formas, están tomados en con-

d e l o s p a i s e s q u e l e r o d e a n y t i e n e n r o z e c o n e l : l a E s p a ñ a 

e s t á e n t r e l a F r a n c i a y l a I n g l a t e r r a ; i a A l e m a n i a e s t á e n t r e 

l a F r a n c i a , l a R u s i a y l a T u r q u í a , c a l c u l a n d o l o s i n f l u j o s ! 

p o l í t i c o s ; 2 o p o r q u e E s p a ñ a , s i n h a c e r m e n c i ó n d e s u s ' Ü 

b e r t a d e s n o t a n a n t i g u a s q u e s e h u b i e s e n o b v i d a d o , h a t e ñ i d " 

u n a c o n s t i t u c i ó n c o m o l a d e l a ñ o 1 2 y s o b r e t o d o g o z a d e 

l a u n i d a d s o c i a l y n a c i o n a l , l o q u e v a l e m a s q u e t o d a s l a * 

t e o r í a s c o n s t i t u c i o n a l e s d e A l e m a n i a . 

( 2 ) E n l o s E s t a d o s - U n i d o s h a y d o s c a m a r a s , p e r o a m b a 5 ¡ 

e l e c t i v a s y l a d e l s e n a d o r e s u l t a s o l o d e l a f o r m a f e d e r a l )' 

d e l a s o b e r a n í a d e l o s E s t a d o s . 
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sideración sino completamente, à lo menos mejor que 
en ninguna otra constitución y como no deseamos ha-
cer de nuestro pays un teatro de disputas académicas 
sino darle un punto de reunion legal, como la consti-
tución lo ha sido ya dos veces, la preferimos à toda 
otra . 

El segundo de los motivos indicados puede con-
vencer al Constitucional francés y à sus corresponsales 
españoles que efectivamente hemos aprendido algo, 
porque deseamos modificacionos, pero es preciso ex-
plicarse sobre este punto. 

La casta política que representa el Constitucional, 
el Temps, etc., no halla expresiones suficientes para 
censurar aquellos que se acuerdan que han sido libres 
y que no creen que el progreso del tiempo v la expe-
riencia de las traiciones que los han privado de su li-
bertad sean motivos para retrogradar como quien 
dijera : No he podido sobrellevar tanta libertad : voy 
ensayar ahora si me va mejor con menos cantidad. La 
casta oligárquica que preconiza y sostiene el sistema 
actual en España se vale presisameníe del mismo len-
g u a j e . Generación ignoble que ha crecido à la sombra 
pestífera del Despotismo ! Nosotros queremos mas , 
no menos, qneremos de mas lodo aquello que las 
luces nuevas exigen, que el progreso del tiempo ha 
madurado , que la experiencia de lo pasado impone 
como garantía indispensable. 

No se exigirá de nosotros que aqui demos un pro-
grama completo de nuestro sistema, pero indicando 
las reformas mas radicales que deseamos, evitaremos 
toda ambigüedad y toda interpretación. 

i . El vicio teocrático no se extirpará en España 
hasta que se quite el articulo i a de la constitución. No 
admitimos disculpas ni dificultades : esta es la pri-
mera condition de la civilización del pays y si este no 
se halla todavía à esta hora en el caso de cumplir la , 
1° que no creemos, nadie lleva la culpa sino los encar-
nizados y estúpidos enemigos de la libertad de im-

G 
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prenta. Dejad libertad à /odas las opiniones y el error 
sucumbirá á la verdad. 

2. El espíritu de provincialismo que en España es 
un elemento nacional y de ningún modo digno de des-
precio, no se satisfará sino se da mayor latitud à las 
diputaciones provinciales y se formen asambleas terri-
toriales según una nueva division en grande ô por 
estados, sin que esta perjudique à las atribuciones 
necesarias à las Corles generales. 

3. Las tendencias retrogradas de todas clases, in-
clusas las de la corte no se paralizarán sin las condi-
ciones siguientes. 

[\. Que la aplicación de la soberanía del pueblo se 
baga completa con el arreglo fundamental del exer-
cicio de los derechos que dimanan de ella, sin que sea 
permitido variar este arreglo sino del mismo modo 
con que se varia la constitución, pues los Codicilos 
fundamentales de estos derechos deben formar parte 
de la constitución. No basta una declaración de dere-
chos y menos cuando se hace de ella una caricatura 
como la que han hecho nuestros procuradores ( i ) , 
sino un exercicio positivo de estos que se llaman de-
rechos pero que mejor se llamarían deberes compre-
hendidos en una ley del pueblo que abraza algo mas 
que aquella declaración. 

5. Que se den mayores facultades á la Diputación 
permanente y que se cree un senado conservador que 
vigile sobre las formas constitucionales sin que à el se 
le permita ninguna acción sobre el fondo de los ne-
gocios , pero si declarar quando la patria este en pe-
ligro. 

Algo tendríamos que decir de las relaciones exte-
riores. Sin embargo conocemos que en la monarquía 

(i) Nos acordamos con esta ocasion de un discurso del 
conde de las Navas en el cual junto la soberanía nacional y 
el estatuto real! 
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que admitimos como una transición, ni esto ni otras 
muchas cosas se pueden arreglar como lo exige el 
bien de la humanidad ; y solo notaremos por ahora 
como indispensable que todas las actuaciones diplo-
máticas que tengan transcendencia à la constitución 
aunque no lleguen à negociación ó transacción formal 
se deben poner immediatamenle en conocimiento de 
las Cortes y tratarse en p u b l i c o . 

Es claro que la restauración constitucional, no di-
remos con las reformas indicadas, mas aun al pie de 
la letra exigiría otro sistema de legislación y de admi-
nistración, la abolition de infinitos abusos que los pro-
curadores en parte han consagrado hasta en su decla-
ración de derechos, y el desarrollo de una porcion 
de facultades nacionales, de que jamas se les pasará 
por la idea aprovecharse mientras vivan bajo el fas-
cinamiento del Estatuto real. 

Quien ha de hacer esta grande obra? un momento 
la esperábamos de la camara de procuradores, boy 
debemos renunciar á esta esperanza. Se puede decir 
de ellos lo que se dice de los whigs de Inglaterra. 
<« Los acontecimientos han marchado sin ellos, a pe -
sar de ellos, y contra ellos » y si miserablemente 
acaban como han empezado nadie tendra lastima de 
ellos. Como la camara de Francia, se han visto c o m -
prometidos por un primer paso falso, à seguir una 
carrera que tal vez no agrada à lodos, pero este es el 
castigo de la inexperiencia de unos, de la terquedad 
servil de otros, quiza de la venalidad de alguno y de 
la cobardía de todos. Han perdido la nacionalidad 
porque lodo el mundo sabe que cifran su ultimo re-
curs en el influjo extrangero al que obedecen y que 
en la hora de peligro se burlará de ellos: infeudados 
al justo medio tienen que morir con el ( i ) . Sus con-

(i) Misera condition en la que han puesto la nación! Tiene 
que gemir de la guerra civil, y por otra parle tiene que 
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t radic iones , su falta de plan y de principios han de-
mostrado hasta la evidencia su incapacidad y despues 
de la ultima ignominia en el negocio de la jun ja fac-
ciosa, no les queda otra cosa quehacer sino abdicar y 
llamar, si les queda aliento para ello, à otras cortes 
verderamente nacionales al efecto de reconstituir el 
estado legal de la nación. 

Y vosotros hombres del poder, sed duros con ellos, 
aplicadles la fe ru la , si no quieren obedecer; exigid 
de ellos todo lo que vuestros patronos exigen de vo-
sotros, nada os podran rehusar, si recalcitran un mo-
mento, estad seguros que vuestro triunfo sera doble , 
jugad con seriedad hasta el fin esta comedia del pr in-
cipe tonto compuesta tan artísticamente, y si en el 
desenlace el principe perece, los patriotas habran sal-
vado un rodeo immenso y proclamaran sin mas ¡dolo 
ni contemplaciones nuevas, ni mas alto en el fan^o 
la república. A. P. 

La república! — Y cuando el pueblo español fué 
mas heroico y mas admirable que cuando fué regido 
como república y quando la cosa publica, res publica, 
fué el supremo ¡dolo al que sacrificaban los cindada-
nos ? Q ue gobierno sino republicano tenían los hijos 
de Numancia y de Sagunto? Que era la monarquía 
española en los tiempos cíe su prosperided creciente 
sino un trono rodeado de instituciones republicanas ? 
Pero desde que estas fueron destruidas y el trono 
quedó único vencedor en la lucha de supremacía entre 
dos principios encontrados, à que numero de males 

temer que el fin de la guerra civil sea principio de mayor 
•esclavitud, por que si el gobierno ha hecho alguna concesion. 
si ha dado aúnese pobre estatuto, no ha sido sino efecto del 
miedo. 
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no fué conducida España ! à que estado de opresión! 
Carlos V no hizo otra cosa sino lo que Napoleon : di-
lapidar fuerzas immensas que las épocas de desar-
rollo le habian legado y que perdidas una vez dejan 
tras si un decaimiento dilicil de reponer. Dejando 
tiempos lejanos, que fué la España desde 1808 á 1814? 
una república federal, y en medio de los desordenes 
inseparables de un trastorno social y de una invasion 
extrangera, se debió à aquella forma el espectáculo 
grande é imponente de la regeneración nacional, por 
su analogía, como ya lo hemos advertido, con los há-
bitos de los españoles y la configuración del pais. En 
1820 se comenzó á establecer el mismo sistema y tal 
vez no lloraríamos hoy la perdida de nuestras liber-
tades si la traición y la cobardía no hubieran podido 
obrar con un influjo tan prepotente en un punto cén-
trico desde donde abrazaban la nación en todas las 
direcciones. 

Hagan pues gestos y aspavientos à la voz de repú-
blica los hipócritas y los egoístas, fingiendo aprehen-
siones muy diferentes de las que verdaderamente 
tienen, con exageración estudiada para amedrentar à 
un pueblo inocente, ellos nunca podran desmentir 
los hechos, los gloriosos recuerdos que no pueden de-
jar de avivar en los ciudadanos el deseo de volver à 
un regimen en el cual la responsabilidad del poder se 
hace efectiva por la intervención suprema de los re-
presentantes del pueblo. Llevados nosotros de este 
convencimiento, del anhelo mas puro y mas ardiente 
de promover el bien de nuestro pueblo contra quien 
se conspira tantos siglos ha , creemos de nuestro de-
ber inculcar estas ideas paraque cesen las preocupa-
ciones y se acerque el dia en que la nación pueda 
brillar con todo su esplendor. 

Servirá de confirmación practica el exemplo de la 
República de los Estados unidos de Norte— America, 
desesperación de nuestros monarquistas y las esperan-
zas fundadas de las repúblicas emancipadas de Espa-
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i ia ( i ) ; p o r e s t a r a z ó n o f r e c e m o s a l p u b l i c o b a j o e l 
a r t i c u l o d e A m e r i c a , la c o n c l u s i o n d e l a o b r a q u e 
a c a b a d e p u b l i c a r e u e s t a c a p i t a l e l m i n i s t r o p l e n i p o -
t e n c i a i o d é l o s E s t a d o s u n i d o s d e M e x i c o D o n L o r e n z o 
d e Z a v a l a a n t i g u o d i p u t a d o á C o r t e s e n 1 8 2 0 y 2 1 , 
o b r a e n q u e e l a u t o r d e s t i n á n d o l a à la m e d i t a c i ó n d e 
l o s M e j i c a n o s r e ú n e d a t o s y d o c u m e n t o s , q u e m e r e -
c e n i g u a l m e n t e t o d a l a a t e n c i ó n d e n u e s t r o s c o m p a -
t r i o t a s . P . M . d e Y 

(1) Y c u a n d o el g o b i e r n o d e esta E s p a ñ a hará una de c l a -
r a c i ó n s o l e m n e por la cual mani f i e s te r e c o n o c e r t o d a s las 
r e p ú b l i c a s d e la A m e r i c a limada Espavola c o n s t i t u i d a e n 
esta f o r m a hace o n c e a ñ o s ? A d icha d e c l a r a c i ó n d e b e -
r ían s e g u i r s e o r d e n e s pos i t ivas e s p e d i d a s à t o d o s los p u e r -
tos y f ronteras d e la P e n i n s u l a para q u e franca y l i b r e m e n t e 
p u e d a i n t r o d u c i r s e t o d o A m e r i c a n o è i n t r o d u c i r sin la m e -
n o r traba las p r o p i e d a d e s q u e le p e r t e n e z c a n . Se d e b e r í a 
e s tab lecer q u e en el m o m e n t o d e pisar el s u e l o e s p a ñ o l , à 
t o d o A m e r i c a n o se le c o n s i d e r e c o n t o d o s los d e r e c h o s d e 
C i u d a d a m o , d e r e c h o s , q u e d e b e r i a d i s f ru tar i g u a l m e n t e 
t o d o h o m b r e del m u n d o q u e c o n a lguna p r o p i e d a d pref ir iese 
a q u e l pais al d e su natura leza * S o l o los v a g a m u n d o s , los 
m e n d i g o s y los o c i o s o s , ya n a t u r a l e s , ya q u e n o lo sean 
p e r j u d i c a n a toda s o c i e d a d , y el g o b i e r n o d e b e ser in fa t i -
gab le en la p e r s e c u c i ó n d e e l los . Q u e m e d i d a tan e m i n e n -

» t e m e n t e patr ió t i ca y c u a n t o el la cortar ía los mi s t er io s y 
farsas d e la actual d i p l o m a c i a ! N o s o t r o s h e m o s e m i t i d o ya 
estas i d e a s c o n f i d e n c i a l m e n t e à n u e s t r o s a m i g o s e u c a r e c i e n -
d o l e s pus i eran en a c c i ó n toda su i n f l u e n c i a afin d e real izar-
las. E s p e r a r el g o b i e r n o q u e los A m e . ¡canos hagan p r o p o -
s i c . o n a lguna sobre el part i cu lar es u n a q u i m e r a , es un 
i n s u l t o a la d i g n i d a d de su natural p o s í c i o n i n d e p e n d i e n t e 
t e m e m o s s in e m b a r g o q u e n o falten ego ís tas de u n a y otra 

* N o s o f r o s e x c e p t u a r í a m o s de osla g e n e r a l i d a d à los a f r a n c e s a d o s , y à 
lew f r a n c e s e s q u e h io i . i ron ta g u e r r a de la i n d e p e n d e n c i a y la de t8i"3 
A lord W e l l i n g t o n y á l o s m i n i s t r o , d o F e r n a n d o y sus e m l . n i a d o r c 
d e s d e d i c h o a n o de 2 3 hasta s u m u e r t e . Mas los q u e d e e n t r e e s tos h u b i e 
s e n h e c h o s e r v i c i o s p o s i t i v o s p o s t e r i o r m e n t e ¿ la causa de la l i b e r t a d à 
U c o n s t i t u c i ó n d e 1 8 1 2 , n o s e r á n c o m p r e n d i d a s e n esta e x c e p c i ó n . ' 
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A M E R I C A . 

L o s E s t a d o s - U n i d o s , d i c e m u y b i e n M . H a m i l t o n , 
s o n e l p u e b l o q u i z á m e n o s e s p u e s t o á r e v o l u c i o n e s e n 
e l d i a . P e r o s u e s t a b i l i d a d c o n s i s t e , a ñ a d e , e r i l a 
ú n i c a c i r c u n s t a n c i a d e q u e l a gran mayoría de los 
habitantes son proprietarios. t N o h a y d u d a e n q u e 
e s t a e s u n a , p e r o n o l a ú n i c a c a u s a d e l a t r a n q u i l i d a d 
i n a l t e r a b l e , d e a q u e l d i c h o s o p u e b l o . E n l o s s i s t e m a s 
s o c i a l e s n o p u e d e r e s o l v e r s e u n a c u e s t i ó n p o r l a e x -
p l i c a c i o d d e u n a s o l a c i r c u n s t a n c i a . L a E s p a ñ a , p o r 
e j e m p l o , s e m a n t u v o t r a n q u i l a h a s t a e l a ñ o d e 1 8 0 8 , 
b a j o e l y u g o t i r á n i c o d e l a m o n a r q u í a , i n q u i s i c i ó n y 
g o b i e r n o m i l i t a r ; y e s t a p a z s e p u l c r a l n o p o d i a e s p l i -
c a r s e s o l a m e n t e p o r u n a s o l a c a u s a , á s a b e r , e l 
terror que inspiraba l a f o r m a e s t a b l e c i d a . H a b i a a d e -
m a s l a i g n o r a n c i a , l a s u p e r s t i c i ó n , e l i n m e n s o i n f l u j o 
d e l o s f r a i l e s y c l é r i g o s , a p o y o d é l o s g r a n d e s , e n 
s u m a , u n o r d e n d e c o s a s e s t a b l e c i d o , y c o o r d i n a d o 
d e m o d o q u e u n a s s o s t e n í a n á l a s o t r a s . E s t a b l e c e d e n 
e s a m i s m a ' E s p a ñ a ó e n M é j i c o l a ley agraria, d i s t r i -
b u i d c o n i g u a l d a d l a s p r o p i e d a d e s , y l o s r e s u l t a d o s 
s e r á n p o n e r e n c o n f u s i o n t o d a s l a s c l a s e s ; e n v i l e c e r 

p a r t e q u e sp o c u p e n e n e n t o r p e c e r u n dia tan d e s e a d o , 
t o m a n d o los u n o s y los o t r o s p r e t e s t o s m u y r i d i c u l o s . A l e r t a 
p u e s h o m b r e s d e b u e n a fe, n o d e j a r s e e n g a ñ a r ; v ig i lad c o n 
d e t e n c i ó n e s o s p r e t e n d i d o s s a b i o s al m e z c l a r s e e n u n a c u e s -
t i ó n à q u e e l l o s d a n m u c h í s i m a i m p o r t a n c i a s o l o para e n -
r e d a r las d e l i b e r a c i o n e s s o b r e el la : c u a n d o el la e s tan s i m -
p l e e n s u r e s o l u c i ó n , a u n q u e de t a n t í s i m a i m p o r t a n c i a 
c i e r t a m e n t e p o r l o s r e s u l t a d o s tan u t i l e s q u e o f r e c e à la 
c a u s a d e la l i b e r t a d de l g e n e r o h u m a n o . P . M . d e Y . 
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l o s v a l o r e s , a l i m e n t a r y d a r e s t i m u l o á l a h o l g a z a n e -
r í a y m u l t i p l i c a r l o s d e s o r d e n e s . 

V e r d a d e s q u e u n a d e l a s p r i n c i p a l e s c a u s a s d e l a 
e s t a b i l i d a d d e l a s i n s t i t u c i o n e s d e l o s E s t a d o s - U n i d o s 
d e l a A m é r i c a d e l N o r t e e s l a s i t u a c i ó n f e l i z d e l a 
i n m e n s a m a y o r í a d e l o s h a b i t a n t e s . P e r o a l l a d o d e 
e s t o s g o c e s m a t e r i a l e s e l p u e b l o c o l o c a e l s a n i o d e -
r e c h o d e i n t e r v e n i r e n t o d a s l a s t r a n s a c c i o n e s q u e t i e -
n e n p o r o b j e t o o r g a n i z a r l o s p o d e r e s p ú b l i c o s ; l a s 
g a r a n t í a s i n d i v i d u a l e s q u e l e s a s e g u r a n s u s l e y e s , l a 
l i b e r t a d d e e s c r i b i r y p u b l i c a r s u s o p i n i o n e s ; l a q u e 
t i e n e n d e a d o r a r á D i o s c o n f ó r m e l e s d i c t e s u c o n c i e n c i a , 
y l a c o n v i c c i ó n p r o f u n d a é i n d e s t r u c t i b l e e n q u e e s -
t a n t o d o s , d e q u e n o h a y i n s t i t u c i o n e s f o r m a d a s p a r a 
f a v o r e c e r u n a c l a s e , n i u n a g e r a r q u i a d e p r i v i l e g i a d o s . 

A l e c h a r u n a o j e a d a r á p i d a s o b r e e s a n a c i ó n g i g a n -
t e s c a , q u e n a c i ó a y e r y q u e h o y e s t í e n d e s u s b r a z o s 
d e s d e e l A t l á n t i c o h a s t a e l P a c i f i c o y m a r d e l a C h i n a ; , 
e l o b s e r v a d o r q u e d a a b s o r t o y n a t u r a l m e n t e s e h a c e 
l a c u e s t i ó n , d e c u á l s e r á e l t é r m i n o d e s u g r a n d e z a y 
p r o s p e r i d a d . N o e s e l p o d e r d e l a s c o n q u i s t a s n i l a 
f u e r z a d e l a s a r m a s ; t a m p o c o e l p r e s t i g i o n i l a s i l u -
s i o n e s d e u n c u l t o q u e r e ú n e à l a s r e g l a s d e l a m o r a l 
l o s m i s t e r i o s d e l d o g m a , e s u n o r d e n s o c i a l n u e v o , 
b r i l l a n t e , p o s i t i v o ; u n s i s t e m a p o l i t i c o q u e h a e s c l u i d o 
t o d o s l o s p r i v i l e g i o s , t o d a s l a s d i s t i n c i o n e s c o n s a g r a -
d a s p o r l o s s i g l o s a n t e r i o r e s , e l q u e h a h e c h o e s a p r o -
d i g i o s a c r e a c i ó n . A l a v i s t a d e e s t e f e n ó m e n o p o l i t i -
c o , l o s h o m b r e s d e e s t a d o d e t o d o s l o s p a i s e s , l o s 
filósofos, l o s e c o n o m i s t a s s e h a n d e t e n i d o à c o n -
t e m p l a r l a m a r c h a r á p i d a d e e s t e p o r t e n t o s o p u e b l o , 
y c o n v i n i e n d o u n á n i m e m e n t e e n l a n u n c a v i s t a p r o s -
p e r i d a d d e s u s h a b i t a n t e s a l l a d o d e l a s o b r i e d a d , d e l 
a m o r a l t r a b a j o , d e l a l i b e r t a d m a s i n d e f i n i d a , d e l a s 
v i r t u d e s d o m é s t i c a s , d e u n a a c t i v i d a d c r e a d o r a y d e 
u n a r e l i g i o s i d a d c a s i f a n á t i c a , s e h a n e s f o r z a d o à e s -
p l i c a r l a s c a u s a s d e e s t o s g r a n d e s r e s u l t a d o * . 

¿ Q u é h a n s i d o l a s r e p ú b l i c a s a n t i g u a s , n i l a s a n a r -
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r j u i a s (le l a e d a d m e d i a , n i l a s c o n f e d e r a c i o n e s e u r o -
p e a s , e n c o m p a r a c i ó n d e e s t a n a c i ó n e s t r a o r d i n a r i a ? 
A t e n a s e s u n a d e m o c r a c i a t u m u l t u o s a , d e c u a t r o 
l e g u a s d e e s t e n s i o n , d o m i n a d a p o r o r a d o r e s h á b i l e s 
q u e s a b e n e s p l o t a r l a á su b e n e f i c i o . E s p a r t a , u n a v a s t a 
c o m u n i d a d s u j e t a á r e g l a s m a s b i e n q u e à l e y e s ; t i n a 
f a m i l i a m a s b i e n q u e u n a s o c i e d a d , s i n i n d e p e n d e n c i a 
i n d i v i d u a l ; s i n e s t í m u l o s p a r a l a s a r t e s , l a s c i e n c i a s 
ni l a s v i r t u d e s ; u n o r d e n r e l i g i o s o s e m e j a n t e a l d e l o s 
t e m p l a r i o s , q u e n o p u e d e s e r v i r d e m o d e l o á n i n g ú n 
p u e b l o m o d e r n o ! R o m a ! ¿ E n q u é é p o c a e s a o r g u l -
losa r e p ú b l i c a h i z o j a m a s la f e l i c i d a d d e l a s m a s a s ? 
E l p u e b l o r o m a n o f u é u n p u e b l o o p r e s o r d e l o s o t r o s , 
y o p r i m i d o é l m i s m o p o r s u s p a t r i c i o s , a u n e n s u s 
d i a s d e m a y o r l i b e r t a d . T r i b u n o s l u r b u l e n t o s , v i c t i -
m a s m u c h a s v e o e s d e s u s f u r o r e s d e m a g ó g i c o s y d e 
los o d i o s d e l p a t r i c i a d ó , m a n t i e n e n e n f e r m e n t a c i ó n 
Una p l e b e q u e se c o n t e n t a c o n u n a d i m i n u c i ó n d e s u ? 
d e u d a s , c o n d i s t r i b u c i o n e s o c a s i o n a l e s d e t r i g o s , ó 
con n n a p ó l o g o c o n t a d o c o n s a g a c i d a d . ¡ E n s a y o s m e z -
q u i n o s a u n q u e l e c c i o n e s ú t i l e s p a r a l l e g a r u n d i a a l 
e s t a b l e c i m i e n t o d e l s i s t e m a a m e r i c a n o . 

E n e f e c t o , l a e s c u e l a p o l í t i c a d e l o s E s t a d o s - U n i d o s 
c s u n s i s t e m a c o m p l e t o ; o b r a c l á s i c a , ú n i c a : u n d e s -
c u b r i m i e n t o s e m e j a n t e a l d é l a i m p r e n t a , a l d e l a b r ú -
j u l a , a l d e l v a p o r ; p e r o u n d e s c u b r i m i e n t o q u e a p l i c a 
ta f u e r z a m o r a l d e l a s i n t e l i g e n c i a s i n d i v i d u a l e s á m o -
ve r l a g r a n m á q u i n a s o c i a l h a s t a h o y a r r a s t r a d a , m a s 
b i e n q u e d i r i g i d a , t i r a d a p o r r e s o r t e s f a c t i c i o s , c o m -
p u e s t a d e c o m b i n a c i o n e s h e t e r o g é n e a s , m o s a i c o 
M o n s t r u o s o d e t r o z o s u n i d o s d e f e u d a l i s m o , s u p e r s t i -
c i ó n , p r i v i l e g i o s d e c a s t a s , l e g i t i m i d a d e s , s a n t i d a d e s 
y o t r o s e l e m e n t o s c o n t r a n a t u r a l e s ; y e s c o m b r o s d e 
ese d i l u v i o d e t i n i e b l a s q u e i n u n d ó a l g é n e r o h u m a n o 
A r a n t e d o c e c e n t u r i a s . 

M u y b i e n p u e d e n l o s p u b l i c i s t a s e u r o p e o s l i b r a r s e 
i i n t e r p r e t a c i o n e s , v a t i c i n i o s , c o n j e t u r a s y c o m e n -
' a r i o s s i n i e s t r o s s o b r e l a s c o n s t i t u c i o n e s , p o r v e n i r , 
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e s t a b i l i d a d y l e y e s d e l o s E s t a d o s - U n i d o s . L o q u e n o 
p u e d e n n e g a r , e s , q u e n o b a y n i h u b o j a m a s u n p u e b l o 
e n q u e l o s d e r e c h o s d e l c i u d a d a n o f u e s e n m a s r e s p e t a -
d o s , e n q u e l o s i n d i v i d u o s t u v i e s e n m a s p a r t i c i p a c i ó n 
e n e l g o b i e r n o , e n q u e l a s m a s a s e s t u v i e s e n m a s p e r f e c -
t a m e n t e n i v e l a d a s e n t o d o s l o s g o c e s s o c i a l e s . ¿ Q u é g é -
n e r o d e a r g u m e n t o e s c o n t r a s u s i n s t i t u c i o n e s e l a n u n -
c i a r à u n a n a c i ó n u n p o r v e n i r d e s g r a c i a d o , c a t á s t r o f e s 
m e l a n c ó l i c a s , c u a n d o a l p r e s e n t e e s t á l l e n a d e v i d a , d e 
f e l i c i d a d y d e v e n t u r a ? L o s q u e n o p u e d e n r e s i s t i r à 
l a c o n v i c c i ó n d e l o s h e c h o s p a l p a b l e s , d e u n a e s p e -
r i e n c i a d i a r i a , r e c u r r e n á v a t i c i n i o s f u n e s t o s y p r e d i -
c e n y a la d i s o l u c i ó n d e la g r a n d e r e p ú b l i c a . N o s o t r o s 
l e s c o n t e s t a r e m o s q u e v a l e m a s e l b i e n p r e s e n t e , q u e 
e s p e r a n z a s n u n c a r e a l i z a d a s : q u e n o h a b r á u n h o m b r e 
n i p u e b l o q u e p r e f i e r a v i v i r e n la o p r e s i o n ó e n la m i -
s e r i a á l a e c s i s t e n c i a f e l i z é i n d e p e n d i e n t e d e a q u e l l a 
r e p ú b l i c a ; s o l o p o r q u e a l g u n o s m a l h u m o r a d o s p o l í t i -
c o s l e d i c e n q u e a q u e l l a s i t u a c i ó n p r ó s p e r a n o d u r a r á 
d o s c i e n t o s a ñ o s . N o , j a m a s s e d e b i l i t a r á l a f u e r z a d e 
e s e e j e m p l o v i v o y p e r s e v e r a n t e d e u t o p i a s o c i a l , c o ü 
s e m e j a n t e s a r g u m e n t o s . E s p i a d e n h o r a b u e n a s u s p e -
q u e ñ a s y e f í m e r a s a s o n a d a s ; e c s a g e r a d e l c a l o r d e 
s u s d e b a t e s p ú b l i c o s ; l o s t u m u l t o s d e s u s e l e c c i o n e s ; 
s u s r a r í s i m a s a b e r r a c i o n e s d e f a n a t i s m o - p r e s b i t e r i a n o ; 
s u a v e r s i o n á la c a s t a n e g r a , s u s e m b a r a z o s p o r su 
s i s t e m a d e e s c l a v i t u d . s u s c u e s t i o n e s d e a r a n c e l e s , 
e m b a r a z o s m o m e n t á n e o s d e s ú s b a n c o s ; c o m e n t a d d e 
l a m a n e r a m a s d e s f a v o r a b l e e s t a s c r i s i s p o l í t i c a s y 
e c o n ó m i c a s ; u n a s o l u t i o n p o s i t i v a , u n a p e r i p e c i a 
f e l i z y p r o n t a v i e n e à c o n t e s t a r á t o d o s v u e s t r o s a r g u -
m e n t o s . A q u e l p u e b l o , l l e n o d e v i d a y movimiento, 
c o n t i n u a s u c u r s o á u n fin, y d e s d e l a s f r o n t e r a s de 
l a N u e v a - E s c o c i a , h a s t a l a s d e N u e v o - W é j i c o , el 
N o r t e - A m e r i c a n o s o l o o b r a s o b r e e s t o s p r i n c i p i o s , 
trabajo y derechos del ciudadano. S u c ó d i g o e s c o n -
c i s o , p e r o c l a r o , n e t o , p e r c e p t i b l e . E n l a s c u e s t i o -
n e s c o m b i n a d a s , e n q u e n o p u e d e n d e c i d i r p o r 
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e s t a r à s u a l c a n c e , l a s c l a s e s m e n o s ¡ l u e t r a d a s , s e r e -
fieren e r l e r a m e n t e à a q u e l l a p a r t e q u e l e s h a p a r e c i d o 
h a b e r m e r e c i d o m e j o r su c o n f i a n z a , p o r u n a s e r i e d e 
a c c i o n e s y d e c i s i o n e s r e c t a s y d e r e s u l t a d o s b e n é f i c o s . 

T o d o s l o s q u e i n t e n t a n h a c e r m e j o r a s s o c i a l e s e n 
los p u e b l o s q u e m a r c h a n a l p r o g r e s o , e c h a n la v i s t a 
s o b r e l a g r a n B r e t a ñ a , ó s o b r e l o s E s t a d o s - U n i d o s d e l 
N o r t e ; t i p o s v e r d a d e r o s y o r i g i n a l e s d e o r g a n i z a -
ciones s o c i a l e s s ó l i d a s y p r o g r e s i v a s . P e r o la p r i m e r a , 
n a c i ó n g r a n d e , s e ñ o r a d e l O c é a n o , d e p ó s i t o d e i n -
m e n s a s " r i q u e z a s , f e c u n d a e n h o m b r e s e m i n e n t e s y 
p r o f u n d o s , a u n t i e n e q u e d a r m u c h o s p a s o s a c i a u n 
o r d e n m a s l i b e r a l , m a s e c o n ó m i c o , e n s u m a m a s i n -
d e p e n d i e n t e d e l a s a n t i g u a s t r a b a s f e u d a l e s ; y s u s whigs 
y s u s radicales, d e s p u e s d e s u s t r i u n f o s d e l a e m a n -
c i p a c i ó n c a t ó l i c a , d e s u bill d e r e f o r m a p a r l e m e n t a r i a , 
d é l a o r g a n i z a c i ó n m i n i s t e r i a l , r e c l a m a n n u e v a s m e -
j o r a s p a r a p o n e r s e e n a l g ú n m o d o a l n i v e l d e la s e -
g u n d a , A u n e s t á n p e n d i e n t e s c u e s t i o n e s d e u n a l t o 
Í n t e r e s p o l i t i c o , r e s u e l t a s e n l o s E s t a d o s - U n i d o s d e s d e 
su n a c i m i e n t o . E o s d i e z m o s , l o s p r i v i l e g i o s d e l o s 
g r a n d e s , l a a b s o l u t a s e p a r a c i ó n d e l c u l t o y d é l a s f u n -
c i o n e s a d m i n i s t r a t i v a s , l o s m a y o r a z g o s y o t r a s m e n o s 
e s e n c i a l e s , c o n s e c u e n c i a s d e a q u e l l a s , s o n p u n t o s q u e 
se a g i t a r o n p o r m u c h o t i e m p o e n l o s p e r i ó d i c o s , e n 
l a s t r i b u n a s , e n l o s c l u b s y e n e l g a b i n e t e . ¡ Q u é s a c u -
d i m i e n t o n o t e n d r á q u e e s p e r i m e n t a r l a c o l o s a l A l b i o n 
a n t e s d e v e r d e f i n i t i v a m e n t e t e r m i n a d a s e s t a s m a t e -
r i a s ! S u s g r a n d e s p u b l i c i s t a s , s u s m i n i s t r o s l o h a n 
a n u n c i a d o ú l t i m a m e n t e . « M u c h o s e h a h e c h o . d e c í a 
W e p o c o , u n o d e e l l o s à s u s c o n c i u d a d a n o s q u e l e 
o b s e q u i a b a n ; p e r o a u n r e s t a m u c h o m a s q u e h a c e r . » 
P a l a b r a s l l e n a s d e s e n t i d o y d e g r a n d e s e s p e r a n z a s . 

D e s p u e s d e q u e e n la l u c h a e m p r e n d i d a e n l o s E s -
t a d o s - U n i d o s d e l N o r t e , p o c o s a ñ o s d e s p u e s d e s u 
e m a n c i p a c i ó n , e n t r e e l p a r t i d o a r i s t o c r á t i c o y d e m o -
c r á t i c o , e s t e q u e d ó v i c t o r i o s o , h a s t a e l p u u t o d e h a -
b e r e n t e r a m e n t e d e s a p a r e c i d o a q u e l , l o q u e e s o t r o 
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fenómeno en la historia de los pueblos, todas las 
cuestiones que se han agitado en las t r ibunas , perió-
dicos y juntas populares han sido puramente econó-
micas. La convention de Har t for t , que en 1814 in-
tentó suscitar los antiguos principios federalistas, no 
encontró apoyo en ninguna par te , y desde entonces 
no hay un solo hombre de Estado que ose presentarse 
à defender el sistema de Hamilton y Adams. El poder 
popula ren toda su pleni tud, gobernando una nación 
r i c a , poderosa y de una inmensa estension, dirigién-
dola con sabiduría, con moderación, con t ino, y 
viendo desenvolverse bajo su administración los ele-
mentos de una grande prosperidad territorial, indus-
trial y mercantil , es quizá el argumento mas poderoso 
que puede ponerse contra las eternas declamaciones 
de los absolutistas y aristócratas. 

En tal estado de cosas doscientos mil Europeos 
emigran anualmente à los Estados-Unidos à buscar 
un asilo en su miseria, y el precio de su trabajo y sus 
fatigas ; libres de las rebajas à que les sujetan las con-
tribuciones en el antiguo mundo, y de las trabas que 
ponen sus sistemasmas ó menos arbitrarios, con bra-
zos activos y robustos encuentran luego ocupacion, y 
dentro de pocos meses propietarios de un terreno que 
fecundan sus sudores, forman poblaciones en lugares 
poco antes habitados solamente por los lobos, osos y 
otros animales selváticos. Ciudades populosas impro-
visadas, buques de vapor que remontan rios y lagos 
à miles de leguas del Océano, en tierras apenas des-
cubiertas y desconocidas al mundo civilizado, manu-
facturas trasportadas por artesanos hábiles de la Eu-
ropa, imprentas volantes que multiplican los pensa-
mientos y las ideas, difundiendo la ilustración; m i ' 
sioneros de todos los cultos que de Italia, Alemania, , 
Francia, Inglaterra y otros puntos van à predicar los | 
dogmas del evangelio, cada uno conforme lo entiende 
ó le profesa ; y que en los principios de moral convie 
nen enteramente. £1 amor de Dios y del próesimo es 
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la base de todas las religiones. Emigrados de I r landa , 
de Francia , de Méj ico ; de C o l u m b i a , de España , d e 
Italia, de u n o y o t r o hemis fe r io , que en lasagi taciones 
políticas de sus países se ven obligados à dejar la dulce 
patria, v a n a informarse en qué consiste la invidiable 
tranquil idad de aquel pueblo . Yed aqui el espectáculo 
que presentan los Es tados-Unidos del Norte . Añadid 
susc iudadesmar í t imas , esa Nueva-York , t e r ce rpue r to 
del un iverso , recibiendo en su bahía tres mil buques 
anuales, que vienen cargados de las producciones de 
las cuatro partes del m u n d o ; esa N u e v a - O r l é a n s , 
depósito de cien ciudades que envían à ella sus f ru tos 
por el inconmensurable Misisipí, y por cuyo conducto 
se proveen mil poblaciones de los auticulos e s t r ange -
res ; esa Filadelfia, c iudad de p a z , de he rmandad y de 
monoton ia , que rodeada de casas de campo, bellas como 
sus hi jos , f undada sobre el agradable Delaware y e l 
delicioso S c h u y l k i l l , ocupa un lugar dist inguido en 
la escala m e r c a n t i l ; Bal t imore , Char les ton , Bos ton , 
ciudades notables por la ilustración de sus hab i t an t e s , 
la actividad de su comerc io , la situación ventajosa de 
sus p u e r t o s , la hospitalidad de sus vec inos , en suma , 
esa f r a n q u e z a , esa segur idad , esa l ibertad de que g o -
zan todos los h o m b r e s , sin trabas de pasaportes , s in 
aparatos de soldados, sin embarazos depol ic ia , todas cir-
cunstancias que no pueden dejar de c o n d u c i r á la p r o s -
peridad y al aumento progresivo de todos los r amos . 

Los que acusan al pueblo amer icano del Nor te de 
rudo é insociable , no reílecsionan en los e lementos 
que han entrado en la formacion de aquella nación 
Angular. Famil ias perseguidas que venían á buscar la 
libertad y la subsistencia en los helados é incultos 
bosques de la America sep ten t r iona l , debieron en t r e -
garse á t rabajos ásperos y difíciles, su f r i r pr ivaciones 
^olorosas , y acos tumbrarse á una sobriedad de a l i -
men tos , de palabras y de comunicac ión , à que les 
Condenaba la necesidad de sus tareas cont inuas . Yed 
a qu i los padres de los Nor t e -Amer icanos . A estos se 
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han agregado los agricultores y artesanos que han pa-
sado posteriormente de Holanda, de Alemania é Ir-
landa, gentes generalmente laboriosas, ecónomas, 
taciturnas, esclusivamente dedicadas à sus empresas 
y pensad luego como han podido venir los Washing-
ton , los Jefferson, los Franklin, los Adam?, los Cli-
ton, los Madisson, los Clay; los Livingston, los Ha-
milton, los Monroe, los Jackson, los Vanburen, los 
Dwight y otros muchos hombres de Estado, escritores 
célebres, sabios profundos, literatos distinguidos, 
economistas é ilustres generales que han elevado el 
pais à su alto grado de prosperidad y de gloria. 

El pueblo de los Estados-Unitos es sngaz, econó-
mico y amante de acumular capital para lo porvenir. 
Asi debe ser naturalmente. Porque ademas de su ori-
gen del que hereda estas cualidades, en un clima 
como aquel , en donde el hombre se ve obligado á 
trabajar dos cuartas partes del año para una estación 
severa que le reduce á su habitación y á la chimenea, 
no puede abandonarse al acaso, confiado en la fertili-
dad del terreno y en la benignidad de las estaciones-
Los pueblos del mediodía de la Europa y del Asi» 
fueron siempre los menos laboriosos , y en España 
se advierte que los Gallegos, los Catalanes y Vascos 
son mas agricultores que los pueblos de las Andalu-
cías y Castillas; y tienen ademas un carácter mas serio, 
menos comunicativo y flecsible. Los progresos de ti 
educación primaria-, en que ponen el mayor interés 
los Americanos, y la facilidad desús comunicaciones» 
harán con el tiempo las costumbres de aquel pueblo 
mas dulces y sociales. 

Antes de terminar este libro, no debo desenten' 
derme de las relaciones políticas que deberán progre 

» si va men te aumentarse entre los Estados-Unidos del 
Norte y los Estados-Unidos Mejicanos, y la i n f l u e n t 
que los primeros ejercen sobre los segundos induda-
blemente. No hay un ejemplo mas seductor para un3 

nación que no disfruta de libertad completa, que e' 
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de una vecindad en donde se presentan en todos los 
actos públicos, en todos los escritos, lecciones y prác-
ticas de una libertad indefinida, y em laque en vez de 
los desastrosos calciclysmos que han inundado algu-
nos pueblos en sus revoluciones anárquicas, ó en sus 
songrientos sistemas despóticos , 4se ofrece el espec-
táculo de los tranquilos goces de una numerosa parle 
del género humano, elevada por la energía simultánea 
de sus inteligencias populares à un rango social emi-
nentemente libre y feliz.? Podían los legisladores de 
la nation mejicana resistir à una seducción tan fuerte 
Cuando tuvieron en sus manos arreglar los destinos 
de sus comitentes? El modelo era sublime; pero ini-
mitable. Los que se aplican á copiar un cuadro de 
Rafael ó Miguel Angel , aciertan à veces à imitar al-
gunas sombras , algunos rasgos que les acercan mas 
ó menos al original. Jamas sin embargo se llegan à 
igualar aquellas sublimes concepciones. Los artistas 
Originales no copian ni imitan à los ot ros ; inventan, 
crean sobre los modelos de la naturaleza y estudian 
sus secretos y misterios divinos. 

Una de las plagas políticas que han causado muchos 
males à algunos pueVlos, ha sido la falsa persuasion 
de sus legisladores de que tal organización ó tales 
leyes tendrían su efecto, y serían puestas en práctica, 
solo porque la mayoría de sus representantes las san-
cionaban. Semejante error estaba combatido por las 
doctrinas de todos los grandes escritores y por la c s -
Periencia de todos los siglos. Pero el ejemplo de trece 
^públicas dadas à luz à fines del siglo pasado, en el 
Nuevo Continente, que no solamente se han mante-
a d o sino que aumentándose progresivamente han lle-
gado à ser veinticuatro, formando una gran federa-
ción, projudo una sansacion tan grande y tan universal 
en los espíritus, que desde luego se consideraron des-
truidas las antiguas doctrinas con tal suceso. El ra-
ciocinio parecía concluyente. Colonias inglesas de 
lue p o r entonces se ocupaba p o c o el mundo político 
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y comercia!, que con lasóla denominación de colonias 
se suponían envilecidas, ignorantes y esclavizadas, 
elevadas súbitamente al rango de naciones libres ; en 
consecuencia de una declaración bien redactada de 
derechos del hombre y dé los pueblos, ¿ porqué no 
haremos otro tanto, dijeron muchos escritores, polí-
ticos y filósofos del antiguo mundo , nosotros deposi-
tarios de la ciencias, maestros del género humano, 
dueños del comercio de las naliones, herederios de la 
gloria de los Griegos y de los Romanos, padres de esos 
pueblos emancipados? Los grandes acontecimientos 
sobrevenidos despues en ambos emisferios han pro-
bado suficientemente el impulso irresistible que dió al 
movimiento social la aparicon de aquel astro en la es-
fera de la naciones. 

¿Cuáles deberán puer ser las oonsecuencias del 
ejemplo constante y próesimo que presentan los Es-
tados-Unidos del Norte à la nación mejicana , joven, 
sin esperiencia, llena de vida y deseosa de sacudirlos 
restos de sus antiguas cadenas? En el circulo estrecho 
de la Europa continental, ecsisteun derecho público 
implícito en parte : en parte esplicito, un código tra-
dicional, redactado por trozos y convenido en algu-
nos puntos por todos los gobiernos y en el lodo pof 
muchos de ellos; este derecho público europeo es e¡ 
de la conservación de ciertos principios monárquicos, 
base de toda la actual política europea Sobre est* 
código, bosquejado por primera vez en Pihiitz hace 
cuarantr .años, modificado varias veces según los di-
versos intereses de las altas partes contratantes, 
modelan y loman los diferentos cambios de los go-
biernos europeos. En América es otra cosa. Sin est'ir 

proscrito el principio manárquico, es evidente que Ia 

opinion tal cual puede aplicarse en las repúblicas na' 
cientes, es casi esclusivamente democrática. Allí 
hay intervenciones ni alianzas, ni maniobras dipl°' 
máticas, ni bolsas, ni elemento alguno bastante in ' 
fluente para determinar la forma monárquica. El único 
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que ecsiste en algunos pun tos , es el podereclesiàstico 
cuya debilidad está demostrada con la csperiencia de 
sus esfuerzos infructuosos hasta aqui. 

De consiguiente la influencia de los Estados-Unidos 
sobre Méjico, será con el tiempo un poder de opinion, 
de enseñanza, de magisterio, tanto mas fuerte cuanto 
que será puramente moral ; fundado sobre sus doctri-
nas y lecciones. Pero hay mas. Diez mil ciudadanos de 
los Estados-Unidos se establecen anualmente en el 
territorio de la república mej icana, especialmente en 
los Estados de Chihuahua, Coahuila y Tejas, T a m a u -
lipas, Nuevo-Leon, San Luis Potosi, Durango, Zaca-
tecas, Sonora, Sinaloa y Territorios de Nuevo-Méjico 
y Californias, Estos colonos y negociantes llevan con 

4 su industria los hábitos de libertad, de economía, de 
t rabajo; sus costumbres austeras y religiosas, su in-
dependencia individual y su republicanismo. ¿ Qué 
cambio no deberán hacer en la ecsistencia moral y 
material de los antiguos habitantes estos huespedes 
emprendedores? Cartagena fué un pueblo cartaginés, 
Cádiz un pueblo fenicio, Marsella un pueblo griego 
muchos siglos, porque sus colonos fueron de aquellas 
naciones. La república mejicana vendrá pues dentro 
de algunos años à ser amoldada sobre un regimen 
combinado del sistema americano con las costumbres 
y tradiciones españolas. 

Pero es necesario distinguir en la nación mejicana 
aquella parte poblada, disciplinada, fundada por de-
cirlo asi , en los moldes de su antigua metrópol i , de 
la parte desnuda de habi tantes , y de consiguiente 
susceptible de una nueva poblacion, diversa entera-
mente de la otra. En la primera ecsistirá por muchos 
años todavía la lucha de principios opuestos que se 
han plantado en sus instituciones y será inevitable la 
guerra civi l , mientras que en la segunda los colonos 
americanos, alemanes, irlandeses é ingleses forman 
pueblos enteramente libres , que prosperarán pacifi-
camente bajo la influencia de sus instituciones de-

6. 
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mocràticas, y mas que todo de sus hábitos al trabajo, 
de sus ideas y convicciones acerca de la dignidad del 
hombre y del respecto que se debe à las leyes. Asi 
p u e s , mientras que los Estados de Puebla, Chiapas, 
Oajaca , Méjico, Queretnro, Michoacan, Guanajuato 
continúan entregados al brazo militar y ecclesiùstico 
en pena de sus preocupaciones, de su ignorancia y 
de su superstición ; mientras que en el seno de estos 
Estados algunos patriotas generosos é ¡lustrados h a -
rán esfuerzos para elevar à sus conciudadanos al nivel 
de las instituciones adoptadas, y procurarán darles 
lecciones de libertad y de tolerancia; mientras estos 
elementos opuestos encienden el combate entre una 
juventud ardiente, amante del progreso y de la civi-
lización y un clero ignorante, apegado fuer temente à 
sus privilegios y rentas; sostenido por algunos gene-
rales y oficiales reliquias del antiguo ejército español, 
sin fe, sin honor, sin patriotismo, poseídos de una 
sórdida avaricia y entregados à vicios degradantes 
mientras esto pasa en estos Estados, los otros se p o -
blarán, se enriquecerán, procurando evitar ser con-
taminados por los desastrosos acontecimientos de sus 
hermanos del mediodía. 

El término sin embargo será el triunfo de la libertad 
en estos Estados ; y sobre los escombros góticos de 
privilegios insostenibles, se levantará una generación 
gloriosa e ilustrada, que poniendo en movimiento 
todos los elementos de riqueza de q I I e abundan, aso-
ciara al fin esa clase indígena degradada y envilecida 
hasta boy, á la familia civilizada, enseñándola à pen-
sar y à estimar su dignidad elevando sus pensamien-
tos. ¿ Que barrera podrá oponerse á este torrente que 
ha nacido hace veinticuatro años en un pequeño pue-
blo del Bagio, oscuro en su origen, sin dirección ni 
cauce, devastando cuanto encontraba, boy un río ma- I 
gestuoso que recibe aguas puras y cristalinas de otros '' 
países, y que fecundará todo el territorio mejicano? 
Inútiles esfuerzos opondrá una generación envilecida, 



( 139 ) 

heredera de las tradiciones y creencias castellanas, y 
defensora sin grandes resultados de sus antisociales 
doctrinas. El sistema americano obtendrá una victoria 
completa aunque sangrienta. 

Paris, 16 diciembre i 8 3 4 . 

N° IV. 

GARANTIAS DE LA NACION ESPAÑOLA. 

Porque están esclavizados los pueblos ? 
Porque han dejado de hacer uso de su razón y de 

su fuerza. 
Abdicar su razón y no resistir à la tiranía es un 

crimen de lesa humanidad. Exercer los actos por los 
cuales el pueblo manifesta su intervención en los ne-
gocios públicos y precave la confiscación de estos à 
favor de una oligarquía privilegiada es por consi-
guiente, no un derecho, sino un deber. Pedir por fa-
vor à un gobierno el permiso de exercerlcs es el ulti-
mo grado de humillación; y si el gobierno tirano lo 
niega , ó desprecia la petición, no dignándose siquiera 
de contestar à alla, no hace mas que aquello à que le 
Provoca la bajeza de los suplicantes. A los ennucosse 
les da de palos quando minifiestan un deseo propio de 
hombre. 

Sin duda que el gobierno ( tomando esta voz en 
sentido general), esta instituido para la conservación 
del orden. Pero un hecho desgraciado : la concentra-
ción de todo el poder en un solo hombre, ha difundi-
do entre los pueblos modernos una idea tan falsa como 
lunesta: que en este hombre está encarnada la esen-
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cia de! gobierno y que sin su influencia suprema, mo-
deradora de todo lo demás , no puede haber orden. Los 
gobiernos constitucionales no han hecho excepción y 
paraque no se dude de e l lo , han parado últ imamente 
en la declaración paladina que su principio e s : la 
resistencia á la intervención popular ( i ) . 

Asi cayo el ultimo prestigio de las mentiras m o n á r -
quico-constitucionales, Asi cayó la ilusión de una 
liga de principes constitucionales contra principes ab -
solutos. Es claro que no hay mas liga que la de los 
principes contra los pueblos, las constituciones exis-
ten no por los principes sino à pesar de los principes; 
viciadas en su esencia y profanadas por la admisión 
de un poder contrario à ellas no pueden ya servir de 
paladión à los pueblos , y estos tienen en lo venidero 
que buscar su seguridad en una ley del pueblo, ley 
hecha por el pueblo y para el pueb lo , ley que no 
consienta mezcla de principios hostiles aí pueblo. 

Dos millones de hombres aptos para deliberar no 
pueden seguramente concurir ai foro para discutir el 
arreglo de las funciones del gobierno, perocuando no 
esten bajo el yugo de la superstición, los sentimientos 
generosos innatos en el hombre liaran que su pecho 
palpite al nombre de la libertad, de la fraternidad ; 
que acojan con jubilo alas leyes que se la aseguren y 
echen de si con horror las cadenas que se les quieran 
imponer con el pretexto del orden. Y si están e m b r u -
tecidos por el fanatismo, todavía no es este un motivo 
para abandonarlos al arbitrio de los lobos rapaces que 
se echan sobre ellos para explotarlos y tr iunfar : el 
genero humano forma una familia solidaría y los pro-
gresos de la razón general suplen à los defectos de las 
localidades : entonces cabalmente es cuando el pueblo 

(i) Ellos dicen à la anarquía, pero cuando se examina 
que es lo que entienden por tal, se vera que son los actos 
mas esenciales de intervención popular. 
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necesita hombres dedicados à su b ien , que mas feli-
ces en la extension de sus luces y experiencias, tomen 
su defensa y si es preciso se sacrifiquen por el en un 
cadalso. Con la sangre de los martyres fructifica el 
árbol de la libertad, y cae la malediccion sobre las 
cabezas de los verdugos de los pueblos. Y la obra de 
los martyres se convertira en propiedad del pueblo y 
la ley sera hecha no solo para el pueblo sino por el 
pueblo. Llegad entonces, sofistas, y negadlo, si os 
atrevéis. 

Proclamar pues en p o c o s renglones cortos y sencil-
los aquellos principios generales y sus condiciones 
locales que todo hombre es capaz de comprehender , 
es formar la ley del pueblo. La organización mas 
complicada de. detalles sera obra de los elegidos del 
pueblo y formará propriamente los fueros nacionales 
o lo que hoy se llama constitución. 

La experiencia ha enseñado à los hombres mas sen-
cillos lo que antes no se permitía pronosticar ni aun à 
los que se habían dedicado especialmente à la obse r -
vación de los gobiernos y que querrían comunicar 
con franqueza sus descubrimientos. 

La experiencia nos ha enseñado que no basta el re-
conocimiento teorico de la .soberanía del pueblo. En 
Inglaterra y Francia está reconocida legalmente, en 
España lo era por la constitución del año xn : vease 
como están estas naciones. Por eso hay algunos que 
hoy definen la soberanía : «• El derecho unido á la 
fuerza » y aprecian las instituciones según su con-
gruencia con ese doble fundamento. La experiencia 
nos ha enseñado cuan funesto es, esperarlo todo y pe -
dirlo todo al gobierno, cuando el gobierno no está en 
manos del pueblo sino de un hombre que se llama 
r e y , 6 de algunos oligarcas que se llaman minis t ros , 
procuradores, etc. , en cuyo nombramiento v respon-
sabilidad nada puede el pueblo. Estos oligarcas con su 
ge fe, llamado rey, centralizan todo el poder en s u s 
M a n o s y dicen que esta e s la condicion del orden, e n -
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tiendase bien, el orden de que ellos viven y t r iunfan, 
porque pueblos hay que se gobiernan por el orden 
popular y son mucho mas felices. Sepase pues de 
aqui en adelante que cuando estos hombres hablan 
del orden, esto no quiere decir otra cosa sino el orden 
monárquico, es decir, el privilegio de oprimir el pue-
blo , evitando su intervención que ellos llaman anar-
q u í a ; sepase también que quando ellos hablan de la 
ley, se entiende siempre la ley hecha por ellos; con 
esta engañifa destruyen la libertad y la igualdad, porque 
añaden o ante la ley » pero no dicen quien hace la ley, 
ni quien la executa ; de lo contrario se veria que es la 
ley que hacen los lobos à las ovejas. Solo a rgumen-
tando de un modo tan inicuo es como los mal lla-
mados representantes del pueblo han podido dec i r , 
que la igualdad 110 quita el que haya una camara pr i -
mera y privilegiada, otra de monopolio electoral y que 
haya un sin numero de títulos y fueros, todos sin mas 
objeto que el de elevar ciertas personas ó clases so-
bre el común de los ciudadanos, y envilecer el dictado 
de ciudadano sin mas npendice (1). 

La experiencia nos ha enseñado que es imposible 
mantener y guardarel orden, el verdadero orden, bajo 
un gobierno inmutable, irresponsable y elevado des-
propon ionalmente sobre todos los demás ciudadanos, 
á los que seduce, corrompe ¿amedrenta con su fausto, 
con su impunidad y con sus inmensos recursos. Desde 
hoy mas quedan ios pueblos convencidos que en 
vano vierten su sangre, en vano oponen sus pechos á 
las bayonetas de los satelites del despotismo si des-
pues de la victoria 110 quitan la causa que siempre ha 
hecho necesarias las revoluciones y que no es otra 
sino la existencia de un gobierno que por negar su 

(r) Eso es loque resulta cuando se dice que los c i u d a d a -
nos serán iguales ante la ley, pero sin g a r a n t i z a r q u e la ley 
sera Igual para los c iudadanos N o basta tampoco el q u e todos 
puedan l legará monopol izar , s ino que no haya monopol io -
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dependencia del pueblo se llama legitimo ó semi-le-
gi t imo, en el sentido de heredi tar io, inviolable é ir-
responsable. Lafayette negó haber dicho, presentando 
un rey revolucionario al pueblo : esta es la mejor de 
las repúblicas, pero si lo ha dicho, no ha dicho mas 
que el mayor de los absurdos. 

La experiencia nos ha enseñado que hay una liga 
entre todos esos tiranos que se llaman reyes , para 
ahogar todas las revoluciones populares bajo el miedo 
de una invasion. Porque una vez, llevando cual Atila, 
sus hordas salvages por millones contra ese pueblo 
infeliz de Francia, y fomentando al mismo tiempo las 
conspiraciones y rebeliones serviles que despedazaban 
su seno, porque aquella vez lograron imponerle la 
necesidad de hacer los esfuerzos que hace un hombre 
desesperado quando se ve al borde del precipicio , 
creen que el recuerdo de esas calamidades de que el-
los tienen la culpa, arredrará para siempre à los pue-
blos de reiterar semejante tentativa y se lisonjean que 
poniéndolos en la alternativa de « esclavitud ó guer-
ra » siempre serán tan viles de preferir la primera. 
Pero si los pueblos, aun poco diestros, se han dejado 
guiar y alucinar por los oligarcas egoistas , que en 
efecto son bastante viles para no hallar la paz cara al 
precio de todas las bajezas y de todas las humillaciones, 
de aqui en adelante no escucharán mas esa voz cor-
rompida , sinó del mismo campo de batalla donde 
acaban de derrocar los despotas que los oprimen, irán, 
s¡n soltar un minuto las armas, à la frontera , por 
donde pudieran venir los despotas aliados y si el pue-
blo vecino, aniínado con la presencia de los libres sa-
cude sus cadenas y pide favor, en ley de fraternidad 
S e lo darán y en un momento caerá esa fantasma n e b u -
losa que solo ha parecido terrible à los que no han 
tenido el valor de mirarla con ojos serenos. 

La experiencia nos ha enseñado que las bases do 
{oda sociedad bien ordenada : la libertad, la igualdad 
y la fraternidad son el objeto constante de los ataques 
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de los gobiernos independíenles de los pueblos; que 
p o r eso se ha tratado de ponerlas à salvo por defini-
ciones legales insertas en las constituciones; que nin-
guna de esas definiciones ha podido escapar à la in-
terpretación siniestra de los sofistas del poder , pero 
que es fácil dar una definición legal satisfactoria de 
estas voces cuyo sentido está grabado en el corazon 
del hombre , y asegurar su aplicación practica, s iem-
pre que la elaboración y la execucion de las leyes se 
ponga bajo la salvaguardia, no teórica sino efectiva, 
de la soberanía popular, porque solo de este modo se 
logra que no se imponga à los hombres una coarta-
Clon innecesaria de sus facultades, ni se falte á la obli-
gación solidaria de todos los hombres à trabajar en 
el progreso general. Si se dice por exemplo, la liber-
tad es el libre exercicio de las facultades del hombre 
bajo las restricciones de la ley ' nada se dice, porqne 
la ley puede ser inicua como son la mayor parte de 
las que nos rigen, pero esta misma definición satis-
face completamente cuando la ley se hace y se excuta 
bajo la intervención y vigilancia del puebl¿ ó en otro 
te rmino, de la sociedad en masa. No basta decir que 
la razón debe serla que presida à la confección y exe-
cucion de las leyes, porque quien es el depositario de 
la razón? También es la experiencia la que nos ha en-
senado que este pretexto de la soberanía de la razón 
no es mas que la confiscación de la razón à favor de 
os ricos y titulados, es decir de los hombres que muy 

lejos de mostrarse los mas independientes, han sido 
siempre los mas egoístas serviles y venales. \ la vista 
de unos parlamentos como los de Walpo le , de Vil-
lele, de Perner , de Thiers y de Marlinez de la Ro<a 
no queda la mas leve duda de que no hay corazon 
sino en la masas ( i ) , que solo en un gobierno popu-

( i ) Los per íodícos ingleses con mot ivo de las elecciones 
i esta época han dado una tabla de proporcion entre la 
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lar, es dec i r , en el cunl intervienen las masas y Ies 
infunden su espíritu, se puede esperar una legislación 
que no se ocupe en estropear sino en arreglar las li-
bertades, no en adular tronos sino en acatar con un 
santo temor los derechos del ciudadano. Solo e n -
tonces habrá igualdad, porque no habrá la perspec-
tiva de pasar à las clases privilegiadas, que es lo que 
hoy se llama igualdad en el lenguage embustero de 
la monarquía, sino que no habrá clases privilegiadas 
y por consiguiente no habrá quien por conservar los 
favores de privilegio que goza, favorezca el poder, que 
siendo la cima de todos los privilegios, se los garan-
tiza. No habrá una camara primero, fundada en el 
principio insolente que pueda haber otros intereses que 
representar que los del pueblo en común, y una cla-
se distinta de la masa de los ciudadanos, no habrá t a m -
poco una camara segunda, compuesta de otros privi-
legiados por la fortuna, aunque sean los mas despro-
vistos de lo que constituye el mérito de un ser ra-
cional : de luces, de probidad y de earacter. No habrá 
una estirpe ó una casta que temiendo por sus privi-
legios tenga necesidad de « templar la efervescencia 
popular » expiesion favorita de los h pocritas, no ha-

moralidad y la riqueza porque dicen que de ao poseedores 
de rentas, según la cantidad de renta se observa la siguiente 
proportion entre los hombres de movimiento, los indife-
rentes ô pancistas y los conservadores, como ellos se llaman, 
?s decir los serviles. 

Renta lib. est. hombres tic moví- indiferentes conservadores 
hasta miento 

5o 7 to 3 
aoo 5 i? 3 
5oo 4 11 5 

IOOO 4 8 8 
aooo 3 7 1 0 

4 0 0 0 2 • 5 »3 
8 0 0 0 i 4 i5 

J 
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brá pues sino una camara : la del pueblo : una con-
dicion, la de aptitud reconocida por el pueblo, y por 
lo mismo que el pueblo baya reconocido esta aptitud 
y que la constitución le asegure su intervención en 
los casos y en la forma que sea necesario para el bien 
publico, se le dará muy poco de esa cacareada e f e r -
vescencia que no existe sino allí donde la injusticia y 
las vilezas irritan las ánimos. 

La experiencia enfin nos lia enseñado cuan falsas 
son todas las promesas de los gobiernos que en su ori-
gen no están fundados en los principios prácticos de 
una entera libertad. Para cumplir esas promesas de 
una libertad progresiva seria precísoquela monarquía 
se abnegase àsi misma y se resignase à esa transición 
forzosa al regimen popular y republicano ; mas esta 
abnegación 110 está en la naturaleza del hombre y mu-
cho menos en la de aquellos que tienen que conservar 
para si y para su familia ventajas y prerogali vas eno r -
mente desproporcionadas à la suerte común de los 
ciudadanos. Cualquiera inovacion que los privara de 
alguno de sus privilegios, les parecerá siempre pre-
matura y su posicion misma, haciéndoles temer en 
todo y por todo la llegada del momento fatal, los 
conduce al empleo de medios violentos para conservar 
el orden de que ellos nunca dejan de creerse ó à lo 
menos de anunciarse como la salvaguardia principal. 
Desgraciada la revolución que pierde el instante de la 
victoria y uo arranca de raíz los abusos que le son 
contrarios y que, solapados por algún corto tiempo , 
luego vuelven à brotar con mayor fuerza y con mayor 
peligro de la sociedad. Es tal la fuerza de las cosas 
que los mismos gobiernos son llevados mas allá de lo 
que ellos piensan , y que al cabo de algunos años se 
ven en una posicion enteramente contraria à la que 
ellos tal vez se prometieron. Que le lia sucedido á la 
monarquía ciudadana de un reyno vecino ? En vez de 
atraer à si todos los intereses y de ocupar una posicion 
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eminente en la política europea, se lia visto s u c e s i -
vamente en estado de hostilidad con todas las opinio-
nes aun las mas moderadas: p. e. aquellas cuyos or-
éanos son el Constitucional y el Temps, y al exterior 
en un completo aislamiento hasta de aquellos que pa-
recían sus aliados mas naturales y que hoy están ¡1 
pique de pasarse al bando contrario si los pueblos se 
lo permiten. Que sucedió à los whigs de Inglaterra? 
Que han tenido que ceder el puesto a los sectarios del 
antiguo regimen y no tienen mas esperanza sino en 
aquello mismo, tan temido por una gran parte de el -
los, es decir en un movimiento popular. Enfin cual ha 
sido el edificio labrado sobre « los < imienlos.» del 
malhado Estatuto real? Lejos de perfeccionar nada, ni 
de dar ningún ensanche à las libertades publicas , el 
gobierno se ha opuesto con un cuidado minucioso y 
con un éxito que acusará eternamente los procurado-
res de 1834, à todo lo que hubiese discrepado un 
ápice, no decimos del Estatuto real que casi nada d e -
termina, sino de aquel reglamento del regimen inte-
rior de las cortes, que los ministros con una insolencia 
hasta ahora sin cxemplo en las fastos constitucionales, 
se han abrogado la facultad de forjar, combinando en 
el con una astucia notable una verdadera cortapisa à 
todo progreso, y al que los mal llamados represan-
tantes de la nación se han sometido con una igno-
minia de que en vano se buscaría el tipo ni aun en las 
cam a ras de la oprimida Alemania. 

Las aplicaciones políticas mas generales que-resul-
tan de estos antecedentes y que por cierto son acce-
sibles à todo entendimiento, deberían formar la ley 
del pueblo, es decir un resumen de maximas practicas 
que no son lrf'constiliuion, pero sirven para estable-
cerla, y para dar solution en los casos dudosos, 
porque son las fuentes de todo derecho y por consi-
guiente axiomas sagrados, que ninguna leyó medida su-
balterna puede contrastar, variar, cercenar ó abolir. 
Algunas de estas maximas se hallan en las constitu-



( 148 ) 
ciones existentes ( i ) , pero en ninguna están comple-
tas y en las mas, se mencionan solo para salvar las 
apariencias, reservándose en la clausula de que 
« una ley especial explicará su sentido y aplicación .. 
el medio, ô de emplazar su exercicio à las calendas 
griegas ó de anularlas bajo el especioso pretesto de 
protegerlas. En verdad que leyendo y oyendo los es-
critos y los preámbulos legislativos délos gobernantes 
y de los parlamentos vendidos, muchas veces rehusa 
uno dar crédito á sus propios sentidos y no sabe uno 
si es mas de admirar , el concepto despreciable que 
los gobiernos deben haber formado de sus pueblos , 
cuando se atreven à engañarlos con mentiras tan pa-
tentes, 6 la estupidez é indiferencia de los hombres 
que acceptan como títulos de libertad esas pragmat i -
cas de opresion. Pero como nosotros no concebimos 
la idea de la ley, separadamente de lo que pueda ex-
plicar el origen y el modo de la legislación ; como 
Cieemos por consiguiente que la hey hecha ba jó l a 
inspiración de las masas sociales seria muy olra que 
la ley hecha bajo el funesto influjo de las necesidades 
del trono nos parece que la ley del pueblo, la lev he-
cha por el pueblo y para el pueblo contendría las si-
guientes verdades : 

i . El pueblo se declara soberano, y entiende bajo 
esta declaración que solo él tiene el derecho de formar 
y variar sur instituciones sociales, 

a. El pueblo poseyendo el derecho y la fuerza, pone 

(i) No hablamos del Estatuto real, la mas ínfima de todas 
las combinaciones que se quieren dar avre de conslítueíona-
es y un verdadero insulto à la nación'; porque en el fondo 

lejos de ser un titulo de derechos para ella, no es mas sino 
una cavilación de abogado, emanada del poder absoluto 
para reducirá la minima expresión possible un hecho que 
ya no se podía evitar. Hasta su titulo es un absurdo : por-
que no se llama estatuto nacional ? son los reves los que 
tienen el derecho de estatuir sobre las naciones? 
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su derecho bajo la salvaguardia de la fuerza formán-
dose en guardia nacional. 

Todos los hombres domiciliados y que tienen un 
modo conocido de vivir son guardias nacionales. 

3. El pueblo se declara uno é indivisible y no ad-
mite ninguna distinción de clases. 

Todos los guardias nacionales son electores y elegi-
bles, con respecto à Ins funciones publicas de elección 
popular. 

Todos los guardias nacionales según su aptitud son 
admisibles à los empleos de nombramiento depen-
diente de los poderes públicos. 

4. El pueblo reconoce la fraternidad entre todos 
sus individuos y l > obligación de procurarles su me-
jora moral y material. 

5. El pueblo reconócela fraternidad entre todos los 
hombres y arreglará à este principio sus relaciones 
con los otros pueblos. 

6. El pueblo reconoce la libertad de conciencia, y 
separa enteramente lo temporal de lo espiritual. 

7. El pueblo, paraque no se sorprenda su buena fe, 
declara que 110 reconocerá ninguna constitution la 
cual no le asegure por disposiciones positivas : 

La libertad indefinida de la imprenta ; 
La libertad individual y del domicilio; 
La libertad délas asociaciones particulares. 
La propiedad constituida por la ley. 
8. El pueblo protesta contra los tiranos para todos 

los tiempos futuros, protesta contra toda pretension 
que se quisiese fundar en su obediencia forzada si por 
desgracia cayese en ella, y delega à todos los patriotas 
y à cada uno en particular expresamente el derecho 
de repeler la tiranía con la fuerza y de perseguir al 
tirano como puesto lucra de la ley. 

Nosotros no consideramos al gobierno como una 
institución (pie debe reemplazar la acción de los ciuda-
danos, sino regularizarla, lo que en ningún caso puede 
*er equivalente à prohibirla. Sabemos que un sin nu-
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mero tie serviles, que lo son por ignorancia o por 
egoísmo, miran el exerciciode los derechos indicados 
como el colmo de la anarquía, desechándolo con su 
eterno è insípido relian de la imposibilidad practica, 
pero sabemos también que la posibilidad existe y no 
solamente en algunos cerebros enfermos como ellos 
dicen, sino en una nación grande y poderosa, que en 
esa practica, llevada pacificamente à un grado de la-
titud y ensanche de que no tenemos idea, halla una 
fuente inagotable de goces morales y materiales. Que 
si se nos quiere redargüir que aquella nación está 
constituida en república, nosotros sacaremos la 
consecuencia, no que debemos desechar esas liber-
tades que todo hombre apetece, sacrificándolas á la 
conservación de unas formas viejas y viciosas que 
solo interesan à los que en ellas hacen el principal pa-
pe l , sino al contrario que debemos desechar estas 
formas è introducir otras con las cuales el exercicio 
de los derechos populares está connaturalizado. Si 
todo se pide al gol ierno y todo se espera de é l , con-
fórmense enhorabuena los ciudadanos à descenderá 
la clase de autómatas y dar al gobierno toda la fuerza 
sin la cual no pudiera intentar hacer bien ô mal tantas 
cosas como de el se exigen. Este es el sistema de los 
poltrones que miran à las constituciones como im-
portunas y no apetecen mas que un gobierno paternal 
como del Austria, Rusia b Prusia, à trueque que esc 
padre, rey o emperador los devore como Saturno à 
sus hijos. Nosotros tenemos un concepto mas noble 
del destino del hombre, y por eso quisiéramos que 
los ciudadanos aprendiesen los artículos de la ley del 
pueblo de memoria como un catecismo, y que se pe-
netrasen de su espíritu que los elevará á la dignidad 
de hombres, y hará que el gobierno marche con ellos 
y sea lo que ellos quieran. Tengase entendido que 
esas libertades publicas forman una cadena de la que 
no se puede substraer un anillo sin que toda ella 
caiga en pedazos, pero que de muy poco servira es-
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tablecer instituciones políticas, si el espíritu de la 
nación no las da aquella autoridad y peso que úni-
camente pueden asegurar su estabilidad. Napoleon 
emperador, instituyó tribunados y senados conserva-
dores; quanto duraron ( i) ? Y por lo contrario porque 
se conservan largo tiempo instituciones en sumo grado 
ridiculas sino por lo ignoranc ia y depresión en que ha 
caído el pueblo? Que nación que tenga el sentimiento 
natural de la igualdad sufrirá por mucho tiempo una 
camara de Proceres, que por solo su nombre ya in-
sulta el pueblo, porque Proceres quiere decir los que 
descuellan, los que están á lo cabeza de los otros, 
dictado que aun pronunciado por el pueblo mismo 
seria peligroso ó infundado, pero que adjudicado por 
el gobierno en premio del servilismo ó de la incapa-
cidad llega hasta lo sublime del absurdo. Hubo pro-
ceres en España cuando hubo una nobleza feudal , 
entr.c la cual los proceres eran las fam lias mas anti-
guas y mas consideradas, pero habiendo cesado la exis-
tencia política y social del feudalismo, como resta-
blecer una superioridad que ya no tiene base ni ca-
bida, y que por cierto no se hará muy visible con sus 
60,000 reales de renta y su nombramiento por el go-
bierno, aunque vaya cubierta cómicamente con el 
manto de armiño y armada con sus bastones isabeli-
nos? Cual puede ser el objeto de semejante institución? 
El sabio Marchena lo ha dicho mucho tiempo ha : 
querréis un regimen popular? estableced una camara 
de representantes; querréis sobre todo una monar-
quía? estableced una camara aristocratica: En efecto, 
si solo se tratase de introducir dos grados de discu-
sión, cosa cuya utilidad no compreher.demos para un 

(1) En Aragon buho una especie de tribunado en la per-
sona del justicia mayor, el pueblo no lo defendió como era 
su obligation contra las tropelías de Felipe 11 y el tribunado 
expiró con el martirio del ultimo que lo exerció. 
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yaysendonde no haya mas que un solo Ínteres • el del 
pueblo; en este caso no se le darían à la camara de 
Fares o Proceres 6 como se llame, eses ayres de Je-
rarquía distinguida y mas inmediata al trono, con la 
cual parece va de compañera la obligación de resis-
tencia servil ( i ) à todas las ¡novaciones que puedan 
conducir la sociedad à librarse con el tiempo de ese 
peso de dinastías que tiene encima (2). Pero queexem-
plo mas horroroso de lo que puede la falta de luces v 
de espi.itu liberal en el pueblo, que el que presentan 
a nuestra vista los sectarios demasiado n ú m e r o s del 
apostol.cis.no? Supongamos un momento que la In-
quisición no sea mas que un pretesto, ( v por desgra-
cia para muchos es un objeto de deseos verdaderos) 

( O E s a d m i t i d o ya c o m o a x i o m a q u e los D i p u t a d o s de l 
p u e b l o representan el progreso y los q u e son d i p u t a d o s de 
su casta o d e la corte q u e los n o m b r a , representan la re s i s -
t e n c i a . P o r q u e n o se deja m a r c h a r al progreso soí i to ? 

(a) Aquí s teñe b ien r e c o r d a r u n parí a lo de l d i s c u r s o de l 
c o n d e de las N a v a s s o b r e n o as ignar al p r i n c i p e Sebas t ian 
n i n g u n a parte en el p r e s u p u e s t o p o r q u e n o habia jurado 
fidelidad a la R e m a . La o b l i g a c i ó n cié jurar fidelidad à 
Jos reyes y d e s e r v i o s l e a l m e n l e esta en razón directa del 
r a n g o q u e se o c u p a en la gerarq .ua soc ia l . » Aqui se ven c o -
sas p e r e g r i n a s : , » q u e se j u r a f idel idad y se s irve n o à la 
n a c i ó n s i n o a los reyes ; 2 « q „ e hay una s u p e r p o s i c i ó n d e 
g e r a r q u i a s d e n l e el p u e b l o hasta el t r o n o ^de 'Tas c u a l e s 
aque l la s q u e es tán m a s i m m e d i a t a s al t r o n o l i enen uua o b l i -
g a c i ó n mas e s trecha c o n el. - N o ve el Sr. c o n d e q u e e s to 
i
0

n'0PU
|
d'C,a

I
Ser' V " o n o tuv ie se un d e r e c h o prop io dis-

II o d e de la n a c o n p o r q u e s i n o , el j u r a m e n t o a u n q u e 
m a t e r i a l m e n t e p r e s t a d o al rey , se le p.esta so lo c o m o d e l e -
g a d o d e la n a c i ó n , p e r o acià | a n a c i ó n t o d o s t i enen igual 
obl igar ion c o m o t ienen iguales d e r e c h o s y el p r i n c i p e Sebas -
t ian n o vale m a s q u e el q u e cria m e l o n e s Ô pesca sardinas 
C u a n d o u n cor i f eo de l l i b e r a l i s m o habla asi, q u e hay q u e 
e s p e r a r d é l o s d e m á s ? E s d e admirar e n t o n c e s q u e se to l ere 

heroic-i?ara * 56 la , e n § a P o r u n a ¡mención 
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se creei¡a , si no se viese, que en cl siglo 1 9 I 0 S hom-
bres puedan invocar semejante pretesto para matarse 
los unos à los otros? Mas diremos, porque no es nues-
tra costumbre decir las verdades à medias; si es una 
persona real por quien se disputa , vale ningún r e y , 
•lámese Juan 6 Pedro la sangre que se está derramando 
con ferocidad inaudita? Sí el pueblo no estuviera em-
bebido de preocupaciones antiguas, en las cuales se 
le quiere confirmar cada vez mas , sacrificaría sus 
hijos y sus haberes al prestigio de unos nombres que 
• odo representan menos los principios de libertad? 
No le ocuríría desde luego el pensamiento de poner 
fuera de causa todo pretendiente, examinando solo 
'o que se hubiese de hacer para asegurar al ciudadano 
SUS verdaderos intereses que por cierto no tienen ne -
cesidad ni de este santo ni del otro? 

Que pueblo medianamente instruido no comprehen-
flera esos pocos renglones de que hemos formado la 
ley del pueblo? Que ciudadano de los Estados mudos 
no los sabe y aplica ? Aun en aquellos países como p . 
e. la Inglaterra donde no están puestos en practica 
sino parcialmente, los ciudadanos usan de los derechos 
adquiridos sin ninguna subversion, antes con prove-
cho del bien publico. Pero si el pueblo no los puede 
comprehender porque se le priva de las luces que des-
pejan el entendimiento y del uso practico que forma 
'as costumbres, entonces tiene que renunciar á una 
W n a constitución política, porque en esas pocas li-
lleas está trazado el fundamento y el criterio de las 
Instituciones publicas : estas no tienen un valor pro-
p io é independíenle de los derechos, cuyo afianza-
miento es su objelo; y por eso llamamos aquel com-
pendio demaximas ley del pueblo, porque debe servir 
nl pueblo de pauta para apreciar y modificar sus insti-
'Uc¡ones. Que le servirá al pueblo constituirse en 
guardia nacional sino conoce principios que le guien 

sus deliberaciones y elecciones? Que le servirá de-
parar su soberanía <ino sabe exercerla? Que le sirve 
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constituirse en república sino expresa un objeto so-
cial . Los republicanos no sostienen su gobierno por-
que se llama república, sino porque es el que reúne 
a f u e r a necesaria con la economía (») y con la mayo) 

libertad posible de los individuos. Mas en las mona.' 
quias se sigue el sistema diametralmente opuesto 
Perezca todo con tal que se sostenga el t rono! F<t; 
es la maxima de los Fernandos y Fi l iposqueà la pa< 
de haber arraigado en la nación una predilección mo-
nárqu ica , ciega , porque no estriba en la comparación 
con otra clase de gobierno, la ha sumido en un abismo 
de degradación del que no saldrá mientras no se ce-
ñera lije en ella el examen libre de sus instituciones. 
Una circunstancia hay que engaña á muchos: la Em-
pana siempre ha tenido reyes , esto es verdad, perú 
su autoridad era limitada en parte de derecho í en 
parte de hecho por la intervención popular dc> I.r 
Cortes. * o hay duda que esta clase de gobierno, junto 
con otras circunstancias, lia hecho prosperar e l ' W 
por largo t iempo; pero nadie negará que aquel estado 
fie cosas tenía mucho de confuso è informe, y «e man-
tenía solo por el equilibrio natural de las diferentes 
clases en que la sociedad estaba entonces de hech* 
dividida. Nadie querrá hoy volver à aquel caos fe«-
datistico que en si mismo encerraba el germen de U i 
destrucción Desde que la unidad nacional fue conse-
guida con la reunion de las coronas de Castilla y ¿* 
Aragon y COn la conquista de Granada , hubo nece-
sidad de arreglar el movimiento interior de la socie-
dad que hasta entonces habia sido dirigida mas b ^ ' 
por la fuerza de las circunstancias y de los aconteci-
mientos que por un conocimiento claro del e f e c t o ^ 
las instituciones políticas. Seria digno de las i n v e s t i ' 

( i ) L a m o n a r q u í a c u e s t a à l o s E s p a ñ o l e s por ahora 4 o in ' 1 ' 
o n e s d e l i s t a c i v i l , 2 0 o m i l l o n e s d e g u e r r a c i v i l y m a s ^ 

m i l l o n e s d e d e u d a r e a l i s t a : 
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paciones de un historiador español explicar la causa 
porque la nobleza en vez de imitar el exemple de la 
inglesa, siguió mas bien el de la francesa abando-
nando la causa del pueblo y preparando su propria y 
muy inmediata ruina. Sospechamos que el orgullo 
ortodoxo, engendrando una especie de desden contra 
el pueblo mezclado entonces todavía con moros y ju-
díos, contribuyó no poco y facilitó la sumisión de ese 
cuerpo aristocrático al yugo degradante de la inqui-
sición. Sea de esto lo que fue re , en España sucedió 
entonces lo que sucederá en todas las monarquías , lo 
que sucedió en Francia , medio siglo ha , lo que su-
cede en Inglaterra ahora con la decadencia inevitable 
«lela aristocracia : esto es, la monarquía se halló frente-
i frente con el principio popular: y por desgracia lo 
venció. Las ¡deas de libertad no volvieron á renacer 
sino en nuestra época, pero à lo menos se debiera 
apreciar la \enlaja de que en nuestro pays puede se-
guirse con facilidad el orden natural en las sociedades-
modernas; porque este orden está fundado en la uni-
dad social y esta á lo menos ha sido obra del despo-
tismo medíante la destrucción de la independencia 
de las clases privilegiadas, que en otras partes p. e. 
en Inglaterra aun presentan obstáculos grandes. Re-
construir hoy día existencias que ya concluyeron su 
t iempo, apreciar las leyes por lo que han valido en 
otras épocas muy diferentes de las nuestras es un ana-
cronismo; pero desechar de estas leyes solo aquellas 
'lue son la expresión de maximas aplicables à todos 
l°s tiempos y á todos los hombres , resuscitando pre-
cisamente las otras que se debieran modificar h o y , 
s i estuviesen aun en vigor; llamar este enjuage el 
Establecimiento de las leyes patrias, es un pensa-
miento tan necio como crimiiVal y qne sin embargo 
se manifiesta sin rebozo y con la mayor brutalidad 
en esa obra famosa de los Burgos y de los Martinez 
de la Rosa. Y à esta obra han jurado adhesion hombres 
que se pueden gloriar de haber tenido parte en la for-
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macion, ó à lo menos en el sostenimiento de la con-
stitución de año l 8 . a , hombres consagrados á t f 
defensa por la sangre desús deudos y allegados, mar-
tyres d e , a bbertad, q ue si pudiesen a p a r e c e r á , 
nosotros volverían indignados el r o s f o y bus-a i,,, 
de nuevo la tumba para no ser testigos de un env t 
cimiento lan inconcebible (i) 

J Z o r T e X p ] k a : l ° h a S t a n t e C n o t r a r a s i ó n na IM 
claramos ^ r*Pel»'¡®» Porqnc y en que sentido de-
claramos nuestra adhesion à la constitución del año 
1812. JNo pretendemos por cierto que en ella están 
comprehend,d.,s todas las instituciones que forman 
f - n -a materna, dé los principios contenido, e l . 
ley del pueblo, ; pero declarando la soberanía del pue-
^ s L r nsef ° d e r e V Í S Í O n Í n C h , ' e - r t u a l m e n J t o -
das las transformaciones que el progreso de las luces 
haga necesarias. Los Españoles lo entendieron asi, 
empezando à introducir de hecho c i e r t a s c d 0 „ 
políticas que parecían necesarias al sosten e t con-

n T s Z V n * S 0 C ¡ t í ' J a d e S P a t r i 0 t i c a s s e on 
en ,82o como por encanto en toda la España, abrie-
re Z r Z ° n í , e n C , a C O n , a C e n l r a l t I e I a ^n ' t ana de 

pro en Madrid y se mostraron dispuestas à recibir el 
impulso de ella. Que fuerza tan inmensa para un m t 
nisteno «niel,gente y liberal! Que no eran p e l i ™ " , 
se echa de ver por la facilidad con que se ' d c s C y c 

bré¡ fit,?"6, n e n i , i a b í < i ° a l f r e n , e d c ™om-
cor e no l a r . i n f l U e r C Í a , p a r a P ^ e r de J» corte no se hubiera d,suelto elexercito de Riego .*> 

hubiera tolerado el infausto ministerio Feli ' o 
e hubiera dado margen con una criminal apatía á In 

•adición armada Ù á lo menos hubiera habido un punto 

¡ 2 7 , ? " T d , ° m Í , l ° n " fe ra les que estaban 
prontos a tomar las armas. Que vida política tan di-

T n ( , ' L Q U Î 1 n "p S a h e p I i l u s t , e Por l i er era c u n a d o ele 
Toi eno y el íncl i to R iego sobr ino de Cayetano V a l d e s ? 
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'érente de la que hemos sufrido bajo el yugo vergoñ-
oso del engaño, de la mentira, de la humillación; de 
e íte envilecimiento que acabó en la por siempre me-
morable tiranía de los diez años que aun hallan algu-
e s Españoles espúreos palabras para invocarla! 

Que éxito tan diferente se podia esperar si supone-
mos por un momento que un justicia mayor, un s e -
n;>do conservador ó llámese como se quiera, hubiera 
v'gilado atentamente sobre el origen y el progreso del 
¡Ual que nos minaba, declarando cuando era necesario 
a patria en peligro y dando la voz «à las armas» à 

ciudadanos reunidos entorno de las sociedades pa-
'doticas! Hubiera sido posible que la cobardía y la 
'•aicion de los que gobernaban , por mejor decir de 
'°sque huian desde la capital, comprometiese la suerte 
de toda la nación, m el poder centralizado en manos 
Pérfidas ó ineptas no hubiera despilfarrado los récur-
as que tenia y dejado sin acción los immensos que 
;,s provincias en si encerraban ? Esos setenta ú ochen-
^mil satélites del despotismo que invadieron la Es-
l^ña, eran suficientes para vencer y. conquistar la 
Alicia, sepulcro de los exercitos combinados de dos 

Mariscales? La Andalucía con sus recursos y su pobla-
ron liberal apoyada en la posit ion de la isla Gaditana, 
e ' reyno de Murcia soste nido por los baluartes de Car-
m e n a y Alicante, la Cataluña, herizada de fortalezas 
y en todos tiempos capaz de sostener por si sola una 
j>ue<ra sangrienta, y tantas otras localidades endonde 
l£,b¡u plazas de guerra y núcleos de fuerza liberal a r -
mada? Pero se disolvió desde un principio àlas juntas 
Provinciales como se disolvió al exercito de Riego y 
a l a s sociedades patrióticas, yen vez de un senado con-
t a d o r hubo una camarilla conspiradora que todo lo 
°minaba, en todas partes hallaba indulgencia, y que, 

Clí>endo nos meramente à sus planes constitucionales, 
Cn caso de no poder executar o t ros , lo primero que 

0 3 preparaba era un senado servil en una catnara 



( 158 ) 
de Pares ó en un consejo de estado de nombramiento 
rea!. 

Pasando à una época mas reciente , si en lugar de 
las intrigas timidas y tenebrosas de algunos gefes de-
pendientes del capitan general de Cataluña, se hubiera 
podido formar una asociación patriótica v una discu-
sión publica, es creíble que el famoso manifiesto de 
Barcelona se hubiera ceñido à unos limites tan estre-
chos, à unas indicaciones tan ambiguas y tan mez-
quinas, como que de ellas salió el parto del monte, 
el estatuto real ? En las provincias sublevadas, las so-
ciedades patrióticas hubieran servido de apoyo à la 
opinion l iberal , formando un partido capaz de con-
trarrestar los progresos de la opinion carlista, que al-
fin llegó à dominar exclusivamente , porque no se le 
opuso ninguna fuerza moral y si solo una brutalidad 
impotente. Enfin en Madrid mismo, estando la opi-
nion privada de todo medio de reacción sobre el go-
bierno, los hombres que están alfrente de el cumplían 
y no tardará mucho, nuestro presagio, que la España 
si cien veces cayera en sus manos, cien veces se per-
d e r í a ^ ) . x 

Ello es que la constitución del año 12, como toda 
constitución monárquica encierra un germen de hosti-
lidad à la causa popular, cuyo desarrollo es preciso 
contener por instituciones tutelrfres, que sirvan de 
apoyo à esta causa y reciban reciprocamente fuerzo 
de ella. Considerando pues fuera de cuestión à la li-
bertad de imprenta, tres cosas son las mas esenciales 

(1) Hemos visto muchas carias de España, llenas de & 
midos sobre la suerte del pays ; pero porque no hace el pa)'5 

mas que gemir y llorar? No 'podemos atribuir ese fenome"0 

s ino a la falta de organización entre los patriotas, à men"5 

que la tiranía de Fernando no haya llegado à ahogar el uU'' 
w o aliento de la antes tan temida energía española. 
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para asegurar , si se adopta la constitución del ano 
J 8 i 2 , la perfección progresiva de las instituciones y 
evitar las traiciones y los malos manejos que la hi-
cieron perecer dos veces. Estas tres cosas son : las 
sociedades patrióticas, una autoridad conservadora de 
'as instituciones políticas y una imitación del sistema 
federal. Nos explicaremos muy sucintamente sobre 
estos tres puntos, 

Toda acción de oficio, aun cuando el oficio sea na-
cido de delegación popular, tiene un caracter distinto 
de la acción espontanea de los ciudadanos. Aquella, 
aun suponiendo buena intención, muchas veces no se 
•nueve, ó si se mueve, queda inutilizada, sino recibe 
'tnpulso y apoyo de esta. En Inglaterra la acción es-
pontanea de los ciudadanos se exerce en las reuniones 
populares; cuya iniciativa la toma algún diputado, ô 
algunos electores, ô algunacorporacion industrial, ô 
hien alguna de las infinitas sociedades ô clubs que 
existen en aquel pays, y que cuando tienen por ob-
jeto la política, bien se pueden llamar patrióticas. En 
España las sociedades patrióticas, formadas natural-
mente, à imitación de los el :bs ingleses y franceses, 
por la asociación de algunos hombres instruidos, pre-
pararan los trabajos y claran impulso para llamar con 
las formalidades prescritas por las leyes las reuniones 
populares. Hemos oído varias objeciones contra esta 
'nstitucion, pero tendríamos poco que añadir à las 
defensas hechas por el sabio Marina, el distinguido 
Patriota san Miguel y otros hombres ilustrados, bas-
t í a n o s conocer la opinion de estos varones y la con-
í raiia délos Marlinezde la Rosa, Garclis, Moscosos y 
lorenos para sospechar que las sociedades patrióticas 
deben de ser muy incomodas al despotismo y muy fa-
yorablcs á la libertad. 

I-a institución de un Senado conservador estriba en 
j;> necesidad de un cuerpo que por su posícion esté 
bastante lejos de la multiplicidad de intereses y con-



( 160 ) 
flictos ( . ) que asaltan los poderes legislativo y ejecu-
tivo, afin de conservar mas que ellos la serenidad de 
•espíritu para observar, y la disposición de pronun-
ciarse sin ningún otro estimulo quo el de la patria V 
del honor. Colocado ¿cierta distancia de loí acon-
tecimientos, juzgándolos en su conjunto y sin la dis-
tracción que causan las atenciones diarias y el manejo 

t r l ° t \ , e S O r l e S P a r C ¡ a l e S ' e l S e n a t , ° conservador 
sera mas a proposito para conocer el estado general 
de la nacon y presagiar la ¡inminencia del peligro 
que los otros o no c o n o c e n ó se obst inan 6 Segarla 
Ademas el pehgro puede venir délos mismos poderes 
constituidos, 6 aun cuando no bava un peligro brande 
puede haber entre ellos contes tac iones^eLradable 
sobre los I,mites de sus facultades, que poruña parte 
no merecen un llamamiento à la nación en „ , " , ¿ p o r 
otra parte si se dejan sin dirimirlas, pueden d e ^ í e -
rar en males difíciles de curar 0 

sirvpn í U n K Í O n e S ^ M t e P o r l a s r ^ o n e s que 
bre el fnn | S e Î ™ ^ " C r c e r s e V 
fcre t i fondo de ningún negocio, sino solo sobre las 
formas constitucionales, en las cuales va incluida tam-
bién la formula de declarar la patria en peligro. Tam-
poco serian objeto suyo los negocios corrientes, sino 
la marcha general déla sociedad, casos extraordinarios 
J de mucha transcendencia, de l a n e r a , q 

debe confundir al senado conservador co i un tribunal 

de c o n S S r T ' ¡ ^ 8 ^ ^ 3 a r ° í , r Í m Í H a s infracciones 
S occurrendecontinuo y que 

fácil correcüvo fi.™**0 ^ " 

(») Propondríamos ademas la intfoducion en las diputa-
ciones provinciales de un sindico cuyo objeto especial seria 
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No pretendemos que el S. C. sea irresponsable ni 
inamovible, mas no es este el lugar de entrar en este 
y otros detalles; solo indicaremos que la elección se 
deberá hacer por las asambleas territoriales, de que 
hablaremos luego, bajo ciertas garantías que aseguren 
la intervención popular. 

Tenemos que explicarnos sobre la introducción del 
elemento federativo en España. En un pais tan com-
pletamente cerrado y redondeado no hay que temer 
que se pierda el principio de unidad nacional; las 
juntas gubernativas de las provincias, que en España 
se han reproducido en todas las grandes crisis políti-
cas, jamas se han negado á reconocer el lazo común 
que une todos los miembrds de la familia española. 
La situación de la Peninsula en un extremo de Eu-
ropa la exime adema? de los peligros de una posicion 
mas central, que como en Françia hiciese indispen-
sable una gran concentración de fuerzas contraía po-
sibilidad de una agresión estrangera. Es verdad que no-
sotros hablamossiempre de la Peninsula como si todos 
lospueblosde ella estuviesen unidos, pero creemosque 
esto no tardará mucho y que precisamente elfederalis-
mo allanará el camino à esa reunion, à pesarde losob-
staculos que aqui como en otras partes opone la exis-
tencia de diferentes dinastías. Pero las dinastías son 
para los pueblos, no los pueblos para lab dinastías, y 
no comprendemos en que se pudiera fundar el dere-
cho de mantener dos, endonde basta una ó no se ne-
cesita ninguna. El sistema federal, excluyendo toda 
idea de conquista ô de superioridad, fundado, al con-
trario, esencialmente en la igualdad politica de los 
estados federados es el único,que puede proporcionar 
bien y pronto la reunion de los dos pueblos peninsu-

^ • g i l a r s o b r e l a r i g o r o s a o b s e r v a n c i a d e l a s g a r a n t í a s e s t a -

b l e c i d a s e n l a c o n s t i t u c i ó n e n f a v o r d e l e s c u a t r o l i b e r t a -

d e s i n d i c a d a s e n e l a r t . 7 d e l a d e c l a r a c i ó n d e p r i n c i p i o s . 
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flictos ( i ) que asaltan los poderes legislativo y execu-
tivo, afin de conservar mas que ellos la serenidad de 
espíritu para observar, y la disposición de pronun-
ciarse sin ningún otro estimulo quo el de la patria y 
del honor. Colocado à cierta distancia de los acon-
tecimientos, juzgándolos en su conjunto y sin la dis-
tracción que causan las atenciones diarias y el manejo 
de todos los resortes parciales, el senado conservador 
será mas à proposito para conocer el estado general 
de la nación y presagiar la ¡inminencia del peligro, 
que los oíros 6 no conocen ó se obstinan o negarla. 
Ademas el peligro puede venir délos mismos poderes 
constituidos, ô aun cuando no baya un peligro grande, 
puede haber entre ellos contestaciones desagradables 
sobre los limites de sus facultades, que por una parte 
no merecen un llamamiento á la nación en masa, por 
otra parte, si se dejan sin dirimirlas, pueden degene-
rar en males difíciles de curar. 

Las funciones de este cuerpo por las razones que 
sirven de base á su institución no deben exercerse so-
bre el fondo de ningún negocio, sino solo sobre las 
formas constitucionales, en las cuales va incluida tam-
bién la formula de declarar la patria en peligro. Tam-
poco serian objeto suyo los negocios corrientes, sino 
la marcha general de la sociedad, casos extraordinarios 
V de mucha transcendencia, de manera, que no se 
debe confundir al senado conser/adorcon un tribunal 
ô una corporacion destinada a reprimirlas infracciones 
de constitución tales como occurrende continuo y que 
en la autoridad del congreso 6 del gobierno hallan un 
fácil correctivo (a). 

( i ) Por esto mismo no creemos conveniente attribuir a' 
S. C. funciones judiciales. 

(a) Propondríamos ademas la introducion en las diputa-
ciones provinciales de un sindico cuyo objeto especial seria 
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N o p r e t e n d e m o s q u e e l S . C . s e a i r r e s p o n s a b l e n i 
i n a m o v i b l e , m a s n o e s e s t e e l l u g a r d e e n t r a r e n e s t e 
y o t r o s d e t a l l e s ; s o l o i n d i c a r e m o s q u e l a e l e c c i ó n s e 
d e b e r á h a c e r p o r l a s a s a m b l e a s t e r r i t o r i a l e s , d e q u e 
h a b l a r e m o s l u e g o , b a j o c i e r t a s g a r a n t í a s q u e a s e g u r e n 
lu i n t e r v e n c i ó n p o p u l a r . 

T e n e m o s q u e e x p l i c a r n o s s o b r e l a i n t r o d u c c i ó n d e l 
e l e m e n t o f e d e r a t i v o e n E s p a ñ a . E n u n p a i s t a n c o m -
p l e t a m e n t e c e r r a d o y r e d o n d e a d o n o h a y q u e t e m e r 
q u e s e p i e r d a e l p r i n c i p i o d e u n i d a d n a c i o n a l ; l a s 
j u n t a s g u b e r n a t i v a s d é l a s p r o v i n c i a s , q u e e n E s p a ñ a 
s e h a n r e p r o d u c i d o e n t o d a s l a s g r a n d e s c r i s i s p o l í t i -
c a s , j a m a s se h a n n e g a d o á r e c o n o c e r e l l a z o c o m ú n 
q u e u n e t o d o s l o s m i e m b r e / s d e l a f a m i l i a e s p a ñ o l a . 
L a s i t u a c i ó n d e la P e n i n s u l a e n u n e x t r e m o d e E u -
r o p a la e x i m e a d e m a s d e l o s p e l i g r o s d e u n a p o s i c i ó n 
m a s c e n t r a l , q u e c o m o e n F r a n ç i a h i c i e s e i n d i s p e n -
s a b l e u n a g r a n c o n c e n t r a c i ó n d e f u e r z a s c o n t r a í a p o -
s i b i l i d a d d e u n a a g r e s i ó n e s t r a n g e r a . E s v e r d a d q u e n o -
s o t r o s h a b l a m o s s i e m p r e d e la P e n i n s u l a c o m o si t o d o s 
l o s p u e b l o s d e e l l a e s t u v i e s e n u n i d o s , p e r o c r e e m o s q u e 
e s t o n o t a r d a r á m u c h o y q u e p r e c i s a m e n t e e l f e d e r a l i s -
m o a l l a n a r á e l c a m i n o á e s a r e u n i o n , à p e s a r d e l o s o b -
s t á c u l o s q u e a q u i c o m o e n o t r a s p a r t e s o p o n e la e x i s -
t e n c i a d e d i f e r e n t e s d i n a s t í a s . P e r o l a s d i n a s t í a s s o n 
p a r a l o s p u e b l o s , n o l o s p u e b l o s p a r a l a s d i n a s t í a s , y 
n o c o m p r e n d e m o s e n q u e s e p u d i e r a f u n d a r e l d e r e -
c h o d e m a n t e n e r d o s , e n d o n d e b a s t a u n a ó n o s e n e -
c e s i t a n i n g u n a . E l s i s t e m a f e d e r a l , e x c l u y e n d o t o d a 
i d e a d e c o n q u i s t a ô d e s u p e r i o r i d a d , f u n d a d o , a l c o n -
t r a r i o , e s e n c i a l m e n t e e n la i g u a l d a d p o l í t i c a d e l o s 
e s t a d o s f e d e r a d o s e s e l ú n i c o , q u e p u e d e p r o p o r c i o n a r 
bien y pronto la r e u n i o n d e l o s d o s p u e b l o s p e n i n s u -

jdg i l a r s o b r e la r i g o r o s a o b s e r v a n c i a d e las g a r a n t í a s e s t a -
b l ec ida s e n la c o n s t i t u c i ó n en f a v o r d e les c u a t r o l i b e r t a -
des i n d i c a d a s e n el a r t . 7 d e la d e c l a r a c i ó n d e p r i n c i p i o s . 
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lores bajo nn mismo gobierno. Asegurado como está 
el principio de unidad por las circunstancias geográ-
ficas de la Peninsula, es un deber aprovechar las A en-
lajas del sistema federal, recomendado igualmente 
por los accidentes físicos del interior del pays. Estas 
ventajas son principalmente dos. La primera, que el 
gobierno central, descargado de una infinidad de 
atenciones minuciosas y reducido à algunas funciones 
generales y sencillas ni puede exercer ese despotismo 
impertinente, que consiste en querer sin necesidad 
vaciarlo todo en un mismo molde, è imponer à las 
diferentes localidades contra su genio un modo in-
ventado en la capital, ni puede acumular en sus ma-
nos tantos medios de boato y de corrupción, y por 
consiguiente tampoco será tan gravoso como un go-
bierno. centralizado; la segunda y principal es, que 
las provincias tendrán un germen propio de vida y 
actividad que no solo llevará muy adelante su prospe-
ridad y civilización, sino que las preservará de pade-
cer todas las consequencias de la corrupción del go-
bierno central, y si la libertad parece en la capital, 
hallará asilo y preparará su resurrección en las provin-
cias. La misma naturaleza parece indicar este medio 
à los habitantes de la Peninsula, porque en que pays 
se hallarán unas porciones de terreno tan bien carac-
terizadas y circunscritas, unas barreras tan marcadas 
para la defensa como las que se presentan en Anda-
lucia, en Galicia, en Portugal, etc.? La historia nos 
enseña que seria tan conveniente respetarlas particu-
laridai'es, délas provincias como es difícil violentar-
las. Tal vez nos es reservado mirar en el espíritu pro-
vincial la ultima esperanza de regeneración para Es-
paña, porque si el ayre de la corte ha asfixiado á los 
que se arrogan el derecho de representar la nación, 
tal vez saldrá de alguna provincia el grilo de libertad 
y esperamos que la revolución entonces no renegará 
el principio que le dió vida, ni se dejará atar y cor-
romper por los manejos de una capital que mas de 
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una vez han perdido la nación. Aun en el momento 
en que escribimos se está dando un exemplo escando-
loso de cuan pronto se pervierten las mejores dispo-
siciones cuando se logra concentrar su dirección y 
confiar la fuerza à unos pocos oligarcas, que porque 
son mas ricos que la masa del pueblo, pien an que 
todo se debe resolver en el interés de ellos y que ellos 
solos son la patria y la nación. 

No es nuestro animo explicarnos sobre todas las 
combinaciones del sistema federal, las mas finas y 
sublimes de la organización social, nos basta intro-
ducir en la constitución del oño 1812 que es nuestro 
punto de salida, un elemento federal que con el tiempo 
se podrá desarrollar y llegar à su perfección. Creemos 
pues que las diputaciones provinciales establecidas 
por la constitución, pudieran reunirse en ciertas épo-
cas en asambleas territoriales para tratar los negocios 
que presentan un Ínteres común à una cierta circuns-
cripción de terrena marcada por las configuraliones 
topográficas de la Península. Sin entrar por ahora en 
demostraciones mas circunstanciadas, nos parece que 
las capitanías generales con alguna variación podrían 
servir de base para esas divisiones federales. Nada se 
opone tampoco à queencier tas circunstancias, como 
p. e. cuando exige la defensa del pays, se reúnan dos 
<> tres asambleas territoriales. 

No es fácil dar una idea clara de las funciones de 
estas asambleas federales porque solo la experiencia 
y el progreso del tiempo podran realizar ese descargo 
succesivo de las atribuciones del gobierno central y 
reducir poco a poco todas las autoridades publicas à 
su verdadero circulo. 

Por lo demás no se crea que las dificultades de l le-
var adelante este sistema dimanan de su naturaleza, 
sino de nuestras preocupaciones : y por fortuna tene-
mos'ya un exemplo practico para nuestra imitación 
en los Estados unidos en donde todos los resortes del 
«egimen politico se mueven con la mayor facilidad y 
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con poquísimo gasto. Empiezese de buena fe a pisar 
la senda de las reformas y ella misma nos llevará al 
termino deseado. 

Nos resta à decir una palabra de la guardia nacio-
na . En su organización estala llave de Jas instituciones 
políticas, la garantía que la fuerza esté unida al de-
recho y que por consiguiente, mientras no se vicie 
toda una nación, sus instituciones sean indestructi-
bles. Porque la primera consecuencia de la soberanía 
del pueblo es que todo el pueblo esté armado como 
guardia nacional, y si todo él ô à lo menos la immensa 

juayoria está animada de un mismo espíritu como se le 
arrancan las instituciones que defiende ? Es verdad 
que no conocemos un mayor absurdo que un pueblo 
armado en defensa del despotismo y esto era lo que se 
pretendió conseguir con el armamento de los volun-
tarios realistas ; pero las circunstancias han variado 
mucho y se puede decir, que el espíritu del gobierno, 
cuando es liberal, es suficiente en el estado actual de 
las naciones civilizadas de Europa, para arrastrar con 
el amor de la patria y con los resortes de lo que se 
llama espíritu du cuerpo aun la mayor parte de aquel-
los que en otro t iempo se prestaban a las conbína-
ciones del despotismo. No hallamos pues fundado el 
motivo que han alegado los ministros del Estatuto 
real para su reglamento, cuyo objeto verdadero es 
aristocratizar esa institución, fracqionandola v cir-
cunscribiéndola a aquellas clases que suponen mas fa-
ciles de interesarse en el sostenimiento del j u d o me-
dio. Un gobierno liberal pronto hallaría medio para 
rodearse de trescientos mil ciudadanos que en su alis-
tamiento voluntario darían una garantía de su modo 
de pensar ; en esta milicia voluntaria podrían ser ad-
mitidos los hijos de familia desde 18 años, y tendrían 
à los dos años de servicio los misinos derechos que 
sí fueran domiciliados; lo demás sería obsa del discer-
nimiento de las diputaciones y ayuntamientos, à 
quienes convendría al principio dejarles una cierta la-
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titud sn las disposiciones relativas al alistamiento y al 
servicio. ISTo nos estenderemos mas sobre este asunto, 
porque estando persuadidos que casi todas las f u n -
ciones del regimen social se pueden compendiaren la 
acción política de la guardia nacional, haremos tal 
vez conocer algún din la organización que nos parece 
adaptada a este fin. 

Esta organización facilitará mucho las elecciones; 
cntce tanto, creemos que el modo de elección eri los 
très grados, parroquias, partidos y provincias , como 
está prescrito por la constitución, no deberá subsistir 
por que es una de aquellas ficciones representativas 
demasiado metafóricas de que nos vamos desimpre-
sionando todos. Será preciso en adelante que los elec-
to res de partido sean los que reunidos en la capital de la 
provincia ó en el punto mas céntrico de ella nombren los 
diputados à Cortes, evitándose de este modo la concen-
tración de los votos en unas pocas personas, y resultando 
de esta nueva disposición que la elección de diputado 
será mas directa, mas popular. No se verán por cierto 
•degidossolopor la intriga , hombres sin mérito alguno. 
Tal vemos hoy por desgracia y nos seria muy fac il se-
ñalar hasta cuatro individuos en una sola provincia. 

Adoptado el sistema de elección que llevamos indi-
cado, à saber, que los electores de partido nombren 
,;n lo sucesivo los diputados à Cortes ; las diputaciones 
Provinciales contribuirán con su influjo à la elección, 
Pues creemos que à ellas les toca preparar la opinion, 
discutiendo los intereses de la época, y designando las 
Personas que en sus antecedentes parezcan reunir los 
j ^ j o r e s títulos para merecer la confianza publica: à 
0 8 ciudadanos quedaría el campo abierto para infer-

i r s e bien y examinar contradictoriamente las pro-
P a s t a s de la diputación provincial; esta publicidad 
" e 'os debates , en las que no podia menos de ganar 
^Ucho el espíritu nacionaly lamoral de losciudadanos 
°cuporia un mes ó dos antes de la época de reunion de 
"fe juntas parroquiales. 

i 
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Si la libertad gozase de todas las salvaguardias que 

hemos indicado — declaración popular de principios, 
buena constitución, acción espontanea de la opinion 
en las asociaciones, zeladores especiales de las liber-
tades individuales en los síndicos personeros, acción 
local asegurada en las asambleas territoriales, una vi-
gilancia desinteresada sobre la marcha general de la 
souedad en el senado conservador y el apoyo de la 
fuerza en la guardia nacional — que partido pudiera 
haber en la nación que se opusiese a un sistema lan 
bene/ico con là menor vislumbre de razón? Hagamos 
la aplicación à esa guerra civil que destroza nuestro 
hermoso pays : si se quisiese suponer que los Navarros 
y Bizca i nos pelean por sus fueros, claro es que se les ' 
daría mas que sus fueros y que con la introducción 
de las asambleas territoriales se satisfaría à las exi-
gencias de las preocupaciones provinciales Mas «i 
nada de esto bastaría para aquietarlos, su sinrazón 
sena tan manifiesta, y el impulso de todo el resto de 
la nation tan imponente, que las medidas mas prontas 
y mas terribles serian tan justificadas como faciles de 
exécutai-. La ocupación milí'ar del pays sublevado por 
i5o,coo hombres y la deportación de toda la pobla-
cion carlista à otras provincias nos parece preferible ¿ 
esa lucha interminable, en que se pierden todos Ió« 
sentimientos de la humanidad, de manera, que los 
hábitos contraidos en semejante guerra por los ven-
cidos y por los vencedores haran de ambos un objeto 
de horror y de espanto, que la nación no podra con-
templar sin presentimientos siniestros, y sin busca»' 
los medios de librarse de esa nueva plaga moral- | 

Miseros pueblos! miseros Españoles, que no sabei* 
pronunciar la voz de libertad , si alguna vez sale de 

vuestra boca, sin pegarle la mala cola de algún nombre 
que blasfema de ella! Os han hecho tanto bien vues-
tros ídolos, que no os cansais de buscar con ansia ¡do-
los nuevos s¡ os faltan los que teneis? Q „ e bie* 
han correspondido à vuestras adoraciones'vuestro* > 
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grandes, vuestros immortales , vuestros deseados «. 
vuestros ¿/e/2 amados! Como devoran vuestros 
mejores hijos, corno ajan y envilecen con su solo 
contacto las mejores reputaciones que han salido 
de vuestro seno ! Que se ha hecho de vuestros Mar-
tinez de la llosa, de vuestros Torenos, de vuestros 
fundadores y legisladores constitucionales? Ahi los 
veis arraslrandose en el fango de la adulación , del 
sibaritismo, de una servil condescendencia, ahi los 
veis devanándose los sesos, no coma os han de pro-
curar mayor libertad y mayores goces, sino como han 
de levantar barreras en defensa de los tronos , como 
han de cercenar vuestros derechos, como han de me-
recer mejor el titulo de fieles servidores de la corte , 
renegando sus antiguos convencimientos, como han 
de echar ¡i vosotros todas las cargas para complacer á 
todos los Reyes del universo. Y quien los ha perver-
tido? H ubiesen osado mostrarse bajo un aspecto tan 
leo y tan asqueroso, sino existiesen nombres proprios 
que todo lo absuerben, si solo hubiese un pueblo es-
pañol? Ahorase os engaña con la promesa de mayor li-
bertad, para cuando ù fuerza de sangre y de sacrificios 
habréis exterminado à unos par dejar à otros dueños* 
del campo; os fiareis en palabras que tienen menos 
valor que la moneda falsa? Quien os ha de dar la li-
bertad? Serán esos reyesque entre todos los conse-
leros siempre escogen los mas malos y entre todos 
'os ministros siempre los mas serviles ? Serán esos 
Procuradores que os han procurado el placer de pa-
gar vuestras cadenas ( i ) , que han perdido de intento 

. (i) Es verdad que con eso la España à la par de una deuda 
'ndefinida ha ganado también un juego desenfrenado de la 
oolsa, resorte soberano del justo medio para hundirlo todo 

el fango de la corrupción. Muchos bayles, mucho lujo y 
"nicho juego de bolsa, aqui teneis los gozes, alli el medio de 
procuraros el dinero; asi se hace la guerra al patriotismo, 
ahogando todo sentimiento generoso. 
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todas las ocasiones de haceros mas libres, que tienen 
el talento particular de serserviles aun cuando hacen 
un esfuerzo para mostrarse liberales ( i ) , hombres 
que por su cobardía é incapacidad , no pudiendo ha-
cer frente ni aun al miserable ministerio que los re-
gentea (2), temblarían delante de un trono victorioso? 
Lo que habéis obtenido hasta aho ra , como lo habéis 
obtenido ? A la fuerza ! y à la fuerza solamente obten-
dréis algo en adelante ; nosotros lo predecimos y el 
t iempo será nuestro testigo : cada paso os ha de cos-
tar una sedición, una demostración violenta, dichosos 
aun , si vencidos no perdéis en un dia el fruto de re -
petidos y penosos esfuerzos. 

La constitución ó la esclavitud ! esa es la al terna-
tiva que teneis. La soberanía del pueblo ! la libertad 
ó Ja muer te ! sea vuestro gr i to: Bravos soldados de 
Aragon ! vosotros, avezados al rigor de la disciplina 
mi l i ta r , debisteis enseñar àlos ciudadanos à ser libres 
y aun no lo aprendieron ! bravos sargentos y oficiales 

(1) Testimonio dan las sesiones en las que se habló del 
batallonde Aragon. 

(a) N o h;iy insolencia que no se permitan los ministros y 
que no sufran los tales procuradores . El ministro Ies dice 
que si quieren que r.o haya censura, el la reemplazara con 
el t i m b r e , — que si no quieren dar los fondos para las i n -
famias de la policía secreta, el los lomará — y se quedan cal-
lados. Ya se v e , s ino hubiera trabas para el' pensamiento y 
policía para espiar à los patriotas c o m o exisliria tal míniste 
r io y tal camara! Solo en ella se podia inventar el sistema 
de perpetuidad ministerial à pesar de votaciones perd idas , 
sistema que parece ha merec ido la imitación de los minis-
tros doctrinarios y t or i sde Francia è Inglaterra. En cambio 
pudiera imitarse en España lo que el charivari proponepara 
los representantes franceses. Hablando de su uniforme d i c e : 
En la espalda se les pondrá un cartel con el l e trero: este es 
un D i p u t a d o , se prohibe bajo pena de inulta echar aqui 
basura. 
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subal ternos! vosotros hacéis por la patria lo que à 
los gefes no les permite su orgullo aristocrático, voso-
tros aclamasteis la libertad, pero apenas vuestros geles 
os tenían à su disposición, cuando se apresuraron à 
ac lamaren vuestro nombre el estatuto real. 

Ministros renegados de la causa de la libertad, repre-
sentantes que riada representan, comediantes con el 
manto de armiño os acusan de anarquistas ! Con que 
derecho? Que es lo que defienden ellos? Que es lo 
que habéis invocado vosotros ? Quienes son los anar-
quistas? Los que apelan à una constitución legitima, 
reconocida y jurada por toda la nación (inclusos los 
renegados) y solo suspendida por estos, por un tirano 
traidor y por las bayonetas estrangeras, ó los que 
ante si y por si han tirado al pueblo esa nueva m a n -
zana de discordia forjando ese estatuto, que lejos de 
poder ser una guia para gobernar solo sirve paraque 
jamas se entiendan gobernantes y gobernados. Como 
hablaran de anarquía cuando ellos han dado el pr imer 
exemplo de anarquía, faltando à sus juramentos ? Se 
escudarán con la autoridad de la nación cuando ellos 
•*on hijos de Fernando y de sus ayuntamientos ; cuan-
do su origen bien se echa de ver en sus obras, porque 
lo uriico (pie conceden à la nación es el permiso de 
verter su sangre y sacrificar el fruto de sus sudores. 
Porque ningún procurador de la nación, en esa farsa 
de la sesión permanente zurcida à pedazos en los (lias 
siguientes, tuvo probidad y valor bastante para con-
fesar la verdadera causa déla exasperación publica, en 
vez de sacar à luz esa fantasma de la intervención 
solo con el objeto de hacer à poca costa el papel de 
patriota y distraer la atención del publico del verda-
dero estado de la cuestión ? Y como terminó esa 
farsa ? Tan ridiculamente com í todo el resto. P ro -
Poneun diputado que se pida al gobierno (pedir , que 
vergüenza) humildemente que permita levantar un 
edificio sobre ese cimiento del estatuto. Se admite el 
pensamiento de hacer un mensage , pero como se 

i 
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executa?en sentido enteramente contrario espresando 
la oprobaeion de la marcha que sigue el gobierno ( i ) . 

o Los debates parlamentarios no son mas que un 
« cebo para engañar al pueblo con provecho de los 
« reyes» tal es el juicio que espresa un periodico sobre 
esta sesión y que estremece por la verdad desnuda que 
encierra. Este mismo periodico habia dicho que la in-
surrección de Madrid, por culpa de la oposicionno ha 
sido mas que una tentativa infructuosa, que será pre-
ciso empezarla de nuevo mas tarde, pero que los par-
tidarios del progreso se guardarán muy bien de con-
tar ya mas con un apoyo tau frágil. 

Nosotros no sabemos que sucederá , pero repetimos 
loque hemos dicho ya muchas veces: que obstinán-
dose el gobierno y las malhadadas coma rus á obrar de 
hecho y no de derecho, han puesto à los ciudadanos 
en el caso de hacer lo mismo y de tomarles cuenta es-
trecha el dia que reconozcan su fuerza para hacer 
valer su derecho. 

Acabamos de saber la traición cometida con los pa-

( i ) Y esos ministros aun se han atrevido en esta d iscus ión 
a elogiarse à si mismos c o m o amigos de una libertad mode-
rada ? Una ventaja tiene esto : en tal boca aparece de l leno 
toda la absurdidad de tal espresion. Que es libertad m o d e -
rada ? La libertad es entera ó no^es ninguna : c u a n d o se 
quieran fijar los limites donde empieza la anarquía se debe 
probar que un cierto m o d o de exercer la libertad es incom-
patible con la existencia social , pero esta prueba requiere el 
concurso de la n a c i ó n , y no basta el d icho de algunos ol i -
garcas asidos de un mamotreto que solo à el los asegura los 
goces de la sociedad, dejando à la gran masa los trabajos y 
los sacrificios. S iempre q u e nos acordamos de los Tiranuelos 
que oprimen la España, la inicial de aquella p a l a b r a parece 
representarnos dos personages conoc idos v <e nos figura 
verlos enfangados en sus cuentas y cuentos , rodeados de una 
poroion de zorros y de zorras, todos à cual mas insaciables , 
< i e Y à este regimen miserable r inden palio los hombres 
de España. 
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l i i o t a s d e l 1 8 d e E n e r o . S i c o r r e s a n g r e , c a i g a s o b r e 

l a c a b e z a d e l p é r f i d o q u e la v i e r t e . 

M I S C E L A N E A . . 

L I B R O S . — P a r a e n g a ñ a r à l o s e s t r a n g e r o s , p u e s 
l o s d e c a s a y a s a b e n lo q u e e s ; A p u n t e s p a r a e s c r i b i r la 
h i s t o r i a d e E s p a ñ a d e 18-20 à 2 5 p o r e l m a r q u e s d e 
M i r a d o r e s c o n d e d e V i l l a p a t e r n a , Procer del Reyno, 
e n v i a d o e x t r a o r d i n a r i o y m i n i s t r o p l e n i p o t e n c i a r i o e n 
L o n d r e s ( d e d o n d e d e j ó e s c a p a r a l m a l h a d a d o p r e -
t e n d i e n t e ) . P r o c e r d e l R e y n o ! ! ! ç à f a i t p i t i é ; P o r 
m a s q u e n o s q u i e r a n a t u r d i r a l g u n o s c o n s u s t í t u l o s 
d e n o b l e z a y e l l u s t r e d e s u f a m i l i a , c r e e m o s q u e e l 
v e r d a d e r o f u n d a m e n t o d e s u p r o c e r a t o n o e s o t r o 
q u e l a p o s e s i o n d e l a r e n t a s e ñ a l a d a p o r e l l e g i s l a d o r 
B u r g o s p a r a e s t a d i g n i d a d . As i p o r e x e m p l o , p o r l o -
q u e t o c a à la g e n e a l o g í a d e l s e ñ o r P a n d o , m a r c h a n d o 
d e s d e e s t a é p o c a a l o r i g e n d e s u f o r t u n a , t r o p e z a m o s 
c o n l o s a s e n t i s t a s d e F e l i p e Y . q u e e r a n l o s A g u a d o s 
d e a q u e l t i e m p o , y m a s r e c i e n t e m e n t e c o n e l d e s p o t a 
m i n i s t r o F l o r i d a b l a n c a , c u y o i n f l u j o f u e a f o r t u n a d a -
m e n t e c o n t r a b a l a n c e a d o p o r e l p a t r i o t a C a m p o m a n e s 
y m u c h o m a s r e c i e n t e c o n e l m a r q u e s d e M i r a f l o r e s 
p a d r e d e l Procer del Reyno, q u e d e s e c h a d o , p o r 
s e r v i l , d e a l c a l d e c o n s t i t u c i o n a l p o r e l p u e b l o d e 
M a d r i d e n 1 8 2 0 ; e n 2 8 m a y o d e i 8 ' 5 firmó c o n 
o t r o s g r a n d e s u n a r e p r e s e n t a c i ó n ó a c c i ó n d e g r a c i a s 
a l d u q u e d e A n g u l e m a , e s p e r a n d o t o d o s e l l o s , s e g ú n 
s u s p r o p i a s e s p r e s i o n e s , d e p o d e r d e c i r p r o n t o : 
« E l R e y F e r n a n d o p r e s o e n e l P a l a c i o d e s u s a b u e -
l o s c o n g r a n l u l o d e s u s v a s a l l o s fieles, y l a m a g n á -
n i m a n a c i ó n E s p a ñ o l a , s u b y u g a d a p o r u n a f a c c i ó n i n -
f a m e y p o c o n u m e r o s a , r e c o b r a r a n s u l i b e r t a d y s u s 
l e y e s ! ! ! V a m o s a l l i b r o : B u e n p a p e l , b u e n a l e t r a , 
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b a s t a n t e s e r r a t a s , y p o r v i ñ e t a final u n c a n d i l d e c o -
c i n a , q u e à n u e s t r o p a r e c e r h u b i e r a e s t a d o m e j o r a l 
p r i n c i p i o p a r a i n d i c a r d e s d e l u e g o q u e s e v a á c o n t a r 
c u e n t o s d e v i e j a y r e z a r u n a v i e j a l e t a n í a d o c t r i -
n a r i a . 

P u d i é r a m o s c o n c l u i r a q u í e s t a i n d i c a c i ó n c o m o s u -
f i c i e n t e , s i e l a u t o r n o h u b i e r a t e n i d o la g r o s e r a p e t u -
l a n c i a d e l l a m a r la s o b e r a n í a d e l p u e b l o nauseabun-
da y l a s s o c i e d a d e s p a t r i ó t i c a s asquerosas. H a h e c h o 
b i e n e l a u t o r d e d e s t i n a r s u o b r a ( n o s e v e n d e ) d e 
p r e f e r e n c i a a l f a n g a l a r i s t o c r á t i c o , 110 s e a q u e a l p u -
b l i c o l e d i e s e n n a u s e a s d e t a n a s q u e r o s o c o n t a c t o . Y 
n o h a b l a m o s s o l o d e l p u b l i c o E s p a ñ o l , p o r q u e e l 
a u t o r t i e n e e l a t r e v i m i e n t o d e i n s u l t a r t a m b i é n a l p u -
b l i c o i n g l e s , s u p o n i é n d o l o c i e g a m e n t e f a n a t i z a d o p o r 
l a m o n a r q u í a p o r q u e c a n t a e l God save the king. 
S a b e Y . S e ñ o r M a r q u e s , C o n d e , Proce^ E x - e n v i a d o 
y n u e v o p u b l i c i s t a , c o m o e n t i e n d e e l p u e b l o i n f l e s 
e l d i o s g u a r d e «I R e y ? D i o s l o g u a r d e d e c h a n c e a r s e 
c o n s u p u e b l o , p o r q u e l a S o b e r a n í a d e l p u e b l o e s t á 
a l l í l e g a l m e n t e l e c o n o c i d a ; y a u n q u e e l p u e b l o s e l i a 
d e j a d o e s c a t i m a r a l g u n a s l i b e r t a d e s , p o s e e m u c h a s y 
g r a n d e s , y l a s o t r a s l a s v a b u s c a n d o ; la s a n c i ó n d e 
s u s o b e r a n í a e s t á e s c r i t a c o n l e t r a s d e s a n a r e e n s u 
h i s t o r i a , v p r e v a l e c e r á c o n t r a t o d o e l f u r o r d e l a a r i s -
t o c r a c i a u d e s u m a n e q u i n L o r d W e l l i n g t o n , d e e s t e 
h o m b r e t a n e n e m i g o d e l a s l i f i e r t a d e s d e E s p a ñ a y 
e n e m i g o t a n p é r f i d o , p o r q u e , q u i e n p o d r a o l v i d a r 
q u e p r e s i d i ó l o s h o r r o r e s d e S a n S e b a s t i a n ? Q u e v i o 
c o n i n d i f e r e n c i a m o r i r á u n L a c y , a l E m p e z i n a d o , à 
R i e g o , A b a d y t a n t o s o t r o s p a t r i o t a s c o m p a ñ e r o s d e 
s u g l o r i a ? Y q u e p r e l u d i ó á s u c a t á s t r o f e c o n l o s f u -
n e s t o s c o n s e j o s y m e m o r a n d a s c o n q u e s i m p r e o b s e -
q u i ó á l o s d e s p o t a s y t i r a n o s ? 

Y a l l e g ó la é p o c a e n q u e t i e n e n q u e e s c u d a r s e e s o s 
t i r a n u e l o s c o n l a l i b e r t a d moderada, m e j o r d i r i a n a c h i -
c a d a , p o r q u e n o e s o t r a c o s a q u e l a l i b e r t a d r e d u c i d a 
t a n t o e n l a s c o s a s c o m o e n l a s p e r s o n a s à u n a m i n i m a 
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p a r t e d e l o q u e d e b e r í a s e r : e n u n a p a l a b r a à l a l i b e r t a d 
r e d u c i d a à u n m o n o p o l i o . 

Eljustomedio,dice un papel francés justamente est i-
mado, es simplemente la contrarevolucion menos los 
emigrados (borbouistas ) ; es el vecindario rico ton-
tamente envidioso de las distinciones de la llamada 
nobleza, la clase de propietarios y capitalistas hacién-
dose burlona incrédula y filosofa, asestando sus sar 
cosmos contra el antiguo regimen con sus abates y 
marqueses; pero echándose el día del triunfo con una 
ansia escandalosa sobre los títulos y las cruces, some-
tiéndose con una cobardía, digna de memoria , à todas 
las tiranías y todas las puerilidades de la monarquía 
absoluta; acogiendo con entusiasmo el restableci-
miento de la nobleza hereditaria, y acceplando de 
nuevo con agradecim :ento y contrición, pero sin fe 
ninguna, el yugo de un culto llamado del estado de 
que tanto había blasfemado. 

H e m o s c o p i a d o e s t e p a s a g e p a r a q u e l o s l e c t o r e s 
v e a n q u e m o d i f i c á n d o s e c i e r t a s p a r t i c u l a r i d a d e s s e g ú n 
e l e s t a d o s o c i a l d e l o s p u e b l o s e l f o n d o d e l j u s t o m e -
d i o e s e n t o d o s e l m i s m o . E n E s p a ñ a , e l d e s p o t i s m o 
b á r b a r o y b r u t a l h a b í a r e s t a b l e c i d o y a ó a f i a n z a d o 
c o n m a s firmeza c o s a s q u e s e t r a t a d e r e s u s c i t a r i n d i -
r e c t a m e n t e e n F r a n c i a ; p o r c o n s i g u i e n t e e l j u s t o 
m e d i o e n E s p a ñ a 110 t e n i a t a n t o t r a b a j o , s u a l a n s e 
d i r i g e à c o n s e r v a r l o s a n t i g u o s a b u s o s f e u d a l e s y t e o -
c r á t i c o s , a m a l g a m a n d o l o s c o n l o s n u e v o s a b u s o s d e l 
p o d e r p e c u n i a r i o ; h e a q u í p o r q u e s e v e n t a n t o s p l e -
b e y o s h e c h o s a t l e t a s d e la n o b l e z a , s i n c o n t a r à l o s 
q u e m a s s u s c e p t i b l e s d e a f e c c i o n e s p o é t i c a s s e l e s h a 
t r a s t o r n a d o e l c e r e b r o c o n e l r o c e q u e a l g u n o s g r a n d e s 
l e s h a n c o n s e n t i d o c o n s u s f a m i l i a s . O j a l a q u e n o h u -
b i e s e s i d o p r e c i s a m e n t e u n t a l t r a s t o r n o d e c e r e b r o , 
c u y a é p o c a s e p u d i e r a i n d i c a r f á c i l m e n t e , la p e r e g r i n a 
f u e n t e d e la l e g i s l a c i ó n p o l í t i c a a c t u a l d e E s p a ñ a ! 
P e r o u n l o c o h a r á c i e n t o , y a s i n o s d e b e m o s r e s i g n a r 
à v e r p a r e c e r e n n u e s t r a p a t r i a t o d a v í a m u c h a s e l u c u -
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b r a c i o n e s d e la e s p e c i e d e la d e l M a r q u e s d e M i r a f i o -
r e s , d e s t i n a d a s à e n s a l z a r y g l o r i f i c a r la o b r a d e l o s 
B u r g o s y M a r t i n e * d e la R o s a . P . M . d e V ( i ) 

A R T I C U L O CO .AI M UJS ICA DO. 

S e ñ o r e s E d i t o r e s . — A p e s a r d e la a m n i s t i a q u e s e 
d i c e completa h a n s i d o c o n t i n u a d a s p o r e l g o b i e r n o 
a c t u a l d e E s p a ñ a , l a s c a u s a s y s e n t e n c i a s d e m u e r t e 
f u l m i n a d a s e n la a c i a g a r e a c c i ó n d e i 8 a 3 c o n t r a v a -
n o s p a t r i o t a s , s u p o n i e n d o m a l i g n a m e n t e d e l i t o s c o -
m u n e s l o s q u e e n r e a l i d a d f u e r o n a c t o s p o l í t i c o s , n a -
c i d o s d e l a s c i r c u n s t a n c i a s d e a q u e l l a é p o c a . 

C o n t i n u a n d o n o s o l o e s t a p é r f i d a i n v e n c i ó n d e l a p o s -
t o b c i s m o , s i n o s u m i s m o l e n g u a g e c o n t r a d i c h o s a c -
t o s ( s u p ó n g a n s e e x c e s o s d e r i g o r si s e q u i e r e ) d e la 
é p o c a c o n s t i t u c i o n a l , e s c l a r o q u e e l o b j e t o t a m b i é n 
e s e l m i s m o : d e n i g r a r a q u e l l a c a u s a , y p o n e r à l o s 

h o m b r e s m a s c o m p r o m e t i d o s p o r e l l a e n u n a p o s i c i o n 

( i ) A c o n s e | a i e i n o s e n t r e t a n t o à l o s q u e s e p r o p o n g a n imi tar 
e s te e x e m p l o , si n o q u i e r e n oír f l u í a s v e r d a d e s , de tratar 
c o n mas m i r a m i e n t o à los h o m b r e s à q u i e n e s la E s p a ñ a 
libre d e b e a lo m e n o s a l g u n o s m e m e n t o s de g lor ía . C u a n d o 
el í>r. M a r q u e s d e s a p r u é b a l a s e n t e n c i a f u l m i n a d a contra el 
i lus tre R i e g o , a u n en su m i s m a d e s a p r o b a c i ó n h ipócr i ta 
halla m e d i o d e exalar su ant ipat ía , e n u m e r a n d o l a r g a m e n t e 
los m o t i v o s q u e en su o p i n i o n h u b i e r a n f u n d a d o mejor el 
s u p l i c o del h e r o e d e la l i b e r t a d , q u e el m o t i v o a l egado 
p o r los j u e c e s del v e r d u g o F e r n a n d o . Desgrac iada v i c t i m a , 
h o m b r e de bien a toda p r u e b a , p o r q u e n o tuv i s te a m b i -
c i ó n bas tante para s o s t e n e r y l levar al c a b o esa r e v o l u c i ó n 
g l o r i o s a q u e a ti te d e b i ó su o r i g e n ? N o sufriría tu m e m o r i a 
h o y la afrenta del j u i c i o q u e d e s d e la c u m b r e d e su mi se -
r a b l e anarqui l* l anzan c o n t r a ti los ar te sanos d e la revo-
l u c i ó n cor te sanesea d e i 8 3 4 A. P . 
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falsa que los aniquilase ó los obligase à pasar por las 
horcas caudinas para regresar à Espaüa. 

En mi Ínteres propio, en el de otros muchos patrio-
tas que se hallan en igual caso, y en »;l de la causa 
constitucional me opuse à este sistema de persecu-
ción tanto en mis representaciones à la Reyna re-
genta, como en el folleio « Horcas candínas » en el 
cual reuní bastantes datos para contrarestar la male-
dicencia de mis enemigos que lo son también de la 
constitution. 

El zelo p o r u ñ a causa eminentemente nacional ha 
movido à V. V. à dar lugar en su papel del 5i de oc-
tubre à la representación dirigida por mi à S. M. pot-
la via reservada, despues que à mis anteriores fue ne-
gado por el Señor duque de Elias el conducto de la 
embajada. En obsequio de la paz que debe acompa-
ñar una época de amnistia me resolví à no tocar mas 
este punto, en publico, hasta que en pocas lineas pu-
diese comunicar à V. V. un resultado favorable de 
mis representaciones. Mas como nada ha resultado , 
y al contrario mis enemigos han dado una riuevrr 
prueba de su empeño en llevar adelante aquel siste-
ma de denigración, fuerza es que me defienda con la 
energía propia de mi caracter y do ini buena causa ; 
el publico juzgará , y no extrañará que yo no guarde 
miramiento alguno à personas por elevados que sean 
los destinos en que se hallen colocados, pues que la 
impunidad (pie gozan, merced à esos destinos, solo 
les sirve para dar carrera mas libre à su impu-
dencia. 

Espero que V. V. en los documentos que inciuyoy 
en las observaciones que los acompañan hallarán una 
materia de bastante Ínteres para el honor de los h o m -
bres y de las cosas de la constitueion del año de 1812, 
para prestarse à su publicación, en cuyo caso Ies ad -
vertiré à Y. V. que el ministro del interior de este 
pais, pasó copia de la mencionada rep mentación del 
22 de octubre al ministro de negocios estrangeros y 
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esle al pasarla al deque de Fría», para que la remi-
tiese a su corle, I* preguntó oficiosas -nie si y o po-
día o no entrar en España en consecuencia de la L -
ç ~ I f delicadeza parece del,¡a haber aconsejado al 
Señor Duque, por lo mismo que se hallaba atacado 
en dicho representación, à contentarse con provocar 

«solución de! gobierno, y no entrar en materias 
en que su opinion no podía tener ya mas valor que el 
de una opinion de partido, pero no podiendo r i i s t i r 
a un acceso de p r o p i a puso cl informe que 
advierte en el oficio del Señor ministro de relacione, 
estertores cuya copia literal es la siguiente. 

Oficio del ministro de negocios estrangeros de Fran-
cia al del interior. Señor mío y querido colega , 
Cuando pascal Señor embajador de España la suplica 
del general Alende* de Vigo, anexa a la carta de V. del 
i . de noviembre ultimo, le rogpè nie hiciese saber 
cual eia la verdadera posicion de este general y parti-
cularmente s, el gobierno de la reyna se oponía al re-
greso del Señor de Vigo à España. 

El señor Duque de Frías me contesta, que , en 
cuanto a la facultad de regresará España, piensa que 
su gobierno nunca tuvo fa intención de privar de ella 
al Señor de \ , g o , desde queel decreto del ao de mayo 
î r r r 1 0 • 0 d a s , a s cxct 'l>c¡ones contenidas en 
el decreto de amnistia del 2 0 de octubre , 8 5 , . 

Un cuanto à a sentencia de muerte dada contra el 
general y a los hechos que la motivaron, el Señor de 
Frías refiere, como siendo de notoriedad publica en 
España, que en , 8 , 5 à la época cuando el general 
Vigo mandaba la plaza de la Corona, 5, detenidos 
jubileos fueron, al aproximarse las tropas francesas, 
sacados de fuerte San Anton en donde se bailaban 
presos, embarcados, enviados m a r á fue ra , y sin jui-
cio previo, ahogados à h, vista del puerto con cir-
cunstancias de una atrocidad escandalosa. Cuando 
volvió a reynar Fernando Vlf. los autores de estos 
anogatnieutos fueron perseguidos con actividad Se 
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d e c r e t ó el secuestro de los bienes de todos los com-
prometidos en este asunto y se pronunció la senten-
cia de muerte contra ellos. El general Vigo, implicado 
en esta causa en razón de las importantes funciones 
que exereia entontes, quedó también sujeto à su re-
sultado. 

El Señor embajador de España piensa que según 
estos antecedentes el Señor de Vigo que sabe mejor 
que nadie la parle que pueda locar à la política en 
la sentencia de muerte dada contra é l , sabrá también 
si sus medios de defensa le permiten hoy invocar la 
justicia de los tribunales ó la clemencia de la reyna. 
Asegura que en uno y otro caso el general Vigo lo 
hallará siempre dispuesto à transmitir à Madrid cual-
quier pedimento que deseara embiar alli por su con-
ducto. Acepte V. etc. Paris, 18 de diciembre 1834-
En nombre y con autorización del ministro. El con-
sejero de estado director. — Emanuel Desayes. — 
La copia conforma con el original. —El director del 
gabinete del ministro del interior— Rivet. 

Oficio del ministro del interior al Señor prefecto de 
policía pasándole el oficio antecedente.—Paris, 26 de 
diciembre i83/p—Señor prefecto : tengo el honor de 
comunicará V. aquí adjunto copia certificada de una 
carta del Señor ministro de negocios estrangeros en 
la cual produce la contestación del Señor embajador 
de España sobre la cuestión si la corte de Madrid deja 
ó no al Señor general Méndez de Vigo la facultad de 
volver á aquel reyno. 

Los detalles revelados por el .-eñor duque de Frías 
imprimen à la posición del general un carácter ente-
ramente diferente del que tenia antes de los dos 
decretos de amnistía publicados por la regenta. 

No tengo, señor prefecto, ninguna reflexion que 
añadir à esta comunicación y solamente le ruego à V. 
de dar conocimiento de ella al Señor de Vigo hacién-
dole sentir la conveniencia de valerse de los conductos 

« 



( '"S ) 
que le están abiertos para purgar su contumacia ó 
invocar la real clemencia. 

Espero que el señor de Vigo apreciará los senti-
mientos que me conducen à conservarle la asistencia 
de gobierno francés durante el tiempo necesario para 
obtener el oficio de gracia. Por lo demás me aban-
dono con gusto à la persuasion de que el señor general 
se empeñara con todos los medios que esten en su 
poder, en accelerar el termino de los sacrificios hoy 
consentidos en su favor. Accepte V. señor prefecto, e t a 
El ministro del interior A. Thiers. 

Oficio del general Vigo al ministro del interior en 
contestación a los dos anteriores. Señor ministro. Por 
el señor prefecto de policía se me ha comunicado la 
carta de V. del , 6 de diciembre y la inclusa del ,8 
del ministro de relaciones esteríores 

En cuanto à la inclusa no es este el lugar de hacer 
mi defensa. A su tiempo impugnaré las imputaciones 
que contiene. Demostraré por la publicidad y exposi-
ción dç los hechos que no me he desviado de los 
principios de honor que han sido siempre la base de 
mi conducta, y qIJC hasta el ultimo momento he 
cumplido con los deberes del servicio que se ha 
puesto a m. cargo por el gobierno constitucional de 
r e m a n d o VIT. 

Lo q. e tengo por cierto es, que los documentos 
trasmitidos por el ministro del esterior provienen de 
un origen parcial, enemigo y calumniador. Parcial 
porque vienen de hombres que se han elevado sobre 
las ruinas de su patria mientras yo empleaba mi brazo 
y vertía mi sangie por defenderla. Enemigo, porque 
habiendo hecho traición à su debery habiéndose ven-
dido de antemano, deben detestar à aquellos cuya 
rectitud y patriotismo condenan su conducta eterna-
mente. V calumniador, porque desfiguran los hechos 
e imputan à crimen algunos actos nacidos de la seve-
ridad, y de los que la necesidad ha podido hacer un 
deber. 
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Por lo que respecta à la carta del señor ministro de 
af> no puedo menos que agradecerle el que continue 
asistiéndome. Mas por desgracia no sé que responder 
al segundo parrafo de ella, porque la palabra j c e l a d o 
no puede aplicarse à un tejido de mentiras; por lo 
que hace al cambio del caracter de mi posicion no lo 
veo sino en adelante, conservando tn¡ calidad de ge-
neral capitulado basta que el señor ministro mismo 
juzgue que puedo entrar en España sin peligro. 

Espero que los sacrificios acordados por la genero-
sidad francesa er. favor de los refugiados políticos, cesen 
pronto en cuanto à mi. 

I ocluyo à V. una nueva petición que dirijo à la reyna, 
y no dudo que luego que S. M. se imponga do ella 
disipe los obstáculos ipie se oponen à mi regreso y se 
digne hacerme justicia, porque de S. M. no puede 
venir la intimación de que recurra à la clemencia, lo 
que ademas de no ser conforme con su completa am-
nistia. pondría un óbice intempestivo al zelo de sus 
servidores, infundiéndoles el temor de verespuesta su 
adhesion à pérfidas interpretaciones. 

Puede ser que dirigiendo el señor ministro por la 
via diplomática mi solicitud à S. M. se abrevie el 
tiempo de una incerlidumbre que me es tan onerosa 
y en ello se me hará un <;ran servicio. 

Es con estos sentimientos que suplico al señor 
minis t ro , se sirva acceptai 'mi gratitud y reconoci-
miento. Tengo el honor, etc. Paris , 16 de febrero de 
i855. P. Metidezdc Vigo. 

Representación à S. M. la regenta de España. 
Se-ñora. El mariscal de campo don Pedro Méndez de 
Vigo puesto à L. I V . P. de V. M. con el mas profundo 
respeto espone : q u e , en 5 de julio de i83íj pasó à 
manos del señor embajador de V. M. en esta corle la 
representación señalada en las piezas que acompañan 
con el n* i", que le fue devuelta, suponiendo el señor 
duque de Erias, que un escrito de esta naturaleza 
envolvía un ataque al caracter personal del rey difunto, 
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y cerrándome de esle inodo indirecto el camino na-
tural de que debia valerme. En esta situación puse 
en conocimiento del señor ministro del interior :le 
Francia esta novedad y le roguè que por los medios 
que creyese conviertes hiciese llegar al alto conoci-
miento de V. M*. mi reverente esposicion, y creyendo 
comprometida mi reputación di un manifiesto al pu-
blico para enterarle de las causas que motivaban mi 
residencia en Francia, llamando la atención del go-
bierno de V. M. sobre lo que en mi opinion, exigía el 
bien publico. 

Tres meses depues y sabedor de que las causas ¡le-
galmente formadas en 1820 eran pasadas à las au-
diencias respectivas, al paso que se abolían las comi-
siones especiales é ilegales que las habían formado y 
sentenciado, hice una nueva representación à V. ¡VI. 
por la via reservada, protestando contra la continua-
ción de tales causas y pidiendo à V. M q i i e fuesen 
abolidas como habia pedido en mi anterior. La copia 
n° ?.ü lo es de dicha representación (1). 

Hoy, Señora, vuelvo ù implorar de V . M . una de-
terminación sobre esta instancia tan fundada en jus-
ticia, pidiendo de nuevo que V. M. se digne resolver 
que sea abolida la causa que ¡legalmente, y con el 
caracter falso de causa privada se formó en la Coruña 
sobre los acontecimientos (pie tuvieron lugar durante 
el sitio de aquella plaza en i8a3 , y que me sean resti-
tuidos mis bienes embargados de résultas de esta causa 
e igualmente todo loque me pertenece y pertenecía 
desde aquella fecha. 

Aunque los fundamentos de mi petición son tan 
patentes por si mismos y van ya espuestos en mis 

(1) Las representaciones anteriores que se citan se hallan 
impresas en las Horcas candínas , folleto publicado por el 
general Tigo y e n nuestro folleto del 3 . de octobre i834-
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representaciones anteriores, pido respetuosamente à 
V. M. me sea permitido recapitular las razones porque 
la tal causa es nula en la forma y en el fondo. 

r Porque fue cometida à un juez especial ; cosa 
prohibida por las leyes del reyno y que por si solo 
t iene, por su desviación de las formas regulares de 
justicia, un caracter politico amenazador para la se-
guridad de todos los ciudadanos. Los juicios obtenidos 
por este medio son verdaderos actos políticos y no 
deben subsistir mas después de una amnistia. 

2o Porque versa sobre un acto cometido dentro de 
Una guerra , de un combate , pues que tal es un sitio , 
y no como una agresión privada nunca concebible en 
la posicion que ocupaba el esponente y la que tenían 
los facciosos que sucumbieron à su atrevida conspi-
ración. 

Señora. Si en medio de las infinitas y continuas 
atenciones de una plaza sitiada, contra la qual el ene-
migo invasor asestando dia y noche sus fuegos causa 
muer tes , incendios y toda clase de horrores y cui-
dados, es preciso desembarazarse de un peligro con-
tinuo sobre un punto interior, por dedicar todos los 
afanes à la defensa contra el ataque esterior, tendrán 
las medidas que se hayan lomado para este efecto, 
un caracter de acto pr ivado, ó de un acto politico y 
militar, aun cuando se prescinda de una conspiración 
descubierta? Mas aun , Señora , si à la vista de tantos 
males se juzgase que los que hubiesen ocasionado el 
origen de ellos no debian quedar impunes , quiero 
suponer mas, si en una situación tan estraordinaria y 
difícil, se creyese que se débia tomar semejante me-
dida para sostener à todo t rance, no diré la causa 
nacional, como lo fue la de la constitución, sino la 
de un p i r l ido , como los que hay en las grandes crisis 
políticas, se llamará esto un acto privado ó individual, 
o. una resolución publica bien ó mal tomada? Porque 
son lus amnistias, sino porque en una guerra civil de 
una parte y de otra se cometen muchos de estos actos, 
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cuya investigación despues de concluida la guerra 
seria imposible , pues que seria injusta é impolítica? 
I n j u s t a , porque pasada la crbis nadie es capaz de 
apreciar y discretar , la posicion material y moral en 
que se han hallado los individuos complicados en 
ella : impolítica, porque se eternizarían las d iscor-
dias , las venganzas y los rencores. 

Resulta de lo espuesto que los acontecimientos de 
la Coruña sobre los que se ine ha formado causa , aun 
prescindiendo de las circunstancias particulares que 
los justifican , siempre tienen el caracter de un acto 
politico , y no especificando la amnistia una excepción 
de semejantes casos deben quedar abolidas las causas 
y sentencias relativas à ellos, à menos que no se quiera 
constituir indirectamente una excepción que dejase 
la amnistia incompleta. 

El esponente , Señora , es superior à las imputa-
ciones de venganzas 6 de ínteres persona!, y jamas 
nadie se las lia hecho ; el general Vigo ha salido pobre 
y empeñado de su pays , del que fue arrancado por 
las bayonetas del es l rmgero consiguiente à una ca-
pitulación honrosa à las armas de la nación y à los 
individuos comprendidos en ella ( i ) Si ha contri-
huido con toda su energ ía , con su influencia , y con 
su au to r idad , no solo en la Coruña . sino en todas 
partes en donde ha obrado, à vengar insultos, no 
han sido insultos personales, sino insultos hechos à 
la causa mas santa y legi t ima, la de la libertad è in-
dependencia de su pays. Por esta noble causa se ha 
sacrificado como es notor io , podiendo contar hoy 
dia , como comprendido de lleno en el real decreto de 
"V. ftl. de 5o diciembre ul t imo, mas de cuarenta años 

( i ) N o obstante la capitulación fué entregado a las ban-
das de la f e , y pasó un mes en un calabozo en Victoria cort 
pel igro eminente de su vida hastaque el d u q u e de Angulema 
l o hizo sacar de allí y conducir à Francia. 
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en la carrera mi l i ta r , durante la cual entre otros s e r -
vicios señalados que ha tenido la for tuna de poder 
hacer à su pa t r i a , permí taseme recordar que fue el 
p r imero que empezó las operac iones militares en la 
guerra de la independencia contra Napoléon , y que 
selló con su sangre la ul t ima sohre las mural las de 
T o u l o u s e , ver t iéndola aun de sus heridas abier tas 
despues de pasados ya 20 años que las recibió g lo-
r iosamente 

Debo hacer presente à V. M, como mi mejor titulo 
al aprecio publ ico que en el servicio • e la Nación j a -
mas he dejado de obrar con rect i tud en el corazon , 
con la mayor lealtad y des in te res , y s iempre consu l -
tando las exigencias de mi deber . 

V. M. se dignará p e r m i t i r m e q u e al terminar esta r e -
verente e s p o s b i o n . lo baga del mismo modo que la 
p r imera que m e fue devuelta por el Sr . Duque de 
Frías. Diré , S e ñ o r a , que Pidiendo la abolicion de la 
causa y sentencia de muer t e fu lminada contra m i , y 
el re integro de todos mis bienes y quanto me baya 
per tenecido y pertenecía desde que fueron e m b a r g a -
dos : 

Me creo fundado á pensar que 110 obro solo en mi 
Ínteres par t icu la r , sino en el de V. M. y de la Nación 
e n t e r a , por que el man ten imien to de semejan tes 
causas y sus consecuencias const i tuye una excepción 
à la amnis t ia la mas completa que hayan dado los 
Hoyes como dice V. M. en su decreto de i 5 de o c -
tubre .de I832 . y forma en el sistema que V. M. ha 
anunciado a d o p t a r , una anomal ía que desacredita al 
Gob ie rno , y aleja del centro de la Nación à los h o m -
bres que a n i m a d o s , como el e s p o n e n t e , de un p a -
triotismo a r d i e n t e , pero recto è inflexible en sus 
Principios, prestan en la firmeza de su caracter la 
Mejor garantía à los gobiernos , que sin ellos mal po -
drían asegurar su estabilidad en medio de la rapidez 
con que varían los t iempos y las coyunturas . Nues t ro 
Señor guarde la importante vida de V. M. muchos 
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años , Paris i5 de Febrero de 1855. Señora à L. R. 
P. de V. M. El Mariscal de campo Pedro Mendez de 
Vigo. 

ADVERTENCIAS. 

Aunque en mi contestación al ministro del interior, 
v en mi representación à S. M. la Reyna dejo bien 
dilucidado el punto de vista bajo el cual se deben mi-
rar los acontecimientos de la Cornña y otros seme-
jantes, conviene, al darlos al publico no dejar pasar 
impunemente los pasages maliciosamente erroneos 
del informe del Sr Duque de Frías. . 

Dice el S r Duque que la intención de su gobierno 
no fue privarme de la facultad de regresar à España 
despues de los decretos de amnistia y abolición de 
todas las excepciones. Asi se debia creer y se hubiera 
creído sino se viera por hechos positivos, que existen 
y siguen los efectos de la proscripción antigua. Por-
que los bienes de los Patriotas encausados han que-
dado secuestrados, y las causas en vez de abolirse, 
como se abolieron los tribunales de excepción que 
las formaron y sentenciaron , han pasado à las au-
diencias? Pero ya se v é , el Sr Duque dice que la I 
amnistia no se opone à mi regreso, dando à entender, 
que lo que se opone es una causa que quiere atribuir 
formada por delito común con la cual nada tiene 
que ver la amnistia , y tan cierto está de esto que ni 
aun duda le queda ; porque de lo contrario, ¿ no hu-
biera sido su obligación dar parte à su gobierno de j 
mi representación y provocar una resolución sobre 
ella ? Para el Duque basta sin duda la calificación que 
han hecho los jueces comisionados por Fernando Vil 
y sus satelites como el Conde de Oi'ulia, y el modo 
conque refiere los sucesos de la Coruña esta eviden-
temente arreglado al pensamiento de justificar <• el 



( 135 ) 

perseguimiento activo que à la vuelta de Fernando» 
sufrieron los autores de ellos. 

Voy à probar que esta relación es un tejido de meu-
tiras como indico al S r Ministro del inter ior , y por 
consiguiente una calumnia como la calificará el p u -
blico, tribunal único para m i , y à quien apelo en mi 
desgracia. 

Dice el Duque (vease su informe en los documen-
tos que anteceden) « Que siendo de notoriedad p u -
blica à la época cuando el General Vigo mandaba en 
la Coruña , etc. » La satisfacción de haber mandado 
en dicha época aquella Plaza, cupo al S r General 
Quiroga, mientas que el Duque de Frias habia ya mu-
idlos dias se hallaba sometido voluntariamente al Go-
bierno faccioso sostenido por el estrangero, faltando 
al honor de su caracter militar, al de Caballero, al 
juramento que habia prestado corno consejero de Es-
t ado , haciendo traición à la causa publ ica , y lo que 
es mas , à la confianza que habia merecido al congreso 
nacional en haberle propuesto para el primer destino 
del sistema constitucional. Repito que cupo la satis-
facción de mandar la Plaza de la Coruña al ¡Sr. Quiroga 
como General en Gefe del Excrcito de operaciones 
dentro de ella desde el 15 de julio que empezó el si-
lio; habiendo tenido yo la de hallarme à sus ordenes 
¡inmediatas como Gobernador y de haberle merecido 
su confianza estimación y aprecio desde el i " dia de 
dicho sitio hasta que quince dias despues salimos 
juntos para la Plaza Je Vigo à cumplir ambos las o r -
denes del Gobierno. El oficio del Sr. General Quiroga 
que se pone à continuación , y el del Sr. General 
Novella que le sustituyó en el mando comprobaran mí 
aserción. « Cuarto Excrcito de Operaciones — Los 
« papeles públicos anuncian à V. S. como Mariscal de 
« Campo y Gefe del E. M. del Exercito , y aun 

cuando esto no sea oficial, las actuales circunstan-
" cias me imponen el deber de prevenir à V. S . pase 
" à Yigo en cuya Plaza deberá tomar el mando de 

8. 
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« aquellas tropas y ponerse acorde con el Mariscal de 
« Campo [). Antonio Reselló que como 2° del Exer-
« cito debe tener el mando de las tropas const i tu-
« cionalesque se hallan fuera de esta Plaza. La ac-
« tividad y zelode V. S por el bien de la Patria n o n e -
« cesita de nuevos estímulos para recomendarle lo 
« urgente que es el que por todos los medios posibles 
« se levante el sitio de esta Plaza y sin comprometer 
« acción alguna se maniobre en términos de incomo-
« dar al enemigo, llamándolo fuera del Camino Real 
•< y en disposición de que no pueda hacer uso de la 
<• Caballería. Dios guarde à V. S. m. a. Coruña 2 9 d e 
« julio de 1820. Antonio Qui rogaSr . Gefe de E. M. G. 
H del 4°. Exercito de operaciones Mariscal de ( 'ampo 
« de los Exereitos Nacionales D. Pedro Méndez de 
« Yigo. » 

« Cuarto Lxcrcito de Operaciones—Enterado del 
« oficio de V. S. fecha de boy y de la nota que me 
'< incluye de los SS. oficiales que le accompañan, asi 
« como de los demás particulares que comprende , 
» debo decir à V. S. que doy conocimiento à los Gefes 
<« de los Cuerpos de que dependen los que espresa la 
« adjunta lista , para su conocimiento , no podiendo 
« incluir en ella al Coronel D. Juan Lopez Campillo 
« por la misma razón (pie V. S. tiene para querer que 
« le acompañe, pues que reuniendo la confianza de 
« las tropas que manda , en parte ninguna puede ser 
« mas util que à la cabeza de ellas en la Plaza (1) En 

( t ) Es del deber mío hacer m e n c i ó n en este lugar del 
servic io que en aquella crisis prestó á la causa de la libertad 
el Sr. Marques de Vi l lacampo 1 Ayudante general de E. M. 
q u e acababa de llegar de Cadiz, y à pesar del t r i s t e e u a d r o 
q u e ofrecía nuestra pos ic ión, voluntariamente ine acompañó 
à V i g o para tomar parte «n las operac iones q u e tuvieron 
lugar, hasta haber sitio pr is ioneros de guerra en M a i d e , 
Castilla la Vieja. La Patria se hubiera salvado indudable -
mente si tantos y tantos en lugar de imitar esta conducta 
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« cuanto à los facultativos de Cirujia que Y. S. me 
« p ide , no puedo disponer de ninguno de los que 
« tiene la r r Division porque hacen suma falta en 
« ella , pero respecto de que accompaña à V. S. cl 
« Cirujano mayor , este podra proponerle los que ne-
«> cesi ta , al mismo he mandado se le entregue una 
« caja de instrumentos de su profesion, siempre que 
« en el Hospital de la Plaza 6 de sangre no hagan 
« falta. Sin embargo de que à V. S- consta la escasez 
« de numerario en que se halla la tesorería , doy o r -
« den al Intendente de este Exto para que abone à 
« V. S. losmil y doscientos rs. que ha suplí lo en estos 
« últimos dias, y una paga si existiesen fondos para 
«el lo ( i ) . Dios guarde à V. S. muchos años Coruña 
« 20 de julio 1820. Francisco Novella. Sr. D. Pedro 
« Mendez de Yigo Mariscal de Campo de los Extos 
« nacionales. >> 

Continua el duque en su informe < que DI deteni-
dos políticos fueron retirados al acercarse las tropas 
francesas del Inerte san Anton en donde se hallaban. » 

tari dist inguida del Patriota V i l l acampo 110 hubieran h u i d o 
del pel igro ac o m o d á n d o s e con cualquiera cosa por salir de 
é l , y estos son los q u e en e! dia también t ienen accesos de 
filantropía c o m o el Duque de F r í a s , y se creen los esc lus ivos; 
son la misma moderac ión personif icada despues de haber 
heredado el gob ierno despot ico ; à la par de otros hambrien-
tos y q u e se mueren por mangonear. 

(1) Es la ú n i c a paga que habia rec ibido en los c u a t r o 
meses que tuve el honor de ser Gobernador de la Coruña ; 
en c u y o t iempo he supl ido varias veces de mi bols i l lo para 
la cont inuac ión de los trabajos de la fort i f icación por 
la escasez grande de fondos que s iempre se esper imentaba 
por el buen c u i d a d o del General Moril lo q u e me ha e n -
gañado hasta el ult imo m o m e n t o en que h izo su d e f e c c i ó n . 
Y hubo de costarme bien cara la confianza q u e m e inspira-
ban sus cartas de la amistad mas fina, à no ser públ i cos m i s 
desvelos y ocupac iones y mi franqueza en manifestarlas. 
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No fui-ron retirados los presos del castillo san Anion 
sino à los ocho dias después de puesto el sitio , el 
dia u3 se retiraron y en virtud de haber sido descu-
bierta una conspiración Vio ellos, que à ser realizada 
hubiéramos sido sacrificados lodos los defensores de 
la plaza, puesque apoderados de dicho fuerte de san 
Anton en donde se hallaban, y vuelta su artillería 
contra aquella es bien fácil concebir la tal catástrofe , 
ayudados de los invasores que la sitiaban muy de 
cerca ya , por ser indefensable la plaza. Ya en la ma-
drugadadel 22 se habiafugadoun oficial llamado Trigo 
con un fuerte destacamento y 3oo presos que custo-
diaba en un ponton ; dos dias antes se habían pasado 
al enemigo las lanchas canon ras que teníamos, y se 
veían deserciones de personas que debían influir en la 
moral del pueblo. Que difícil es que la imaginación 
se haga cargo de la posicion de los que se han bailado 
en aquel y otros conflictos ! y tanto mas cuanlo de or-
dinario los hombres tienen repugnancia en conceder 
à otros un mérito que ellos no tienen. 

Y como para echar el resto, dice el duque en su in-
forme « que los presos fueron ahogados en la mar sin 
juicio previo y con una atrocidad escandalosa ¿ » Yno 
sabe el duque que los tales presos eran los inicuos 
de la causa de Burgos, sentenciados à muerte por uno i 
de los tribunales de la nación, el conspirador Escan-
don que se hallaba en igual caso, otros facciosos c o -
gidos con las armas en la mano en las bandas de la fe 
que formaron la vanguardia del exercito invasor es-
trangero, otros asesinos y otros malvados facciosos 
hombres como el Navarro Larrea que con la punta de 
la bayoneta había sacado los ojos à un voluntario na-
cional prisionero? No sabe el duque que en medio 
de la exasperación producida por el peligro al que 
acabúbamos de escapar fue respetada la inocencia en 
los dos hijos del brigadier Escandon presos con su 
padre y de edadde 16 y 1; años, yen uno de los de la 
causa de Burgos que , aunque en la misma prisión se 
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hallaba enfermo ( i ) ? No anduvoel Juez comisionado 
en la causa de que se trata (el execrable Salelles) con 
tanto melindre, pro tribunali mandó ahorcar, yfueron 
ahorcados dos benemeritosoficiales don Antonio Frade 
y don Jose Rodriguez Ayudante de la plaza, no ha-
biendo tenido en el suceso la mas minima parte, pues 
que se hallaban en aquella noche peligrosa empleados 
con eminente riesgo de sus vidas haciendo un servi-
cio importantísimo. 

No sabe el duque que hasta entonces y por espacio 
de cuatro meses fueron tratados los tales presos con 
la seguridad que exigía su posicion y conservada su 
vida por la infatigable vigilancia del general Vigo go-
bernador de la plaza? No es cierto haya sido ahogado 
un solo individuo pues que todos fueron muertos an-
tes de ser arrojados al mar . Los patriotas que se a r -
riesgaron à hacer este servicio terrible pero muy 
grande à la humanidad, estaban bien persuadidos 
cuanto convenia evitar que no se dejase à ninguno en 
disposición de sembrar nuevas atrocidades y aumentar 
el numero de los barbaros carlistas. 

Pues si de todo lo que va referido nada sabe el d u -
que, à que viene contar un cuento como se contaba 
sin duda entre la clase de gentes con quienes se r eu -
nió entonces el señor duque imitando no al verdade-
ramente grande, al honradísimo conde Oñate, digno 

( i ) Permítaseme llamar la atención al lector sobre esta 
c ircunstancia , por que he sabido despues de la i e r impre-
sión de este articulo , de una persona r e s p e t a b l e , que la 
maledicencia se habia empleado hasta aqui en dar por c ierto 
'lue estos jóvenes , entonces , y considerados inocente s , 
habían sufrido la misma suerte que el padre. Ahora se e n -
cuentran estos Caballeros, c o m o otros muchos hijos de pa-
dres tan traidores c o m o aquel en las bandas car l i s tas , ó 
presos por haber los cog ido en ellas. Dice bien el refrán q u e 
la cabra tira s iempre al monte . 
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descendiente do Guzman el Bueno, al intrépido é 
ilustrado duque del Parque muerto en Cadiz despues 
de haber sido tan mal tratado, ni à otros dignos gran-
des, y à otros consejeros de e-tado que fueron fieles à 
la causa constitucional, sino que prefirió imitar à su 
padre embajador de José Bonaparte en Paris, y à su 
abuelo el Conde de Haro, el verdugo de Padilla , de 
Bravo, de Francisco y de Rodrigo Maldonado , y de 
otros varones insignes, el liberticida de la España à 
quien el tirano Carlos V le decia en una de sus cartas : 
« Es la obra que de vos se esperaba, y la que vos é 
vuestros pasados habéis fecho hasta aquí, é soy cierto 
haréis de aqui adelante.» 

Antes de hablar de atrocidades deque no tiene nin-
gún conocimiento exacto, debia haber reflexionado un 
poco sobre las medidas que se ejecutan hoy en Na-
varra etc. para sostener contra estos mismos carlistas 
el gobierno que representa el señor duque. Y también 
debiera haber reflexionado que adaptando su relación 
al objetode justificar las cansas y sentencias de muerte 
contra los patriotas, patrocina las medidas de un pare 
tido verdaderamente atrozquelosasesinaba à millares, 
como está demostrado en las horcas candínas y en 
otros escritos con documentos y hechos mas auténti-
cos que la supuesta notoriedad en que funda el señor 
duque su relación. 

Si su intención como es evidente ha sido pintarme 
como reo de un delito común se contradice à si mis-
m o , afirmando que he sido complicado en la causa de 
la Coruña «en razón de las importantes funciones que 
yo exercia alli. » pues, corno digo en mi representa-
ción ; en mi posicion y en la que ocupaban los presos, 
110 cabe la idea de una agresión individual que pu-
diera dar materia à una causa de delito común. Y si 
como dice el señor duque mas adelante, yo sé mejor 
que nadie que parte pueda reclamar la política en la 
causa de la Coruña, porque no remitió à su gobierno 
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mis representaciones y provocó una resolución sobre 
ellas? Porque se adelanta á referir á un gobierno es -
trangero cosas que yo debo saber mejor que é l , ya 
que como él d ice , repi to , yo las debo saber uiejoi: 
que nadie ? 

El motivo de semejante proceder se descubre con 
las proposiciones insertas al fin del informe , motivo 
que no es otro (pie el mismo porque el gobierno de 
España mantiene esas causas inicuas é i legales; ten-
der à los patriotas mas comprometidos un lazo que los 
aniquile para siempre. 

Consentir ser juzgados por delito c o m ú n , no seria 
obrar contra su propia convicción y entregarse ade-
mas à jueces que en el mero hecho de prestarse à lle-
var las causas indicadas bajo este p ie , se demostra-
rían como hombres de un modo de pensar igual al 
del duque y por cons ignan te parciales ? 

Juzga r los patriotas como delincuentes en «us fun -
ciones publicas, bien sabe el señor duque que es i m -
praticable por las razones espuertas en mi represen-
tación à S . M. la reyna. 

Pedir perdón ! ! ! ó como dice el duque invocar la 
clemencia del gobierno ! Es inútil observar que el pa-
triota que se degradase hasta tal punto, quedaría desde 
luego anulado en la opinion publica, y pendiente de 
la merced del gobierno. Esto es lo que se busca , y a 
esta condicion (pie se me cierren para siempre las 
puertas de un pays al que no puede dársele ahora el 
nombre de patria. Cuando tenga la libertad de (pie.es-
tán digno, entonces reyna ra la just icia, y para e n -
tonces ofrezco à los señores duque de Frías y Conde 
de Ofalia de sostener contra ellos como calumniadores 
desde sus altos puestos y como traidores à la causa na-
cional un juicio publico ante la ley ; mientras, lo ve-
rificaré imperturbablemente y con mi pluma de hierro» 
ante el tribunal de la opinion publica, seguro de que-
me puedo presentar ante este tribunal limpio de p e r -
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jn r îo , de venganzas personales y ,de manejos inte-
resados ( i ) . 

Pedir perdón ! de que pediré perdón? De no haber 
sido ni apostata ni perjuro ni traidor? De haber con-
sagrado cuarenta años de servicios distinguidos y ver-
tido mi sangre en obsequio de la causa nacional ? de 
haber sido inflexible con los enemigos de ella y de ha-
berme espuesío à sacrificarlo todo, y hasta mi repu-
tación (puesbien se vé como se halla atacada) por con-
tribuir à salvarla ó salvar à la menos el honor de la 
patria ? De llevar doce años de proscripción injusta, de 
pesares y trabajos sin termino? 

Solo un traidor publico como el duque de Frias po-
dría hacer semejantes proposiciones por el placer de 
insultar impunemente la desgracia. Y este escancíalo 
solo puede permitirse en una época tan borrascosa 
como lapresente y de tanta immoralidad. O dia de re-
paración à tantos males ! Y cuanto tardas ! ! ! 

P . ÍMENDEZ DE VICO. 

P. D. Entre los muchos testimonios de aprobación ¡ 
de 

mi conducta en este negocio, que he recibido, 
manifestaré la siguiente de un principe de estirpe real 
no con otro objeto sino paraque se vea que la causa 

(i) El Globo ingles del 18 de octubre con motivo de ha-
ber sido desaprobado el empréstito de Guebhard señala los 
sujetos à quienes les habia valido el tal empréstito una suma 
de sesenta y tres millones y doscientos mil francos y entre 
los nombres de los Aguados, Fernando, Reyna y princesas, 
Burgos , Ballesteros , Encima Piedra, Goícochea, Ugarte 
Dn. Antonio : Salcedo, Grijalba , Miñano , Carreje y Gueb-
hard, se hallan las siguientes palabras : à O/a/ia embajador 
en París, que al mismo tiempo negociaba otro empréstito ingles, 
un million de francos Buen hijo de su Padre que dicen era u» 
Guarda de Puertas en Granada. 
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del que padece por haber servido à su patria con-
forme à sus juramentos con rectitud y honradez halla 
simpatías aun en las clases mas elevadas. 

« P a r i s 2 i avril 1835. General ! Su Alteza el Smo sr. 
D u q u e , acaba de leer , asi como yo t ambién , con 
mucho ínteres el documento justificativo que V. se ha 
servido comunicarle y me encarga de dar á V. las 
gracias por su atención en remitírselo. 

Ruego á Y. ,Genera l , de creer que tomo parte con 
todo corazon en la indignación de V. contra la con-
ducta de sus adversarios; deseo sinceramente que 
no larde mucho el momento en que prevalezca , 
despues de tantas desgracias , una reparación justa-
mente merecida. 

Reciba V. etc. B . -S ro . -de -C . de S. A. 
Es copia conforme P. M. de V. 

AMERICA 

Habiéndonos faltado nuestrocolaboradoren la parte 
de America, pensábamos insertar à lo menos la carta 
escrita al presidente Santana por el ( ahora demisio-
nar io) . Embajador mejicano en Paris , Don Lorenzo 
Zavala, con motivo de la inesperada adhesion de 
aquel à una revolución de frayles y de militares enga-
ñados por frayles. L i carta, por mas que algún papel 
haya querido decir que es apócrifa, existe y hace mu-
cho honor à su au tor ; no sabemos si ha llegado à su 
destino y solo si , que ha sido reproducida en un pa-
pel mejicano, dedonde pensábamos tomarla, sino se 
hubieran frustrado nuestras diligencias para hacernos 
eon él. 

El espacio que ocupan las cosas de España no nos 
da tampoco lugar à estendernos , y asi solo, con el 
motivo de nuevos rumores de negociaciones sobre la 

9 
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independencia de Hispano-Ameríca, recordaremos la 
opinion que en un folleto anterior hemos emitido sa-
bre este negccio, à saber que el gobierno de España 
debe hacer una declaración solemne por la cual ma -
nifieste reconocer todas las repúblicas de la America 
llamada Española constituida en esa forma hace once 
años. Que á dicha declaración deberán seguirse or-
denes positivas espedidas à todos los puertos v f ron-
teras de la Peninsula para que franca y libremente 
pueda introducirse todo Americano é introducir t am-
bién y sin Ja menor traba las propiedades que le per -
tenezcan. Que se declare asi mismo que en el m o -
mento de pisar el territorio de España à todo Ameri-
cano se le considere con todos los derechos de 
ciudadano Español, derechos que deberían disfrutar 
también todos los hombres del mundo que con alguna 
propiedad prefiriesen aquel pais aide su naturaleza ( i ). 
Repetiremos la observación que hemos hecho en-
tonces, que no deja de ser bien importante para todos 
los pueblos , y es que solo los vagamundos, los m e n -
digos y los ociosos ya naturales, ya que no lo sean 
perjudican à toda sociedad y el gobierno debe ser in-
fatigable en la persecución de ellos. Que esta medida 
tan eminentemente patriótica produciría ventajas in-
calculables à la causa de los pweblos pues que cor-
tana los misterios y farsas de la actual diplomacia, 
Esperar el gobierno Español que los Americanos ha -
gan proposicion alguna sobre el particular es un in -
sulto à la dignidad de su posicion independiente. Esta 
opinion no ha podido sino confirmarse mas y rnas con 
la arrogancia intempestiva de las ministros españoles 
manifestada en una reciente discusión en las Corles. 
Si creerán conciliar los ánimos hablando todavía de 
rebeldes, de perdonar, de olvidar, etc. ? Es verdadque 
al mismo tiempo dan à entender que eso les importa 

CO Vease la nota del final del articulo de España en el n°3. 
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poco y que ellos no se bajarán à dar pasos y presentar 
memoriales. Mas valdría que no se hubiesen bajado 
inclinándose ante los desaciertos de un tirano aun 
despues de su muerte, y que no pretendiesen obligar 
al pueblo español à bajarse también presentando h u -
mildes memoriales para obtener por favor y á retazos 
lo que le pertenece entero y por derecho impres-
criptible; entonces, la conciencia misma de su digni-
dad y fuerza le baria proclamarla fraternidad de todos 
los Españoles de ambos hemisferios y no permitiría 
esos enredos diplomáticos que solo sirven para intri-
gas personales. Entretanto los nuevos republicanos de 
America harían bien de mantenerse à una distancia 
saludable de las cortes corrompidasde Europa,endonde 
no pueden aprender nada bueno y si hacer un papel 
que les debe ser repugnante bajo muchos aspectos. 
Día llegará en que, tremolando una sola bandera en 
todo el orbe, convidará á todos los pueblos al banquete 
general en donde se cimentará su amistad mutua , y 
se dará à cada uno su parte en el trabajo universal que 
debe embellecer nuestro globo y asegurar los progre-
sosde la humanidad entera. P. ¡Vl.de V. 

París, 20 de marzo 1835. 

F P I L O G O . 

A la patria nunca ha faltado la voz de los hijos, ale-
jados de su seno por la tiranía y la iniquidad. Desde 
Londres, Gibraltar, Paris, Burdeos, hasta desde al-
ende los mares han revelado hechos, han dado à co-
nocer los hombres, han discutido intereses, y procla-
mado verdades enmudecidas en la península; con ellos 
ha «nrigrado la gloria literaria; y cualquiera que de -
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seaba conocer la España, buscaba su traza en los payses 
estrangeros! Mase! hablarno bastaba, era preciso esea-
ladar la triple muralla que el estupido y orgulloso despo-
tismo oponía y opone à esos accentos, mas temibles 
que las espadas, porque despiertan simpatías que pre -
sagian su ruina. No todo se perdió en esa justa guerra 
que se hace à los gobiernos empeñados en cerrar to-
dos los conductos à las luces y à la verdad, porque 
no pueden reynar sino en medio de las tinieblas y de 
un silencio sepulcral. 

Era tanto mas natural que los emigrados manifes-
tasen sus opiniones en las diferentes crisis del gobier-
no español, cuanto que su propia suerte y la espe-
ranza de pisar la nunca olvidada tierra dependían de 
ellas y que el mayor ó menor rigor de las dispo-
siciones emanadas de la peninsula, con respecto á la 
emigración, era una especie de termómetro para 
medir los grados de aproximación à la causa de la li-
bertad en cada una de esas variaciones políticas. 
Cuanto y cuan fundado fue lo que se escribió con 
motivo de los decretos de amnistía ! y que delicada 

, era la posicion de los que escribían, porque sujetos 
à una ley de excepción, privados la mayor parte de 
todos los medios de una existencia independiente , 
tenían sin embargo que defender con entereza su pro-
pia dignidad y la de su causa, à un tiempo contra los 
falaciosos perdones de su propio gobierno que los in-
sultaba con las categorías de excepción, con la degra-
dación , con el proseguimiento de antiguas causas 
políticas, con su lenguage denigrativo è ¡liberal, v 
contra los ataques del gobierno estrangero, muchas 
veces propenso à confundir un asilo adquirido por 
derecho histórico con una limosna mal dada , y una 
posicion desgraciadamente forzada con el abandono 
voluntario de la holgazanería. 

El espíritu del gobierno se manifestaba bastante en 
el empeño con que trató constantemente de hacer pasar 
à los patriotas mas comprometidos y mas inflexibles 



( 197 ) 

por las horcas caudinas anles de abrirles las puertas 
de la patria; sin embargo al oir la voz, aun incierta 
de Cortes , muchos creian que pronto todos los m a -
les cederían à un influjo tan beniguo y tan poderoso 
y se apresuraban à terminar su largo exilio, conso-
lando sus sinsabores con el goce anticipado de un bien 
a! parecer seguro; según opinaban otros, al contra-
rio, era precisamente la reunion de Cortes la que ha-
bia de poner en claro, si se adoptaría un sistema ver-
daderamente nacional ó si lodo se habia de reducir 
à aquella politica de personalidades que tiene por 
maxima ; Todoslos favores para los que se alistan bajo 
mis banderas , todas las penalidades para los que se 
obstinen en defender los principios de verdad y justi-
cia contra mi poder! El pan y el palo, pero nada de 
raciocinio! De las Cortes dependía, oponer à esta de-
moralisation que cunde por toda la Europa una bar-
rera (pie aun se podia esperar déla pureza de los Es-
pañoles, mas genuina y menos maculada por el roce 
de las vicisitudes que en otras naciones. Este presen-
timiento era lo que llevó à un patriota que escribió 
entonces, à dirigir su alocucion á los procuradores ( i ) , 
presentimiento negro sin duda, porque de otro modo 
como hubiera nacido la incertidumbre ? Mintió el 
presagio? La bolsa reyna en Madrid, y los hombres 
de la constitución , casi todos empleados por el go-
bierno sirven— al Estatuto Heal! 

Habia en efecto motivos para pensar con incerti-
dumbre sobre lo que harían las Cortes y el pueblo , y 
la experiencia de lo sucedido permite ahora explicarse 
con claridad sobre este punto. 

La idea de Cortes era muy familiar al pueblo espa-
ñol, pero era una idea desnuda de todos los acceso-
rios que la pudiesen definir claramente. Es verdad que 
S e han escrito obras sabias sobre las antiguas Cortes, 
pero ademas de que los escritos de un Marina, de un 

( i ) Vease el n ° 3 . 
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Sampere etc. no son accesibles à muchos entendi-
mientos en una nación poco versada en estudios poli-
ticos y que estas obras tampoco habían logrado una 
época de libertad bastante larga para hacerse conocer 
generalmente, lo mas cierto que se puede sacar de el-
las es, que no hay nada de cierto sobre la consti tu-
ción v los atributos de las antiguas Corles. Estas eran 
un producto de hecho de aquellos tiempos y debían 
resentirse del eslado de confusion de una sociedad 
naciente, en la cual no habia propiamente un pue-
blo , sino varias fracciónel o clases, obrando seguft 
las circunstancias que daban mas ó menos valor á 
cada una de esos existencias aisladas. Asi es que las 
Cortes tan pronto se componían de una fracción 6 es-
tamento, tan pronto de algunas ó de todas las que 
existían ; y que tan pronto disponían como sobera-
nos, tan pronto se humillaban como vasallos. Las es-
perien. ias modernas tampoco podían poner el pueblo 
al corriente de las combinaciones orgánicas que mas 
le conviniesen ó con las cuales se le pudiese engañar. 
Las Certes modernas ó constitucionales no habían te-
nido tiempo para desenvolver una acción reglada y 
confirmada por los resultados; su carrera dos veces 
cortada, no pasó nunca del estadio revolucionario , 
de la época de plantificación , la mas impropia para 
servir de paula á un juicio sobre el valor i n t r í n s e c o 
de las instituciones ; porque en tales épocas la fuerza 
de resistencia, la victoria sobre los elementos rebel-
des , en una palabra el buen éxito de la lucha inse-
parable de las revoluciones, es casi lo único que de-
cide la opinion, y esta prueba no salió à favor de las 
Cortes de 1812—i4y de 1820— 23; porque, es pre-
ciso confesarlo, no habían comprendido su misión : 
y creían que declarando la revolución por acabada 
cuando no hacia mas que empezar, estaba en efecto 
todo concluido. Ilesulló de esta afeclacion de mode-
rantismo, que nunca pudieron elevarse ¡i la altura de 
la revolución, al paso que las desviaciones de la re-
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gla, îl que las conducía la fuerza de las cosas, les qui-
taba la estimación que pensaban adquirir con sus de-
claraciones, y lo que es mas , las desviaciones de la 
regla, pur un efecto de la falsa posicion que habian 
tomado las Cortes se volvían las mas veces contra los 
patriotas, contra los únicos amigos que hubiesen po-
dido sostenerlas, De esta manera la constitución del 
año i 2, perdió mucho de su autoridad, los patriotas 
que intentaron empresas en favor de la libertad no se 
atrevieron ya a invocar el nombre de aquella y se 
contentaron con hacer una llamada à la nación pa -
raque decidiese ella misma de su suerte ( i ) , mientras 
otros, abusando de un prestigio personal mal fundado 
no tuvieron empacho en recomendar à los Españoles 
la imitación del regimen ingles como ellos lo enten-
dían y el establecimiento de dos cámaras que habia 
sido un motivo tan grave de disensiones en los últimos 
dos años de la época constitucional. (2) Desde enton-
ces quedó el pueblo espuesto à pasar por todas esas 
combinaciones del despotismo agonizante, graduadas 
por él para oponer à cada adelanto de la libertad una 
nueva barrera Algunos oligarcas, separándose del 
pueblo, habian empezado ya desde el ministerio Fe -
liù à fomentar estas ideas liberticidas, pero no se 
atrevieron à hacerlo sino entre I09 suyos y à sombra 
de tejado, y la victoria del absolutismo cortó esta na-
ciente disputa. Aun es probable que si el absolutismo 
hubiese oaido de golpe y por un esfuerzo extraordina-
rio de los amantes de la libertad, la suma de derechos 
adquiridos hubiera sido proporcionada à la vehemen-

(1) Veanse las proclamas de los generales Torri jos , y V igo . 
Decía e s t e á los aragoneses en i 8 3 o : Marchemos á libertar 
la patria >' á e levarnos al grado polit ico que nos corres-
ponde para que la nación libre é independiente disponga 
d e s i mfenaa, y establezca el mejor gobierno q u e le c o n -
venga. 

(2) Vease la proclama del general Mina del año i 8 3 o . 
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cia del choque. Pero el absolutismo no murió, declinó 
gradualmente, y aun de pocos grados, solo por la 
fuerza progresiva de las circunstancias, y tuvo lugar 
para llamar á su socorro à los hombres que le signen 
immediatamente en h escala política. Asi nació el 
Estatuto real ; el pueblo totalmente estrañoa las cavi-
laciones metafísicas de los cerebros aristocráticos, y 
poco lucho en las argucias astutas de los pillos políti-
cos, una vez tranquilizado sobre la reunion efectiva 
de Cortes, tomó el nuevo régimen buenamente por 
una continuación de lo que siempre y únicamente 
habia conocido: acción de hecho desús representan-
tes, sin curarse mucho de sí las formas nuevas, esta-
blecidas en el estatuto rea l , favorecían ó no, esa ac-
ción, ni aun si eran compatibles ó no con la ¡dea de 
una verdadera representación. Que mucho que esto 
sucediese, cuando vemos que basta entre los Dipu-
tados hay quien á duras penas aprenda à conocer la 
diferiencia entre iniciativa y petición y otros semejan-
tes. El estatuto real por lo mismo que no deja ver 
mas que un cuadro vacio, parecía à los diputados y 
al pueblo comodo para inscribir en el, todo lo que 
hacia falta ; las promesas de, la reyna al presentarles 
esle cuadro confirmaron el engaño en que vivían; 
pocos penetraban desde luego que este lienzo pintado 
en blanco cubría solo un reglamento cuyo mote es : 
omnipotencia ministerial, y cuyo juego con solo tirar 
del resorte de la prerogativa real , no de otro modo 
que en una sesión de fantasmagoría, se pondría en ac-
ción cada vezque algún diputado, demasiado sencillo, 
quisiese arrimar su dedo. 

Otra cansa de las que prolongan las ilusiones del 
pueblo y producen engaños muy funestos son las re-
putaciones facticias ó mal fundadas Muchos hombres 
políticos varían y reniegan de sus principios; otros se 
usan porque no son aptos sino para una escala deter-
minada del progreso y 110 marchan con el tiempo : 
categorías enteras hay que deben contarse en esta 
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c l a s e ; o t r o s n o d e b e n s u f a m a m a s q u e à l a p o m p o -
s i d a d d e s u s p a l a b r a s c u y a a n a l i s i s s e v e r a p r o n t o r e -
d u c i r í a s u v a l o r à z e r o , o t r o s e n f i n s o n s o s t e n i d o s p o r 
l a s i n t r i g a s d e u n a c o f r a d í a ó p o r e l i n f l u j o d e s u p o -
s i c i ó n s o c i a l ó p o r e l r e c u e r d o d e a l g ú n s e r v i c i o h e c h o 
e n c i e r t a s o c a s i o n e s , p e r o q u e n o g a r a n t i z a l a u t i l i -
d a d c o n s t a n t e d e s u c o o p e r a c i o n e n e l c o n j u n t o d e u n 
s i s t e m a . E n E s p a ñ a h u b o u n a c o n j u r a c i ó n t a c i t a e n -
t r e t o d a s e s t a s n u l i d a d e s y o t r a s v a r i a s , p r i m e r o p a r a 
p e r d e r e l s i s t e m a , y d e s p u e s , p a r a e c h a r la c u l p a , n o 
á s u s d e s a c i e r t o s , s i n o a l s i s t e m a m i s m o ; d e a h í e s 
q u e m u c h o s a n o r r e c e n la c o n s t i t u c i ó n , c u a n d o n o 
d e b i e r a n a b o r r e c e r s i n o l o s h o m b r e s q u e la h a n e c h a -
d o á p e r d e r . E l p u e b l o e n g e n e r a l n o e r a t a n i n j u s t o , 
y m u y a l c o n t r a r i o , h a s t a à l o s h o m b r e s d e l a c o n s t i -

, t u c i o n c o n s e r v a b a u n a c i e r t a a f i c i ó n q u e m u c h o s n o 
m e r e c e n S u i n s t i n t o e s m a s s e g u r o q u e l o s s i l o g i s -
m o s d e la g e n t e l e t r a d a : b a s t ó l e u n a c o r t a c o m p a r a -
c i ó n p a r a a d q u i r i r u n s e n t i m i e n t o c i e r t o s o b r e la d e -
f e c t u o s i d a d d e l a s i n s t i t u c i o n e s n u e v a s y l a i n c a p a c i d a d 
ó la m a l a f e d e l o s h o m b r e s : e s t e s e n t i m i e n t o y a s e h u -
b i e r a d e s a h o g a d o a b i e r t a m e n t e , si n o l e h u b i e r a a r r e -
d r a d o u n a c o n s i d e r a c i ó n p a t r i ó t i c a q u e e x e r c e u n 
g r a n p o d e r , a u n s o b r e a q u e l l o s q u e p o r s u s l u c e s ó 
p o r s u e x p e r i e n c i a a d q u i r i d a e n s u l a r g o d e s t i e r r o d e -
b i e r a n s e r m e n o s e x p u e s t o s á i l u s i o n e s . 

E s t a c o n s i d e r a c i ó n e s la d e l o s e m b a r a z o s q u e s u s -
c i t a a l g o b i e r n o la g u e r r a c i v i l . T e m i e n d o i n c u r r i r e n 
l a r e s p o n s a b i l i d a d d e h a b e r , c o n u n a o p o s i c i o n i n t e m -
p e s t i v a , c o a r t a d o la a c c i ó n d e l g o b i e r n o , l e s a c r i f i c a n 
t o d o , h o m b r e s , d i n e r o , l o s d e r e c h o s p ú b l i c o s y p r i -
v a d o s y h a s t a s u s p r o p i a s c o n v i c c i o n e s . R e s p e t a m o s 
e s t e s e n t i m i e n t o p a t r i ó t i c o , p e r o n o p o d e m o s m e n o s 
d e v e r e n é l o t r a n u l i d a d q u e d e b e c o n d u c i r n e c e s a -
r i a m e n t e à u n d e s a s t r e . 

N o e r a l a f u e r z a m a t e r i a l d e l o s C a r l i s t a s e n l a s 
p r o v i n c i a s s u b l e v a d a s l o q u e h a c i a e s t a c o n t i e n d a t a n 
d i f í c i l , e s l a f u e r z a d e l f a n a t i s m o e n l o s q u e s i g u e n 



( 2 0 2 ) 

e s t a s n u e v a s b a n d e r a s d e la f e y la f u e r z a d e i n e r c i a 
e n l o s o t r o s , q u e , d e s i l u s i o n a d o s d e s u s a n t i g u a s c r e e n -
c i a s , n o h a n h a l l a d o o t r a s q u e s u s t i t u i r l e s . P u e s q n e 
c r e í a s e q u e l a s t r a z a s d e t r e s s i g l o s d e e s c l a v i t u d y d e 
s u p e r s t i c i ó n s e h a b í a n d e b o r r a r c o m o q u i e n b o r r a 
a s l e t r a s e s c r i t a s c o n g r e d a e n u n a p i z a r r a ? E l h a -

b i t o d e c i e g a o b e d i e n c i a à u n K e y r o d e a d o d e l c l e r o 
H f e r o c i d a d d e l a s c o s t u m b r e s f a v o r e c i d a p o r la l a l t a 
d e i n d u s t r i a y p o r la s o b r a d e d e s p o b l a d o s y a s p c r e l 
z a s , e r a n d e t e m e r s o l o e n N a v a r r a y B i z c a ya 3 S e 
p o d í a n v e n c e r c o n d e c r e t o s d e o f i c i n a , i n c a p a c e s d e 
c o n v e r t i r s e e n u n a e x p r e s i ó n v i v i e n t e , d e i n c a r n a r s c 
e n m a s a s p a r a o p o n e r l a s à l a s m a s a s ? Q u e e r a l o q u e 
s e o p o n í a à la a n t i g u a f e p o l í t i c a ! U n r e g i m e n s e -
m e j a n t e a l m i s m o q u e s e c o m b a t í a , p e r o q u e a l l a d o 
d e e s t e n o p a r e c í a s i n o u n a i m i t a c i ó n f a l s i f i c a d a , q u e 
d e la l i b e r t a d n o t o m ó m a s q u e u n c i e r t o b a r n i z l o 
p r e c i s o p a r a q u e s u s a d v e r s a r i o s lo a c u s a s e n d e l i b e r t i -
n a g e , y d e la s u p e r s t i c i ó n c o n s e r v ó lo b a s t a n t e p a r a 
q u e l o s a m a n t e s d e l a l i b e r t a d t u v i e s e n m o t i v o s d e 
r e p u d i a r l o y s o s p e c h a r l o d e p é r f i d o . Y si a l m e n o s s e 
h u b i e s e n a p r o v e c h a d o l o s p r i m e r o s m o m e n t o s d e e s -
p e r a n z a s y d e g e n e r o s a s i l u s i o n e s ; p e r o h o y d i a , q u e 
e s lo q u e h a q u e d a d o d e t o d a s e s a s f e l i c i d a d e s á l a s 
q u e el n o m b r e d e I s a b e l d e b í a s e r v i r d e b a n d e r a * 
U n a a m a r g a s o n r i s a d e d e s e n g a ñ o y d e s a r c a s m o ! Y 
e s t e s e n t i m i e n t o e s e l q u e h a d e e m p u j a r l a s m a s a » 
c o n t r a l a s c u a d r i l l a s d e f a n a t i c e s q u e i n u n d a n el r e y -
n o : S i l a s e m p u j a r á , p e r o s e r á e l d i a e n q u e la ¡ i n -
m i n e n c i a d e l p e l i g r o ó la e x c e s i v a d u r a c i ó n d e l m a l 
a p u r e t o d a p a c i e n c i a , y e s t e d i a s e r á t a m b i é n e l u l t i -
m o d e e s e s i s t e m a h e r m a f r o d i t a q u e n o s i e n d o n i e l 
r e a i s m o n i la l i b e r t a d n o e s m a s q u e u n t e j i d o d e 
e m b u s t e s a c u y a s o m b r a m e d r a n u n o s c u a n t o s e g o í s -
t a s . U n s i s t e m a s e m e j a n t e p u e d e s o s t e n e r s e a l g ú n 
t i e m p o p o r l a s i l u s i o n e s q u e f o m e n t a c o n s u s m e n t i -
r a s , p o r l a s c o d i c i a s q u e s a t i s f a c e c o n s u c o r r u p c i ó n , 
p o r l a s p o s i c i o n e s q u e f o r t i f i c a c o n s u s p r i v i l e g i o s 
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p e r o c o m o e l f u n d a m e n t o d e la s o c i e d a d n o e s n i l a 
m e n t i r a , n i la c o d i c i a , n i e l p r i v i l e g i o , s i n o l a f e , e l 
a m o r à la c o m u n i d a d y e l b i e n d e t o d o s , n o p u e d e 
v i v i r sirK) d i a s c o n t a d o s , n o i n s p i r a f e à J a s m a s a s 
( p i e c r e e n , n i c o n v i c c i ó n à l a s m a s a s q u e p i e n s a n , 
p u e d e r e s i s t i r n i à l a s u n a s n i à l a s o t r a s , n i t a m p o c o 
v a l e r s e d e la f u e r z a m o r a l d e e s t a s p a r a v e n c e r e l f a -
n a t i s m o d e a q u e l l a s . 

E s t e e s e l m o t i v o p o r q u e la r . i za d e l E s t a t u t o a p l a z a 
i n d e f i n i d a m e n t e t o d a s l a s l i b e r t a d e s y s o b r e l o d o la 
d e la d i s c u s i ó n . P r e t e x t o r i d i c u l o , e l d e la g u e r r a c i -
v i l ! Q u e a r m a s t i e n e e l c a r l i s m o p a r a c o m b a t i r c o n 
la l i b e r t a d e n e l c a m p o d e l a s i d e a s ? Q u e h a p r o d u -
d u c i d o e n l a s d o s é p o c a s c u a n d o e r a p e r m i t i d o o p o -
n e r l e e l r a z o n a m i e n t o d e la l i b e r t a d ? y c u a n t o m a y o r 
s e r a s u i n f e r i o r i d a d c u a n d o l a s i d e a s s e t r a d u z c a n e n 
h e c h o s , c u a n d o à la r u t i n a m o n o t o n a y u s a d a d e l a b -
s o l u t i s m o s e o p o n g a la a c c i ó n j u v e n i l , l o s r e c u r s o s ¡ i n -
m e n s a m e n t e v a r i a d o s d e l m o v i m i e n t o l i b r e ? C u a n d o 
s e a c a b ó c o n l a s f a c c i o n e s e n l a - é p o c a c o n s t i t u c i o n a l 
p a s a d a ? j a m a s s e l o g r ó e s l o a n t e s d e l 7 d e j u l i o , d e 
a q u e l d i a , s e a n i m ó c o n n u e v a v i d a a l m i l i c i a n o y 
b la t r o p a , a l g e f e y a l s o l d a d o , a l a l c a l d e c o m o a l 
c o m a n d a n t e m i l i t a r y s e d i ó t a l s u p e r i o r i d a d s ó b r e l a s 
b a n d a s d e la f e , q u e n o o b s t a n t e e l p o c o t a l e n t o q u e 
p r e s i d i ó à l a e x e c u t i o n , t o d o s e l o l l e v a b a n p o r d e -
l a n t e . 

U e f l c x i o n e n l o l o s h o m b r e s t i b i o s , i n d e c i s o s , t í m i -
d o s y q u e c r e e n q u e f a v o r e c i e n d o c o n s u c o o p e r a t i o n 
al g o b i e r n o a c t u a l p o d r a n a p a c i g u a r l a g u e r r a c i v i l , 
p a r a d e s p u é s c i m e n t a r la l i b e r t a d . N i lo u n o n i l o o t r o . 
F u e s e n e l l o s d e b a s t a n t e , p e s o p a r a d e c i d i r e l é x i t o d e 
la l u c h a , e l r e s u l t a d o s e r i a q u e la m i s m a v i c t o r i a 
f o r t i f i c a r í a e l g o b i e r n o , p u e s t e n i e n d o e n s u m a n o 
• o s p u e s t o s e m i n e n t e s y d o m i n a n t e s d e l a s o c i e d a d , s e 
b u r l a r í a f á c i l m e n t e d e h o m b r e s q u o n i a u n la c o n s i s -
t e n c i a d e u n p a r t i d o t i e n e n , P e r o y a p e n s a m o s h a b e r 
d e m o s t r a d o q u e e l c a r l i s m o n o s e v e n c e d e e s t e m o d o 
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y vamos à quitarles, si es posible , sus ultimas ilu-
siones. 

Cuatro generales del exercito han hecho esta 
guerra : uno solo llevó una idea al nivel de su misión, 
porque su misma carrera militar se la inspiró. I lodil , 
perseguidor encarnizado del pretendiente en Por -
tugal , consideró su campaña de Navarra como una 
continuación de la que acababa de hacer en aquel 
reyno. Entonces fue cuando este rey aventurero no 
tenia una piedra segura para cabecera, cuando cor-
riendo por breñas y precipicios, su horoscopio era 
morir de un balazo ó de una caida. Pues b ien , este 
General fue precisamente , à quien se trató con mas 
rigor para castigarlo del mal éxito de su empresa. 
Seria su delito el haberse mostrado tanpoco rcspec-
tuosoà una deaquellas personas à quienes aun cuando 
se las trata como enemigos se les reconoce el Noli me 
tangere en la frente ? No negaremos que contra un 
enemigo tan activo y tan favorecido por el pais era 
preciso otra coherencia en las operaciones y otra 
moral en el exercito. Pero la moral la dan en tiempos 
de convulsion solo las pasiones políticas y en cuanto 
à las operaciones son también las pasiones políticas y 
no la estrategia, las que deciden ( i) . Cuando las fron-
ter as de la Francia estaban invadidas por las huestes 
del despotismo la pasión política era la que precipi-

( i ) Por este principio a u n q u e dec laramos c o n o c e r en el 
general Rodil intrepidez y una actividad infatigable no le 
perdonaremos jamas que puesto al frente del exercito Es -
panol para empezar sus campañas contra una facción , no 
hubiere manifestado mas confianza de si mismo, y sobre 
todo de un exerc i to lan nacional : teniendo que añadir en 
su proclama. « Dos poderosas naciones la Francia y la I n -
glaterra están ligadas con nosotros por un tratado so lemne 
para ayudar á la pacif icación de los dos revnos de la Penin-
sula, y para concurr ir en caso necesario ;í la expuls ion de 
uno y o iro pretendiente . «> P. M. de V. 
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taba los batallones inespertos contra las falanges de 
guerreros esperimentados : ataques seguían à los ata-
ques , nuevas victimas reemplazabau las victimaí 
eaidas, tenacidad invencible donde eran pocos , furia 
irresistible donde eran m u c h o s , confianza mutua 
entre todos y el grito terrible la libertad ó la muer te , 
eso era lo que aseguraba la victoria à los campeones 
de la república, despertaba todos los genios descono-
cidos y los lanzaba à los puestos que les correspondían. 
En Navarra á pesar de todas las faltas, si sesenta mil 
voluntarios constitucionales hubiesen continuado sin 
intermisión los ataques comenzados por el exercito 
del bravo l lodi l , si los combatientes y aquellos habi-
tantes que no toman parte en favor del carlismo, hu-
biesen sido animados del mismo ardor que los r epu -
blicanos franceses, es bien cierto que hoy dia Z u m a -
lacarregui eslaria escondido en alguna caverna y el 
pretendiente en pais estrangero dando g r a c i s al cielo 
por haberle permitido escapar del peligro. 

Poco bay que decir del succesor del General Rodil. 
La campaña de Mina en Cataluña 18i3 no daba lu-
gar á esperanzas ( i ) . Ambición del mando sin cum-

( i ) Nuestro ju ic io no puede ser tachado, coino mot i -
vado por aquel refrán que dice A toro muerto gran lan-
zada. Dos meses antes que á Mina se le confiase el m a n d o , 
en las horcas candirías publicadas en a4 de julio 1834 di jo 
el general don Ted io Méndez de V i g o , refiriendose à los 
desgraciados succesos d e i 8 i 4 e n c u y a época bril laron por 
su patriotismo los generales Freyre, Copons, Anglona, Lacy 
asesinado par Fernando , el Ínclito Porlier , a h o r c a d o , tam-
bién por el rey Fernando (ya hemos d icho que era her-
mano polit ico del conde de T o r e n o , que ahora l e v e m o s 
dando bayles à la regenta viuda del tal rey : es hasta d o n 
de puede llegar el co lmo de la impudencia y de la i n i -
quidad. ) y otros. Dijo p u e s : 

Si a los q u e e n t o n c e s ofrecieron su apoyo á Fernando V I I 
abandonando el gobierno nac iona l , v entre los cuales es 
menester contar á los generales conde del Abisbal y Mina 
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plir sus condiciones, prometer la victoria y jamas 
emprender nada de decisivo, te r roruar el pays con 
-crueldades á las que no correspondía ninguna fnerza 

se Ies hubiera separado despues de la revolución de 1820 
de todo encargo incompat ible con una opinion a m b i g u a , á 
pesar de los servicios que él compromiso y la necesidad los 
c o n d u j o á pres taren aquella época de 1 8 2 0 , no se hubiera 
visto en 1 8 2 3 , al primero dar el e x e m p l o de la defecc ión 
q u e arrastró à tantos , ni al s egundo perder la Cataluña con 
tantos recursos c o m o le ofrecía un cuerpo de exerc i to tan 
bril lante y una masa de patriotas tan formidable , especial-
mente en la clase de guardias nacionales . Ni se hubiera 
i m p e d i d o que las plazas de Barcelona, Gerona, Tarragona, 
Lér ida , Tortosa , etc. , hubiesen hecho à lo menos por el 
honor de las armas una defensa proporcionada à sus recur-
s o s , imitando à la q u e hic ieron, abandonadas à si mismas , 
las plazas de F iguerasy de la Seo de Urgel , mandadas pol-
los patriotas Sanios San Miguel y Froylan Méndez de Vigo , 
c o m o en igual abandono hic ieron las de P a m p l o n a , San 
Sebas t ian , la Coruña , Santoña v o i r a s en las q u e r e s o n ó el 
c a ñ ó n de los patriotos resuel los à p r o l o n g a r , como pro-
l o n g a r o n , la resistencia aunque sufriendo las privaciones 
mas duras y los asedios mas rigorosos. 

Me será preciso detenerme aqui en mayores expl icaciones J 
sobre la exc lus ion que doy al general Mina , porque sin 
duda levantarán el grito todos los que ven ó aparentan ver 
en este general la upica esperanza de España. Masesta misma 
opinion tan errónea y funesta es la que me obliga à contra-
decirla por las consecuencias que puede tener, porque si el ge-
eneral Mina ha sido compañero de la emigración, la opinion, 
q u e no se contentó con mirarlo c o m o Jal,sino c o m o g e f e y ar-
bitro de ella, ha hecho un daño incalculable á la cau^á que 
sos tuv ieron los emigrados con las a r m a s e n la mano en i 8 3 o 
y lo haría al honor y á los intereses de la patria si llegase a 
tener transcendencia en las combinac iones políticas ac-
tuales. Y que la tenga en e fec to , que se le q u u r a dar una 
reputación inmensa y presentarlo c o m o el hombre de la 
n a c i ó n , persuade el ver asistir à el embajador español en 
Londres al convite dado à Mina por partidarios del minis-
terio ingles , que aunque entre ellos hubo hombres e m i n e n -

temente dis t inguidos en su pais c o m o patriotas, y a lgunos , 
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física ni moral, aislar el exercito de la política para 
hacer de todos los resortes un privilegio del ge fe , 
disgustar á los patriotas bajo prexto de exaltados, y n o 

a u n q u e m u y p o c o s , de fuera del p a y s , n o c o n o c e n ni los 
u n o s ni los otros al general Mina tal cual debe ser c o n o -
c ido para formarse un j u i c i o e x a c t o hasta d o n d e su inf lujo 
p u e d e ser favorable ó perjudic ia l al progreso de la s o c i e d a d 

Íal b en de la h u m a n i d a d . C o m o ini ob je to principal e s 
acer ver el en lace q u e t i ene su r e p u t a c i ó n facticia c o n el 

h o n o r y c o n la polít ica de mi pays, no m e di lataré en h e c h o s 

fi ar t i cu lares , s ino q u e trataré d e ind icar los in tereses q u e 
lan creado y sos t i enen esa r e p u t a c i ó n . 

S o n interesados en esta parte pr imero el lord W e l l i n g t o n 
y a lgunos de los q u e han per tenec ido à su exerc i to , p o r q u e 
t ienen la presunc ión de q u e r e r persuadir q u e en la g u e r r a 
d e E s p a ñ a c o n N a p o l e o n e l los f u e r o n los q u e contrarres ta -
ron y venc ieron las fuerzas de aque l gran c a p i t a n , a y u d a -
d o s s o l o de las guerri l las de M i n a , res i s t iéndose les por u n 
o r g u l l o y una ingrat i tud inconceb ib le s y por una ant ipat ía 
contra las doctr inas de los patriotas e spaño le s el c o n c e d e r 
su jus to valor à la fuerza moral del g o b i e r n o d e las cor tes y 
à las v ir tudes del e x e r c i t o español ; se les res iste , digo, c o n -
fesar, q u e sin W e l l i n g t o n y s in Mina q u e nunca sal ió d e 
Navarra , B i scaya y A r a g o n , d e s d e e laño 1810 q u e e m p e z ó 
sns correr ías , h u b o B a y l e n , R i o s e e o , E s p i n o s a , M e d e l l i n , 
V a l e n c i a , T a m a m e s ; Inibo Z a r a g o z a , G e r o n a , Astorga , 
C i u d a d - R o d r i g o , H o s t a l r i c , e l e . , h u b o provincias de fend idas 
por sí mismas c o m o Galicia , Asturias , C a t a l u ñ a , h u b o una 
resistencia tenaz ú n i c a m e n t e d e b i d a à e spaño le s desde m e -
diados 1809 hasta med ados d e i 8 í i ; h u b o c u e r p o s d e 
exerc i to e spaño les q u e t o m a r o n una parte m u y señalada en 
todas las victorias del bravo e x e r c i t o ing les , en la A l b u e r a , 
l ° s A r a p i l e s , V i tor ia , Tala vera, Chiclana , e t c . ; h u b o o tros 
que c o n ¡ inmensa pérdida d e su s a n g r e , y c o n la ayuda d e 
s u s a m i g o s los c u e r p o s por tugueses sa lvaron el honor' d e l 
exerc i to a l iado en las a c c i o n e s sobre Pamplona y T o l o s a , 
h u b o por u l t i m o batal las m e m o r a b l e s en las q u e las d iv i -
s iones e spaño las , c a m b a t i e n d o solas, c o m o en San Marcial 
y Azcain , p r o b a r o n lo q u e se podia esperar d e un e x e r c i t o 
nac ional a u m e n t a d o en m e d i o de las mayores d i f i cu l tades 
basta mas de i 5 o o o o h o m b r e s d i sc ip l inados y avezados à 
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cuidar de nada mas que de los convoyes de dinero — 
eso se vio entonces y eso se vió ahora. Y los necios 
diarios francesos decían que Mina era el gefe de los 

h a c e r la guerra à la española s in t i e n d a s , ni c a b r a s , ni 
perros , ni loros , ni r u m , y a u n q u e fuese s in r a c i o n e s y sin 
ves tuar io . 

T a m b i é n son in teresados en exagerar el r e n o m b r e d e s a 
a n t a g o n i s t a los f ranceses del e x e r c i t o invasor à q u i e n e s c u p o 
la s u e r t e de guerrear en Navarra , A r a g o n y B i scava , e n -
d o n d e el actual Mina o b r ó c o m o s u e c e s o r de su s o b r i n o 
c o n sus p a r t i d a s , p o r q u e si la v ig i lancia de a q u e l l o s en sus 
m a r c h a s , d e s t a c a m e n t o s y c o n v o y e s h u b i e s e s i d o c o n f o r m e 
à lo q u e exig ía la d i sc ip l ina mil i tar y mas p a r t i c u l a r m e n t e 
c o n respec to al g e n e r o d e guerra q u e se hacia y a l a d i s p o -
s i c ión de los h a b i t a n t e s , es b i e n s e g u r o q u e n o se e s m e r a -
rían en prodigar e log ios à o t r o s para darse m é r i t o e l los 
m i s m o s y cubr ir las faltas d e su mal serv ic io . 

Y o s o y y seré a d m i r a d o r d e los s erv i c io s q u e h ic i eron el 
famoso M i n a , fus i lado en M e x i c o por los sate l i tes d e F e r -
n a n d o , el ac tual Mina su t i o , y o tros part idar ios m u y ce -
lebres ( i ) , de aque l la é p o c a ; p e r o c o n f i e s o f r a n c a m e n t e q u e 
à mi parecer M i n a , c o m o general en gefe del e x e r c i t o de 
Cata luña en I 8 J 3 , se ha v is to e s t i m a d a m e n t e e m b a r a z a d o 
e n una p o s i t i o n s u p e r i o r à su c a p a c i d a d , y q u e aquel la 
c a m p a n a es una mala ju s t i f i c ac i ón de las e speranzas que 
a l g u n o s f u n d a r o n en los a n t e c e d e n t e s del h o n o r q u e i n d u -
d a b l e m e n t e a d q u i r i ó c o n sus e m p r e s a s en la guerra de la 
i n d e p e n d e n c i a , a t a c a n d o los c o n v o y e s y s o r p r e n d i e n d o los 
d e s t a c a m e n t o s d e l e x e r c i t o francés . Y si aquel la funesta 
c a m p a ñ a inspira desconf ianza m i l i t a r , p o r otra parte es de-
m a s i a d o c i er to q u e bajo su m a n d o los l l amados exal tados 
p o r q u e quer ían u n a de fensa mas e n e r g i c a de la causa cons-
t i tuc ional , n o f u e r o n m e j o r tratados q u e por o tros corifeos 
mi l i tares y po l í t i cos q u e e n t o n c e s a b a n d o n a r o n esa causa V 
d e los c u a l e s se ve hoy a l g u n o s c o n s e r v a r sus ant ipat ías V 
c o n t i n u a r s u s r igores . N o seria p u e s e s t r a ñ o q u e esta mismá 
p e r s e c u c i ó n d e los l iberales ne tos fuese hoy cons iderad^ 

( t ) G l o r i a e t e r n a à d o n J u a n Mart in ( el I m p e c i n a d o ) q u e f u e i i i b " ' 
«na i i a m e n l a sacr i f i cado por la causa de là i i b e r U d t n 182Í c o m o A M * 
y otros. 1 ' 



( 209 ) 

exaltados, el Lafayette !! ! do España (2), que el go -
bierno conspiraba su ruina porque le temía, que su 
empleo era una concesion á los patr iotas! Verdad es 

c o m o una recomendac ión y talvez lo sera prec i samente la 
c ircunstancia bien conoc ida del gob ierno actual de España, 
q u e Mina no es ni puede ser un h o m b r e que represente una 
o p i n i o n política en su p tys. Si representa alguna, será una 
op in ion inglesa q u e cuadra m u y bien c o n el justo medio 
q u e ahora está en voga. Hé aqui porque Mina es el hombre 
de todos tres g o b i e r n o s , e spaño l , francés é ingles , pero 
también porque los patriotas l lamados exal tados preveen 
q u e Mina puede ser un nuevo ins trumento p ira cortar los 
progresos de la revolución social y aun para susc itar nuevas 
persecuc iones y nuevos desastres. P. M. de V . 

(a) Q u e insulto à los manes deoste patriota tan infatigable 
i n t e g r o , h u m a n o y q u e á p^sar de algún yerro ha h e c h o 
tan grandes servic ios á la libertad ! Ta l es la ceguedad en 
esos h o m b r e s pagados de su saber exc lus ivo , que ya que 110 
pueden cantar las glorias de su protegido, le s u p o n e n el he-
roe de la civilización y d é l a humanidad, superior à sus com-
patriotas y embarazado solo por el gobierno . Y c a s e al f o l -
l e toc i tado .Añadiremosahora dos observac iones importantes . 
La primera que M i n a , desde 1820 lia obrado constantemente 
en el s en t ido de la santa Alianza y del corifeo de e l l a , su 
amigo lord W e l l i n g t o n , desbaratando en doquiera q u e 
alcanzaba su i n f l u j o , en Inglaterra , en Francia , en G i -
bra l tar , en la frontera de Portugal ( iSafí) , los esfuerzos de 
los patr io tas , c ircunstanc ia q u e à ser m e n o s c i r c u n s p e c t o s , 
hasta nos inducir ía à tacharlo de intel igencia con el preten-
diente , al ver la gran tranqui l idad que ha disfrutado este 
despues de la separación del general Rodil , y s i n o 
conoc ié semos q u e para el logro de esta separación los car -
listas que c o n o c í a n bien al hombre de las calzas azules han 
sabido manejar el negoc io tanbieu que cons igu ieron sor-
Prender al sabio c o n d e ministro de hacienda y al nunca bien 
ponderado Mart ínez de la Rosa. La segunda es q u e no so lo 
sus proc lamas estaban en esta u l t ima ocas ion de a c u e r d o 
c ° n el s i s tema q u e se d ice haberle s ido e m b a r a z o s o , s ino , 
lo q u e e s m a s f en el m o m e n t o q u e acabo de recibir la n o -
r r i a de los succesos del batal lón de Aragon en M a d r i d , y 

9 
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que <Je un gobierno tan absurdo todo se podia decir, 
pero quien se alegraba mas que nadie de estas equi-
vocaciones era el Pretendiente, descansando larga-
mente de sus fatigas anteriores, y dando á sus fuerzas 
una organización de que antes arrecian. 

Yald és no será mas feliz que sus predecesores y que 
el mismo en otra época. Sus medios no pasarán dé lo 
que puede dar de sí el estatuto real y ya liemos di-
cho que estos 110 bastan (5). Puede ser que desapa-

or consiguiente de la amnistía que se le habia acordado 
ajo una firma autógrafa de la Reyna gobernadora , anunció 

su castigo. Pocos dias después se supo que al teniente Cardero 
se le habia lievado arrestado à Mayorca tal vez para fusi 
larlo , y á los sargentos se les habia diseminado. Con faci-
lidad se induce de ahi la perfidia de los otorgantes de la 
amnistia y la confianza que les merecía Alina. 

P. M. de V. 
(3) Dos dias habia que estaba escrito esto cuando vimos 

en los papeles públicos las proclamas del nuevo general y 
poco despues la noticia de los combates de Contrasta y de 
Urdax que dejan al caudillo carlista lodo el honor ele la 
iniciativa La proclama promete muchos ascensos, cruces y 
otras ventajas; el interés y siempre el interés, estees el único 
mobil del justo medio. La república francesa, vencedora 
de Europa , recompensaba en el campo de batalla , pero se 
hubiera avergonzado de presentar el in teresó la esperanza 
de salirse pronto del servicio como un estimulo. El esti-
mulo de ella era la libertad, la libertad tin ápendtce v deci-
mos esto porque el general español, ya que no pudo dejar 
de hablar de libertad, tampoco pudo menos de colgarle la 
cola de sabia asi romo otros dicen moderada, reservándose 
ellos la facultad de definir hasta d o n d e llegan todas esas 
suertes de libertad. Nosotros repetiremos que la libertad 
no puede ser sino entera, fundada en los principios de sobe-
ranía popular , de reforma y de igualdad ; repetiremos que 
la nación española tiene una ley conforme con eslos prin-
cipios y susceptible de muchas mejoras en su apl icación, 
repetiremos enfin que solo esta ley, la constitución del año 

es el exercito invencible contra el que nada podrá ¡i¡ 
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reciendo esta nueva esperanza se piense otra vez en 
Llauder, el predilecto de la corte y de los aliados de 
la corte. Tero lo mas cierto es que todos estos cam-
bios vengan á para ren la intervención francesa. 

Sí, la intervención. Hemos oido decir à algunos 
que darían tregua á sus disensiones con los Carlistas, 
para batirse con los Franceses antes que permitir su 
intervención. Mentira! los hombres del estatuto la 
desean; la desea la Corte, la desean los ministros, los 
diputados, los proceres, hasta los simples ciudadanos 
que han tenido parte en el botín, la desean todos los 
que quieren asegurar sus goces y sus privilegios ad-
quiridos. Alguno piensa todavía que la intervención 
no es necesaria, o con otras palabras, no tiene todavía 
bastante miedo. Desde que lo tendrá será el primero 

Zumalacarrégui, ni otros enemigos mas oscuros. Solo esta 
ley conviene a los ilustres ciudadanos que asociados en otro 
tiempo a los Porlier, a los Lacys, a los Riegos tienen mo-
tivo y obligación de acordarse de ella, en vez de sacrificar à 
un sistema que irremisibleménte devorará todas las reputa-
c iones , su crédito y lo que es mas la dicha de su nación y 
de la dinastía , ya que la dinastía es de tanto peso para ellos. 
Noticias posteriores no solo nos lian informado de las pro 
hibicionescontra toda aclamación constitucional, sino tam-
bién del detalle de la acción. Prescindiendo de que un ge-
neral, cuando se propone una operación, no debe conten-
tarse con demostrar al enmígo que puede hacerla, sino que 
debe hacerla efectivamente, porque de lo contrario la d e -
mostración queda muy dudosa , encontramos en el mismo 
parte del general en geíe una circunstancia que parece 
debiera haberlo obligado tanto mas á hacer su operacion 
sobre las Amescoas efectiva. Esta circunstancia es la falta 
de víveres à las a4 horas de haber arrancado de la base de 
Operaciones. Como sucede eso á un general que tiene lodos 
los recursos de la nación á su disposición ? Y una vez que 
s e e s p u s o á esta contrariedad porque no la remedió tomando 
posesión de las Amescoas, objeto de laespedicion y como dice 
el mismo general, tan ricas que Zumalacarrégui las ha mirado 
lemprecomo su principal recurso en Navar ra . P. M. de V. 
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à invocarla Lo único que hay de verdadero en estas 
tergiversaciones es que la medida es antinacional, y 
nadie se atreve todavía á proponerla en publ ico, pero 
se espera que la duración del mal apagará esa r epu-
gnancia popular. Muchos dicen también que la Fran-
cia no quiere ni puede intervenir. Ilusión ! No dire-
mos que Luis Felipe tiene empeño en que se verif ique, 
sobre todo en este momento en que los negocios 
interiores de Francia llaman toda su atención. Todas 
las cosas necesitan madurez. Napoléon tampoco se 
decidió à exeeutare l pensamiento , que tal vez va-
gamente habia entretenido de apropriarse la España, 
hastaque la querella entre padre è hijo le ofreció la 
ocas'on oportuna. Nosotros lo que preveemos es que 
el ningún resultado de la campaña de Valdés, al cabo 
de algunos meses , presentará la oportunidad de una 
intervención, precisamente cuando la conclusion del 
proceso de los republicanos dejará al gobierno de 
Francia , no solo libre para emprenderla, sino en dis-
posición de aspirar à su periodo de culminación, imi-
tando la rama mayor que llegó también á su apogeo 
con la feliz conclusion de su espedicion española. El 
gobierno justo medio de Francia debe tener por ma-
xima consolidar su propia pos i t ion , afianzando un 
sistema analogo entre sus aliados; y si la rama mayor 
pudo seguir una política semejante combatiendo la 
libertad, con cuanto mayor gusto se prestará el exer-
cito francés, cansado de su inacción , à una empres i 
que es fácil colorear con visos filantrópicos? ( i ) Un 

• i ) Desgraciadamente à los hombres de mas buena fé , à 
republ icanos o ímos, manifestar la necesidad d é l a interven-
c ión por sent imientos filantrópicos. Noso tros nos o p o n d r e -
m o s siempre por la razón d e q u e conceb imos que si grandes 
son los males que la España sufrirá sin e l la , mayores serían 
aun losque elle ocasionaría. Tal es nuestra opin ion y 
para cuando haya lugar nos estenderemos sobre esta im 
portante cuest ión. P . M . d e V . 
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obstáculo se encontraría tal vez en los zclos de la I n -
glaterra, pero el gobierno de Inglaterra que otra cosa 
es sino también un justo medio? Los tories no h u -
bieran permitido una intervención y sin embargo 
creemos que hubiese tenido lugar en un caso de ur -
gencia; los whigs la permitirán porque la Francia , 
no dirigiendo sus miras à la conquista de España , y 
solo si à la exaltación de una política que conviene 
igualmente al justo medio de ambos países: Francia 
¿ I n g l a t e r r a ) , estará pronta à dar todas los seguri-
dades que la diplomacia exige en semejantes ca-
sos. 

Indicar los motivos de la intervención, es demostrar 
sus consecuencias. Si la nación española no ha po -
dido disputar su libertad al gobierno abandonado à 
sus propios recursos , menos lo podrá hacer , cuando 
el gobierno se apoye en el prestigio de la victoria y 
en la presencia de cincuenta mil bayonetas estrange-
ras. Franceses y Españoles sufrirán por algún t iempo 
las consecuencias de la consolidación del justo medio, 
hasta que una nueva revolución positiva cambiará el 
curso de las cosas. He aqui á lo que conduce la con-
temporización de los patriotas dcbilesy de corta vista. 

Y no se disculpen con el atraso de las ¡deas en el 
pueblo. Ya hemas dicho que el pueblo ha encontrado 
en su instinto una guia mas segura que ellos en sus 
doctas cavilaciones. El pueblo ha sentido que lo que le 
falla, es una bandera digna de hombres libres y aclama, 
siempre que lienc motivos de irritarse, la consti tución, 
sin pararse en las tachas que encuentrau en esta obra 
los que quieran cubrir su servilismo ó su cobardía 
con vanas sofisterías. La constitución estaría ya puesta 
en España sí estos hombres perjudiciales no hubiesen 
'"aliado hasta ahora el modo de introducir su voz e n -
gañadora en medio de los movimientos mas genero-
sos, si los que debieran ponerse à la cabeza del p u e -
ble no le hiciesen traición y se perdiesen en las ¡in-
mundicias de una vil adulación y de una crasa igno-
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rancia ( i ) . Ahora los pretendidos sabios, los aman-
tes del orden, abandonan al pueblo, mañana serán los 
primeros en acusarlo, si, como es natural, busca otros 
guias en hombres , que, aleccionados p o r la experien-
cia, llevan su energía hasta lo sumo. 

Avivar estos sentimientos populares, renovar las 
especies perdidas de la tradición constitucional, de-
fender la libertad contra sus detractores, ayudar à 
nuestros compatriotas à fijar sus ideas sobre la m a r -
cha social, esponer con franqueza el punto de salida 
y el termino de so lucio n definitiva, deshacerlas so-
fisterías, las mentiras, las ilusiones, castigar la impu-
dencia de los poderosos insolentes, quitar, delante del 
pueblo, à sus opresores la mascara con que se dejan 
engañar, tal vez à sabiendas, los que debieran ser los 
defensores naturales del pueblo, reducir las reputa-
ciones peligrosas á su verdadero valor; en una pala-
bra, quitar, en cuanto esto dependió de nosotros los 
obstáculos al progreso y dar al pueblo una bandera, 
tal era el objeto que nos propusimos con la publica-
ción de estos escritos, en los limites que comportaba 
un volumen compatible con la facilidad del t rans-
porte. 

Ya es tiempo de dar al lector razón de las impre-
siones succt sivas producidas en nosotros por el p ro-
greso del justo medio y cuyo reflejo ha debido pintarse 
en nuestras publicaciones. 

Quien no hubiera creído que la indignación del 
pueblo español, comprimida por una opresion tan 
violenta como la de F e r n a n d o , rompería á su 

( i ) Parece increíble que de un pueblo tan cul to c o m o 
Malaga pudiese salir una representación tan baja v tan necia 
c o m o la que hemos visto en los papeles públicos. Gaditanos, 
Malagueños ! vosotros habéis perdido la oeasíon de dar la 
libertad á la Andalucía y á la España, nada t e n i a i s q u e t e m e r 
si hubieseis sabido organizaros ! solo Ayn lamientos de Fer-
nando, podrican conduc iros á tanta humi l lac ión! l ! 
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muer te todos los diques cual un torrente embrave-
cido ? Aun humeaba la sangre de Torrijos y de tantas 
nobles victimas, clamando al cielo, cuando no por 
venganza, à lo menos par aquella bendición que hace 
fructificar el sacrificio de los mártires ! Eran los per -
misos de bailes y de mascaras con lo que quedarían 
satisfechos los manes de los heroes? Porque eso era 
todo lo que concedía el justo medio absolutista de 
Z,ea ; y sin embargo el pueblo español se contentó por 
de pronto con eso. Disculpamos nuestros compatrio-
tas. Diez años habrán vivido en una vasta prisión, en 
un claustro rigoroso, rodeados de espías y de verdu-
gos ; querrían disfrutar un instante del inusitado es-
parcimiento, querrían cobrar aliento antes de prepa-
rarse á nuevos trabajos, y una dulce ilusión les alige-
raba la realidad de las penas : la joven generación en 
cuyas manos están los destinos de la nación , daba 
por hecho que la joven reyna llamada á ser su guia T 

simpatizaría con ella, y prefiriria partir con su gene-
rosa franqueza mas bien que guardar todo para si, su-
jetándose à los sinsabores de la política r anda y tai-
mada ( i ) de las generaciones pasadas. 

El levantamiento carlista no dió lugar à vivir m u -
cho de esperanzas Era preciso un remedio efectivo.. 
La provincia que recordando los acontecimientos de 
»821 y 1827 temia el contagio mas immediato y mas. 
peligroso, y que en su culta capital encerraba todos 
los elementos de una reacción en sentido contrario , 
tomó la iniciativa. Quien nos contará la historia da 
aquella obra de tinieblas ? Como abortó el esfuerzo 
de los patriotas, indignamente engañados y vendidos? 

(i)Las desgracias, la corrupción, la ambicíon-ignoblc, la 
sofistería han hecho brecha basta en las filas de la gente 
nueva. Napoleon decia que los hombres de 4o años para 
«rriba, en general, eran canalla. Hoy debería descender una. 
decena toas. 
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vendidos al Ínteres del estrangcro ! —Barcelona pi-
dió corles por estamentos añadiendo como por ver-
güenza algunas espresiones tartamudas de mejoras 
según las luces actuales ó cosa semejante. 

De la constitución del año 12, único documento 
legal, monumento historico digno de una gran nación 
ni una mención siquiera! 

Los pillos de la corle aplaudieron secretamente al 
desenlace que les habia costado tan poco, pero acos-
tumbrados à sacar partido de todo, se hacían aun de-
rogar. Sin duda la España hubiera tenido Cortes por 
estamentos si el clero 110 se hubiera suicidado por su 
rebelión. Porotra parte el brazo ú eslamento féodal en 
su pureza , no convenia à los hombres que forzan do 
la fortuna no despreciaban tampoco el oropel. ¡No era 
preciso ir à Simancas para buscar enlreel polvo de los 
siglos el modelo de la nueva pasta que se querría for-
mar , 110 habia mas que copiarla de otro original mas 
moderno; pero era preciso embaucar la nación con la 
voz retumbante de las antiguas leyes castellanas y mo-
derar su impaciencia con la gravedad supuesta de 
las indagaciones. Dióse cuenta á la nación de las dili-
gencias <pie se estaban practicando? preguntóse à la 
opinion? esplicóse la razón de tomar esto, ú de dese-
char aquello ? hablóse una sola palabra de la consti-
tución, obra de i5o diputados españoles, fundada 
verdaderamente en las antiguas leyes con arreglo à 
las luces modernas? — En una palabra, contóse en 
lo mas mínimo con el pueblo en la obr,» sibilina de 
que dependía su suerte? No — una mañana saltó del 
retrete obscuro de un ministro el Estatuto real, cual 
otra Minerva, saliendo toda armada de la cabeza de 
Jupiter ! ! 

Desde entonces no se nos podia ya ocultar que todo 
era nulo, ilegal, arbitrario , que las .mismas Cortes 
eran infectadas en su origen de esta nulidad porque 
su elección ni era legal ni era nacional, ni ellas podían 
acceptar el cargo bajo condiciones arbitrarias que 
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menoscababan los derechos del pueblo ( i ) . Sin em-
bargo su reunion presentaba la gran ventaja de una » 
gran cgrporacion que estaba en el caso de ganarse in-
mediatamente la confianza de la nación y por consi-
guiente exercer una autoridad irresistible : à esta cor-
poration le tocaba legitimar su reunion, recono-
ciendo una ley adoptada unánimemente por la nación 
y no suspendida sino por la traición, la fuerza y la in-
tervención estrangera ; entonces habiendo comenzado 
su carrera por necesidad de hecho , la convertía en 
una acción política de derecho y sus actos 110 podían 
ser contestados, mientras hoy todo lo que han hecho 
desde el primer paso hasta el ultimo es NULO y no 
subsiste mas que con la calidad de tolerado.. Su nu-
lidad intrínseca debía hacerlas caer mas pronto ó mas ' 
tarde en la dependencia del gobierno, único origen y 
apoyo de su poder , y para evitar si era posible , esta 
desgracia, para prevenir un cisma entre el pueblo y 
sus representantes de hecho, cuyas resultas, en cir-
cunstancias dadas, socavarán hasta las gradas del 
trono publicamos el llamamiento : Al pueblo español 
y à la asamblea convocada por el gobierno de Isa-
bel I I . Y 110 digan algunos en estilo burlesco y desde-
ñoso que eso era ladrar á la luna; tomamos medidas 
paraque nuestra llamada llegase à manos de personas 
á quienes convenia no dejarles ignorar que la opinion 
observaba su marcha ; no podíamos pretender al ho-
nor de un descubrimiento, demasiado fácil para cual-
quiera, pero era un deber nuestro constatar por nues-
tra parte la protestación que los ciudadanos, obligados 
à enmudecer en España, se reservan para mejores 
tiempos. 

En seguida nos ocupamos de la publicación del fol-
leto : España y America en progreso. ¡Nos lison 

, (O Por eso serán llamados en adelante procuradores 
intrusos. 

10 



( 218 ) 
jeaba emprender este trabajo y presentarlo al publico 
bajo los auspicios de un sentimiento de fraternidad 
que jamas consentirá ¿\ separar los intereses de dos 
pueblos que atraídos à nna mutua simpatía por los 
vínculos de la sangre, del idioma, de las costumbres, 
no pueden menos de formar una sola familia en el ca-
talogo de las variedades de que se compone el genero 
humano. Si los Españoles americanos han adoptado 
la forma republicana, considerando como un obstáculo 
de poca monta los elementos monárquicos, que allí 
noeran, como entre nosotros , fruto del suelo , esto 
mismo nos pareció un hecho digno de la meditación 
de los Españoles de Europa, hecho que en este mo-
mento aun hace poca impresión, pero la hará muy 
grande cuando al mismo tiempo que el viejo troncode 
la monarquía féodal f j ) acabará de podrirse entre no-
sotros, la nueva y fresca planta del republicanismo 
americano, habiendo resistido a l a s tempestades que 
rodearan sus primeras creces, mostrará à nuestras 
generaciones aun perplejas el fruto que arrebatará tras 
si sus nuevas predilecciones. Mas convencimiento 
traerá sin duda consigo este exemplo dado por espa-
ñoles à españoles; pero entretanto, porque no apro-
vecharíamos la lección sublimeéinstructiva que todos 
los pueblos pueden sacar del estudio de una sociedad 
grande republicana, cuya actividad prodigiosa ha ad-
quirido mas autoridad en 5o años que nuestras monar-
quías en decenas de siglos y ha servido de estimulo á 
lú nueva organización de esas otras repúblicas, consan-
guíneas nuestras? 

Si el progreso nos parece no solo indudable , sino 
susceptible de una gran rapidez en la España ameri-
cana, lo admitirnos igualmente cierto para la España 
europea. No precisamente por la pequeña diferencia 

(i) De la cual la monarquía constitucional no es mas que 
una degeneración bastarda. 
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cuire el absolutismo claro de Fernando y el absolu-
tismo disfrazado de Martinez de la Rosa y Toreno, di-
ferencia qi:e para un pueblo fundador de la consti tu-
ción del año 12 es un verdadero retroceso ; sino por 
el movimiento de todas las inteligencias , que hoy se 
cumple necesariamente y fuera de la acción dei go-
bierno. No es posible ya que los españoles miren con 
indiferencia los males que los abruman en la actuali-
dad y que los amenazan para mas tarde ; por otra parte 
mientras mas tiempo va pasando, mas se estiende la 
convicción (pie no solo el gobierno no es capaz ni de 
mejorar ni de defender la sociedad, sino que la res-
puesta mas lógica que se puede dar à muchos que 
gimen y lloran, es preguntarles porque lloran , pues 
que sus males no son mas que la consecuencia natural 
de un sistema que ellos mismos han aplaudido con un 
aturdimiento mas propio de niños que de hombres que 
piensan. Asi es que las poblaciones empiezan por fin à 
buscar en si mismas el remedio y que ansian por ins-
truirse en materias políticas, porque conocen que sus 
esfuerzos para salir de un estado tan pénible, se rán , 
como hasta a q u i , inutiles, si no pueden pasarse del 
anxilio de los hombres usados (> corrompidos que el 
gobierno ha puesto á su cabeza-, Vease si el conde de 
Toreno habrá hablado con sinceridad cuando dijo que 
110 se asustaba del lenguage de la libertad. Si no lo 
teme porque lo prohibe? porque roba á los ciudadanos 
precisamente los medios mas populares para apren-
derlo ? 

Hablamos solo de! gcbierno, porque, no nos cansa-
remos de repetirlo, las Cortes , tales que el estatuto 
re.il las ha hecho no son mas que una oficina del go-
bierno ; mas perjudiciales que una oficina, porque dan 
á los actos del gobierno por desacertados que sean, una 
autoridad que sin ellas no tuviera, y prolongando con 
su falsa apariencia de representación nacional, las ilu-
siones de los incautos, son causa de que crezca y se 



( 2 2 0 ) 

arraigue cl malhnstaque no se pueda curar sino con los 
remedios mas violentos. 

Nos creíamos sin embargo obligados à guardar cier-
ta circunspección en nuestro primer folleto. Los dipu-
tados nohabian tenido à bien caracterizar, como había-
mos indicado, su posicíon y la del gobierno à la abertu ra 
d é l a sesión, pero esta abertura habia tenido lugar 
bajo la impresión del terrorismo mañosamente des-
plegado por el gobierno desde el 19 de julio; podia 
ser que los diputados se reservasen la cuestión del 
principio de su existencia política para uno de aquel-
los conflictos que nunca dejan de producirse entre la 
prerogativa de la legitimidad y las necesidades de los 
pueblos, obligando à los hombres que cifran toda su 
habilidad en una conducta equivoca , á determinarse 
claramente por una cosa ó por la otra. El voto sobre 
la petición de libertad de imprenta indicaba alguna 
veleidad dev independencia y si los diputados abr i -
gaban en efecto este sentimiento honorable , debían 
infaliblemente manifestarlo en la cuestión que era la 
verdadera piedra de toque del sistema, cuestión en la 
cual era necesariomas valor para separarse de la causa 
del pueblo cargando con las imprecaciones y el des-
precio de las generaciones presentes y futuras que 
para ponerse de su parte rompiendo por los enredos 
de la corte. Asi era que al principio nadie dudaba de 
la solution, y miraba el dictamen de la mayoría de la 
comision de hacienda como 1111 transito incontestable 
de la legitimidad real à la legitimidad nacional. 

Nosotros hicimos lo que pudimos para confirmar 
en esta disposición à los diputados. Uno de nuestros 
colaboradores tradujo un articulo muy interesante 
sobre este asunto publicado por 31. J . -F . Dupont en 
la revista republicana , se le anadió varias adverten-
cias y se embíó à España ; creemos util reproducir aquí 
un pasage delà conclusion de este articulo ; dice asi. 

ft Nosotros hemos concluido aqui nuestra tarca; la 
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de las Corles debe empeza r : suponemos que ten-
gan ellas valor de intentarla y cumplirla. España 
necesita profundas reformas : sepan las Cortes 
tomar la gloriosa iniciativa; no aguarden à que vaya 
el pueblo á forzarlas para ello. De este modo puede 
hacerse una revolución que sea à la vez radical y 
pacifica, .lamas un pueblose incomoda ni se excede 
cuando tiene gefes que saben trasladaren leyes pro-
gresivas las necesidades, los pensamientos , las 
grandes inspiraciones del genio revolucionario. 
Siempre sàbe el pueblo lo que es preciso hacer , 
pero ignora los medios de verificarlo; apasionarse 
por un porvenir mejor es la misión de las masas : 
saberlo realizar es la santa y noble misión del poder 
social . .¿Que fuerza podrá paralizarla iniciativa de 
las Cor t e s?? Los frailes y el c lero? Ya se les ha 
roto el imperio politico y religioso. Hay ademas un 
medio in (alible para aniquilar sus influjos perni -
ciosos. Trabajad por el pueblo, dedicaos con ardor 
à su bien estar y su educación. Ni» penseis en enri-
queceros, pero enriqueced à los pobre r, caigan 
vuestros golpes sobre cuantos hombres públicos es-
peculen sobre vuestra santa'revolución ; aplicad po-
liticamente el dogma cristiano de igualdad y frater-
nidad de los hombres : este es el mejor modo de 
predicarlo ( i ) . 

( i ) Nada mas moral , riada mas pol i t ico ni mas d igno q u e 
tocio este apostrofe q u e dirige el señor D u p o n t à las Cortes 
españolas. P e r o repet imos q u e para verificar estas reformas 
tan radica les , se necesitaría pr imero: ( p í e l a s Cortes h u -
bieran proc lamado la soberanía nac ional en lugar de prestar 
j u r a m e n t o al estatuto real. Q u e se hubieran dec larado 
const i tuyentes . 3n Q u e hubiesen reemplazado los ayunta -
mientos de Calomarde y del Ilustre B u r g o s , por los p o p u -
lares de 1812 y q u e hubieran resucitado las ant iguas clipn-
taciones provincia les; 4° que separasen el mando militar del 
po l i t i co en todala peninsula ; 5° que resucitasen las antiguas 
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<• ¿ Se opondrán los proceres : si teneis tras voso-
« tras el apoyo de las Tuerzas populares, esos ilustres 
« contracchos de la pairia anglo-francesa ocultaran 
« sus nobles frentes en el polvo de sus castillos. Cree-
« reis poderos colocar como poder revolucionario y 
« conservar la absurda fantasma de la pairia que salió 
« de la inteligencia doctrinaria del señor Martínez de 
« Rosa ? Uno de vuestros decretos soberanos suprima 
« pues esa anomalía creada de real orden. » 

Sucumbieron los procuradores en esta prueba , su-
cumbieron con ignominia, porque aun hoy dia seria 
difícil asignar una causa , una razón que pudiera ha -

Juntas de beneficencia creadas por las Cortes de 1823. P e r o 
las Cortes de 1834 se hal lancon las manosatadas : N o tienen 
ni aun una carta otorgada y solo obedecen al imperioso es-
tatuto real dado c o m o de l imosna por el perjuro Martinez 
de la Rosa , en nombre de Cristina y de Isabel 2=. En lu^ai 
de ser Cortes cons t i tuyentes , por el estatuto real les esta 
vedada toda iniciativa , subsisten los ayunlamicntoscreados 
por Burgos que no son s ino satélites de los capitanes gene-
rales de provincia , en lugar de d iputac iones provinciales 

•110 bay mas que los delegados del ministro del interior, no 
s iendo otra cosa que ciegos instrumentos del t rono; y aun 
asi n ingunas facultades gozan , porque todo lo mandan los 
procónsu les militares de cada provincia , qu ienes reúnen el 
gob ierno po l i t i co , el militar, la intendencia de po l i c ía , la 
presidencia de audiencias , la superintendencia de rentas , 
y todo cuanto sirve à dirigir la maquina de la Monarquía à 
favor del poder absoluto que aun rige en España. La bene-
ficencia subsiste encargada á Curas y frailes. Enfin el gobierno 
de Madrid es un proteo que engaña para oprimir , y pro-
mete para adormecer. El ministerio y los Bajaes de tres colas 
que dominan las provincias con titulo de capitanes gene-
rales, componen toda la maquina administrativa d e E s p a ñ a , 
Las Cortes nada pueden iniciar para remediar estos males : 
•solo pueden suplicar al trono . y el trono nunca concederá 
reformas radicales. Cual es el 'remedio? Considérenlo las 
mismas Corles y bagan cuanto puedan y deban hacer con-
cúlcente a! obgeto. . . Lo mas estraordinarío de España es ver 
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her determinado su convencimiento, ó movido us 
án imos , aun hoy dia queda inesplicable ese cambio 
repentino da sentimientos , esa aparición inesperada 
de un estupor intelectual, dé una insensibilidad à las 
afrentas, de una mezquindad de miras que no tenia 
antes exemplo en los fastos parlamentarios, y si ha 
encontrado despues imitación en otras par les , á lo 
menos no se le puede negar el mérito de la origina-
lidad. 

Mucho puede la corrupción, no obstante nos parece 
que muchos imbeciles se han dejado engañar por dos 
ment i ras , de los ministros ; la primera que no podían 
Yencer el carlismo si la nación nose entregaba à ciegas 

que la mayoría dé las Cortes qu iére lo mismo ó casi lo mismo 
q u e n o s o t r o s , si l iemos de juzgar por las d i s c u s i o n e s , pero 
aun no se determinan à dar el salto atrevido Vemos que la 
mayoría de la Comision de h a c i e n d a , l lama rebelde à la Re-
gencia de Urgcl , y legitimo al gob ierno q u e rigió desde 1820 
hasta i 8 ¿ 3 , que fué des tru ido por la invasion francesa. Estas 
espres iones se han le ído en la Camara, y los minis tros de 
Cristina q u e han aceptado la fatal herencia de F e r n a n d o no 
se han opues to à dicha redacción aun que nada qu ieren re-
c o n o c e r ni restablecer del gob ierno cons t i tuc iona l ; por su 
parte las Cortes rio se-atreven à proc lamar el re torno y e s -
labil idad del m i s m o gob ierno q u e r e c o n o c e n c o m o nacional 
y legitimo, y c o n su s i lenc io parece conf irman el gob ierno 
[juramente de hecho c o n q u e esclavizó F e r n a n d o a España , y 
con esto todas sus consecuenc ias . E n este asunto nada hay 
c l a r o , nada c o n f o r m e en p r i n c i p i o s : Si el gob ierno qué 
m u r i ó en Cadiz en i 8 a 3 110 fué faccioso, si pereció por ta 
tuerza , restablezcase , ya que hoy t iene poder la nación , si 
hie insurgente n o invocarlo en el templo de las leyes . Si 
Martínez de la l losa no crée c o m o la Comis ion de hac ienda , 
debió haber de fend ido á la Regenc ia de Urgel al testamento 
de Fernando y al gobierno abso luto de su hija : este es su 
deber c o m o ministro . Si piensa c o m o la Comis ion de ha-
cienda , no debió haber admi t ido el ministerio para obrar 
contra su conc ienc ia y convenc imiento . 

R. C. Traductor . 
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à los banqueros; la otra que ellos, los ministros, no 
pensaban de ninguna manera pr ivará la nación desús 
libertades naturales pero que querrían seguir una es-
cala g radua l , conforme el pueblo fuese adquiriendo 
instrucción y que la guerra civil dejase al gobierno 
mas desembarazado. Los imbeciles creyeron esas men-
tiras trilladas del despolismoy los cobardes no tuvieron 
corazon para desmentir à los estafadores de la fortuna 
y de la libertad publica, denunciándolos al pueblo. 
M uyal contrario, desde entonces, como para cohonestar 
los actos, que no podían dejar de remorderles la con-
ciencia , sembraron esos términos de progreso gra-
dual, de libertad moderada, y otros por este estilo que 
sirven de mote de reconomíento à toda esa cofradía. 

Los ministros, con solo el reconocimiento de la deuda 
de las Cortes, hubieran encontrado dinero à mejores 
condiciones que lo han tomado despucs; pero se temia 
que no haciéndose al gobierno francés la concesiondel 
reconocimiento del empréstito Guebhard se perdería 
el derecho de reclamar su asistencia, recurso, cuyo 
presentimiento está en el fondo de todos los negocios 
políticos del gobierno y que, à pesar de todas las de-
negaciones vendra à coronar la obra. 

El carlismo no se vence ron d inero , ni con una 
guerra tan impotente como cruel: lo único que puede 
vencerlo es la libertad. La intervención francesa lo 
comprimirá , el justo medio gritará victoria y vivirá 
à la desbandada y el dia menospensado desaparecerán 
la intervención francesa y el justo medio ; dejando 
frente à frente el absolutismo y la libertad ; supo-
niendo que la intervención francesa no desaparezca 
antes de haber empezado, porque el justo medio , de 
cualquiera nación que sea, no repugna por su natu-
raleza al absolutismo, y sabe hacer union con el 
cuando le tiene cuenta , aunque fuese vendiendo otros 
hermanos de la cofradía del egoísmo. 

Pud ¡erase comparar el juslomedio à la conducta de 
una persona que se pone en medio entre dos sillas y 



que tirando de las dos alfin se quida en el suelo; del 
mismo m o d o , hablar del progreso gradual desde un 
principio de absolutismo, con Cortes 6 sin ellas, àcia 
h l ibertad, es creer que el olmo puede dar peras ó 
que girando en torno de un centro se llegará à formar 
una linea recta. 

Con justa indignación protestamos en nuestro se-
gundo folleto contra semejante engaño, y relevamos 
todos los absurdos y todos los desacatos cometidos 
por el ministerio en la discusión sobre los emprésti-
tos reales. Se propagó entonces la especie que eva-
cuado este pun to , los procuradores insistirían en la 
resolución sobre su petición de derechos. Siempre ha-
bían de quedar engañados en esta venta de los dere-
chos nacional s, en este cambio de la justicia contra 
dinero ; siempre era un proceder ignoble y que no po-
díamos aprobar ; mas ni aun esta esperanza nos a t re-
vimos à conservarla ; solo por ultima vez advertimos 
à nuestros procuradores que no engañasen à sus 
comitentes y que hasta los estrangeros, hasta los ser-
viles entre estos, tales como el Temps que c i tamos, 
conocían que à las Cortes les tocaba tranquilizar la 
nación, que tenían los medios para ello, y que de no 
emplearlos faltarían à su misión. 

Claro es que han faltado y que ya no es tiempo de 
enmendar el yerro. Las Cortes han Abdicado su poder 
moral, y asi lo anunciamos desde nuestro tercer fol-
leto. No nos quedaba otro camino, sino trabajar en la 
elaboración de las ideas fuera del circulo parlamen-
tario , y rehabilitar la constitución sin disimular los 
defectos, pero dejando bien dilucidado que estos de-
fectos no los encontrábanos en la sobra sino en la falta 

ciertas garantías populares , y que si los enemigos 
de la libertad rehusaban admitir esta transición, está-
bamos prontos à ponernos desde luego en el termino à 
que debe conducir. La república resonó por primera 
A <'zen las manifestaciones de la imprenta española. 

En estos trabajos se ocupaba nuestro tercero y el 
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cuarto folleto. La legislatura de las Cortes de .854 
marcada con una estampa indeleble de vergüenza . va 
acabar , casi al mismo tiempo que con esta reimpresión 
dejamos concluidos y reunidos una serie de documen-
tos historíeos y de doctrina, poco esplayados sin duda 
pero que no dejarán de presentar motivos à 1? medi-
tación de nuestros compatriotas, meditación séiia, 
porque conduce à la elección entre dos caminos • el 
uno que han seguido las Corles y el otro que indica la 
voz libre de los patriotas. Al cabo del uno está la anar-
quía organizada, la servidumbre y la corrupción, al 
cabo del otro la emancipación moral y política al pre-
cio de una revolución. Elijan pues, nosotros no pode-
mos concluir mas oportunamente que con la cita de 
algunos pasages inspirados por circunstancias ana-
logas a hombres pensadores. 

M. Guizot cuyas obras literarias parecen un fallo j 
tatal, anticipado por el mismo à los hechos políticos i 
que debió de cumplir luego, dice en una de ellas : la 
disposición primera y mas general que la mala con-
ducta de los gobiernos engendra en los pueblos, es la 
indiferencia. Cuando la administración de la cosa 
publica es incierta, oscura, contraria à los sentimien-
tos generales del pays, los ciudadanos le vuelven la 
espalda y se encierran en el Ínteres privado. 

Tal sucede en España bajo c! gobierno del justo 
medio y con tal disposición de los ánimos se quiere 
vencer al Carlismo ! 

M. Dupont ( de l 'Eure ) aquel ministro integro pero 
débil, que se retiró del justo medio, cuando , dema-
siado tarde, lo conoció, dice en la nueva Minerva : 

Entretanto lo que tenemos delante es un estado de 
cosas cuyo mayor peligro consiste quizas en que pa-
rezca todavía equivoco à los ojos de algunos y aun 
de muchos. Nosotros lo diremos sin rebozo : esta 
situación es la de una representación oligárquica, que 
sin comprehender jamas su mandato ha quedado con-
stantemente inferior à él. Las sesiones desde J 8 3 O 
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lian sido perdidas para ios derechos , las necesidades, 
las esperanzas de la Francia de Julio. Algún dipu-
'ailo ha dado pruebas de luces y patriotismo, pero la 
camara ha repudiado el doble antecedente de 89 y 3o, 
sorda à los consejos de la esppriencia , incapaz del 
sentimiento de su fuerza De ahi la inutilidad de sus 
trabajos, y esa funesta política de paliativos y de frau-
des, (pie el gobierno ha hecho prevalecer sobre la po-
lítica tan fácil y tan neta de la revolución de julio. — 
Semejante estado no puede ser sino transitorio y en 
verdad que casi se avergüenza uno de haberse en t re-
tenido en demostrarlo. 

Fiel retrato de las cámaras españolas y del r e m o r -
dimiento tardío que se prepara á los patriotas contem-
porizadores y flojos! 

Enfin Helvecio, hablando del espíritu humano 
habia dicho : hay para cada nación una época de es-
tupidez y de envilecimiento durante la cual desconoce 
lo que es el espiritu h u m a n o , creyendo que lodo él 
está en una ensarta de ideas que entonces la moda 
consagra pe.ro que siempre aparecen ridiculas à los 
ojos de la posteridad. Estos siglos de envilecimiento 
son los del despotismo ; Dios priva entonces à las na-
ciones de la mitad de su facultad intelectual para en-
durecerlas contra las miserias y los suplicios de la ser-
vidumbre. 

Españoles, queréis que se diga esto de vosotros? 

A. P. 
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ADVERTENCIA. 

A su t iempo se publicará el 2o vo lumen de es-j 
tos escritos en los que à mas de ser cons ignadas 
nues t ras opiniones sobre el es tado politico de E s -
p a ñ a . serán reun idos también hechos históri-
cos escogidos, reseñas políticas genera les , indi-
cacionesl i terar ias , etc. En Burdeos se publ icaran 
otros con el t i tulo tie Sancho Panza siendo su 
au tor el mismo, cuyo gracioso ta lento conocerá d 
publ ico ya p o r sus publ icaciones an te r io res como 
son : Una n o c h e en el inf ierno , las Brujas de Zu-
g a r r a m u r d i , etc. Lo que aumen ta el valor de estas 
producc iones son ademas de var ias canciones 
patr iót icas, las car icaturas debidas al acer tado bu-
ril del señor Brugada en t re las cuales recomen* 
damos la que se halla en las Bru jas de Zugarra-
m u r d i , r ep r e sen t ando à Moisés , dundo la ley al 
pueblo. Los t r aba jos de este artista hacen honor 
à la España , pues han merecido el aplauso de los 
ar t is tas mas acredi tados que explotan en Paris 
con tanto acierto ese gene ro de politica jocosa : 
y po r lo que loca al b u e n estilo y gracia esquí-
sita del señor Martinez Lopez p resen tamos al 
lector una mues t ra con ocasion de hacer mención 
del Bavle del conde de Toreno . Dice asi entrf 
oi rás cosas, ref i r iéndose al bayle. 

A la m u e r t e de un T IRANO forzoso es que f' 
Pueblo vista el f ú n e b r e velo y se abstenga de toJ° 
regocijo : ¡ Muere el PUEBLO!... no hay tirano.•• 



no hay gobierno que de ello se cure, ni que tri-
bute una sola lágrima de dolor à los fríos restos 
de aquella desgraciada víctima; antes celebran 
su muerte con fiestas y BA.ILES !... 

No es malo sin embargo que cada cual goce de 
su tiempo de bonanza.. . ¡ Danza, hija, dama , 
deeia un venerable anciano à su hija, quien po-
cos ó ningún dia se acostaba despues de cenar , 
porque regularmente lo solia hacer antes, con 
la saludable intención de matar el hambre dur-
miendo ; danza !. . . Mira que mas tarde acaso no 
podrás hacerlo aunque lo quisieras. 

Por mí sé decir, al ver como las cosas van, y 
si el husmo que mi nariz barrunta no me miente, 
sí . . . . la fiesta nos ha de alcanzar à todos, y tan 
persuadido estoy de asistir à un baile nacional 
que de gusto me están ya bailando las piernas. En 
este baile no habrá ambigú ni pastel, eso n ó — 
pero hemos de tener à lo conde una larga lista 
de las personas convidadas, y una ama ele go-
bierno encargada de rayar todos aquellos nom-
bres que huelan mal, porque asi se lleuan los 
deberes de la etiqueta, y se vacian al mismo 
tiempo las rencillas y resentimientillos de 
¿Quien lo duda?.. . . ¡ Que! ¿No tenemos todos 
el derecho de meternos en la danza? Bueno 
anda el ajo para que con el tiempo no envolvié-
ramos en ella à otras muchos que ni aun de bai-
lar se.acuerdan. 

En Navarra hay hoy dia una danza de espadas 
sin boton muy bonita ; los danzantes cuando en 
los ARCOS, cuando en ELISONDO, cuando en 
los montes, y por do quier enfin que la función se 
a r ma, enjergan en un santi-amen sus contradan-
zas españolas, y sin hacer caso de listas ni de 
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nada saltan, caen y cabriolan como locos. De esla 
danza es de donde el gobierno español saca todas 
las cosas que entran en la composioion de su 
pastel Pero verán vms, eomo en avanzando un 
poco la primavera el pastel se pasa y se pudre , 
porque no hay cosa tan espuesta à la corrupción 
como la pasta hecha de carne y sangre biliosa y 
demasiado hostigada. 

Y pues que estábamos hablando de bailes , no 
lo dejaremos sin hacer antes uua observación al 
curioso que tenga la honradez y generosidad de 
leernos à costa de su bolsillo. En el baile nacio-
nal que preparándose esta se podra entrar con 
uniforme ó sin él; con chaqueta ó frac; botas ó 
zapatos ; en trage de manolo ó à lo señorito ; ves-
tido de blanco ó de negro; pero serán echados 
de él y rayados en la lista todos aquellos que osa-
ren presentarse con solideo, sotana, sombrero 
de teja, habito d'i-religioso, delantal de cocina, y 
todo aprendiz ú oficial discípulo del CEFEKINO 
de Madrid tan famoso por sus merengues, paste-
les y empanadas. 

Conviene también hacer saber que los gastos 
de este baile nacional, es decir los que origine la 
música, eîruido, el refresco si le hubiese, las sillas 
si algunas se rompiesen, porqué en tales bolinas 
fácil es despaldillarlas sobre la cabeza de alguno , 
bueno es preveerlo todo ; las luces y otras muchas 
zaranda jas no mencionadas, todos los gastos enfin 
se han de pagar à escote. Primero, porque justo y 
puesto en razón es que pague aquel que divertirse 
quiera ; segundo , porque yo no tengo un cuarto 
ni de donde me venga, y aun cuando hay Espa-
ñoles que se fueron de Francia à España con di-
nero prestado, y en menos de seis meses apiola-
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ron la friolera de siete ú ocho millones de pesetas 
con cuyo enganche pueden bailar y hacer bai-
lar, no me da à mi la gana de dar una campanada 
semejante , ni colgarme lenguas agenas que me 
estén à cada paso despedazando y ajustando las 
cuentas; ¿es tamos? . . . . 

¡ Danza, hija, danza ? . . . . Baila, y eso mas ten-
dras adelantado. 

L A H I J A . 

¡Oh! ¿que gusto, Mamá mia. 
Con que hay baile nac iona l? . - . 
¿Es Callista ó Liberal? 
¿Es Pastelero ó Cristino? 
Yo pienso que Fernandino 
Pegara mejor hoy d ia , 
Pues al fin lodo es falsía ; 
Y mas valiera en verdad 
Iiailar bien y en LIBERTAD , 
O llorar coi» T i r a n í a . 

LA M\MA. 

¡ Vaya , tonta ! Baila y calla : 
Y di como mis vecinos : 
Canalla los Fernandinos, 
Los posteleros canalla : 
La indecente Clerigalla 
Compromete à los Carlistas; 
Los Cristi/tos son pancistas 
Que al so! mas caliente van, 
Y es de todos.... R u b i c á n 
El cuerpo de Reformistas ( t ) . 

(i) Valga por Reformadores, mas que no lo quiera admitir 
'a Academia, v entendamos por el cuerpo de reformadores 

\ 
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el partido liberal, el partido sensato y juic ioso que, sin caer 
en la anarqu ía , desea y quiere dar vida a la Patria mejo-
rando y reformando las inst ituciones q u e regirnos va de -
bieran. Este es el partido que s iempre carga con la cruz y 
con los palos por no dejar de ser conf iado y tolerante. 

FIN. 














